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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Misionero Emanuel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JERÓNIMO RAMOS BUSTAMANTE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO MISIONERO 
EMANUEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada CENTRO MISIONERO EMANUEL, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Valentín Tamez 110, Colonia Ampliación Nueva Cadereyta, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León, C.P. 67483. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto cinco inmuebles, ubicados en: 1.- Solar 
ubicado en Avenida Laguna Encantada sin número, Barrio Picacho, Jurisdicción de Ixtepec, Oaxaca, 
C.P. 70110; 2.- Fracción del predio urbano identificado como Lote Número Dieciséis, de la Manzana ocho, 
Zona Uno, Poblado Tres Zapotes, Municipio de Santiago de Tuxtla, Estado de Veracruz, C.P. 95839; 3.- Sitio 
Solar, ubicado en la Avenida General Manuel García Vigil, esquina con la Calle General Heliodoro Charis 
Castro de la Ventosa, Juchitán, Oaxaca, C.P. 70102; 4.- Terreno ubicado al oriente de la Comunidad Nueva 
Esperanza, atrás del centro de Salud a unos cien metros, en la Nueva Esperanza, Jurisdicción del Municipio 
de Guevea de Humboldt, Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca, C.P. 70725; y 5.- Terreno ubicado al 
Poniente de la Comunidad Xadani, la Calle Principal a cien metros del panteón municipal, en la Localidad de 
Xadani Jurisdicción del Municipio de Guevea de Humboldt, Oaxaca, C.P. 70725; manifestados de manera 
unilateral como susceptibles de aportarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Ser una agencia de Dios para la evangelización del mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jerónimo Ramos Bustamante. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jerónimo Ramos Bustamante, 
Presidente; Cipriano Gazga Maldonado, Vicepresidente; Rubicel Solorzano Ramírez, Tesorero; Álvaro Gazca 
Martínez, Secretario; Eliseo Hernández Rosaldo, Vocal 1; y Matilde Chacha Machucho, Vocal 2. 

IX.- Ministros de culto: Jerónimo Ramos Bustamante, Cipriano Garza Maldonado, Rubicel Solorzano 
Ramírez, Eliseo Hernández Rosaldo, Álvaro Gazga Martínez, Sonia de Paz García, Raquel Díaz Díaz, 
Rosario García López, Bonifacio Martínez, Matilde Chacha Machucho, María Vianney Zapo Chacha, Eliza 
Confesor Ramirez, René Díaz Ramírez y Victorico Gaspar Sosa. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, al primer día del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Ministerios 
Olam de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RODOLFO TOLEDANO TOLEDANO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

PENTECOSTÉS MINISTERIOS OLAM DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS MINISTERIOS OLAM DE MÉXICO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Constitución, Número 39, San Juan Tepecoculco, Municipio de Atlautla, Estado de 

México, Código Postal 56970. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida 

Constitución, Número 39, San Juan Tepecoculco, Municipio de Atlautla, Estado de México, Código 

Postal 56970, manifestado de manera como un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “id por todo el mundo y predicad el evangelio a toda criatura…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Rodolfo Toledano Toledano y/o Francisco Toledano Pérez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Honorable Consejo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rodolfo Toledano 

Toledano, Obispo Presidente; Francisco Toledano Pérez, Vicepresidente; Luis Enrique Toledano Portillo, 

Secretario General; y Saulo Toledano Pérez, Tesorero General. 

IX.- Ministro de culto: Rodolfo Toledano Toledano. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, al primer día del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de Nuestra Señora del 
Carmen en Piedras Negras, Coahuila, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Piedras 
Negras, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE PIEDRAS NEGRAS, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN EN PIEDRAS NEGRAS, 

COAHUILA para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE PIEDRAS NEGRAS, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Lote 003, Manzana 079, ubicado en la Calle Olmo No. 2104, Fraccionamiento Año 2000, 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, C.P. 26083. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Lote 003, 

Manzana 079, ubicado en la Calle Olmo No. 2104, Fraccionamiento Año 2000, Piedras Negras, Coahuila de 

Zaragoza, C.P. 26083, manifestado de manera unilateral como un inmueble susceptible de incorporarse 

al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Propagar la verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones litúrgicas y 

populares, con pleno respeto a la libertad de conciencia de todos los seres humanos…”. 

IV.- Representantes: Alonso Gerardo Garza Treviño y/o Juan Jesús Rojas Esparza. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alonso Gerardo Garza Treviño, Obispo de 

la Diócesis de Piedras Negras, A.R.; y Juan Jesús Rojas Esparza, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Alonso Gerardo Garza Treviño, Juan Jesús Rojas Esparza y César Guadalupe 

Cervates García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, al primer día del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 34/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del  
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 11 al 17 de marzo de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de marzo 
de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 47.37% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

22.49% 

Diésel 43.77% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de marzo de 
2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.8042 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.1244 

Diésel $2.8473 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 11 al 17 de marzo de 2023, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.1153 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.8743 

Diésel $3.6582 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 11 al 17 de marzo de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 35/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

11 al 17 de marzo de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 
Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 
Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 
Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Karina 
Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 36/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 11 al 17 de marzo de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Karina Ramírez 
Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se delegan en favor de los titulares de las Oficinas de Representación de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, diversas atribuciones conferidas a la Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17 Bis y 32 Bis, fracción XLII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 5, 6, fracción XXVII y 26, 
último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 

originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, previendo la posibilidad de delegar sus facultades para la mejor organización del trabajo, con 
excepción de aquellas atribuciones que deban ser ejercidas expresamente por dichos titulares. 

Que el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
establece que a la persona Titular de la Secretaría, le corresponde originalmente, la representación, trámite y 
resolución de los asuntos que competen a la Secretaría, quien podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
delegar sus facultades en las personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Que, para mayor eficiencia en la adquisición, administración y guarda de los bienes muebles e inmuebles, 
así como en la prestación de los servicios de todo tipo que se requieran para el cumplimiento de los objetivos 
y metas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es necesario delegar en favor de los 
titulares de las Oficinas de Representación diversas atribuciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios; 

Que de conformidad con el último párrafo del artículo 26 del Reglamento Interior supra citado, las 
atribuciones señaladas podrán ser ejercidas por las Oficinas de Representación de la Secretaría, en los 
términos del Acuerdo Delegatorio que para tal efecto emita la persona Titular de esta Dependencia, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN FAVOR DE LOS TITULARES DE LAS  
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, DIVERSAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delegan en favor de las personas titulares de las Oficinas de Representación 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, las atribuciones conferidas por el artículo 26 
fracciones I, II, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIX, XXII, XXIII, XXVI y XXVII del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, para que las ejerzan dentro de su circunscripción territorial y/o ámbito de competencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las atribuciones señaladas en las fracciones III, IV, V, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XX, XXI, XXIV, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del artículo 26 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, serán ejercidas únicamente por la Dirección General 
de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en las unidades administrativas de la Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas titulares de las Oficinas de Representación de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales dentro de su circunscripción territorial, serán responsables del ejercicio 
de las atribuciones que se les confieren en el presente Acuerdo, y en su desarrollo deberán cumplir con las 
leyes y demás normatividad aplicable en la materia. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios tendrá la 
facultad de supervisar las acciones realizadas por los titulares de las Oficinas de Representación, al amparo 
de este Acuerdo Delegatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las facultades que se delegan con el presente Acuerdo, se entenderán sin perjuicio 
de su ejercicio directo por parte del titular de la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 
Servicios, así como de quien suscribe. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 
Dado en la Ciudad de México, a 3 de marzo de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-DUR-10 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 

RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO GONZÁLEZ ROMERO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias  
para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención 
médica y hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con 
los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural,  
trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través 
del cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 
todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, 
incluidos el suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que 
requieran para tal fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  
de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita 
con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 
35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 
59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director 
General del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y 
el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones 
que se les confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 50 y 51 de la Constitución 
Política del Estado de Durango. 

II.2. El Dr. Sergio González Romero, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Durango, cargo que acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 1, 4, 34, fracción XXIII, párrafo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, artículo 17 fracción VI; artículos 18 y 19 fracción XV de su  
Reglamento Interior. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones  
de alta y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud 
mediante la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 
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II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Cuauhtémoc esquina con Paloma No. 225 Nte, Código Postal 
34000, Zona Centro. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  
a “LA ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que 
se detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 



16 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de marzo de 2023 

 Nutricionista. 

 Psicólogo. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General  
de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación  
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 
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2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente  
a dichas plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

 El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención  
a la Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención  
a la Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Durango el 
presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 
indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de Servicios de Salud de Durango, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar  
las plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de  
mejora continua. 
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V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de 
Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de Servicios de Salud de Durango, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de 
Durango, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende  
a población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un 
horario asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado  
en el Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización  
de Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud de Durango, y de la Dirección de  
Salud Pública. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de Durango, a través 
del servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento jurídico, promoverá la 
participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la corrupción. Las 
personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante 
Servicios de Salud de Durango, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 
datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción 
sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 
Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios de Salud de Durango, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Octava de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Octava del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González Romero.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 61,873,646.05 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 2 

Médico General 54 

Enfermera General 21 

Auxiliar de Enfermería 21 

Nutricionista 7 

Psicólogo 3 

Terapeuta de Lenguaje 3 

Terapeuta de Rehabilitación Física 3 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 7 

TOTAL 121 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 
ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 
A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 
(15901) 

TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA* 
$19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

$9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
$10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
$10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 
FARMACIA 

$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 
A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 
(15901) 

TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSMME0003 
MÉDICO 

ESPECIALISTA* 
$21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

$10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
$11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
$11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 
FARMACIA 

$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 
(FORMATO) 

PROGRAMA E023 
Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 
Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad social. 

Número de personas con Diabetes 
Mellitus con control glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 
Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad social. 

Número de detecciones positivas y 
negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto riesgo

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado (%) 

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes maternas sin 
seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin seguridad 
social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada en 
población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

 
 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  
Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Sergio González Romero.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 197/2020, así como los Votos Particulares de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y Luis 
Maria Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 197/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
SECRETARIO: JUVENAL CARBAJAL DÍAZ 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
Colaboró: Daniela Arlette González Zamora 

Vo. Bo. 

MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 
once de octubre de dos mil veintidós. 

VISTOS, Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Demanda inicial y normas impugnadas. Por oficio presentado a través del buzón judicial 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de agosto de dos mil veinte y recibido el mismo 
día en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal1, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las disposiciones siguientes: 

“Artículos 9, 47, fracciones IV y V, 63, 88, fracción III, en la porción normativa ‘en 
caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado no 
posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social’ y 
131 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas, expedida mediante Decreto número 173, publicado el dieciocho de febrero 
de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa, cuyo texto 
es el siguiente: 

‘Artículo 9. El derecho al goce de las prestaciones consignadas en esta ley, estará 
sujeto al entero oportuno que deban realizar las entidades públicas patronales al 
ISSTECH, de las cuotas y aportaciones que ordena la presente ley. El servidor 
público coadyuvará denunciando cualquier irregularidad de la que tenga 
conocimiento, a efecto de que el ISSTECH se encuentre en condiciones de obtener 
las cuotas y aportaciones previstas en esta ley.’ 

‘Artículo 47. Para ser Director General se requiere: 

I a III (…) 

IV. No haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

V. Carecer de antecedentes penales, relativos a delitos que ameriten prisión 
preventiva o la aplicación de una pena privativa de libertad. 

(…).’ 

‘Artículo 63. Los afiliados que por cualquier causa no perciban la totalidad de su 
sueldo o salario, o bien, que la entidad pública patronal no les realice el descuento 
de las cuotas establecidas en esta ley, solo podrán continuar disfrutando de los 
beneficios que la misma les otorga, mediante el pago de la totalidad de las cuotas 
que les correspondan; debiendo comunicar a la entidad pública patronal en la que 
laboran si se trata de una irregularidad, para que corrija lo necesario y expida la 
constancia que solicita el ISSTECH. Cuando la omisión exceda de un año, el 
ISSTECH cuantificará el capital constitutivo correspondiente y solicitará su pago a 
la entidad pública patronal, conforme a la normatividad reglamentaria aplicable.’ 

                                                 
1 Fojas 1 y 54 de la versión digitalizada del escrito de demanda que corre agregado al expediente electrónico de este asunto. 
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‘Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de 
un pensionado o afiliado será el siguiente: 

I a II (…) 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social.’ 

‘Artículo 131. No podrán acceder a las prestaciones a cargo del fondo de préstamos 
y prestaciones sociales, aquellos servidores públicos afiliados, cuando la entidad 
pública patronal a la que pertenezcan se retrase u omita cuotas y aportaciones para 
el rubro de préstamos y prestaciones sociales o bien no entere los descuentos 
realizados a sus afiliados, por concepto de préstamos’.” 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La Comisión 
accionante considera que las normas que impugna son contrarias a los artículos 1o., 5o., 14, 16, 35, 
fracción VI, y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 9, 23, inciso c), 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 6, 9 y 10 del  
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”; 2, 15, 25, inciso c), y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 2, 6, 9, 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión accionante hace valer, en esencia, lo siguiente: 

● PRIMERO. Los artículos 9, 63 y 131 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado de Chiapas (ISSTECH) violan los derechos a la seguridad social y a 
la salud de los derechohabientes, ya que condicionan de forma injustificada el goce de las 
prestaciones de seguridad social, solo cuando la entidad patronal haya enterado al ISSTECH, de 
manera oportuna, las cuotas y aportaciones establecidas, y que los afiliados perciban la totalidad de 
su sueldo o salario; de manera que, si el patrón no entera las cuotas y aportaciones, los 
trabajadores y sus beneficiarios no podrán gozar de esas prestaciones. 

 Las normas impugnadas son inconstitucionales al condicionar de manera injustificada el 
otorgamiento de los beneficios inherentes a los seguros de salud, pensiones, préstamos y demás 
prestaciones sociales a un hecho ajeno a los servidores públicos chiapanecos, lo cual vulnera los 
derechos a la seguridad social y a la salud de las personas derechohabientes del ISSTECH, toda 
vez que, conforme a la propia Ley, la responsabilidad del pago oportuno de las cuotas y 
aportaciones corresponde exclusivamente al Estado en su carácter de patrón y no a los 
trabajadores. 

 Para explicar lo anterior, la accionante desarrolla dos apartados. 

A.  Derechos de seguridad social y de acceso a los servicios de salud. 

El Poder Revisor de la Constitución, al consagrar el derecho a la salud en el texto constitucional 
derivado de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de 1983, 
entendió que el Estado debe garantizarla a través del otorgamiento de servicios públicos de salud, 
cuya prestación es obligatoria para el Estado. 

Uno de los mecanismos a través de los cuales se puede acceder a los servicios de salud, son los 
regímenes de seguridad social que contempla el artículo 123 constitucional. La fracción XXIX de su 
apartado A señala los seguros que deben organizarse para la protección y bienestar de los 
trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares, esto es, 
invalidez, vejez, vida, cesación involuntaria del trabajo, enfermedades y accidentes, servicios de 
guardería y cualquier otro; en tanto que en la fracción XI de su apartado B, se prevén las bases 
mínimas de seguridad social a favor de los trabajadores de los Poderes de la Unión en términos 
similares. 

En el ámbito internacional, el derecho fundamental a la seguridad social se encuentra reconocido en 
los artículos XVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 22 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos; 9 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; y 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha señalado que es obligación del Estado 
proporcionar a los individuos el acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso, 
en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes de trabajo, 
maternidad o pérdida del sostén de familia. Asimismo, ha precisado que el derecho humano de 
seguridad social constituye un mecanismo necesario para el desarrollo y progreso socioeconómico, 
así como una herramienta importante para prevenir y reducir la pobreza, la desigualdad, la exclusión 
social, la inseguridad social, para promover la igualdad de oportunidades, de género  
y racial. 

Si bien, en general, se establece un mínimo de prestaciones sociales a que tienen derecho los 
trabajadores y sus familias, su desarrollo debe ser progresivo, lo que se traduce en que los 
beneficios de la seguridad social deben aumentarse de sus mínimos de manera progresiva y una 
vez alcanzado un nivel subsecuente, resulte imposible retroceder a uno menor. 

Por tanto, el derecho a la seguridad social se erige como la prerrogativa de todos los trabajadores y 
sus familiares a quedar respaldados ante eventualidades que limitan el desarrollo de sus 
capacidades laborales o de su familia, mediante una serie de medidas públicas contra las 
privaciones económicas y sociales, así como de protección de asistencia médica y de ayuda, cuya 
plena garantía corresponde al Estado. 

B.  Condicionamiento indebido en el goce de las prestaciones de seguridad social. 

Los artículos 9, 63 y 131 impugnados, vulneran los derechos de acceso a la salud y el diverso de 
seguridad social, al condicionar el acceso a los derechohabientes a los beneficios de seguridad 
social por falta del entero oportuno de las cuotas y aportaciones en un sistema en el cual 
corresponde a las entidades públicas patronales realizar dichos pagos. 

La Ley impugnada establece un plan de seguridad social contributivo, en el cual las cuotas y 
aportaciones deben ser retenidas y enteradas por las entidades públicas patronales, de manera que 
el incumplimiento de ese pago no es atribuible de manera directa al servidor público asegurado. En 
efecto, su artículo 15 establece que las entidades públicas patronales tienen la obligación de realizar 
el pago de tiempo y forma de las cuotas y aportaciones que las mismas determinen. 

Así, las tres normas combatidas autorizan a que se restrinja las prestaciones de seguridad social en 
perjuicio de los asegurados, cuando existan adeudos de contribuciones, en un régimen en el que la 
responsabilidad de los pagos correspondientes no es de la persona afiliada, sino de manera 
exclusiva le es propia a las entidades públicas patronales. 

Esa Suprema Corte ha establecido que los trabajadores no pueden ser privados del acceso a los 
servicios de seguridad social por cuestiones que no les sean imputables directamente, como la 
responsabilidad en el pago que corresponde al Estado en su carácter de patrón, al resolver, entre 
otros, el amparo en revisión 229/2008, así como en las acciones de inconstitucionalidad 
101/2014 y 19/2015. 

En dichos asuntos se sostuvo que, en respeto a los derechos de acceso a los servicios de salud y 
de seguridad social, no puede restringirse el acceso de los derechohabientes a los beneficios 
respectivos por la falta de entero oportuno de las cuotas de seguridad social, toda vez que su pago 
es obligación de las entidades públicas patronales y no de los trabajadores. 

Como corolario, existen mecanismos para asegurar el pago de las cuotas, como la afectación o 
compensación de las participaciones, transferencias, asignaciones presupuestales y cualesquiera 
otros recursos líquidos de las entidades públicas patronales deudoras, tal como la propia Ley que 
nos ocupa establece en su artículo 144, sin la necesidad de restringir a los afiliados y sus 
beneficiarios el acceso a las prestaciones de seguridad social. 

De manera particular, el artículo 63 de la Ley que se impugna, restringe el disfrute de los beneficios 
de seguridad social cuando el afiliado no perciba su sueldo de forma íntegra, lo cual resulta 
inconstitucional, pues dicha situación no implica que no pueda enterar las cuotas correspondientes 
al Instituto. 

En la jurisprudencia P./J. 26/2016, de rubro: “SEGURIDAD SOCIAL. ES INCONSTITUCIONAL 
EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
AL CONDICIONAR EL DISFRUTE DE LOS BENEFICIOS A LA RECEPCIÓN DE LA TOTALIDAD 
DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES.”, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que el acceso a los servicios de salud y el derecho a la seguridad social no pueden ser 
restringidos por falta de entero oportuno de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
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correspondientes. Lo anterior es así, debido a que el pago de las referidas sumas obedece a una 
responsabilidad que corresponde cumplir exclusivamente al patrón y no a los trabajadores, lo que 
significa que no es posible privar a éstos últimos del acceso a los servicios de seguridad social por 
cuestiones que no les son imputables directamente. 

En el caso, el artículo 4, fracción VII, de la Ley analizada, determina que las cuentas institucionales 
estarán integradas con las cuotas y aportaciones que la misma ley establece a cargo de las 
entidades públicas patronales, lo cual de ninguna manera justifica que, para gozar de los beneficios 
de seguridad social, los trabajadores deben estar al corriente de sus enteros, pues la manera en la 
que se conforma el patrimonio de dicha Institución y con cargo al cual cumple sus obligaciones no 
es razón suficiente para condicionar el disfrute de tales prerrogativas a un aspecto económico. 
Asimismo, del numeral referido en sus fracciones II, VIII y X, se desprende que las entidades 
públicas patronales están obligadas a realizar las aportaciones respectivas, en tanto que las cuotas 
de los trabajadores se realizan vía descuento a cargo del salario que corresponda. 

Así, resulta inconcuso que es un ente ajeno al trabajador público el que se encarga de realizar los 
descuentos por concepto de cuotas de seguridad social, con lo cual se evidencia que las 
disposiciones impugnadas condicionan injustificadamente el disfrute de los beneficios de seguridad 
social a hechos ajenos al afiliado, como el que esté al corriente de las cuotas y aportaciones del 
ISSTECH o a que se reciba de manera íntegra su salario. 

En la jurisprudencia P./J. 188/2008, de rubro: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA SUSPENSIÓN DE LOS 
SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 123, APARTADO V, 
FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).”, se ha determinado que en 
los casos en que los Institutos de Seguridad Social ordenen la suspensión de los beneficios de 
seguridad social, cuando las dependencias o entidades incumplan con el deber de enterar total o 
parcialmente las cuotas, es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los trabajadores a 
la protección de la salud, al existir la posibilidad de que se les niegue el otorgamiento de los 
beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, asistencia 
obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando hayan cubierto sus cuotas oportunamente, lo 
que además contraviene la garantía de seguridad social. 

Luego entonces, en el caso concreto, las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, 
pues el responsable de enterar las cuotas y aportaciones al ISSTECH son los empleadores, motivo 
por el cual no deben verse afectados ni corresponde imponerles a los trabajadores cargas que 
excedan de su ámbito. 

Además, el artículo 12 de la Ley en estudio, establece que el ISSTECH, con cargo a la cuenta 
institucional de la entidad pública patronal, otorgará a los afiliados las prestaciones que 
corresponden cuando aquella faltare en su obligación de inscribirlo, informar el monto de su salario, 
los ajustes que se le hagan al mismo o cualquier otra que imponga la norma, lo que incluye la falta 
de entero de las cuotas y aportaciones correspondientes. 

Sin embargo, el mismo numeral señala que las prestaciones se otorgarán siempre y cuando el 
fondo cuente con liquidez, con lo cual, si bien se buscó de cierta manera atender la posible 
negación de dichas prerrogativas, lo cierto es que ello no es suficiente para garantizar la prestación 
de los servicios de seguridad social, toda vez que en tanto se verifica que la cuenta patronal tiene 
los fondos suficientes, las personas trabajadoras o pensionadas, así como sus familiares se verán 
restringidos en las prestaciones que le corresponden derivado de un hecho ajeno que incumbe a las 
entidades patronales. 

De esta forma, las normas impugnadas, artículos 9, 63 y 131, no garantizan de manera suficiente el 
goce de las prestaciones de seguridad social a los afiliados y a sus familiares, toda vez que 
condicionan su disfrute a un hecho ajeno a los trabajadores como lo es el entero oportuno de las 
cuotas y aportaciones correspondientes, las cuales son una obligación exclusiva de las entidades 
públicas patronales. 

● SEGUNDO. El artículo 88, fracción III, en la porción normativa “en caso de que hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posea una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social”, vulnera el derecho a la seguridad 
jurídica, así como los principios de previsión social y legalidad, reconocidos en los artículos 14, 
16 y 123 constitucionales, al condicionar la pensión a que el padre y la madre no hayan tenido otra 
derivada de cualquier régimen de seguridad social y que, además, se encuentren dependiendo 
económicamente del derechohabiente fallecido, pues dichas pensiones tienen orígenes distintos, 
cubren riesgos diferentes y fueron costeadas por personas diversas, además de que en la misma 
ley se establece en el artículo 95 la compatibilidad entre pensiones, lo que implica una antinomia. 

En este aspecto, la accionante desarrolla tres apartados. 
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A.  Derecho a la seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado y el principio de 
previsión social. 

El derecho a la seguridad social deriva del principio de previsión social que dispone la obligación del 
Estado de establecer un sistema que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores 
públicos y a sus familiares, orientado a mejorar su nivel de vida. Es una protección que proporciona 
el Estado; sin embargo, estas prerrogativas se financian tanto por las entidades patronales, a través 
de las aportaciones, como por todos los trabajadores mediante el pago de cuotas cubiertas con un 
porcentaje de su salario. Se trata de un mecanismo de protección solidario, donde todos los 
trabajadores contribuyen económicamente a hacer efectivo el derecho a la salud, la atención 
médica, el otorgamiento de una pensión y otras prestaciones sociales encaminadas a garantizar el 
bienestar individual. 

Conforme al artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), constitucional, los familiares de los 
trabajadores del Estado tienen derecho a recibir una pensión por la muerte de éstos. Así, el solo 
fallecimiento del servidor público dará origen a dicha pensión, lo que implica el nacimiento del 
derecho para recibirla, debido a que la misma va encaminada a procurar el bienestar de los 
beneficiarios. Este fue el espíritu del Poder Reformador de la Constitución al adicionar el apartado B 
dentro del artículo constitucional en comento. 

El derecho a la seguridad social, así como el principio de previsión social, al señalar los contenidos 
prestacionales mínimos de los trabajadores al servicio del Estado y sus familias, no podrán nunca 
restringirse por leyes secundarias; es decir, el legislador ordinario no se encuentra facultado para 
establecer limitaciones a los derechos sociales establecidos constitucionalmente. 

B.  Requisito de no contar con una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social. 

El artículo 88, fracción III, en la porción normativa “no posean una pensión propia derivada de 
cualquier régimen de seguridad social”, vulnera el derecho a la seguridad social reconocido en el 
artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), constitucional, al restringir a los ascendientes en 
primer grado del servidor público, del derecho a recibir la pensión por causa de su muerte, cuando 
estén recibiendo pensión propia. 

La Primera Sala, al resolver el amparo en revisión 431/2011, señaló que no existe justificación 
constitucional para limitar el derecho de una persona a que reciba una pensión por causa de muerte 
y adicionalmente disfrute de otra que tenga un origen distinto, cubra un riesgo diferente y tenga 
autonomía financiera. 

La Segunda Sala se pronunció en igual sentido, al sostener que es posible la coexistencia de dos 
pensiones de naturaleza distinta, al estimar que la derivada a causa de muerte del trabajador 
público es compatible con otras diversas que se encuentre recibiendo alguno de sus ascendientes, 
en virtud de que tales derechos se encuentran inmersos en circunstancias divergentes. 

Asimismo, al resolver el amparo en revisión 415/2017, en sesión veintitrés de agosto de dos mil 
diecisiete, la Segunda Sala declaró la inconstitucionalidad del artículo 12, párrafo tercero, del 
Reglamento el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio de la Ley del ISSSTE, que establece la incompatibilidad de la pensión por viudez 
con la de ascendencia, pues consideró que contraviene el derecho de seguridad social y el principio 
de previsión social. 

La ley que contiene la norma impugnada, en su artículo 95, reconoce la compatibilidad entre las 
pensiones propias, cualquiera que sea su modalidad, con las de causa de muerte del servidor 
público, por lo cual, la restricción en el acceso de los ascendientes a la pensión por fallecimiento de 
su hijo cuando posean una pensión propia, además de no tener justificación, se traduce en una 
contradicción con las disposiciones del propio ordenamiento. 

La contradicción señalada genera incertidumbre jurídica sobre cuál norma debe prevalecer, la que 
permite la compatibilidad de las pensiones o la que lo impide, vulnerando de esta manera el derecho 
a la seguridad jurídica de los ascendientes beneficiarios de la pensión por causa de muerte del 
servidor público. 

La falta de coherencia con el ordenamiento, ante la contraposición que genera el artículo 88, 
fracción III y el diverso 95 de la Ley impugnada, se traduce en una antinomia que viola el derecho a 
la seguridad jurídica de las personas. 
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Dichas normas son excluyentes entre sí, pues su aplicación simultánea al supuesto de los 
ascendientes de un trabajador fallecido y su derecho a percibir una pensión por causa de muerte de 
éste, en todos los casos sería compatible e incompatible al mismo tiempo con la percepción de una 
pensión propia, propiciando la discrecionalidad para que las autoridades decidan cuál de los dos 
preceptos aplicará, lo que se traduce en que, en algunos casos, se otorgará dicha prestación social 
y en otros no, en menoscabo de la certidumbre jurídica de los ascendientes de servidores públicos, 
teniendo como consecuencia la vulneración de su derecho a la seguridad social. 

C.  Requisito de dependencia económica. 

La dependencia económica no podría constituir un requisito para acceder a las pensiones, ya que 
éstas no pueden condicionarse a la satisfacción de exigencias injustificadas, sobre todo al aceptar 
que existe la compatibilidad de pensiones, por lo cual resulta evidente que los ascendientes del 
servidor público fallecido no dependían económicamente de éste cuando reciben una pensión 
propia. 

Además, debe tomarse en cuenta que el mismo precepto señala que solamente a falta de 
cualquiera de los otros beneficiarios –cónyuge, hijos y concubinas o concubinarios– podrán la 
madre o el padre tener ese derecho. 

Así, la norma excluye a los únicos beneficiarios de un trabajador que fallece, que no contaba con 
cónyuge, concubina, concubinario o descendientes, a la satisfacción de un requisito innecesario, 
pues dicha exigencia no se incorporó para el orden de prelación respecto de otros beneficiarios, 
sino como condicionante para su otorgamiento. 

La porción normativa impugnada vulnera el desarrollo progresivo del derecho a la seguridad social y 
de las pensiones en particular, al restringir injustificadamente el acceso a los ascendientes del 
trabajador fallecido a una pensión por causa de muerte en igualdad de condiciones que los demás 
beneficiarios, máxime que éstos solo podrán gozar de este derecho cuando no existan otros 
beneficiarios de la misma pensión. 

Sobre la coexistencia entre una pensión por muerte y la percepción de otros ingresos por parte de 
los beneficiarios del servidor público fallecido, la Segunda Sala, a través de la jurisprudencia 2a./J. 
129/2016, de rubro: “PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES 
SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.”, ha 
señalado que el derecho a la seguridad social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
inciso a), de la Constitución Federal, conforme al cual, los beneficiarios del trabajador fallecido 
tienen derecho a recibir diversas pensiones, entre ellas, la de viudez, así como a seguir 
desempeñando, al servicio del Estado, un empleo remunerado, aun cuando esto implique su 
inscripción al régimen indicado, pues solo así se protege su bienestar. 

De dicho criterio se puede inferir que, del derecho a la seguridad social, reconocido en el texto 
constitucional, derivan dos prerrogativas de los beneficiarios del trabajador: 1) recibir diversas 
pensiones; y 2) desempeñar un empleo remunerado. 

Lo anterior significa que los beneficiarios de un trabajador pueden recibir una pensión, como la 
derivada de causa de muerte del servidor público y, a su vez, tener un trabajo remunerado, es decir, 
se permite que perciban ingresos propios y obtengan una pensión mortis causa de forma 
simultánea, pues de esta manera se cumple con la finalidad del principio de previsión social, el cual 
consiste en proteger el bienestar de las personas. 

Aceptar lo contrario, sería tanto como permitir que se restrinja que una sola persona goce de 
pensiones compatibles que surgieron de relaciones jurídicas distintas, por el hecho de tener 
ingresos propios derivados de una pensión previa y, por tanto, no depender económicamente del 
trabajador fallecido, lo cual implicaría la privación de esta prerrogativa constitucionalmente 
reconocida. 

El hecho de que los ascendientes no hayan dependido económicamente del trabajador fallecido, al 
tener ingresos propios, no excluye ni se contrapone a que reciban el pago de la pensión por causa 
de muerte de su descendiente, pues precisamente la conjugación de ambos ingresos hace efectivo 
el derecho social orientado a garantizar la tranquilidad y el bienestar de los familiares del trabajador 
en deceso, en virtud de que con ello se mejora su nivel de vida. 
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En un estudio de proporcionalidad se advierte que esta medida afecta el derecho humano a la 
seguridad social. 

Identificando los fines que ha perseguido el legislador local con el artículo combatido, se advierte 
que éstos no resultan válidos constitucionalmente, pues pretenden lograr el equilibrio financiero del 
Estado, de manera que limitan el otorgamiento de las pensiones a quienes las necesiten por no 
contar con medios de subsistencia, toda vez que su pago agota los recursos destinados para 
cubrirlas. 

Lograr el equilibrio financiero del Estado no resulta un fin constitucionalmente legítimo que justifique 
la restricción del derecho a la seguridad social, pues no se puede condicionar el otorgamiento de la 
pensión de muerte so pretexto del equilibrio presupuestario de la entidad; admitir ello permitiría 
plasmar hipótesis más difíciles de cubrir, en contra del espíritu constitucional de la seguridad social. 

Así, la restricción que hace la norma no supera la primera fase del test de proporcionalidad, por lo 
que al resultar negativo el fin que persigue, el examen termina en esta etapa, de donde deriva su 
inconstitucionalidad. 

No existe justificación para condicionar a los ascendientes del servidor público el otorgamiento de 
una pensión por causa de muerte, al haber dependido económicamente respecto a éste, así como a 
que no se posea una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social, pues ello 
resulta contrario al derecho humano a la seguridad social y al principio de previsión social, por lo 
cual, lo procedente es declarar su invalidez. 

● TERCERO. El artículo 47, en sus fracciones IV y V, de la Ley impugnada, transgrede los 
derechos de igualdad y no discriminación, así como la libertad de trabajo y el derecho de 
acceder a un cargo público al excluir de manera injustificada a determinadas personas para 
ocupar un lugar en el servicio público, pues imponen como requisitos para ser titular de la 
Dirección General del ISSTECH, no haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos y carecer 
de antecedentes penales relativos a delitos que ameriten prisión preventiva o la aplicación de una 
pena privativa de libertad. 

Ello es así, pues las personas que fueron sentenciadas con pena privativa de la libertad y ya 
cumplieron con la sanción impuesta, deben quedar en la posibilidad de ocupar cargos públicos en 
igualdad de circunstancias que las demás personas. Además, la norma resulta sobreinclusiva, ya 
que algunos delitos que ameriten la sanción mencionada, no se relacionan con las tareas a 
desempeñar en el cargo en cuestión. 

Lo anterior se explica conforme a lo siguiente: 

A.  Derecho de igualdad y no discriminación. 

El derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación se encuentran reconocidos en el artículo 
1o. de la Constitución Federal. Esta prohibición de discriminación es extensiva a todas las 
autoridades del Estado, en sus respectivas competencias. 

Ese Tribunal Constitucional ha establecido que no solo se otorga a las personas la garantía de que 
serán iguales ante la ley, sino también en la misma ley, es decir, en relación con su contenido, por lo 
que, en algunas ocasiones, hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará 
permitido o incluso constitucionalmente exigido. Asimismo, ha sostenido que las razones de 
exclusión no sólo surgen por las desigualdades de hecho, sino también por complejas prácticas 
sociales, económicas e, incluso, prejuicios y sistemas de creencias que desplazan a grupos de 
ámbitos en los que de un modo y otro están insertos. 

Adicionalmente, esa Suprema Corte ha hecho patente que la igualdad es un principio adjetivo que 
se predica siempre de algo y que, por tanto, se define y actualiza progresivamente a través del 
tiempo y a la luz de una multiplicidad de factores sociales, culturales, económicos y políticos, entre 
otros. 

B.  Libertad de trabajo y derecho a ocupar un cargo público. 

El artículo 5o. de la Constitución Federal establece que cualquier persona sin ningún impedimento 
podrá dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

El artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece la obligación de 
adoptar providencias para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
deriven de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura; asimismo, los 
artículos 6 y 7 del Protocolo Adicional a dicha Convención en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, establecen que toda persona tiene derecho al 
trabajo, lo que implica su goce en condiciones justas, equitativas y satisfactorias. 
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Así, todas las personas ciudadanas que acrediten los requisitos determinados en la ley deben poder 
participar en los procesos de selección sin ser objeto de tratos desiguales y arbitrarios. Por tanto, no 
son admisibles las restricciones que impiden o dificulten llegar al servicio público con base en sus 
méritos. 

C.  Inconstitucionalidad del requisito de no haber sido inhabilitado y carecer de antecedentes 
penales por delitos que hayan ameritado pena privativa de la libertad. 

 La norma impugnada impide de manera injustificada que las personas accedan a determinado cargo 
público, cuando hayan sido inhabilitados para ocupar cargos públicos o cuenten con antecedentes 
penales por delitos en los que fueron sentenciadas a pena privativa de la libertad, conforme a lo 
siguiente: 

1. Requisito de no haber sido inhabilitado (fracción IV). 

Acorde con la Ley General en materia de responsabilidades de los servidores públicos, las personas 
que hayan sido inhabilitadas por la comisión de una falta administrativa grave o no grave, quedarán 
impedidas para ocupar los cargos en cuestión. Sin embargo, una vez que han cumplido con las 
mismas, no existe justificación para excluirlas de la posibilidad de ejercer como titulares de la 
Dirección General del ISSTECH. 

Tal requisito resulta injustificado y desproporcional, pues quienes ya cumplieron este tipo de 
sanciones administrativas deben encontrarse en la posibilidad de ejercer de nuevo un cargo público. 

Establecer de forma genérica y absoluta que no podrán aspirar a ejercer el cargo de referencia 
todas aquellas personas que hayan sido sancionadas por hechos de corrupción o inhabilitadas en el 
servicio público, sin importar el tipo de falta que dio lugar a la referida sanción, así como tampoco su 
temporalidad, constituyen un requisito injustificado, pues tal situación no significa que los aspirantes 
no son aptos para desempeñarse como titulares de la Dirección General del ISSTECH. 

2. Requisito de carecer de antecedentes penales por delitos que hayan ameritado pena privativa 
de la libertad (fracción V). 

Este requisito es sobreinclusivo, en tanto limita en forma genérica a las personas con antecedentes 
penales por cualquier delito que amerite prisión preventiva o pena privativa de la libertad, sin 
considerar si los delitos de que se trata se relacionan con las funciones a desempeñar en el cargo 
en cuestión. 

En la codificación de Chiapas, existe una gran cantidad de delitos cuya sanción consiste en pena 
privativa de la libertad, lo que hace patente la sobreinclusividad de la norma impugnada. 

Además, la norma combatida excluye de forma injustificada a un sector de la población, pues aun 
cuando el delito por el que han sido sancionadas las personas no se encuentre vinculado o 
relacionado estrechamente con las funciones que se desempañarán en el cargo, les quedará 
vedado de manera absoluta la posibilidad de ser seleccionado. 

Si bien la norma pretende acotar el requisito, al prever que las personas no deben haber sido 
sentenciadas por delito que amerite pena privativa de la libertad, lo cierto es que termina por excluir 
a todas las personas que se encuentren en esos supuestos. 

Una vez que una persona que ha compurgado su sanción penal, lo que supone la conclusión del 
proceso penal, en el cual se determinó su culpabilidad o responsabilidad, se debe estimar que se 
encuentra en aptitud de reinsertarse en la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos en un plano 
de igualdad. 

3. Escrutinio estricto de ambos requisitos (fracciones IV y V). 

La norma discrimina con base en la categoría sospechosa consistente en la condición social y 
jurídica de las personas que han sido inhabilitadas para ocupar un cargo público o sentenciadas con 
pena privativa de la libertad, por lo que, quienes se encuentren en las situaciones señaladas serán 
excluidas de la posibilidad de ser seleccionados como titulares de la Dirección General del 
ISSTECH. 

No encuentra una justificación constitucionalmente imperiosa exigir no haber sido inhabilitado o 
sentenciado con pena privativa de la libertad para ocupar el cargo relativo, dado que no hay 
mandamiento constitucional que exija ese requisito para este tipo de actividades, aunado a que las 
atribuciones que le corresponden no justifican restricciones tan amplias; por tanto, no supera la 
primera fase del escrutinio y, consecuentemente, resulta discriminatoria. 



Viernes 10 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 35 

Tampoco puede afirmarse que se encuentre relacionada con el logro de objetivo constitucional 
alguno y mucho menos se trata de una medida menos restrictiva posible. 

En conclusión, los requisitos son discriminatorios por generar distinción, exclusión, restricción o 
preferencia arbitraria e injusta entre personas que han sido en algún momento inhabilitadas o 
sentenciadas por la comisión de un delito con pena privativa de la libertad y ya han cumplido con 
tales sanciones. 

Asimismo, la norma impugnada contraviene el principio de reinserción social, ya que la fracción V 
tiene como consecuencia que las personas que han sido sentenciadas con pena privativa de 
libertad queden impedidas para ser titulares del referido órgano de seguridad social, incluso en el 
caso de que los delitos de los que trata no se relacionen con la función a desempeñar. 

Finalmente, la Comisión accionante solicita que los efectos se extiendan a todas aquellas normas 
que estén relacionadas con los vicios de inconstitucionalidad que alega. 

4. CUARTO. Registro del expediente y turno del asunto. Por acuerdo de diez de agosto de dos mil 
veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente a la presente acción de inconstitucionalidad con el número 197/2020, y la turnó a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa como instructora del procedimiento.

 

5. QUINTO. Admisión de la demanda. La Ministra instructora admitió a trámite el presente asunto 
mediante proveído de fecha once de agosto de dos mil veinte, en el cual ordenó dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chiapas para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, 
requirió al órgano legislativo para que remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de las 
normas impugnadas y al órgano ejecutivo para que exhibiera un ejemplar del Periódico Oficial estatal en 
el que conste su publicación. De igual forma dio vista a la Fiscalía General de la República, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que antes del cierre de instrucción manifiesten lo que 
a su respectiva representación corresponda.

 

6. SEXTO. Acuerdo que tiene por rendidos los informes de las autoridades emisora y promulgadora. 
Por acuerdos de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte y seis de enero de dos mil veintiuno, la 
Ministra instructora tuvo por rendidos, respectivamente, los informes requeridos a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Chiapas; por remitidos los antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas y por exhibido el ejemplar que acredita su publicación en el medio oficial respectivo. 

7. SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. Mediante oficio recibido el veintitrés 
de noviembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, la Subconsejera Jurídica de lo Contencioso, dependiente de la Consejería Jurídica del 
Gobernador del Estado, rindió informe, donde manifiesta, en esencia, lo siguiente: 

● PRIMERO. En cuanto al primer concepto de invalidez, en los artículos 52, fracción X y 54, fracción 
XIII, de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, se advierte la existencia del 
derecho a la seguridad social de los servidores públicos locales, así como la obligación de los 
titulares de los entes estatales de enterar las aportaciones que les corresponde para que sus 
trabajadores puedan gozar de los beneficios que otorgue la institución de seguridad social 
respectiva. 

Los artículos 1, 2 y 4, fracción XVII de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Estado de Chiapas, disponen que el Instituto es el encargado de proporcionar las prestaciones y 
beneficios de seguridad social a los trabajadores al servicio de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial, Organismos Autónomos, Ayuntamientos y sus organismos públicos descentralizados, la 
referida ley se aplica a los trabajadores del servicio civil del Gobierno del Estado, a los trabajadores 
de los Municipios y de las dependencias públicas que sean incorporadas a su régimen, a los 
pensionistas a quienes el Instituto les reconozca tal carácter, a los familiares derechohabientes de 
los trabajadores y pensionistas mencionados y al gobierno del Estado, a las entidades y organismos 
públicos que se mencionan en la propia Ley. 

Así, se encuentra definido cuál es la institución de seguridad social ante la que la patronal debe 
inscribir al trabajador, dado que conforme el artículo 2 de la Ley del ISSTECH, dicha ley se aplicará 
a los trabajadores de los Municipios y de las dependencias públicas que sean incorporadas a su 
régimen. El referido numeral 2, no debe interpretarse aisladamente, sino en correlación con el 
artículo 159 de la misma ley. 

El artículo 57 de la Ley impugnada, establece que, para que el Instituto pueda llevar a cabo su 
labor, recibe, por un lado, cuotas que cubren los propios trabajadores; y por otro, aportaciones que 
la entidad de gobierno empleadora debe pagar. Esto es, tanto el empleado como la entidad para la 
cual trabaja deben pagar ciertas cantidades para que aquél tenga derecho a las prestaciones 
legales de seguridad social. 
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Por su parte, conforme al artículo 59 del mismo ordenamiento, la patronal tiene la obligación de 
realizar los descuentos a las nóminas correspondientes a las cuotas de los trabajadores; asimismo, 
tiene la obligación de realizar su entero, así como de las aportaciones a su cargo ante el Instituto. 

Además, del artículo 65 de la Ley analizada, se advierte que también se toma en cuenta el caso de 
que, por algún motivo, no se hubieran hecho los descuentos correspondientes al trabajador y 
establece que deberán ser cubiertas por la entidad pública patronal y por el servicio público 
conforme a las obligaciones que a cada uno corresponda. 

Así, se concluye que, normalmente, conforme a la Ley impugnada, nos encontramos ante la 
presencia de un sistema cuya naturaleza es bipartita, es decir, una obligación de carácter bilateral, 
en la que cada parte debe cubrir o enterar al Instituto la totalidad de las cuotas y aportaciones que le 
corresponden. 

Lo anterior, máxime que es decisión de cada trabajador en qué momento solicita su incorporación al 
régimen de seguridad social y por ende el goce de prestaciones, cuando su empleador no le 
proporciona ese derecho constitucional de forma inmediata, en términos del artículo 12 de la Ley del 
ISSTECH, el cual dispone que los asegurados tendrán derecho, en su caso, a gestionar que el 
Instituto inscriba y exija a las dependencias en que prestan sus servicios, las responsabilidades 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones que les impone el artículo 11. 

Por tanto, no se conculcan derechos humanos, pues si bien es cierto que las reformas 
constitucionales permiten una protección más amplia del principio pro persona, y que la seguridad 
social está reconocida como uno de los derechos humanos de eficacia internacional, los artículos 9, 
63 y 131 impugnados no vulneran los principios de indivisibilidad y progresividad, en virtud de que 
corresponde a cada trabajador decidir en qué momento hace exigible su derecho cuando el 
empleador no le proporcione ese derecho constitucional inmediatamente. 

● SEGUNDO. En cuanto al segundo concepto de invalidez de la accionante, el artículo 88, fracción III, 
en la porción normativa “en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o 
pensionado y no posea una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social” es constitucional, pues no restringe los derechos a la seguridad social, a la seguridad 
jurídica ni el principio de previsión social. 

Dicho precepto surge a la luz jurídica a través de un proceso legislativo llevado por autoridad 
competente; fue dictado con apego a las disposiciones constitucionales, tal y como se estipula en el 
artículo 45, fracción I, de la Constitución de Chiapas. 

Además, resulta constitucional, en virtud de que, para acceder a las pensiones, se hace necesario 
establecer limitantes, de lo contrario se originaría una descapitalización en perjuicio de los 
trabajadores, sin poder acceder a los servicios médicos y a las pensiones, teniendo como 
consecuencia que los trabajadores no tengan un retiro digno, que es lo que se busca con la reforma. 

A.  Derecho a la seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado y el principio de 
previsión social. 

El derecho a la seguridad social de los servidores públicos se encuentra reconocido a nivel 
internacional, en diversos tratados internacionales, así como en el artículo 123, apartado B, 
constitucional. 

Por ello, la expedición de la Ley impugnada tiene como objetivo garantizar el pago de las pensiones 
actuales con el conocimiento de que este objetivo sólo podrá cumplirse dentro del marco de un sano 
financiamiento, soportado por las aportaciones de las entidades públicas patronales y las cuotas de 
los afiliados, en forma gradual y equitativa, así como la modificación de otros parámetros necesarios 
para otorgar viabilidad financiera al sistema pensionario. 

B.  Requisito de no contar con una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social. 

Gozar de una pensión por causa de muerte de un descendiente, y por otro, de alguna propia, 
genera ingresos provenientes de dos fuentes para una sola persona. 

La impetrante deja de tomar en cuenta que es una misma fuente generadora de ingresos 
provenientes del financiamiento del Estado y que, para esos efectos, el Gobernador local cuenta 
con un organismo encargado de la administración de los fondos públicos para su debido cuidado, tal 
como lo establece el artículo 4 del Código de la Hacienda Pública del Estado de Chiapas. 
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El objeto del precepto legal impugnado va encaminado a la protección de las finanzas públicas 
haciendo un uso eficiente, honesto, austero y transparente de los recursos públicos que permitan 
orientarlos hacia el desarrollo social. 

Por tal motivo, establecer como requisito indispensable que él o los beneficiarios no posean una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social, no restringe ni vulnera ningún 
derecho de los que aduce la promovente, pues lo que se pretende es proteger los intereses 
financieros del Estado. 

C.  Requisito de dependencia económica. 

Una de las mayores preocupaciones sobre el fondo de pensiones es la administración del riesgo de 
longevidad, si la población supera la esperanza de vida esperada se presenta la posibilidad de que 
el fondo de pensiones no cubra a todos los pensionados. Por lo que un instrumento actuarial 
financiero denominado bono de longevidad podría cubrir o dar solución al problema de los 
pensionados. 

El sistema de pensiones de México, basado en el principio de reparto y sin una reforma adecuada 
en su estructura de financiamiento pone en riesgo la sustentabilidad del sistema de pensiones. 

Un entorno cada vez más complicado por elementos como deuda pública, inflación, depredación de 
la moneda, apertura a inversionistas extranjeros, perfil de la población cambiante en lo relativo al 
envejecimiento y acceso a la educación, hizo necesario que el sistema de pensiones iniciará con un 
proceso de transformación con la finalidad de que los trabajadores obtuvieran mayores beneficios al 
momento de la jubilación y/o retiro, acorde con la situación que prevaleciera en el país. 

La calificadora HR Ratings en su reporte de diciembre de 2015, resaltó que tres entidades, 
Chihuahua, Nuevo León y Chiapas, tenían sus sistemas de pensiones ya agotados, es decir, que su 
situación financiera era insostenible por falta de recursos, o bien por la falta de planeación o por un 
sistema de pensiones obsoletos, los cuales no habían sido reformados durante años y esto 
repercutía en su legislación, debido a que las aportaciones de los trabajadores eran mínimas y el 
resto de las aportaciones era asumida por el Estado. 

La Agencia Calificadora Fitch Rating afirma que los Estados con insuficiencia menor a cinco años 
en el sostenimiento de sus sistemas de pensiones son Chiapas, Durango, Estado de México, 
Oaxaca y Veracruz. 

En junio de 2016, la consulta regional colocó a una decena de entidades en riesgo inminente de 
colapso financiero en los próximos cinco años por la inviabilidad de un sistema de pensiones. De 
nueva cuenta, Chiapas aparece como uno de los Estados con una problemática grave. 

La necesidad para nuestra entidad continuó siendo la modificación de sus marcos legales que 
permita la sustentabilidad de las pensiones o bien, formalizar institucionalmente sus esquemas de 
seguridad social, ya sea generando sus propias instancias o afiliando a sus trabajadores al Instituto 
de Seguridad Social o al Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado. 

En ese orden, la Ley del ISSTECH ha sido objeto de reformas en cuatro ocasiones, sin que se 
hayan adecuado de fondo las condiciones y requisitos para acceder a las pensiones, lo que ha 
forzado las finanzas del Instituto y del Gobierno del Estado. 

Las causas fundamentales de la descapitalización del Sistema de Pensiones del Estado son las 
siguientes: incremento en la esperanza de vida; decremento en la tasa de crecimiento de nuevos 
trabajadores; mal diseño de salario regulador; insuficiencia de aportaciones; pensiones dinámicas. 

De ahí que se hace necesario establecer limitantes más no prohibiciones, pues sin ellas, con el 
otorgamiento de las pensiones las finanzas del Instituto y las del Gobierno local están en riesgo de 
colapsar y lo que originaría una descapitalización en perjuicio de los trabajadores, debido a que no 
podrán acceder a los servicios médicos y pensiones protegidas por el artículo 123, apartado B, 
constitucional. 

El sistema de pensiones en Chiapas podría quedar entrampado, si se otorgan pensiones tanto a 
dependientes no económicos como aquellos que son beneficiarios con pensiones derivadas de otro 
régimen de seguridad social, ello ante la imposibilidad de satisfacer la sostenibilidad financiera del 
Instituto, al mismo tiempo que no se podría otorgar una vida digna de retiro a los extrabajadores que 
pudieren ser beneficiados con las pensiones. 

De otorgar pensión por causa de muerte, en el supuesto normativo que se impugna, resultaría 
oneroso que el Estado haga frente a esos compromisos, debido a que lo que se busca con la 
reforma es la sustentabilidad financiera, se colocaría en estado de riesgo no sólo la seguridad social 
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de los trabajadores, sino las finanzas públicas estatales, ya que no se trata sólo de proteger la 
sanidad de las finanzas públicas del Estado, sino también de que los trabajadores chiapanecos en 
retiro cuenten con los recursos suficientes para llevar una vida digna, atendiendo las vicisitudes 
propias de su edad. De ahí que las medidas que se toman con el numeral que se impugna, asumen 
también ese propósito como prioritario, un retiro digno como trabajador del Estado. 

El precepto impugnado tiene como objetivo central, garantizar el pago de las pensiones actuales 
con el conocimiento de que este objetivo sólo podrá cumplirse en el marco de un sano 
financiamiento, soportado por las aportaciones de las entidades públicas patronales y las cuotas de 
los afiliados, en forma gradual y equitativa, estableciendo límites a los beneficiarios que tengan 
derecho a las pensiones. 

Esta limitante tiene como objetivo fundamental el dar viabilidad financiera al sistema de pensiones 
en Chiapas y obtener un ahorro presupuestal, ello ante la imposibilidad de satisfacer la 
sostenibilidad financiera. 

● TERCERO. En cuanto al tercer concepto de invalidez de la accionante, en el cual combate las 
fracciones IV y V del artículo 47 de la Ley del ISSTECH, al señalar que impone como requisitos para 
ser titular de la Dirección General del Instituto, no haber sido inhabilitado para ejercer cargos 
públicos y carecer de antecedentes penales, relativo a delitos que ameriten prisión preventiva o la 
aplicación de una pena privativa de libertad, el objetivo del legislador local no es excluir de manera 
injustificada a un sector de la población, sino revalorizar el concepto del servicio público en los 
funcionarios y empleados, buscando generar una cultura de responsabilidad y compromiso 
compartido entre gobierno y sociedad. 

Los valores morales constituyen el fundamento del servicio público, ya que son principios 
compartidos de manera colectiva, que orientan el juicio sobre lo que es bueno y lo que es correcto. 
En ese sentido, la fiabilidad de las instituciones públicas y la credibilidad de los funcionarios siguen 
siendo factores vitales de la gobernabilidad, y la integridad de los servidores públicos, es un 
ingrediente decisivo en una sociedad democrática. 

La pérdida de principios y valores ha ocasionado la descomposición social y es, mediante el 
establecimiento de estos elementos, que se recobrará la confianza de la sociedad, para mayor 
crecimiento y desarrollo de los pueblos. 

En ese sentido, el artículo 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Chiapas, señala que será responsable de contratación indebida el servidor público que autorice 
cualquier tipo de contratación de quien se encuentre impedido por disposición legal o inhabilitado 
por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. Así, es evidente que el objetivo del legislador chiapaneco al establecer los requisitos 
impugnados, van enfocados a fomentar, difundir y respetar la dignidad y los derechos tanto de los 
servidores públicos como de la sociedad. 

Inevitablemente los servidores públicos han dejado de adoptar actitudes como la sensibilidad, el 
respeto y la tolerancia hacia sus compañeros de trabajo y la sociedad en general, como parte del 
ejercicio práctico y cotidiano en el quehacer público. Ante esta situación, es importante que los 
legisladores chiapanecos promuevan y fortalezcan conductas que procuren el cumplimiento estricto 
de la misión gubernamental, la cual se resume en el bienestar colectivo. 

La fracción III del artículo 109 constitucional, determina que los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidad frente al Estado serán sancionados, dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas. 
Dicho numeral está dirigido concretamente a establecer que el Congreso de la Unión y las 
legislaturas locales, dentro de su respectivo ámbito de competencia, establezcan  
las responsabilidades exigibles política, penal y administrativamente por el incumplimiento de las 
obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y economía, que los 
servidores públicos deben observar en el desempeño de sus cargos. 

El artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece las directrices que 
deben observar los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las 
cuales están encaminadas a que el servidor público actúe conforme a las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones legales, por lo que está obligado a conocer y cumplir las disposiciones que 
regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

Asimismo, deberán conducirse con rectitud, sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 
pretender algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o reglados de cualquier persona u organización. 
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Con la finalidad de proteger los principios que rigen la actuación de los servidores públicos, los 
legisladores chiapanecos estimaron necesario establecer los requisitos impugnados para ser 
Director General del ISSTECH, ya que contrario a lo alegado por la accionante, no resultan 
discriminatorios, pues no están vulnerando libertades fundamentales de las personas; el objetivo de 
la norma va encaminado a buscar personas que cumplan con el perfil adecuado que establecen las 
directrices que deben observar los servidores públicos en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

En ese tenor, el numeral 14, fracciones IV y V, en ningún momento transgreden los derechos de 
igualdad y de no discriminación, así como la libertad de trabajo y el derecho de acceder a un cargo 
público al excluir a determinadas personas para ocupar un lugar en el servicio público, pues solo 
salvaguarda los principios exigidos para el desempeño del cargo respectivo. 

Los legisladores no hacen una distinción, sino caso contrario, buscan el mejor perfil que comprenda 
en su dimensión objetiva, externa o social, la buena reputación del candidato, y ésta tiene como 
componentes, por una parte, las buenas cualidades morales o profesionales de la persona, que 
pueden considerarse valores respecto de ella, con el objetivo de que la persona que se desempeñe 
ejerza el cargo de la mejor manera, de ahí que los requisitos son constitucionales. 

8. OCTAVO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chiapas. Mediante oficio recibido el 
veinticuatro de diciembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Chiapas compareció a rendir el 
informe solicitado, en el que expone, esencialmente, lo siguiente: 

Causas de improcedencia. 

● No se contraviene la Norma Suprema de la Unión, supuesto sine qua non de procedencia. En 
una interpretación armónica y sistemática de los artículos 20, fracción II y 59, en relación con el 19, 
fracciones VII y VIII de la ley Reglamentaria de la materia, debe sobreseerse en la presente acción 
de inconstitucionalidad, en virtud de que con la expedición del Decreto 173, de once de febrero de 
dos mil veinte, no se transgrede la Constitución Federal, ni tampoco existe violación a derechos 
humanos, debido a que la Ley impugnada busca establecer la seguridad jurídica de las personas; 
además de que no contrapone a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, puesto que se 
emitieron por el Poder Legislativo del Estado de Chiapas respetando siempre los principios 
primordiales de libertad, igualdad, dignidad y derechos de las personas sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier condición. 

Lo anterior es así, sobre todo que es de suma importancia contar con un régimen de seguridad 
social que garantice el máximo bienestar de los servidores públicos y sus familiares, lo cual se ha 
considerado que es un deber profundamente humano y de solidaridad colectiva, por lo que es 
evidente que deben establecerse mejores mecanismos y prerrogativas al ISSTECH, el cual se 
encarga de brindar prestaciones y beneficios de seguridad social, donde se contempla el 
otorgamiento de pensiones por retiro al cumplir con los requisitos establecidos en la ley. 

En ese sentido, se hace necesario actualizar los procedimientos administrativos que nos permitan 
otorgar mejores y más eficientes servicios, estableciendo los parámetros por los que versarán dicha 
pensión, con el objeto de mejorar el desempeño del Instituto, preponderando mayor beneficio para 
el trabajador, por ello su regulación y la importancia de la Ley impugnada. 

Por ello, no existe contradicción de la emisión del Decreto 173, por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, de once de febrero de dos 
mil veinte, con la Constitución Federal, toda vez que se buscan mecanismos eficaces e inmediatos 
para la conservación y beneficio de los trabajadores del Estado, estableciendo parámetros y 
mecanismos de prestaciones y beneficios de seguridad social, así como contar con los servidores 
públicos adecuados para la atención administrativa de los trabajadores. 

 Contestación a los conceptos de invalidez. 

● El proceso legislativo que dio lugar al Decreto 173 no puede tomarse contrario a la Constitución y en 
contra de los derechos que considera la accionante, pues va encaminado a garantizar, proteger y 
salvaguardar la seguridad social de los trabajadores del Estado de Chiapas, siendo que se siguió 
debidamente el procedimiento de discusión y aprobación de la ley dentro de las facultades 
conferidas a este Poder Legislativo, y acorde con las Constituciones tanto local como federal. 
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● La Ley que se impugna busca el bien común de la ciudadanía chiapaneca otorgando mejores 
mecanismos y prerrogativas para la conservación y fomento a la seguridad social de los 
trabajadores del Estado, siendo que en ningún momento violenta derechos humanos y no es 
discriminatoria, pues potencializa la seguridad social estableciendo mejores mecanismos y 
prerrogativas a los pensionados, así como derechos y atenciones a los derechohabientes, todo esto 
para atender los reclamos de la sociedad y al interés público. 

● El primer concepto de invalidez es infundado, pues la accionante hace una interpretación indebida 
de los artículos 9, 63 y 131 de la Ley del ISSTECH, pues se enfocan en dotar mejores prerrogativas 
a los trabajadores, en el que la entidad patronal tiene la obligación innegable de otorgar las 
prestaciones de seguridad social a sus trabajadores y que los afiliados deben percibir la totalidad de 
sus aportaciones; así como también que el trabajador tenga acceso a los fondos de préstamos. 

● El segundo concepto de invalidez también es infundado, pues el ánimo del legislador se encuentra 
encaminado al beneficio familiar del afiliado o pensionado, de quienes dependen de él, es decir, el 
legislador adecuó la norma a las necesidades y a la realidad social, acorde con la Carta Magna. 

● El tercer concepto de invalidez es igualmente infundado, porque el legislador estableció requisitos 
de elegibilidad para fungir en un cargo público de suma importancia como es el de Director General 
del Instituto, en donde se ven inmiscuidos la protección y vigilancia de la seguridad social de los 
trabajadores del Estado, por ello, no debe considerarse como violaciones a los derechos humanos, 
pues el Constituyente originario consideró excepciones o reservas para aquellos ciudadanos que 
pretendan tener acceso a un cargo público, que pueden ser consideradas como limitantes o 
restricciones, más no violatorias a derechos humanos, toda vez que dichas restricciones tienen 
sustento legal en el artículo 35, fracción VI, de la Constitución Federal, de acuerdo al cual se faculta 
al legislador para establecer dichas reservas. 

● Debe tomarse en cuenta que el Director General es quien representa y administra al Instituto y vigila 
sus fines, por lo que es un cargo de gran relevancia, y quienes realicen dicha función deben ser 
personas de reconocida calidad moral, probidad, honorabilidad, honestidad invulnerable, buena 
fama, ética probada, profesionalismo y eficiencia, capaces de generar confianza en la sociedad. 

● El artículo 47, fracciones IV y V, impugnados, resulta acorde a la Constitución y los tratados 
internacionales en el que nuestro país forma parte, particularmente con el artículo 23, numerales 1, 
inciso c) y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de donde se desprende el 
derecho de todo ciudadano para tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 
de su país, previéndose que la ley puede reglamentar su ejercicio exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena por juez 
competente, en proceso penal. 

● Para la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su caso Castañeda Gutman, en la 
interpretación del artículo 23 de la Convención, sostiene que el mismo deber debe ser interpretado 
en su conjunto y de manera armónica con el resto de los preceptos de la Convención. En ese 
sentido, lo previsto en el numeral 2 del artículo referido, expone causales por las que se pueden 
restringir los derechos reconocidos en el numeral 1, tomando en cuenta que estas limitaciones no 
sean desproporcionadas o irrazonables, sino más bien límites que legítimamente pueden establecer 
los Estados para regular el ejercicio y goce de estos derechos y que disponen ciertos requisitos que 
las personas deben cumplir para poder ejercerlos. 

● Por otra parte, en la Observación General No. 25 del Comité de Derechos Humanos emitida a 
propósito del artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se establece, en lo 
que interesa, que cualquier condición que se imponga al ejercicio de los derechos amparados en 
ese dispositivo deberá basarse en criterios objetivos y razonables, como por ejemplo, el de 
establecer requisitos de elegibilidad para ocupar un cargo público, como lo es el de no ser 
sancionado por delito doloso, de no haber sido inhabilitado, gozar de buena reputación, no atentan 
en modo alguno contra los derechos fundamentales de los ciudadanos contemplados en la 
Constitución Federal ni en la local del Estado de Chiapas. 

● Lo anterior es así, pues tales requisitos están orientados a satisfacer un interés público, el cual debe 
prevalecer sobre el privado, límites que legítimamente pueden establecer los Estados para regular 
el ejercicio y goce de estos derechos y que, por ende, se trata de requisitos que las personas deben 
cumplir para poder ejercerlos, sin que tal situación vulnere el principio de igualdad de los 
ciudadanos para acceder a ocupar un cargo público. 
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● Cabe mencionar que, al igual que la promovente tuvo que cumplir con los requisitos de elegibilidad 
que establece el artículo 9 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y que al 
igual que la norma que de manera indebida se impugna en esta acción, refiere como requisitos de 
elegibilidad ser ciudadano mexicano por nacimiento, y no ser sancionado por delito intencional, con 
ello no quiere decir, que también el artículo 9 referido sea inconstitucional, ya que la promovente se 
sujetó a dicho requisito para fungir como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en tal virtud, la hoy promovente no puede considerar que la Ley impugnada que 
contempla a dichos requisitos de elegibilidad para nombrar al Director General del Instituto sea 
inconstitucional, pues se trata de un cargo de suma importancia al encargado de vigilar el buen 
funcionamiento del centro, el administrador y representante, por ende no debe tomarse que para 
uno si apliquen dichos requisitos de elegibilidad y para otros no, ya que todos somos iguales. 

● Con los requisitos impugnados, se garantiza que las autoridades hagan prevalecer en su actuación 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, tal y como lo mandata la Constitución Federal y las leyes que de ella emanan, 
así como de los tratados internacionales que México ha suscrito, para proteger y hacer valer los 
derechos humanos de toda persona, pero sobre todo garantizando la seguridad social de los 
trabajadores, estableciéndose los mecanismos de protección a las personas con la emisión de la 
norma y mejores prerrogativas a los pensionados, para dotarlos de los servicios esenciales para 
mejorar su condición, dotando también mejores servicios, derechos y atenciones a los 
derechohabientes. 

● Además, el principio pro homine o pro persona obliga a que ante diversas posibilidades de 
interpretación de una norma, en cualquiera de los órdenes jurídicos que integran el Estado 
Mexicano, se prefiera aquella que tienda a favorecer la protección más amplia del derecho o 
derechos humanos relativos, esto es, será obligación de la autoridad optar por la interpretación que 
asegure en mayor medida al individuo en el goce y ejercicio de sus derechos. 

● En esa ponderación de derechos, y de la obligación que establece el artículo 1o. constitucional, 
resulta indispensable que se busquen los mecanismos y prerrogativas necesarias para combatir el 
acto que afecte a los gobernados; sin embargo, atendiendo a una mayor protección a las personas 
integrantes de la sociedad chiapaneca y de otorgar mejores mecanismos que garanticen la salud, 
seguridad social y garantizar el derecho al trabajo, dicho presupuesto debe ser proporcional y 
acorde con la realidad social que vive actualmente el Estado de Chiapas. 

9. NOVENO. Pedimento del Fiscal General de la República y del Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal. Los referidos funcionarios no formularon manifestación alguna o pedimento concreto.

 

10. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de veintisiete de enero de dos mil veintiuno, la 
Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

11. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3, en relación con el Punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/20134 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve el presente medio de control constitucional 
contra normas generales al considerar que su contenido es inconstitucional. 

                                                 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […].” 
3 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.   
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
4 Acuerdo General 5/2013. 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención.” 



42 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de marzo de 2023 

12. SEGUNDO. Precisión de las normas impugnadas. En el caso, la Comisión accionante impugna de 
manera específica los artículos 9, 47, fracciones IV y V, 63, 88, fracción III, en la porción normativa 
“en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, y 131 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, expedida mediante Decreto 173, publicado 
en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

13. Los preceptos impugnados establecen lo siguiente: 

“Artículo 9. El derecho al goce de las prestaciones consignadas en esta ley, estará 
sujeto al entero oportuno que deban realizar las entidades públicas patronales al 
ISSTECH, de las cuotas y aportaciones que ordena la presente ley. El servidor 
público coadyuvará denunciando cualquier irregularidad de la que tenga 
conocimiento, a efecto de que el ISSTECH se encuentre en condiciones de obtener 
las cuotas y aportaciones previstas en esta ley.” 

“Artículo 47. Para ser Director General se requiere: (…) 

IV. No haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

V. Carecer de antecedentes penales, relativos a delitos que ameriten prisión 
preventiva o la aplicación de una pena privativa de libertad. (…).” 

“Artículo 63. Los afiliados que por cualquier causa no perciban la totalidad de su 
sueldo o salario, o bien, que la entidad pública patronal no les realice el descuento 
de las cuotas establecidas en esta ley, solo podrán continuar disfrutando de los 
beneficios que la misma les otorga, mediante el pago de la totalidad de las cuotas 
que les correspondan; debiendo comunicar a la entidad pública patronal en la que 
laboran si se trata de una irregularidad, para que corrija lo necesario y expida la 
constancia que solicita el ISSTECH. Cuando la omisión exceda de un año, el 
ISSTECH cuantificará el capital constitutivo correspondiente y solicitará su pago a 
la entidad pública patronal, conforme a la normatividad reglamentaria aplicable.” 

“Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de 
un pensionado o afiliado será el siguiente: (…) 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social.” 

“Artículo 131. No podrán acceder a las prestaciones a cargo del fondo de préstamos 
y prestaciones sociales, aquellos servidores públicos afiliados, cuando la entidad 
pública patronal a la que pertenezcan se retrase u omita cuotas y aportaciones para 
el rubro de préstamos y prestaciones sociales o bien no entere los descuentos 
realizados a sus afiliados, por concepto de préstamos”. 

14. TERCERO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5 establece que el plazo para la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al que se publicó la norma impugnada. 

15. No obstante, a efecto de realizar el cómputo del plazo para la promoción de esta acción de 
inconstitucionalidad, es necesario mencionar que mediante Acuerdo General 3/2020 de diecisiete de 
marzo de dos mil veinte el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, como 
medida urgente ante el grave riesgo que implica la enfermedad del Coronavirus COVID-19, suspender 
toda actividad jurisdiccional en este Alto Tribunal durante el periodo comprendido del dieciocho de marzo 
al diecinueve de abril de dos mil veinte y declarar inhábiles esos días. Lo anterior, sin menoscabo de 
habilitar los días y horas que resultaran necesarios durante el periodo referido. Posteriormente, este 
Tribunal Constitucional prorrogó dicha suspensión a través de diversos a acuerdos generales plenarios, 
como se explica a continuación: 

                                                 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
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● El Acuerdo General 6/2020 prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales del veinte de abril 
al cinco de mayo de dos mil veinte; 

● El Acuerdo General 7/2020 prorrogó la suspensión de plazos para el periodo comprendido del seis 
al treinta y uno de mayo de dos mil veinte; 

● El Acuerdo General 10/2020 prorrogó la suspensión de plazos para el periodo comprendido del uno 
al treinta de junio de dos mil veinte; 

● El Acuerdo General 12/2020 prorrogó la suspensión de plazos del uno al quince de julio de dos  
mil veinte; 

● El Acuerdo General 13/2020 canceló el período de receso de este Máximo Tribunal, que en 
términos de lo previsto en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
tendría lugar del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte, y durante el periodo indicado 
se prorrogó la suspensión de plazos. 

● Finalmente, con el Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, se levantó la 
suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal. 

16. Ahora, en el caso, las normas impugnadas fueron expedidas mediante Decreto 173, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas el martes dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

17. En ese sentido, el plazo de treinta días naturales para promover la acción transcurrió del miércoles 
diecinueve de febrero al jueves diecinueve de marzo de dos mil veinte, y toda vez que en esa fecha 
se suspendieron los plazos en este Alto Tribunal hasta el dos de agosto de ese año, como quedó 
asentado, la demanda podía promoverse hasta el primer día hábil siguiente, en términos de la parte final 
del primer párrafo del artículo 60 de la Ley Reglamentaria, esto es, el lunes tres de agosto de dos mil 
veinte. 

18. Por tanto, si la demanda de la accionante se presentó en el buzón judicial de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el lunes tres de agosto de dos mil veinte, recibido el mismo día en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, se concluye que su presentación resulta 
oportuna. 

19. CUARTO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, incisos g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos6, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente 
legitimado para promover el presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del 
artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia7 señala que los promoventes deben comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

20. En el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos comparece a través de su Presidenta, quien 
exhibió copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República de fecha doce de 
noviembre de dos mil diecinueve y, acorde con las fracciones I y XI del artículo 15 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos,8 ejerce la representación legal de ese órgano autónomo y 
cuenta la facultad para promover acciones de inconstitucionalidad. 

                                                 
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución;  
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […].” 
7 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
8 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte.” 
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21. Por lo tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstitucionalidad en contra de preceptos 

contenidos en la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, 

publicada mediante Decreto 173 en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa el dieciocho de 

febrero de dos mil veinte, y la accionante insiste que esas normas resultan violatorias a derechos 

humanos, es evidente que cuenta legitimación para impugnarlos. 

22. QUINTO. Causas de improcedencia. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 

inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas por 

las partes, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

23. En el caso, el Poder Legislativo del Estado de Chiapas argumenta, en esencia, que el presente medio de 

control resulta improcedente, al haber sido emitidas las normas impugnadas en ejercicio de su 

competencia constitucional y legal, respetando los principios de igualdad y no discriminación, teniendo 

en cuenta que forman parte de un régimen de seguridad social que busca garantizar el máximo 

bienestar de los servidores públicos locales y sus familiares, lo cual debe desestimarse, pues ello 

involucra el estudio de fondo del presente asunto, acorde con la jurisprudencia P./J. 36/20049 de este 

Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 

DESESTIMARSE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio 

de 2004, página 865, registro 181395). 

24. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni advertirse alguno de oficio por este 

Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

25. SEXTO. Catálogo de temas que serán analizados en la presente resolución. De la revisión de los 

conceptos de invalidez formulados por la promovente se advierte lo siguiente. 

● Los artículos 9, 63 y 131 violan los derechos a la seguridad social y a la salud de los 
derechohabientes, al condicionar de manera injustificada el goce de las prestaciones de seguridad 

social, solo cuando la entidad patronal haya enterado al Instituto de Seguridad Social local, de 

manera oportuna, las cuotas y aportaciones establecidas, y que los afiliados perciban la totalidad de 

su sueldo o salario; de manera que, si el patrón no entera las cuotas y aportaciones, los 

trabajadores y sus beneficiarios no podrán gozar de esas prestaciones; 

● El artículo 88, fracción III, en la porción normativa “en caso de que hubiesen dependido 

económicamente del afiliado o pensionado y no posea una pensión propia derivada de 

cualquier régimen de seguridad social”, de la ley impugnada vulnera el derecho a la 
seguridad jurídica, así como los principios de previsión social y legalidad, al condicionar la 

pensión a que el padre y la madre no hayan tenido otra derivada de cualquier régimen de seguridad 

social y que, además, se encuentren dependientes económicamente de derechohabiente fallecido, 

pues dichas pensiones tienen orígenes distintos, cubren riesgos diferentes y fueron costeados por 

personas diversas, además de que en la misma ley se establece en el artículo 95 la compatibilidad 

entre pensiones, lo que implica una antinomia; y 

● El artículo 47, en sus fracciones IV y V, de la ley impugnada transgrede los derechos de 
igualdad y no discriminación, así como la libertad de trabajo, la reinserción social y el 
derecho de acceder a un cargo público, al imponer como requisitos para ser titular de la 

Dirección General del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas,  

“No haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos” y “Carecer de antecedentes 

penales, relativos a delitos que ameriten prisión preventiva o la aplicación de una pena 

privativa de libertad”, respectivamente. 

                                                 
9 “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una 
argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar 
los conceptos de invalidez.” 
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26. En esos términos, el análisis de fondo se desarrollará, para efectos metodológicos, de la siguiente 
forma: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO 

Análisis de los artículos 9, 63 y 131, que presuntamente condicionan el goce de las 
prestaciones de seguridad social, a que la entidad patronal haya enterado al Instituto 
de Seguridad Social local las cuotas, aportaciones y descuentos establecidos, y que 
los afiliados perciban la totalidad de su sueldo o salario. (primer concepto de invalidez) 

OCTAVO Análisis del artículo 88, fracción III, en la porción normativa que dice “en caso de que 
hubiesen dependido económicamente del afiliado.” (segundo concepto de invalidez) 

NOVENO 
Análisis del artículo 88, fracción III, en la porción normativa que dice “y no posea una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social.” (segundo concepto 
de invalidez) 

DÉCIMO 

Análisis del artículo 47, fracción IV, que establece como requisito para ser titular de la 
Dirección General del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas, “No haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos.” (tercer concepto de 
invalidez) 

DÉCIMO  
PRIMERO 

Análisis del artículo 47, fracción V, que establece como requisitos para ser titular de la 
Dirección General del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas, “Carecer de antecedentes penales, relativos a delitos que ameriten prisión 
preventiva o la aplicación de una pena privativa de libertad.” (tercer concepto de 
invalidez) 

 

27. SÉPTIMO. Análisis de los artículos 9, 63 y 131, que presuntamente condicionan el goce de las 
prestaciones de seguridad social a que la entidad patronal haya enterado al Instituto de 
Seguridad Social local las cuotas, aportaciones y descuentos establecidos y que los afiliados 
perciban la totalidad de su sueldo o salario. En su primer concepto de invalidez, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos alega que tales preceptos violan los derechos a la seguridad social y a la 
salud de los derechohabientes, al condicionar de manera injustificada el goce de las prestaciones de 
seguridad social, solo cuando la entidad patronal haya enterado al Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado de Chiapas (ISSTECH), de manera oportuna, las cuotas y aportaciones 
establecidas, y que los afiliados perciban la totalidad de su sueldo o salario; de manera que, si el patrón 
no entera las cuotas y aportaciones, los trabajadores y sus beneficiarios no podrán gozar de esas 
prestaciones. 

28. Los artículos 9, 63 y 131 de la ley impugnada expresamente determinan: 

“Artículo 9. El derecho al goce de las prestaciones consignadas en esta ley, estará 
sujeto al entero oportuno que deban realizar las entidades públicas patronales al 
ISSTECH, de las cuotas y aportaciones que ordena la presente ley. El servidor 
público coadyuvará denunciando cualquier irregularidad de la que tenga 
conocimiento, a efecto de que el ISSTECH se encuentre en condiciones de obtener 
las cuotas y aportaciones previstas en esta ley.” 

“Artículo 63. Los afiliados que por cualquier causa no perciban la totalidad de su 
sueldo o salario, o bien, que la entidad pública patronal no les realice el descuento 
de las cuotas establecidas en esta ley, solo podrán continuar disfrutando de los 
beneficios que la misma les otorga, mediante el pago de la totalidad de las cuotas 
que les correspondan; debiendo comunicar a la entidad pública patronal en la que 
laboran si se trata de una irregularidad, para que corrija lo necesario y expida la 
constancia que solicita el ISSTECH. Cuando la omisión exceda de un año, el 
ISSTECH cuantificará el capital constitutivo correspondiente y solicitará su pago a 
la entidad pública patronal, conforme a la normatividad reglamentaria aplicable.” 

“Artículo 131. No podrán acceder a las prestaciones a cargo del fondo de préstamos 
y prestaciones sociales, aquellos servidores públicos afiliados, cuando la entidad 
pública patronal a la que pertenezcan se retrase u omita cuotas y aportaciones para 
el rubro de préstamos y prestaciones sociales o bien no entere los descuentos 
realizados a sus afiliados, por concepto de préstamos.” 
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29. Son fundados los argumentos que se hacen valer. 

30. Este Tribunal Constitucional ha reconocido que las normas que permiten privar a cualquier trabajador del 
acceso a los servicios de seguridad social por causas que son ajenas a su voluntad resultan 
inconstitucionales, pues vulneran el derecho a la protección a la salud, así como la garantía de 
seguridad social que consagran los artículos 4o. y 123, apartado B, fracción XI10, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

31. En efecto, al resolver los amparos en revisión 220/2008, 218/2008, 219/2008, 221/2008 y 229/200811, 
sobre la constitucionalidad de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dijo lo siguiente: 

“No pasa inadvertido que el último párrafo del artículo 25 reclamado establece que 
la dependencia o entidad morosa asumirá su responsabilidad y las consecuencias 
legales que deriven por la suspensión de los beneficios de seguridad social que 
corresponden a los trabajadores, sin embargo, dicha previsión legal no garantiza de 
ninguna forma que se otorgarán esos beneficios cuando aquéllos los requieran, 
pues es evidente que ello estará condicionado a que se acredite algún tipo de 
responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, imponiéndole al 
trabajador una carga que no le corresponde. 

En adición a lo anterior, este Tribunal Pleno observa que la suspensión de los 
derechos y prestaciones que contempla el artículo 25 reclamado en perjuicio de los 
trabajadores, contraviene el derecho a la protección a la salud, así como la garantía 
de seguridad social que consagran los artículos 4o. y 123, apartado B, fracción XI, 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, en apartados precedentes quedó precisado que el derecho a la 
protección de la salud se traduce en la obligación del Estado de establecer los 
mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios 
de salud, y que uno de esos mecanismos lo constituyen precisamente los 
regímenes de seguridad social que prevé el artículo 123 constitucional, como lo es, 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Asimismo, se estableció que el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la 
Constitución General de la República, precisa que la seguridad social de los 
trabajadores al servicio del Estado, cubrirá los accidentes y enfermedades 
profesionales, las enfermedades no profesionales, la maternidad y la invalidez, entre 
otras contingencias. 

                                                 
10 Constitución Federal. 
“Art. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: (…) 
B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: (…) 
XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 
a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. 
b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 
c).- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en 
relación con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros 
dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de 
trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 
Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 
d).- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 
e).- Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 
familiares. 
f).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 
Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de 
dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 
propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos 
conceptos. 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las 
que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos; 
(…)” 
11 Resueltos por el Tribunal Pleno en sesión de diecinueve de junio de dos mil ocho, por mayoría de nueve votos de los Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Mariano 
Azuela Güitrón, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y Presidente Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, se declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, segundo y tercero párrafos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. El Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo votó en contra. 
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En ese orden, si se toma en consideración que el segundo párrafo del artículo 25 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, dispone que en los casos en que las dependencias o entidades incumplan 
con el deber de enterar total o parcialmente las cuotas, aportaciones y descuentos 
por más de doce meses o dentro de un periodo de dieciocho meses, el instituto 
podrá ordenar la suspensión de los beneficios de seguridad social que 
correspondan al adeudo, es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de 
los trabajadores a la protección de la salud, al existir la posibilidad de que se les 
niegue el otorgamiento de los beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es 
la atención médica y hospitalaria, asistencia obstétrica y suministro de 
medicamentos, aun cuando hayan cubierto sus cuotas oportunamente, lo que 
además contraviene la garantía de seguridad social.” 

32. Estos razonamientos permiten concluir que, en atención al derecho al acceso a los servicios de salud, 
previsto en el artículo 4o. constitucional, y el derecho a la seguridad social, previsto en el artículo 123 
constitucional, que garantiza el acceso a servicios de salud que brindan las instituciones públicas de 
seguridad social, no se puede restringir el acceso de los derechohabientes a los beneficios 
inherentes al seguro de salud, como la atención médica y hospitalaria, así como suministro de 
medicamentos, entre otras, por la falta de entero oportuno de las cuotas de seguridad social 
correspondientes, ya que se trata de una responsabilidad que concierne exclusivamente al 
Estado en su carácter de patrón y no a los trabajadores.12 

33. En ese sentido, se advierte que los preceptos impugnados (artículos 9, 63 y 131 de la Ley del Instituto 
de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas) condicionan el disfrute de los 
beneficios de la seguridad social de cualquier trabajador en dos vías, por un lado, a que el servidor 
público perciba de manera íntegra su sueldo o salario y, por otro, al entero oportuno de las cuotas y 
aportaciones que debe realizar la patronal al Instituto, o que éste no realice los descuentos a sus 
afiliados por concepto de préstamos. 

34. El artículo 9, en su primera parte, sujeta el goce de los derechos de las prestaciones consignadas en la 
ley al entero oportuno que realicen las entidades políticas patronales al Instituto de Seguridad Social 
local, de las cuotas y aportaciones respectivas. 

35. El artículo 63 impugnado condiciona a los afiliados el disfrute de los beneficios de seguridad social que 
la ley les otorga a la percepción de la totalidad de su sueldo o salario, o bien, que la entidad pública 
patronal no les realice el descuento de las cuotas establecidas en ese ordenamiento, debiendo pagar la 
totalidad de las cuotas respectivas para gozar de tales prestaciones; y aún le impone al trabajador el 
deber de comunicar a la entidad pública patronal donde labora si la omisión se trata de una irregularidad, 
a fin de que se corrija lo necesario y expida la constancia que solicita el Instituto de Seguridad Social del 
Estado. 

36. Finalmente, el artículo 131 combatido establece que los servidores públicos afiliados no podrán acceder 
a las prestaciones a cargo del fondo de préstamos y prestaciones sociales cuando la entidad pública 
patronal a la que prestan sus servicios se retrase u omita las cuotas y aportaciones respectivas, o bien, 
no entere los descuentos realizados a sus afiliados por concepto de préstamos. 

37. Como se observa, dichos preceptos sujetan el acceso a los servicios de seguridad social de los 
servidores públicos locales a causas ajenas a su voluntad, como es la falta de percepción de su sueldo o 
salario o que la entidad patronal respectiva no realice los descuentos que le impone la ley. 

                                                 
12 Véase la jurisprudencia P./J. 188/2008, de rubro y texto: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA 
LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA SUSPENSIÓN DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). El derecho a la protección de la salud previsto en el artículo 4o. constitucional, consiste 
en la obligación del Estado de establecer los mecanismos necesarios a fin de que todos los mexicanos tengan acceso a los servicios de 
salud, que comprenden la asistencia médica y entre los que se encuentran los servicios que brindan a sus derechohabientes las instituciones 
públicas de seguridad social, supuesto en el que se ubica el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
respecto a los sujetos incorporados a su régimen. Asimismo, el artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la propia Constitución, precisa que la 
seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, las enfermedades no 
profesionales, la maternidad y la invalidez, entre otras contingencias. En ese orden, si se toma en consideración que el segundo párrafo del 
artículo 25 de la Ley del Instituto, dispone que en los casos en que las dependencias o entidades incumplan con el deber de enterar total o 
parcialmente las cuotas, aportaciones y descuentos por más de 12 meses o dentro de un periodo de 18 meses, el Instituto podrá ordenar la 
suspensión de los beneficios de seguridad social que correspondan al adeudo, es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los 
trabajadores a la protección de la salud, al existir la posibilidad de que se les niegue el otorgamiento de los beneficios inherentes al seguro de 
salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, asistencia obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando hayan cubierto sus 
cuotas oportunamente, lo que además contraviene la garantía de seguridad social, sin que obste a lo anterior que el último párrafo del referido 
artículo 25, establezca que la dependencia o entidad morosa asumirá su responsabilidad y las consecuencias legales que deriven por la 
suspensión de los beneficios de seguridad social que corresponden a los trabajadores, pues dicha previsión legal no garantiza de ninguna 
forma que se otorgarán esos beneficios cuando aquéllos los requieran, ya que es evidente que ello estará condicionado a que se acredite 
algún tipo de responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, imponiéndole al trabajador una carga que no le corresponde.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVIII, octubre de 2008, página 14, registro 168651). 
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38. Al respecto, se debe destacar que, en términos del artículo 1513 de la ley impugnada, son obligaciones 
de la entidad pública patronal enterar las cuotas y aportaciones en el tiempo y forma previstos en ese 
ordenamiento; la determinación y el entero de las aportaciones a su cargo, así como de las cuotas que 
deban descontar de las percepciones a sus servidores públicos, quedando sujetas al ejercicio de las 
facultades de comprobación que, en su caso, realice el Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Chiapas. 

39. Asimismo, el artículo 1014 de la citada ley establece la obligación de las entidades públicas 
patronales de considerar en sus respectivos proyectos de presupuestos de egresos las 
aportaciones ordinarias o extraordinarias que deben enterar al Instituto de Seguridad Social local de 
acuerdo con las disposiciones que establece la ley, y que su omisión no libera a la entidad respectiva de 
su obligación de pago. 

40. Por su parte, el numeral 1215 del propio ordenamiento determina que cada entidad pública es 
responsable de los daños y perjuicios que causaren a sus afiliados o a sus beneficiarios cuando 
por falta de cumplimiento de las obligaciones que le impone esa ley no pudieran otorgarse las 
prestaciones consignadas en este ordenamiento, o bien, dichas prestaciones se vieran disminuidas en 
su cuantía. 

41. En esa guisa, el artículo 5216 de la misma ley analizada establece que las cuentas institucionales y los 
fondos regulados por dicho ordenamiento se constituyen, entre otros, por las cuotas de los afiliados y 
las aportaciones de las entidades públicas patronales, así como las aportaciones extraordinarias que 
reciba de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos o sus organismos descentralizados. 

42. Al respecto, el artículo 5917 de la referida ley establece que las entidades públicas patronales deben 
retener del salario de cotización de sus servidores públicos afiliados, las cuotas establecidas en 
ese ordenamiento y enterarlas quincenalmente junto con sus aportaciones al Instituto de Seguridad 
Social del Estado, a más tardar, el día veinte de cada mes, para la primera quincena del mes en curso, y 
el día cinco de cada mes para la segunda quincena del mes inmediato anterior; y que el entero de las 
aportaciones de las entidades públicas patronales de los pensionados, deberá realizarse a más tardar el 
día cinco de cada mes. 

43. En ese orden, es de concluirse que los artículos 9, 63 y 131 impugnados condicionan el otorgamiento y 
disfrute de los beneficios y prestaciones de seguridad social de los servidores públicos locales al 
incumplimiento de la dependencia o entidad pública local de enterar total o parcialmente las cuotas, 
aportaciones y descuentos establecidos en la ley, siendo que ello depende de circunstancias ajenas al 

                                                 
13 Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 
“Artículo 15. Las entidades públicas patronales tienen la obligación de enterar las cuotas y aportaciones, en el tiempo y forma previstos en 
esta ley. 
Corresponde a las entidades públicas patronales la determinación y el entero de las aportaciones a su cargo, así como de las cuotas que 
deban descontar de las percepciones a sus servidores públicos, conforme a lo establecido en esta ley, quedando sujetas al ejercicio de las 
facultades de comprobación que, en su caso, realice el ISSTECH.” 
14 Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 
“Artículo 10. Las entidades públicas patronales, están obligadas a considerar en sus respectivos proyectos de presupuestos de egresos, las 
aportaciones ordinarias o extraordinarias que deben enterar al ISSTECH de acuerdo a (sic) las disposiciones que establece la ley; la omisión 
a lo dispuesto en el presente artículo no libera de la obligación de pago.” 
15 Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 
“Artículo 12. Cada entidad pública patronal es responsable de los daños y perjuicios que se causaren a sus afiliados o a sus beneficiarios, 
cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de informar el monto de su salario de cotización, los ajustes que sufriere, o 
cualquier otra que le imponga esta ley, no pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en este ordenamiento, o bien, dichas 
prestaciones se vieran disminuidas en su cuantía, el ISSTECH, a través de la cuenta institucional de la entidad pública patronal o de los 
fondos correspondientes, será responsable del pago de los derechos de los afiliados y le otorgará las prestaciones que le correspondan 
siempre y cuando el mencionado fondo cuente con liquidez. En estos casos, la entidad pública patronal, está obligada a enterar o reintegrar al 
ISSTECH las cantidades que le correspondan, y será responsable del pago de los recargos y sanciones a los que haya lugar. 
Los daños, perjuicios, recargos y sanciones con posterioridad a su determinación serán integrados al capital constitutivo de la entidad pública 
patronal que corresponda.” 
16 Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 
“Artículo 52. Las cuentas institucionales y los fondos se constituyen por: 
I. Las cuotas de los afiliados y las aportaciones de las entidades públicas patronales. 
II. Las aportaciones extraordinarias que reciba de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos o sus organismos descentralizados. 
III. Los subsidios del Gobierno Federal, en su caso. 
IV. Los rendimientos que se generen por las inversiones realizadas, así como los derechos o rendimientos generados por bienes inmuebles 
destinados a cada cuenta institucional. 
V. Los recargos. 
VI. Los intereses generados por préstamos, rentas, plusvalías y demás utilidades que obtengan de las operaciones e inversiones realizadas, 
de conformidad con lo establecido en la ley.” 
17 Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 
“Artículo 59. Las entidades públicas patronales deberán retener del salario de cotización de sus servidores públicos afiliados, las cuotas 
establecidas en este ordenamiento y enterarlas quincenalmente junto con sus aportaciones al ISSTECH, a más tardar el día 20 de cada mes, 
para la primera quincena del mes en curso, y el día 5 de cada mes para la segunda quincena del mes inmediato anterior. El entero de las 
aportaciones de las entidades públicas patronales de los pensionados, deberá realizarse a más tardar el día 05 de cada mes” 
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trabajador, de manera que se restringe o menoscaba su derecho a la protección de la salud, al existir la 
posibilidad de que se les niegue el otorgamiento de los beneficios inherentes al seguro de salud, como 
es la atención médica y hospitalaria, asistencia obstétrica, suministro de medicamentos e incluso el 
acceso al fondo de préstamos y prestaciones sociales regulados en el ordenamiento, lo que además 
contraviene la garantía de seguridad social. 

44. Por otra parte, este Tribunal Pleno considera que, de manera particular, el artículo 63 no cumple con 
un estándar de mínima racionalidad, toda vez que el hecho de que un trabajador no perciba su sueldo 
de forma íntegra no significa de manera automática que éste no pueda enterar las cuotas de seguridad 
social correspondientes al Instituto. 

45. Lo anterior es así sin que obste, como se adelantó, que el artículo 12 de la ley impugnada establezca 
que la dependencia o entidad morosa sea responsable de los daños y perjuicios que se causen a sus 
afiliados o a sus beneficiarios, derivado, precisamente, de la falta de cumplimiento de las obligaciones 
que le impone esa ley, ya que es evidente que ello estará condicionado a que se acredite algún tipo de 
responsabilidad de la dependencia o entidad, imponiéndole al trabajador una carga que no le 
corresponde.

 

46. Similares consideraciones sostuvo este Alto Tribunal al determinar la invalidez del artículo 32 de la Ley 
de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 101/201418 en sesión de dieciocho de agosto de dos mil quince; así como la 
invalidez del artículo 10 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, en la acción de inconstitucionalidad 19/201519, 
en sesión de veintisiete de octubre de dos mil quince, asunto este último de donde derivó la 
jurisprudencia P./J. 26/2016 (10a.)20, de rubro: “SEGURIDAD SOCIAL. ES INCONSTITUCIONAL EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL 
CONDICIONAR EL DISFRUTE DE LOS BENEFICIOS A LA RECEPCIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
CUOTAS Y APORTACIONES”; e, incluso, destaca la diversa acción de inconstitucionalidad 12/2016, 
resuelta21 el nueve de julio del dos mil dieciocho, donde se declaró la invalidez del artículo 52 de la Ley 
de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, por condicionar el disfrute de los beneficios que el propio ordenamiento prevé al 
hecho de que los trabajadores estén al corriente en las cuotas y aportaciones a la Dirección de 
Pensiones. 

47. Asimismo, cabe mencionar que, en el aspecto que nos ocupa, este Tribunal Pleno, al resolver la 
controversia constitucional 95/201622, promovida por el Municipio de Mazatepec, Estado de Morelos, 
así como la diversa controversia 94/2016, promovida por el Municipio de Tlaquiltenango de la misma 
entidad federativa, en sesiones públicas de veintidós y veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, 

                                                 
18 Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos por consideraciones adicionales, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de la declaración de invalidez del artículo 32 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contenida en el 
apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 
19 Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando cuarto, en cuanto al primer concepto de invalidez, consistente en declarar la invalidez del artículo 10 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
20 De texto: “Los artículos 4o. y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan el 
acceso a servicios de salud y el derecho a la seguridad social, los cuales no pueden ser restringidos por la falta del entero oportuno de las 
cuotas y aportaciones de seguridad social correspondientes. Lo anterior es así, debido a que el pago de las referidas sumas obedece a una 
responsabilidad que corresponde cumplir exclusivamente al patrón y no a los trabajadores, lo que significa que no es posible privar a estos 
últimos del acceso a los servicios de seguridad social por cuestiones que no les son imputables directamente. De esta manera, como el 
artículo 10 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California condiciona el disfrute de los beneficios de seguridad social de los trabajadores y sus familiares derechohabientes a que se reciban 
la totalidad de cuotas y aportaciones, esa norma general vulnera los derechos constitucionales referidos con anterioridad.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 292, registro 2012806). 
21 Por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Cossío Díaz apartándose de algunas 
consideraciones, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 52 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza 
22 Por unanimidad de once votos: a favor de las propuestas del proyecto; el señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, en contra de algunas 
consideraciones; el señor Ministro González Alcántara Carrancá anuncia voto concurrente; la señora Ministra Esquivel Mossa, en contra de 
algunas consideraciones; el señor Ministro Franco González Salas reserva su derecho a formular voto concurrente; el señor Ministro Pardo 
Rebolledo, en contra de algunas consideraciones y, reserva su derecho a formular voto concurrente; la señora Ministra Piña Hernández, en 
contra de consideraciones y reserva su derecho a formular voto concurrente; la señora Ministra Ríos Farjat, con matices en algunas 
consideraciones; el señor Ministro Laynez Potisek reserva su derecho a formular voto concurrente; el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, en contra de algunas consideraciones y reserva su derecho a formular voto concurrente. 
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respectivamente, declaró la invalidez de la sanción impuesta a los afiliados en el artículo 28 de la Ley 
del Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos23, 
consistente en la suspensión inmediata de los servicios por la demora en el pago de las aportaciones y 
cuotas por más de treinta días naturales a cargo de los entes obligados. 

48. Finalmente, este Pleno estima válida la porción normativa que dice: “El servidor público coadyuvará 
denunciando cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento, a efecto de que el ISSTECH se 
encuentre en condiciones de obtener las cuotas y aportaciones previstas en esta ley”, contenida 
en la parte final del artículo 9 impugnado, pues únicamente establece la posibilidad de que el servidor 
público local denuncie irregularidades ante el Instituto de Seguridad Social del Estado, en torno a la 
percepción regular de las cuotas y aportaciones previstas en la Ley analizada. 

49. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 9, en la porción normativa que dice: “El 
derecho al goce de las prestaciones consignadas en esta ley, estará sujeto al entero oportuno 
que deban realizar las entidades públicas patronales al ISSTECH, de las cuotas y aportaciones 
que ordena la presente ley”, 63 y 131 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Estado de Chiapas, expedida mediante Decreto 173, publicado en el Periódico Oficial de la citada 
entidad federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte, por vulnerar el derecho a la protección a la 
salud, así como la garantía de seguridad social que consagran los artículos 4o. y 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

50. OCTAVO. Análisis del artículo 88, fracción III, en la porción normativa que dice “en caso de que 
hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”. En su segundo concepto de 
invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene, en esencia, que dicha previsión 
vulnera el derecho a la seguridad jurídica, así como los principios de previsión social y legalidad, al 
condicionar la pensión a que el padre y la madre se encuentren dependientes económicamente del 
derechohabiente fallecido, pues restringe injustificadamente el acceso a los ascendientes del trabajador 
fallecido a una pensión por causa de muerte en igualdad de condiciones que los demás beneficiarios, 
máxime que éstos solo podrán gozar de este derecho cuando no existan otros beneficiarios de la misma 
pensión. 

51. Alega que la dependencia económica no podría constituir un requisito para acceder a las pensiones, ya 
que éstas no pueden condicionarse a la satisfacción de exigencias injustificadas, sobre todo al aceptar 
que existe la compatibilidad de pensiones, por lo cual resulta evidente que los ascendientes del servidor 
público fallecido no dependían económicamente de éste cuando reciben una pensión propia, de manera 
que la norma excluye a los únicos beneficiarios de un trabajador que fallece, que no contaba con 
cónyuge, concubina, concubinario o descendientes, a la satisfacción de un requisito innecesario, pues 
dicha exigencia no se incorporó para el orden de prelación respecto de otros beneficiarios, sino como 
condicionante para su otorgamiento. 

52. Afirma que el hecho de que los ascendientes no hayan dependido económicamente del trabajador 
fallecido, al tener ingresos propios, no excluye ni se contrapone a que reciban el pago de la pensión por 
causa de muerte de su descendiente, pues precisamente la conjugación de ambos ingresos hace 
efectivo el derecho social orientado a garantizar la tranquilidad y el bienestar de los familiares del 
trabajador en deceso, en virtud de que con ello se mejora su nivel de vida. 

53. Finalmente, alega que lograr el equilibrio financiero del Estado no resulta un fin constitucionalmente 
legítimo que justifique la restricción del derecho a la seguridad social, pues no se puede condicionar el 
otorgamiento de la pensión de muerte so pretexto del equilibrio presupuestario de la entidad federativa; 
admitir esto permitiría plasmar hipótesis más difíciles de cubrir en contra del espíritu constitucional de la 
seguridad social. 

54. Ahora, el artículo 88, fracción III, de la Ley impugnada establece lo siguiente: 

“Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de 
un pensionado o afiliado será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o 
pensionado cuando los hubiera. 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia 
con los hijos del afiliado o pensionado; o estos a falta de concubina o concubinario. 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social.” 

                                                 
23 Ley del Instituto del Crédito 
“Artículo 28. La demora en el pago de las aportaciones y cuotas por más de treinta días naturales a cargo de los entes obligados, será causa 
para la suspensión inmediata de los servicios que les concede esta Ley por conducto del Instituto a los respectivos afiliados; una vez cubierto 
el total del adeudo en mora, dichos servicios serán reanudados”. 
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55. Son infundados los argumentos de la accionante donde cuestiona la constitucionalidad de la norma 
combatida con motivo de la dependencia económica que deben acreditar la madre o padre del servidor 
público fallecido para tener acceso a la pensión por causa de muerte de este último. 

56. Este Tribunal Pleno ya ha analizado una porción normativa de contenido idéntico a la impugnada 
en este asunto al resolver la acción de inconstitucionalidad 91/201824 en sesión de veinticinco de 
mayo de dos mil veinte, donde se declaró la invalidez de la porción normativa “en caso de que 
hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, contenida en el artículo 92, 
numeral 1, fracción III, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
expedida mediante el Decreto 616, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, bajo las siguientes consideraciones: 

“Análisis de la porción normativa que condiciona al goce de la pensión a los ascendientes 
que hubiesen dependido económicamente de la o del servidor público fallecido. Respecto 
del argumento vertido vía concepto de invalidez en el que se combate la condición 
que establece la fracción III del artículo 92 de la Ley de Pensiones para los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, relativa a que el padre y/o la madre en el 
tercer orden de prelación para constituirse beneficiarios hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado fallecido para tener derecho al goce de 
la pensión por muerte, la Comisión actora argumenta que esa condición es una 
exigencia injustificada y por ello no puede constituir un requisito para acceder a las 
pensiones, ya que las pensiones no son concesiones gratuitas, ni generosas del 
Estado, sino que es un derecho que se gesta de las aportaciones del trabajador 
durante su vida laboral, aunque sea en una parte, aunado que el mismo precepto 92 
señala que solamente a falta de cualquiera de los otros beneficiarios —cónyuge, 
hijos y concubinas o concubinarios— podrán la madre o el padre tener ese derecho, 
sin que se exija a los ascendientes en prelación la misma condición de dependencia 
económica, por lo que condicionar así solamente al padre y/o madre resulta en una 
condición injustificada y restrictiva del derecho a la seguridad social. 

Agrega la actora que el hecho de que los ascendientes no hayan dependido 
económicamente del trabajador fallecido, al tener ingresos propios, no excluye ni se 
contrapone a que reciban el pago de la pensión por causa de muerte de su 
descendiente, pues precisamente la conjugación de ambos ingresos hace efectivo 
el derecho social orientado a garantizar la tranquilidad y el bienestar de los 
familiares del trabajador en deceso, en virtud de que con ello se mejora el nivel de 
vida. 

Argumentos que este Tribunal Pleno encuentra infundados, porque no basta la 
pretensión de mejorar el nivel de vida de una persona –padre o madre del afiliado o 
pensionado– para tener derecho a recibir en transmisión los beneficios de 
seguridad social del afiliado o jubilado, sino que el derecho de recibir los recursos 
de seguridad social de los que ya no hará uso el titular debido al hecho de muerte, 
encuentra una razonabilidad y justificación válida en que dicha transmisión sea 
destinada a la o las personas que sufran precisamente la contingencia del cese de 
los derechos de seguridad social debido al fallecimiento del pensionado o afiliado, a 
razón precisamente de que en algún momento de la vida del servidor público 
afiliado o pensionado la persona que tiene derecho a recibir los beneficios de 
seguridad social hubiese tenido un vínculo de dependencia económica con el 
afiliado o pensionado. 

Máxime que, como se observa del parámetro constitucional que reconoce el 
derecho de seguridad social, claramente se establece como parte del principio de la 
previsión social la pretensión de satisfacer el bienestar y procurar el nivel de vida 
adecuado de los dependientes de los titulares del derecho a la seguridad social. 

                                                 
24 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en reconocer la validez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción normativa “en 
caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, expedida mediante el Decreto 616, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho. Los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Lo que también se corrobora de las bases mínimas de la previsión social que se 
establecen de forma pormenorizada en el Convenio Internacional del Trabajo Núm. 
102 relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, adoptado en Ginebra el 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, como resultado de las 
proposiciones de la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, de las que deriva que, precisamente en el rubro de pensión por 
sobrevivencia, en el que se establece garantizar la previsión social por lo menos al 
cónyuge y descendientes, lo que funciona en la lógica que ante la pérdida de los 
recursos por la muerte de quien fuera sostén familiar, o de quien ayudara al 
sostenimiento de otra persona, se exige que la norma de seguridad social garantice 
la continuidad de esa asistencia mediante el pago de una pensión por 
sobrevivencia, con el fin que los beneficiarios puedan seguir con una fuente de 
ingresos que garantice su bienestar. 

De suerte que la dependencia económica justifica la transmisión de los derechos de 
seguridad social, y así se reconoce expresamente en la base mínima que 
convencionalmente se ha establecido para este derecho, es decir, el contenido del 
derecho a la seguridad social sí prevé la posibilidad de condicionar el goce de la 
pensión de sobrevivencia a demostrar la necesidad de dependencia económica ante 
el caso de muerte del titular del derecho y beneficios de seguridad social, y con ello 
obtener la garantía de seguridad social ante la imposibilidad o presunción de no 
poder allegarse de ingresos, la cual incluso puede ser reducida en la medida de 
garantizar el ingreso complementario para la subsistencia, ya que solo así se puede 
garantizar el bienestar familiar finalidad que pretende el derecho a la seguridad 
social. 

Requisito que incluso forma parte del contenido del derecho de la seguridad social, 
según está reconocido en el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
adoptado en la ciudad de San Salvador, el diecisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, de aquí en adelante, “Protocolo de San Salvador”, en 
el artículo 9.1 mismo dispone25 que en caso de muerte del beneficiario las 
prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 

Incluso la Corte Interamericana de Derechos Humanos, respecto al contenido del 
derecho a la seguridad social ha afirmado que el artículo 9 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" establece que: "1) 
[t]oda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En 
caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes. 2) [c]uando se trate de personas que se encuentran 
trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el 
subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad 
profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y 
después del parto"26. 

Así también el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas al emitir la Observación General número 19, dispuso que el sistema de 
seguridad social en términos del artículo 9 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, debe abarcar diversos riesgos e imprevistos 
sociales, tales como la muerte del afiliado a la seguridad social, a fin de proteger 

                                                 
25 “Artículo 9 
Derecho a la seguridad social 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario las prestaciones de 
seguridad social serán aplicadas a sus dependientes.” 
26 Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Párrafo 180 
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ante la contingencia sufrida por los sobrevivientes y huérfanos por la muerte de 
quien fuera su sostén, proveyendo incluso de los gastos funerarios a los que se 
deba hacer frente27. 

Por lo que los Estados deben asegurar que dicho derecho de pensión por 
sobrevivencia u orfandad, sea otorgado sin discriminación alguna, evitando la 
exclusión de beneficiarios, además de garantizar que la asistencia de seguridad 
social asegure un nivel suficiente de las prestaciones, ello mediante criterios de 
suficiencia que deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los 
beneficiarios pueden costear los bienes y servicios que necesitan; de suerte que 
cuando una persona cotiza a un plan de seguridad social que ofrece prestaciones 
para suplir la falta de ingresos, debe haber una relación razonable entre los 
ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente. 

De ahí, la razonabilidad de cubrir ante la contingencia de muerte la necesidad de 
quienes hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado, máxime 
que la condición de dependencia económica resulta en una medida razonable, 
proporcional y transparente, como se corrobora en los siguientes razonamientos. 

En efecto, derivado que en el parámetro constitucional del derecho a la seguridad 
social se reconoce como principio, que la previsión social está destinada a proteger 
a la familia y a los dependientes para que ante ciertas contingencias se procure la 
supervivencia de esas personas a cuyo sostén contribuyó el trabajador fallecido, es 
claro que prima facie se puede concluir que la dependencia económica resulta una 
restricción válida para la transmisión de los derechos de seguridad social. 

Ello es así, porque el destino y finalidad principal de la previsión social bajo el 
diseño de un sistema de reparto financiero pretende en suma garantizar, resguardar 
y amparar el sostenimiento de las familias para su subsistencia, así como el 
otorgamiento de servicios básicos para su bienestar como el servicio de salud, 
vivienda y protección ante la enfermedad y la vejez, o cualquier otra contingencia 
que perjudique el ingreso familiar, como es la muerte de quien aporte todo o parte 
del sostenimiento de los miembros del entorno familiar y de apoyo. 

Luego, que el legislador local, en uso de la libertad legislativa que deriva del propio 
apartado B del artículo 123 constitucional, estableciera como requisito a la 
transmisión de derecho de seguridad social la verificación de la dependencia 
económica de las personas establecidas en el último orden de prelación para recibir 
los beneficios de seguridad social, a causa de muerte del titular del derecho a la 
seguridad social, no contraviene los principios de previsión social, porque dicho 
requisito, si bien restringe el derecho de recibir una pensión a causa de muerte del 
titular, constituye una restricción que encuentra una finalidad constitucionalmente 
válida e idónea para alcanzar el fin máximo de la previsión social: el bienestar de los 
dependientes. 

                                                 
27 Observación General número 19 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
“2. Riesgos e imprevistos sociales  
12. El sistema de seguridad social debe abarcar las siguientes nueve ramas principales de la seguridad social” 
Sobrevivientes y huérfanos  
21. Los Estados Partes también deben asegurar que se concedan prestaciones de supervivencia y de orfandad a la muerte del sostén de la 
familia afiliado a la seguridad social o con derecho a una pensión. Las prestaciones deben incluir los gastos de los servicios fúnebres, en 
particular en los Estados Partes en que esos gastos son prohibitivos. Los sobrevivientes o huérfanos no deben ser excluidos de los planes de 
seguridad por motivos prohibidos de discriminación y  
deben recibir asistencia para tener acceso a los planes de seguridad social, en particular cuando las enfermedades endémicas, como el 
VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria privan, del apoyo de la familia y de la comunidad a un gran número de niños o personas de edad.  
3. Nivel suficiente  
22. Las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, deben ser suficiente en importe y duración a fin de que todos puedan gozar de sus 
derechos a la protección y asistencia familiar, de unas condiciones de vida adecuadas y de acceso suficientes a la atención de salud, como se 
dispone en los artículos 10, 11 y 12 del Pacto. Además, los Estados Partes deben respetar plenamente el principio de la dignidad humana 
enunciado en el preámbulo del Pacto, y el principio de la no discriminación, a fin de evitar cualquier efecto adverso sobre el nivel de las 
prestaciones y la forma en que se conceden. Los métodos aplicados deben asegurar un nivel suficiente de las prestaciones. Los criterios de 
suficiencia deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los beneficiarios pueden costear los bienes y servicios que necesitan para 
ejercer los derechos reconocidos en el Pacto. Cuando una persona cotiza a un plan de seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la 
falta de ingresos, debe haber una relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente.  
4. Accesibilidad 
a) Cobertura 23. Todas las personas deben estar cubiertas por el sistema de seguridad social, incluidas las personas y los grupos más 
desfavorecidos o marginados, sin discriminación basada en algunos de los motivos prohibidos en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto. Para 
garantizar la cobertura de todos, resultarán necesarios los planes no contributivos.  
b) Condiciones  
24. Las condiciones para acogerse a las prestaciones deben ser razonables, proporcionadas y transparentes. La supresión, reducción o 
suspensión de las prestaciones debe ser limitada, basarse en motivos razonables y estar prevista en la legislación nacional. “ 
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En efecto, al correr el test de proporcionalidad a fin de verificar si la restricción 
encuentra una justificación constitucional, este Tribunal Pleno encuentra que 
establecer como restricción a la transmisión de los derechos de seguridad social el 
demostrar la dependencia económica se constituye como un requisito que persigue 
una finalidad válida y compatible con el derecho a la seguridad social, máxime que 
esta finalidad se reconoce expresamente en el contenido y alcance que deriva del 
parámetro de regularidad constitucional. 
Luego, dicho requisito que cumple con una finalidad constitucionalmente válida28, 
en tanto pretende garantizar que los recursos que se originaron del esfuerzo 
contributivo del servidor público y solidario del Estado como patrón, se destinan al 
cumplimiento de los ejes torales del sistema local de previsión social, el auxilio de 
las personas que en realidad se ven afectados ante la contingencia de muerte del 
servidor público. Por lo que la medida que condiciona el entregar la pensión por 
muerte al padre y/o madre que hubiesen sido dependientes económicos del servidor 
público fallecido constituye una medida que persigue una finalidad constitucional 
válida bajo los principios de previsión social. 
Además, la medida legislativa resulta idónea29 para lograr la consecución de los 
fines constitucionales que se persigue. Lo que se explica, porque al considerar la 
dependencia económica ante la falta de beneficiarios en el eslabón de prelación 
para obtener la pensión por muerte del servidor público, se garantiza de mejor 
modo el cumplimiento de los fines de la previsión social, porque dada la 
multiplicidad de conformación de un entorno familiar en el que no necesariamente 
por razón de lazos filiales se establecen dependencias apoyo y solidaridad, con 
motivo de las distintas formas en que los seres humanos establecen lazos 
sentimentales y de ayuda mutua por medio de relaciones intersubjetivas que 
establecen una familia dentro de un mismo domicilio o bien relaciones afectivas con 
dependencias no solo emocionales sino también económicas, es que interesa más a 
la consecución de los fines que emanan del principio de previsión social el 
demostrar la dependencia económica para conceder la transmisión de derechos de 
seguridad social, que el grado de filiación entre las personas, de ahí que la medida 
resulta idónea. 
Aunado que la misma es necesaria30 en tanto se estima que no existiría otra medida 
alternativa que garantizara de mejor modo el procurar el bienestar y sostenimiento 
de los dependientes ante la muerte del servidor público titular de los derechos de 

                                                 
28 Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) de rubro y texto: PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean 
constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por 
identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho 
fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy 
diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos 
fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente 
fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. 
Época: Décima Época, Registro: 2013143, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Página: 902.  
29 Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.),  de rubro y texto: “SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, 
éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada 
tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de 
una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y 
en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría 
mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 911, registro 2013152). 
30 Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), de rubro y texto: “TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD 
DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas 
deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si 
la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el 
derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos 
para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho 
fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, 
evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos 
podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio 
puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en 
el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente 
idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida 
por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido 
estricto.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 914, registro 
2013154). 
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seguridad social. Y especialmente, porque la misma resulta proporcional en sentido 
estricto31, en la medida que no restringe desproporcionalmente el derecho de los 
ascendientes a recibir la pensión por muerte del descendiente afiliado o pensionado 
al régimen de seguridad social del Estado de Colima. 

Además este Tribunal Pleno estima que la porción normativa no condiciona el 
demostrar una dependencia económica total para tener derecho a gozar de la 
pensión por muerte del descendiente, sino que la norma al establecer entregar la 
pensión al padre y/o madre en caso que “hubiesen dependido económicamente del 
afiliado o pensionado”, deriva que la dependencia económica incluso puede ser 
parcial, siempre y cuando la misma se demuestre al momento de la contingencia de 
muerte, conforme a lo que señala el artículo 90 de la Ley impugnada32, por lo  
que el análisis de dependencia económica se realizará caso por caso, de acuerdo a 
dichas reglas. 

Razón por la cual la condicionante establecida por el legislador del Estado de 
Colima resulta proporcional, en tanto permite que los derechos de seguridad social 
se transmitan ante la dependencia económica que ocurrió en vida del pensionado, 
lo que sí viene a mejorar el bienestar de los ascendientes y con ello a cumplir con el 
objetivo toral de la previsión social: la garantía de las condiciones mínimas de 
bienestar para el asegurado y sus dependientes sin importar hubiese sido total  
o parcial. 

Esto es, la norma impugnada simplemente condiciona verificar que el padre o la 
madre fueron dependientes económicos (de forma total o parcial) del descendiente 
fallecido, a fin de que éstos actualicen el supuesto normativo y tengan derecho a 
recibir la pensión por muerte, lo que corrobora la proporcionalidad del requisito 
establecido por el legislador de Colima, máxime que en este mismo análisis 
constitucional se ha establecido que incluso los ascendientes pueden gozar de otra 
pensión de seguridad social derivada de la cotización al sistema de previsión social 
propio o de otra persona, es decir bajo una financiación diferente, lo que implica 
que los ascendientes pueden tener ingresos propios o de otras fuentes sin que ello 
signifique ausencia del supuesto de dependencia económica para obtener el 
derecho a recibir la pensión por muerte de su descendiente, en tanto la condición 
que ha establecido el legislador de Colima es proporcional en el sentido de que 
basta demostrar que el padre o madre hubiesen dependido económicamente del 
hijo afiliado para gozar de la pensión por muerte, lo que implica que esa 
dependencia pudo ser total o parcial. 

Es así que este Tribunal Pleno encuentra que la condición que establece la porción 
normativa impugnada relativa a que el padre y/o madre hubiesen dependido 
económicamente del descendiente fallecido para tener derecho a recibir la pensión 
por muerte, resulta constitucional a la luz de los principios de previsión social, en 
tanto como se analizó supera el test de proporcionalidad; y de forma destacada 
porque encuentra coherencia en los fines que persigue el derecho a la seguridad 
social, sin que contradiga las bases mínimas que se han establecido en el 
parámetro de regularidad constitucional, máxime que expresamente se contempla la 
dependencia económica como característica de los beneficiarios para favorecer a 
los individuos que en realidad se ven afectados ante la contingencia de muerte de 
un trabajador del Estado. 

                                                 
31 Tesis: 1a. CCLXXII/2016 (10a.), de rubro y texto: “CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que 
se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida 
legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera 
innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se han llevado a cabo las primeras tres gradas del 
escrutinio, corresponde realizar finalmente un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test consiste en efectuar un 
balance o ponderación entre dos principios que compiten en un caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de intervención en el 
derecho fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado de realización del fin perseguido por ésta. En otras palabras, 
en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de 
los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales 
afectados. De este modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin constitucional que persigue el legislador 
es mayor al nivel de intervención en el derecho fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, como consecuencia, 
inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho que prohíba totalmente la realización de la conducta 
amparada por ese derecho, será más intensa que una intervención que se concrete a prohibir o a regular en ciertas condiciones el ejercicio de 
tal derecho. Así, cabe destacar que desde un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría justificado que se limitara 
severamente el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los daños asociados a su ejercicio.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 894, registro 2013136). 
32 “Artículo 90. Acreditación de edad y parentesco para ser beneficiario de una pensión 
1. La edad y el parentesco de los servidores públicos y sus familiares beneficiarios se acreditará ante el Instituto en los términos de la 
legislación civil aplicable, y en su caso, la dependencia económica mediante procedimiento que se siga ante autoridad judicial o administrativa 
o bien, con documentación que extiendan las autoridades competentes.” 
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Además, es infundado lo argüido por la Comisión actora en el sentido de que se 
violenta la garantía de igualdad porque en la lista de prelación de beneficiarios que 
establece el artículo 92 impugnado solamente se exige al padre y/o a la madre el 
requisito de demostrar dependencia económica, lo cual este Tribunal Pleno 
corrobora que no es así, en tanto, como se lee del propio artículo 92 impugnado33 y 
el diverso 93 de la ley impugnada34, la norma solamente establece la presunción 
legal en el caso de la o él cónyuge, concubina o concubino, e hijos menores de 
edad, para recibir la pensión sin necesidad de demostrar la dependencia 
económica. 

En cambio, tratándose de un excónyuge, se debe demostrar que se ha recibido 
pensión de alimentos del servidor público fallecido, esto es, se precisa la misma 
condicionante de existencia de una dependencia económica para obtener la pensión 
por muerte. Mismo caso del supuesto de los hijos mayores de edad como 
beneficiarios, quienes solo tendrán derecho a la pensión de orfandad en caso de 
demostrar la dependencia económica a causa de imposibilidad parcial o total de 
trabajar. 

Por tanto, es claro que el requisito de dependencia económica de los beneficiarios 
que tienen derecho a recibir los derechos de seguridad social a causa de muerte de 
quien cotizó en el sistema de seguridad social, encuentra una lógica en los fines 
propios que persigue la previsión social y supera el test de proporcionalidad en 
sentido estricto sin que afecte el principio de igualdad entre los sujetos que pueden 
tener la calidad de beneficiarios de una pensión por muerte del servidor público 
afiliado o pensionado. 

En suma, considerando que la pensión por causa de muerte busca proteger la 
seguridad y bienestar de los dependientes o miembros de una familia, entendida en 
una concepción amplia y dinámica, conforme el concepto constitucional de familia 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha derivado de los principios 
constitucionales del artículo 4 de la Constitución Federal, es que ante el riesgo de la 
muerte del trabajador o pensionado la condición relativa a dependencia económica 
para gozar de una pensión por muerte, encuentra asidero constitucional sustentado 
en los principios de solidaridad, asistencia y ayuda mutua que responden no solo 
vínculos sanguíneos y afectivos sino también por la garantía de sobrevivencia y 
subsistencia que deben ser protegidas por el sistema de previsión social. 

Máxime que, como se ha reiterado, la pensión por causa de muerte no es una 
concesión gratuita o generosa, sino que constituye un seguro que se activa con la 
muerte del trabajador o pensionado y deriva directamente de las aportaciones que 
éste haya hecho por determinado número de años de trabajo productivo y una de 
las finalidades de tales aportaciones es garantizar, aunque sea en una parte, la 
subsistencia de los dependientes o quienes sufran directamente la contingencia de 
la falta de recursos después de acaecida la muerte del trabajador; así el disfrute de 
ese derecho busca hacer efectiva la garantía de la previsión social, orientada a 
otorgar tranquilidad y bienestar de los familiares y/o dependientes del trabajador o 
pensionado fallecido. 

                                                 
33 “Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 
1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un pensionado o afiliado será el siguiente: 
I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado cuando los hubiera; 
II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado; o estos solos a falta 
de concubina o concubinario; o 
III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que 
hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social. 
2. Las personas divorciadas no tendrán derecho a la pensión de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del causante, éste 
estuviese ministrándole alimentos por condena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos, concubina o concubinario y ascendientes 
con derecho a la misma. Cuando las personas divorciadas disfrutasen de la pensión en los términos de este artículo, perderán dicho derecho si 
contraen nuevas nupcias o si viviesen en concubinato.” 
34 “Artículo 93. Derechos de pensión de orfandad por fallecimiento del afiliado 
1. Tratándose de los hijos del afiliado o pensionado, para recibir la pensión deberán ser menores de dieciocho años o bien hasta veinticinco 
años, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior con reconocimiento oficial de la Secretaría de 
Educación Pública. 
2. Los hijos del afiliado o pensionado que sean mayores de dieciocho años, pero estén incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente 
para trabajar, acreditado por dictamen emitido por institución de seguridad social o en su caso por el Instituto, o bien declarados en estado de 
interdicción por autoridad judicial, recibirán la pensión hasta en tanto subsista la incapacidad.” 
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A mayor abundamiento, cabe señalar que en el marco del derecho social, diversos 
ordenamientos prevén el derecho de los dependientes económicos a percibir los 
beneficios derivados de las prestaciones otorgadas en favor de los sujetos de ese 
tipo de normas; así, el numeral 501, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, 
establece que tienen derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o 
desaparición derivada de un acto delincuencial, a falta de cónyuge supérstite, hijos 
y ascendientes, las personas que dependían económicamente del trabajador, 
quienes concurren con la concubina o concubino. 

Asimismo, el artículo 78 de la vigente Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, establece que los beneficiarios legales del 
trabajador titular de una cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez serán los familiares derechohabientes que establece la sección de 
pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida (hijos, cónyuge 
supérstite, concubina, concubinario, madre o padre, otros ascendientes que 
dependan económicamente del trabajador o pensionado); que el trabajador deberá 
designar beneficiarios sustitutos, única y exclusivamente para el caso de que 
faltaren los beneficiarios legales; y que a falta de beneficiarios legales y sustitutos, 
la entrega del numerario correspondiente al saldo de la cuenta individual se hará en 
el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, entre 
quienes se encuentran, como se ha señalado, las personas que dependían 
económicamente del trabajador. 

Por su parte, la Ley Agraria, en su numeral 18, fracción V, dispone que cuando el 
ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los 
señalados en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, 
los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el orden de preferencia 
siguiente: cónyuge, concubina o concubinario, uno de los hijos, uno de los 
ascendientes o “cualquier otra persona de las que dependan económicamente de 
él”. 

Lo que corrobora que la condicionante de dependencia económica para la 
transmisión de derechos de seguridad social se prevé como medio idóneo en 
diversos campos que corresponden al derecho social, al reconocer en favor de los 
dependientes económicos, el derecho a recibir los beneficios derivados de las 
normas que lo regulan. 

Por otra parte, la medida que se analiza tampoco trasgrede el principio de 
progresividad que permea los derechos económicos sociales y culturales35, en tanto 
que la condicionante que estableció el legislador del Estado de Colima no 
constituye una medida regresiva al régimen de seguridad social que establece el 
legislador de Colima, pues de los sistemas de pensiones que se preveían con 
anterioridad a la emisión de la ley impugnada no se desprende que la pensión a 
causa de muerte del servidor público afiliado o pensionado permitiera recibir dicho 
beneficio sin demostrar la dependencia económica con el trabajador fallecido. 
Aunado a que los artículos transitorios de la legislación impugnada regulan el 
régimen de los servidores públicos en transición. 

Y, especialmente, porque como se ha venido corroborando a lo largo de este 
análisis no se trasgreden las bases mínimas que establece el contenido del derecho 
a la seguridad social de acuerdo al parámetro de regularidad constitucional, el cual 
reconoce que la dependencia económica de la cónyuge o los hijos puede 
condicionar el goce de la pensión en el rubro de sobrevivencia, luego es que 

                                                 
35 Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.), de rubro y texto: “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y 
FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad 
como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino 
que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los 
derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición 
de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y 
gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y 
transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas 
puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de 
su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, 
en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a 
los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, página 980, registro 2019325). 
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incluso la medida diseñada por el legislador de Colima no atenta contra la 
obligación del Estado mexicano de garantizar los pisos mínimos establecidos para 
el goce de derechos humanos y por el contrario se verifica que incluso se amplía el 
criterio de protección al contemplar a sujetos diversos para constituirse como 
beneficiarios de una pensión por sobrevivencia, lo cual resulta acorde con el 
principio de progresividad. 

Por último, este Tribunal Pleno advierte que no procede el análisis solicitado por la 
Comisión actora para verificar si la condición de requerir que los ascendientes 
hubiesen dependido económicamente del descendiente afiliado o jubilado fallecido, 
impide alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que 
nace de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada 
en la ciudad de Nueva York en septiembre de dos mil quince, en tanto que dicho 
documento no forma parte del parámetro de regularidad constitucional36 que 
reconoce el derecho de seguridad social y establece los principios y bases mínimas 
de la previsión social, el cual ya se ha analizado y por el que se concluye que la 
medida relativa a condicionar dependencia económica parcial o total de los 
ascendientes resulta constitucional al perseguir uno de los fines básicos de la 
previsión social, como es el bienestar de los dependientes económicos ante la 
muerte del trabajador titular de los derechos de seguridad social, aunado que 
resulta idónea, necesaria y proporcional. 

Con base en los razonamientos hasta aquí elaborados, este Tribunal Pleno concluye 
que la porción normativa impugnada de la fracción III del artículo 92 de la Ley de 
Pensiones para los Servidores Públicos del Estado de Colima que dice: “en caso de 
que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado” resulta válida, 
al ser conforme con el derecho de seguridad y previsión social que reconoce el 
artículo 123, apartado B, fracción XI, así como el numeral 9 del Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 9 del Protocolo de San 
Salvador, y las normas mínimas de seguridad social, establecidas en el Convenio 
número 102 de la Organización Internacional del Trabajo. “ 

57. Atento a que la porción normativa impugnada en este asunto es de contenido sustancialmente similar 
a la que fuera analizada en el precedente derivado de la acción de inconstitucionalidad 91/2018, las 
consideraciones plasmadas en este precedente resulten aplicables en sus términos. 

58. Asimismo, cabe destacar que la Segunda Sala de este Alto Tribunal, al resolver el amparo en revisión 
347/2020 en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil veinte, sostuvo, por unanimidad de cinco 
votos37, la constitucionalidad del artículo 131, fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, al prever que los ascendientes deban acreditar haber 
dependido económicamente del trabajador asegurado, a efecto de acceder a una pensión con motivo de 
la muerte de éste, conforme a los siguientes razonamientos: 

“Violación al derecho de seguridad social 

En otro de sus argumentos, la recurrente manifiesta que el artículo 131, fracción III, 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado contraviene el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al exigir que los ascendientes deban 

                                                 
36 Jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), de rubro y texto: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO 
CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos 
cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, 
sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas 
de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final 
del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se 
deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la 
Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser 
acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las 
reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha 
supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que 
goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 
regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 202, registro 2006224). 
37 Por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas 
(ponente), Yasmín Esquivel Mossa y Presidente Javier Laynez Potisek. 
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acreditar haber dependido económicamente del trabajador asegurado, a efecto de 
acceder a una pensión con motivo de la muerte de éste, no obstante que la 
disposición constitucional no establece restricción alguna para que los 
beneficiarios accedan a las prestaciones derivadas del derecho a la seguridad 
social. 

La porción normativa combatida establece lo siguiente: 

Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que se refiere este artículo por los 
Familiares Derechohabientes será el siguiente: 

(…) 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la Pensión se entregará a la madre 
o padre conjunta o separadamente y a falta de éstos a los demás ascendientes, en caso 
de que hubiesen dependido económicamente del Trabajador o Pensionado; 

Como se observa, el legislador estableció un orden de prelación entre los familiares 
derechohabientes para acceder a una pensión por causa de muerte de una persona 
trabajadora o pensionada, de tal manera que solo a falta de cónyuge, concubina o 
concubinario e hijos, los ascendientes tendrán derecho, conjuntamente o por 
separado, a dicha pensión siempre que acrediten haber dependido económicamente 
de la persona asegurada. 

Es infundado el agravio de la recurrente, en tanto que el artículo impugnado no 
contraviene el derecho de seguridad social de los familiares derechohabientes del 
trabajador, específicamente, a sus ascendientes, al exigir que éstos deban acreditar 
que dependieron económicamente de él, por tratarse de un elemento propio del 
derecho de seguridad social, como se expondrá a continuación.   

La base constitucional que reconoce el derecho a la seguridad social de los 
trabajadores al servicio del Estado está prevista en el artículo 123, apartado B, 
fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyo texto señala: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

(…) 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios Federales y 
sus trabajadores: 

(…) 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

(…) 

Como se observa, el artículo trascrito prevé las bases mínimas de previsión social 
dirigidas a garantizar la tranquilidad y bienestar personal de los trabajadores al 
servicio del Estado, así como de sus familiares, para lo cual se estableció a nivel 
constitucional la protección en caso de invalidez, vejez y muerte. 

En el ámbito internacional, el derecho a la seguridad social se reconoce  
a favor de todas las personas en los artículos XVI de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre,38 22 de la Declaración Universal  
de los Derechos Humanos,39 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

                                                 
38 Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y 
de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios 
de subsistencia. 
39 Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y 
la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
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Sociales y Culturales,40 y 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales41. 

Asimismo, las bases mínimas de las prestaciones a que se refiere este derecho 
humano se encuentran precisadas en el Convenio 102 de la Organización 
Internacional del Trabajo.42

 
Como parte de dichas bases se encuentra la concesión 

de prestaciones de sobrevivientes, con motivo de la muerte del sostén de la familia, 
con las cuales se busca garantizar los medios de subsistencia de las personas 
dependientes. 

Dado el principio de interdependencia, como lo ha expresado el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, debe 
recordarse que el derecho a la seguridad social contribuye en gran medida a 
reforzar el ejercicio de otros derechos, como el derecho a la protección de la salud, 
a la alimentación, al mínimo vital, a la protección de la niñez, de la familia o de las 
personas con discapacidad, entre otros. Lo anterior, en el entendido de que dicha 
vinculación no releva al Estado de adoptar medidas para complementar la 
protección que otorgan las prestaciones de seguridad social, y esas medidas 
destinadas a los demás derechos no constituyen tampoco un sustituto a la creación 
de sistemas de seguridad social.43 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos44 ha establecido 
jurisprudencia en relación con el derecho de seguridad social, a partir de la 
interpretación de los artículos 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 3.j), 45.b), 45.h) y 46 de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y; 9 del Protocolo Adicional a esa Convención en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

En cuanto a los criterios aplicables en este asunto, la Corte Interamericana ha 
sostenido que el derecho a la seguridad social busca proteger al individuo de 
contingencias futuras, que de producirse ocasionarían consecuencias perjudiciales 
para la persona, por lo que deben adoptarse medidas para protegerla. Asimismo, ha 
señalado que la seguridad social debe ser ejercida de tal modo que garantice 
condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso. 

De esa manera, la Corte Interamericana ha resaltado el papel del derecho de la 
seguridad social como garantía de otros derechos, al contribuir en gran medida a 
reforzar el ejercicio de diferentes derechos económicos, sociales y culturales. 

A partir de las consideraciones expuestas, queda claro que de conformidad con el 
marco constitucional y convencional, el derecho a la seguridad social en favor de 
los trabajadores del Estado debe extenderse en favor de sus familiares; no 
obstante, ello no implica que este derecho sea extensible a la totalidad de las 
personas que sostienen algún vínculo familiar con el trabajador sino está 
condicionado a aquéllos que hubieran guardado una relación de dependencia  
con él. 

                                                 
40 Artículo 9. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social. 
41 Artículo 9 
Derecho a la Seguridad Social 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la  vejez y de la incapacidad que la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las 
prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social  cubrirá al menos la atención médica y el 
subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o  de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por 
maternidad antes y después del parto. 
42 En relación con la validez de ese tratado internacional, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia P./J. 22/2013 (10a.), de rubro: 
“CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO.” Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXII, julio de 2013, tomo 1, página 5, registro digital: 2003953. 
43 Observación General Número 19, 39º. Período de Sesiones, El derecho a la seguridad social (artículo 9), párrafo 28. El Comité es el 
órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, y fue establecido por resolución del Consejo Económico y Social de la 
Organización de Naciones Unidas en resolución 1985/17 de 28 de mayo de 1985, para desempeñar las funciones de supervisión asignadas a 
ese Consejo en la Parte IV de ese Pacto Internacional. 
44 Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) vs. 
Perú. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. 
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En efecto, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 91/2018,45 el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el derecho a la 
seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado abarca los accidentes y 
enfermedades profesionales, las enfermedades no profesionales, la maternidad y la 
invalidez, entre otras contingencias, así como una pensión por sobrevivencia ante la 
muerte del servidor público a fin de no dejar en desamparo a sus beneficiarios, 
familiares o personas cuya sobrevivencia dependiese del trabajador; previsión que 
funciona bajo la lógica de la pérdida de los recursos por la muerte de quien fuera el 
sostén familiar. 

De esa manera, de conformidad con las bases mínimas del derecho a la seguridad 
social, se concluyó que la dependencia económica es una exigencia propia de dicho 
derecho. En el caso de la pensión originada por la muerte de un trabajador, ésta 
busca garantizar la continuidad de tal sobrevivencia mediante el pago de una 
pensión, conforme a la gradualidad debida ante los años de cotización, a fin de que 
los beneficiarios puedan continuar recibiendo una fuente de ingresos ante la 
imposibilidad o presunción de no poder allegarse de ellos. 

Lo anterior, en tanto el parámetro constitucional del derecho a la seguridad social, 
reconoce como parte del principio de previsión social, la pretensión de satisfacer el 
bienestar y procurar el nivel de vida adecuado de los dependientes de los titulares 
del derecho a la seguridad social. De esa manera, el derecho de recibir una pensión 
encuentra una razonabilidad y justificación válida en que dicho otorgamiento sea 
destinado a las personas que sufren las contingencias del cese de los derechos de 
seguridad social, como consecuencia de la muerte del trabajador. 

Tales consideraciones resultan acordes con las bases contenidas en el Convenio 
102, emitido por la Organización Internacional del Trabajo, respecto al rubro de la 
pensión por sobrevivencia, en el que se establece la obligación de los Estados parte 
de garantizar la previsión social por lo menos al cónyuge y descendientes, lo que 
tiende a asegurar la continuidad de los ingresos necesarios para la subsistencia de 
las personas que dependían de quien fuera el sostén familiar. 

Lo anterior quedó reiterado en la Recomendación 67, sobre la seguridad de los 
medios de vida, de la Organización Internacional del Trabajo,46 en cuyo anexo se 
estableció como un principio normativo tratándose de la muerte del jefe de familia, 
el pago de las prestaciones de sobrevivientes, las cuales deberían pagarse cuando 
se presuma que la pérdida de los medios de vida de la familia estuviera motivada 
por la muerte de su jefe, entre quienes se estableció la viuda del asegurado, así 
como sus hijos. 

En consecuencia, contrariamente a lo que sostiene la recurrente, la dependencia 
económica es un elemento propio del derecho a la seguridad social, al garantizar la 
protección de la familia, en particular, de aquéllos que estaban a cargo de la 
persona asegurada; de tal modo, que ante la muerte de este último puedan acceder 
a una pensión que les permita asegurar costear los bienes y servicios a cuyo sostén 
el trabajador o trabajadora fallecida aportaba. 

                                                 
45 Fallada en sesión de 25 de mayo de 2020, por mayoría de ocho votos (Votaron en contra los Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y 
la Ministra Ríos Farjat), por lo que se refiere a la constitucionalidad del artículo 92, numeral 1, fracción III, de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en la porción normativa “en caso de que hubieren dependido económicamente del afiliado o 
pensionado y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, al considerar que no contraviene el 
derecho a la seguridad social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal.  
46 R67-Recomendación sobre la seguridad de los medios de vida, 1944 (número 67). 
13. Las prestaciones de sobrevivientes deberían pagarse cuando se presuma que la pérdida de los medios de vida de la familia está 
motivada por la muerte de su jefe. 
(1) Las prestaciones de sobrevivientes deberían pagarse: a) a la viuda del asegurado; b) por los hijos, hijastros, hijos adoptivos y, a reserva 
de que estuvieren inscritos anteriormente como personas a su cargo, por los hijos ilegítimos de un asegurado o de una asegurada que los 
mantenía; c) en las condiciones determinadas por la legislación nacional, a la mujer que no estando casada haya cohabitado con el de cujus. 
(2) La prestación de viudedad debería pagarse a la viuda que tenga a su cargo un hijo por el cual se pague una prestación familiar o que, al 
fallecimiento de su marido o después, quede inválida o alcance la edad mínima a la que pueda solicitar la prestación de vejez; una viuda que 
no reúna ninguna de estas condiciones debería recibir una prestación de viudedad durante un período mínimo de varios meses, y, después, si 
estuviere desempleada, hasta que se le pueda ofrecer un empleo conveniente, una vez terminada la preparación que pudiere ser necesaria. 
(3) Deberían pagarse prestaciones familiares por todo hijo en edad escolar o por aquel que, siendo menor de dieciocho años, continúe su 
educación general o profesional. 
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Por tales razones, esta Segunda Sala concluye la constitucionalidad del artículo 
131, fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en tanto que no viola el derecho de seguridad social 
reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al prever el requisito de dependencia económica. 

Violación al derecho de igualdad y no discriminación 

En otro de sus argumentos, la parte recurrente alega que es incorrecto que el 
artículo impugnado no viole el derecho de igualdad y no discriminación, pues 
establece una diferenciación injustificada entre los ascendientes y el resto de los 
familiares derechohabientes (cónyuge, concubina, concubinario e hijos), al 
exigírseles acreditar haber dependido económicamente de la persona asegurada. 
Asimismo, sostiene que el Juez Federal debió concluir la inconstitucionalidad del 
artículo reclamado al no permitir la presunción legal de la necesidad de alimentos. 

A juicio de esta Segunda Sala es infundado el agravio de la parte recurrente, en 
tanto que el artículo 131, fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado no contraviene el derecho de igualdad y no 
discriminación como se justifica a continuación. 

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
el derecho de igualdad y no discriminación en los términos siguientes: 

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación47 ha interpretado este derecho como 
un principio de carácter complejo, el cual subyace toda la estructura jurídica y, por 
tanto, constituye un límite a la actuación de los poderes estatales. De esa manera, 
cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de 
cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible 
con ésta. 

En particular, impone al legislador los deberes siguientes: 

a) Un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo que 
exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno desigual y; 

                                                 
47 En ese sentido, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia P./J. 9/2016, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL.” Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 34, septiembre de 2016, tomo I, página 112, registro digital: 2012594. 
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b) Un mandato de tratamiento desigual, conforme al cual, al crearse una disposición 
debe preverse eventuales diferencias entre supuestos de hecho distintos.48 

De esa manera, aunque el legislador tiene libertad configurativa para crear el 
sistema jurídico -acotada a las competencias constitucionalmente establecidas-, lo 
cierto es que dicha potestad no es ilimitada, ya que al crear el ordenamiento legal 
debe atender a los derechos humanos constitucionalmente reconocidos y, 
particularmente, dada su transversalidad en el sistema jurídico, al principio de 
igualdad y no discriminación,49 por lo que en la creación de cualquier disposición 
deberá cerciorarse que tales mandatos constitucionales se cumplan. 

Al respecto, es importante recordar que no toda diferencia en el trato hacia una 
persona o grupo de personas es discriminatoria, pues debe distinguirse entre la 
distinción y la discriminación. Así, mientras que la primera constituye una diferencia 
razonable y objetiva, la segunda implica una diferencia arbitraria que genera un 
menoscabo de los derechos humanos. 

En ese mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
reiteradamente que la Convención Americana sobre Derechos Humanos no prohíbe 
todas las distinciones de trato, para lo cual ha marcado la diferencia entre 
“distinciones” y “discriminaciones”. Las primeras constituyen diferencias 
compatibles con la Convención Americana por ser razonables y objetivas, mientras 
que las segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de 
los derechos humanos. 

Asimismo, ha señalado que el principio de derecho imperativo de protección 
igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación, determina que los Estados 
"deben abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos 
discriminatorios en los diferentes grupos de una población al momento de ejercer 
sus derechos."50 

En la interpretación del derecho de igualdad se han distinguido dos dimensiones. 
Una formal, relativa a la protección contra diferenciaciones o tratos arbitrarios, la 
cual se compone por una parte de la igualdad ante la ley entendida como la 
uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades 
y, por otra, de la  igualdad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad 
materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las normas a 
fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o 
violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. 

Por otro lado, la segunda dimensión se refiere al aspecto sustantivo o de hecho, el 
cual radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 
efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en 
algunos casos sea necesario remover, o bien disminuir los obstáculos de cualquier 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y 
ejercer tales derechos. 

En ese sentido, el principio de igualdad está vinculado con la no discriminación, en 
tanto que el deber de un mismo trato, tanto material, como formalmente, prohíbe 
cualquier discriminación, exclusión o preferencia de una persona sobre otra, con 
base en elementos subjetivos cuyo establecimiento normativo resulte discrecional e 
injustificado. 

Ahora bien, esta Segunda Sala ha señalado que el estudio relativo a si una norma es 
contraria o no al principio de igualdad, supone una comparación entre dos o más 
regímenes jurídicos, ya que uno de ellos no puede ser discriminatorio en sí mismo, 
sino únicamente en relación con otro. Por ello, el control de la constitucionalidad de 

                                                 
48 Ello se desprende de la jurisprudencia 2ª/J. 64/2016 de rubro: “PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE”. 
Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 31, junio de 2016, tomo II, página 791, registro digital: 
2011887. 
49 Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1ª/J. 45/2015 que esta Segunda Sala comparte, de rubro: "LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL 
LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE 
MANERA TRANSVERSAL". Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 19, junio de 2015, tomo I, 
página 533, registro digital: 2009405. 
50 Cfr. Caso Artavia Murillo y otros (“fecundación in vitro”) vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de septiembre de 
2012. Página 134. Párrafos 285 y 286. 
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normas que se estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce a un 
juicio abstracto de adecuación entre la norma impugnada y el precepto 
constitucional que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que 
funciona como punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante 
para el caso concreto. 

Lo anterior deriva de la jurisprudencia 2a./J.42/2010, que lleva por título: 
"IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA 
GARANTÍA".51 

De esta forma, para que las diferencias normativas puedan considerarse apegadas 
al principio de igualdad es indispensable que exista una justificación objetiva y 
razonable para realizar tal diferenciación; que persiga una finalidad 
constitucionalmente válida y sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado, 
debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los medios empleados y 
la finalidad perseguida. 

De acuerdo con lo expuesto al analizar el derecho de la seguridad social, éste 
abarca tanto a los trabajadores que prestan sus servicios como a sus familiares, los 
cuales podrán acceder a la asistencia médica y demás servicios y prestaciones en 
la forma y proporción que determine la ley; de tal manera, que su goce y disfrute no 
puede sujetarse a algún tipo de condición que se traduzca en alguna forma de 
discriminación. 

A partir de las consideraciones anteriores, queda claro que de conformidad con los 
artículos 1° y 123, apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho a la seguridad social en favor de los trabajadores del 
Estado debe extenderse en favor de sus familiares, en condiciones de igualdad. 

A efecto de analizar el modo en que se encuentra regulado el derecho de acceso a la 
seguridad social en favor de los familiares de los trabajadores del Estado, es 
necesario tener en cuenta los artículos 6, fracciones XII, XXV y XXVI, 8, 41, fracción 
V, y 49 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, de los cuales se advierte que por familiares derechohabientes se 
entenderá al cónyuge, la concubina o concubinario, las hijas e hijos menores de 
dieciocho años, así como aquéllos mayores de dicha edad cuando no puedan 
mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad, 
lo que deberá comprobarse mediante el certificado médico correspondiente. 

También tendrán tal carácter las hijas e hijos hasta la edad de veinticinco años 
siempre que acrediten estar realizando estudios de nivel medio superior o superior, 
así como los ascendientes que dependan económicamente del trabajador o 
pensionado. 

Los familiares descritos tendrán derecho a los servicios de seguridad social 
siempre que el trabajador o pensionado también tenga derecho a los seguros, 
prestaciones o servicios y no cuenten por sí mismos de derechos propios a los 
seguros, prestaciones y servicios previstos en la propia ley o algunos otros 
similares. 

A efecto de acreditar la edad y parentesco mencionados, los trabajadores y sus 
familiares deberán comprobarlo conforme a la legislación civil aplicable; mientras 
que la dependencia económica podrá demostrarse mediante informaciones 
testimoniales ante la autoridad judicial o administrativa, o bien con la 
documentación expedida por otras autoridades. 

Los familiares de los derechohabientes tendrán derecho a los servicios del seguro 
de salud en caso de enfermedad, en iguales condiciones que el trabajador 
derechohabiente, así como al seguro de pensión y al de sobrevivencia, en caso de 
fallecimiento del pensionado, en las condiciones que el legislador establezca. 

Los trabajadores están obligados a proporcionar al Instituto y a las Dependencias o 
Entidades en las que presten sus servicios, la información general relacionada con 
las personas que podrán considerarse como Familiares Derechohabientes y podrán 
exigir su registro. 

                                                 
51 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, abril de 2010, página 427, registro digital: 164779. 
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Ahora, de acuerdo con los artículos 129, 130, 131, 132, 133 y 135 de la ley del 
Instituto señalado, la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio dará origen 
a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia, siempre que 
hubiere cotizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por tres años o más. Para gozar de ellas se atenderá al siguiente orden 
de prelación: 

a) El cónyuge supérstite sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si los hay 
y son menores de dieciocho años o mayores de dieciocho años pero estén 
incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente para trabajar; o bien hasta 
veinticinco años previa comprobación de que están realizando estudios de nivel 
medio o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o 
reconocidos y que no tengan trabajo. 

b) A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo o en concurrencia con los 
hijos o éstos solos cuando reúnan las condiciones señaladas en el párrafo anterior. 

c) A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la Pensión se entregará a la 
madre o padre conjunta o separadamente y a falta de éstos a los demás 
ascendientes, en caso de que hubiesen dependido económicamente del Trabajador 
o Pensionado. 

La cantidad total a que tengan derecho los beneficiarios, se dividirá por partes 
iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los beneficiarios de una pensión y alguno 
de ellos perdiese el derecho, la parte que le corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los restantes. 

Los familiares derechohabientes, en el orden mencionado, tendrán derecho a una 
pensión equivalente al cien por ciento de la que hubiese correspondido al 
trabajador por invalidez o a la pensión que venía disfrutando el pensionado y a la 
gratificación anual a que tuviera derecho el pensionado. 

Asimismo, se prevé que si otorgada la pensión aparecieren otros familiares con 
derecho a la misma, se les hará extensiva, pero percibirán su parte a partir de la 
fecha en que sea recibida la solicitud en el Instituto, sin que puedan reclamar el 
pago de las cantidades cobradas por los primeros beneficiarios. 

Por otro lado, la ley prevé diversos supuestos por los que los familiares 
derechohabientes pueden perder el derecho de recibir una pensión. Así, tratándose 
de las hijas e hijos del trabajador cuando lleguen a cumplir los dieciocho años de 
edad, siempre que no se encuentren realizando estudios de nivel medio o superior 
en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo, o bien estén 
incapacitados legalmente o imposibilitados físicamente para trabajar. 

De igual manera, concluirá el derecho del cónyuge, concubina o concubinario de 
recibir una pensión al contraer nupcias o llegar a vivir en una situación de 
concubinato. Finalmente, el legislador estableció el fallecimiento del familiar 
derechohabiente como causa para la extinción del derecho a percibir la pensión. 

Por otro lado, la ley prevé que la divorciada o divorciado no tendrán derecho a 
recibir la pensión de quien haya sido su cónyuge, salvo que a la muerte de él 
estuviera aportándoles alimentos por condena judicial y, siempre que no existan 
viuda o viudo, hijos, concubina o concubinario, así como ascendientes con derecho 
a la misma. 

En ese orden de ideas, se advierte que una vez acreditadas las condiciones para ser 
considerados como familiares derechohabientes, la ley permite que al existir más de 
un familiar con derecho a la pensión por causa de muerte de trabajador, ésta sea 
disfrutada por todos ellos de manera concurrente, salvo tratándose de los 
ascendientes quienes únicamente tendrán derecho a ella cuando no existan 
cónyuge, concubino o concubina, o bien alguna hija o hijo. 

No obstante, contrariamente a lo que sostiene la recurrente, tal diferenciación no es 
arbitraria. 
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En efecto, como se expuso, el artículo 123, apartado B, fracción XI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que el derecho a la 
seguridad social de los trabajadores del Estado también se extiende en favor de sus 
familiares; asimismo, el Convenio 102, emitido por la Organización Internacional del 
Trabajo prevé el seguro de sobrevivientes, respecto al cual únicamente vincula a la 
protección de cónyuges e hijos.52 
De esa manera, esta Segunda Sala concluye que el legislador cuenta con libertad 
configurativa para establecer un orden de preferencia que atienda a tales mínimos, 
al que además podría incluir a otros familiares, con las condiciones o modalidades 
que estime convenientes. 
Por tanto, la distinción que el artículo 131, fracción III de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado realiza en relación 
con el derecho de los ascendientes de acceder a una pensión por causa de muerte, 
en ningún modo contraviene el principio de igualdad, pues sólo atiende a un orden 
de preferencia cuyo origen obedece a las circunstancias de hecho en que se ubica 
cada uno de los beneficiarios de los trabajadores. 
Además, tal prelación se justifica si se atiende a que una pensión originada por 
causa de muerte tiene como propósito cubrir la parte que el trabajador aportaba a la 
subsistencia del núcleo familiar conformado por el cónyuge, concubina o 
concubinario e hijos, ya sean menores de edad o mayores que se encuentren 
estudiando, o bien estén impedidos para trabajar con motivo de una discapacidad o 
una enfermedad crónica. 
Tal finalidad tiene como origen una presunción de dependencia económica, en el 
caso de los hijos menores de edad o mayores que se encuentren estudiando o 
estén impedidos para trabajar como consecuencia de una discapacidad o 
enfermedad crónica, y de obligación recíproca de alimentos tratándose de cónyuges 
y concubinos. 
Lo anterior, tiene explicación en tanto que la situación jurídica que guarda el 
cónyuge, la concubina o el concubinario, así como los hijos, respecto al trabajador 
o asegurado, es diferente de aquélla que tiene con sus ascendientes, pues se 
origina con motivo de actos y hechos jurídicos distintos, los cuales dan lugar a 
derechos y obligaciones específicas. 
Así, tratándose de una relación suscitada con motivo del matrimonio o concubinato 
se parte de un vínculo con una intención de permanencia, del cual se deriva un 
deber de ayuda mutua entre cónyuges o concubinos, mientras que en el caso de los 
hijos se origina una obligación alimentaria respecto a ellos, como consecuencia de 
la maternidad o paternidad. 

Tales circunstancias dan lugar a la existencia de una presunción de dependencia 
económica que, si bien no se actualiza respecto de los ascendientes del asegurado, 
ello no impide que existan casos en los que éstos se ubiquen en dicha situación, al 
acreditar haber guardado un estado de necesidad respecto al trabajador para 
garantizar su subsistencia. 

De ese modo, contrariamente a lo señalado por la recurrente el hecho de que la 
presunción legal de la necesidad de alimentos no se actualice a diferencia de lo que 
sucede con el cónyuge, concubina, concubinario e hijos del trabajador, lo cierto es 
que ello no se traduce en una violación de su derecho de igualdad, pues el 
legislador, en uso de su facultad configurativa, decidió reconocer el derecho de los 
ascendientes que hubieran dependido económicamente del trabajador de acceder a 
una pensión derivada de su muerte, para lo cual tienen la posibilidad de allegar los 
medios probatorios que estimen convenientes a efecto de comprobar haber sido 
dependientes del trabajador o pensionado. 

                                                 
52 “Artículo 61.- Las personas protegidas deberán comprender: 
a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados; 
b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a categorías prescritas de la población económicamente activa, 
categorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes; 
c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la 
contingencia cubierta no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67; 
d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que 
pertenezcan a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los 
asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas.” 
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Similares consideraciones sostuvo esta Segunda Sala al resolver, por unanimidad 
de votos, el amparo en revisión 1282/2017, fallado en sesión de veintitrés de mayo 
de dos mil dieciocho. 

Consecuentemente, son infundados los argumentos de la parte recurrente, debido a 
que el artículo 131, fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado no viola el derecho a la igualdad y no 
discriminación. 

Violación al derecho de libertad de trabajo 
En otro de sus agravios, la recurrente combate la decisión del juzgador federal, al 
señalar que el artículo reclamado vulnera el derecho humano a ejercer un trabajo 
remunerado, pues es condición para acceder a una pensión por ascendencia no 
recibir ingreso alguno, lo que trasgrede los principios de indivisibilidad e 
interdependencia de los derechos humanos. 

Es infundado el agravio señalado, en tanto que el requisito de dependencia 
económica que deben satisfacer los ascendientes de un trabajador al servicio del 
Estado, a efecto de acceder a una pensión originada como consecuencia de su 
muerte, no implica una violación al derecho de libertad de trabajo. 

En efecto, el artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que la recurrente afirma vulnerado con la disposición controvertida, dispone: 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial. 
La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 
de expedirlo. 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual 
se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño 
de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 
electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 
aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes 
correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y 
retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la 
persona por cualquier causa. 
Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o 
en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria  
o comercio. 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la 
ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en 
ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos  
o civiles. 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará 
a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse 
coacción sobre su persona. 
En relación a este precepto constitucional, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 10/199853 el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que la libertad de trabajo se sujeta a los siguientes 
lineamientos: 

                                                 
53 Fallada el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, aprobada por unanimidad de diez votos. Ausente: Ministro Aguinaco 
Alemán. 
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a) A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

b) El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial cuando 
se ataquen derechos de terceros. 

c) También podrá vedarse por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

Asimismo, se sostuvo que la libertad de trabajo no es absoluta, irrestricta e 
ilimitada, sino que su ejercicio está condicionado a que: (I) la actividad realizada sea 
lícita; (II) que no afecte derechos de terceros; y (III) que no se afecten derechos de la 
sociedad en general. 

En cuanto al primer presupuesto, el referido derecho humano cobra vigencia en la 
medida en que se refiera a una actividad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. 
El segundo presupuesto normativo implica que la aludida libertad no podrá ser 
exigida si la actividad a la que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la 
afectación de un derecho preferente tutelado por la ley en favor de otro. 

Finalmente, el tercer presupuesto implica que el derecho humano será exigible 
siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, 
esto es, “existe un imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en 
lo individual, en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se traduce 
en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege el interés de la 
sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés mayor se limita o 
condiciona el individual cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción 
mayor del beneficio que obtendría el gobernado”. 

Lo anterior se desprende de la jurisprudencia P./J. 28/99 que se lee bajo el rubro: 
“LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”54 

En ese orden de ideas, no tiene razón la recurrente al sostener que el artículo 131, 
fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado vulnera el derecho de libertad de trabajo, al sujetar el 
otorgamiento de una pensión a la condición de que no ejerza empleo alguno. 

Ello en tanto que la justificación para tener derecho es el estado de necesidad que 
guardaba respecto al trabajador o pensionado a efecto de garantizar su 
supervivencia; cuestión que no se traduce en que el familiar derechohabiente esté 
imposibilitado a dedicarse a alguna actividad productiva, sea industrial, de 
comercio, profesional o de trabajo. 

De esa manera, no se ve limitado el derecho de los ascendientes a ejercer un 
trabajo, en tanto que dicha circunstancia no impide que pueda actualizarse el 
supuesto normativo previsto en la disposición impugnada, al acreditarse haber 
dependido económicamente del trabajador al ser insuficiente lo que percibe para 
garantizar su subsistencia, lo cual, en todo caso, estará sujeto a prueba. 

Refuerza el argumento anterior, si se atiende a los artículos 131, fracción I, 134 y 135 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, de los cuales se advierte que el legislador previó que los hijos mayores de 
dieciocho años puedan acceder a una pensión por orfandad, siempre que, entre 
otros requisitos, no ejerzan trabajo alguno; exigencia que no se actualiza tratándose 
de los ascendientes. 

Así, la condición de dependencia económica establecida en la porción normativa 
combatida no implica una afectación a la libertad de trabajo de los ascendientes, así 
como al derecho de aprovecharse del producto generado por ella. 

Máxime que se reitera, es posible que existan casos en los que los ascendientes a 
pesar de dedicarse a una actividad económicamente remunerada, sean insuficientes 
los ingresos que perciban, de tal manera que no le sea posible satisfacer todos los 
gastos que implica tener una vida digna y decorosa, circunstancia que de ser así, 

                                                 
54 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo IX, abril de 1999, página 260, registro digital 194152. 
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podría hacer procedente el acceder a la pensión por ascendencia, si se acredita el 
extremo de la dependencia económica, esto es, que la satisfacción de sus 
necesidades estaba sujeta al apoyo continuo y permanente por parte del trabajador 
asegurado. 

En consecuencia, contrariamente a lo alegado por la recurrente, el artículo 131, 
fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado no contraviene el artículo 5° de la Constitución Federal. 

Violación al derecho de seguridad jurídica 

En otro de sus agravios, la recurrente sostiene que contrariamente a lo concluido 
por el Juez de Distrito, el artículo reclamado trasgrede el derecho a la legalidad, 
seguridad y certeza jurídica, al privársele de su derecho a la seguridad social, 
específicamente, a recibir una pensión por ascendencia, pues para ello se le exige 
acreditar la dependencia económica respecto a su hijo finado. 

Al respecto, el artículo 14 de la Constitución Federal, prevé lo siguiente: 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. 

De la disposición constitucional transcrita, es posible advertir las cuatro garantías 
que involucra la genéricamente conocida como garantía de audiencia, que se 
pueden clasificar de la siguiente manera: 

1. Que la privación se realice mediante juicio, esto es, a través de un procedimiento 
que se efectúa ante un órgano estatal; tal procedimiento significa una serie de 
etapas que concluyen en una resolución que dirime una controversia. 

2. Que el juicio sea seguido ante los tribunales previamente establecidos; por 
tribunales no sólo se entiende aquellos órganos que pertenezcan al Poder Judicial y 
que normalmente desempeñen la actividad judicial, sino a cualquiera que realice 
una función materialmente jurisdiccional, es decir, que aplique normas jurídicas 
generales a casos concretos en controversia. 

3. En el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, que se 
manifiestan principalmente en el derecho de defensa y en la facultad de aportar 
pruebas y, 

4. Que la privación se realice conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

Estas garantías se traducen en la obligación de que, con las salvedades 
establecidas por la propia Constitución Federal y la jurisprudencia, las autoridades 
del Estado deben cumplir, en el sentido de abstenerse de cometer actos que 
mermen determinados bienes de los gobernados sin que se satisfaga la garantía 
comentada. 

Los actos deben ser privativos, tal como lo ha establecido esta Segunda Sala, 
debido a que en los términos del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, la audiencia previa a la emisión del acto de autoridad y el debido proceso 
legal, como garantías del gobernado, son de observancia obligatoria únicamente 
tratándose de actos privativos, sea de la libertad, de propiedades, posesiones o 
derechos de los particulares, mas no así cuando se trata de actos de molestia que 
no tengan la finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos, 
pues tales actos se rigen solamente por la garantía de seguridad jurídica que 
establece el numeral 16 constitucional. 

De esta forma, los actos que causan una privación pueden provenir de autoridades 
administrativas, jurisdiccionales y legislativas. La inclusión de estas últimas 
responde a que son las encargadas de que las leyes del procedimiento contengan 
los requisitos necesarios para que se satisfaga la garantía de audiencia. 
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Al respecto, es aplicable la jurisprudencia del Tribunal Pleno, que se lee bajo el 
rubro: “AUDIENCIA, GARANTÍA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
FRENTE A LOS PARTICULARES.”55 

Así, en el juicio previo a que se tiene derecho antes de que proceda un acto de 
privación, se deben observar las llamadas formalidades esenciales del 
procedimiento, las que el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
definido en los siguientes términos: “…son las que resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traduce en 
los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin 
de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado...”. 

Así se desprende de la jurisprudencia P./J. 47/95 sustentada por el Pleno de este 
Alto Tribunal, que se lee bajo el rubro: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.”56

 

Entonces, la garantía de audiencia debe interpretarse en el sentido de que las 
autoridades administrativas, previamente a la emisión de cualquier acto que 
implique privación de derechos, respetando los procedimientos que lo contengan, 
tienen la obligación de dar oportunidad a los agraviados para exponer lo que 
consideren conveniente en defensa de sus intereses. Lo anterior implica otorgar a 
los afectados un término razonable para que conozcan las pretensiones de la 
autoridad y aporten las pruebas legales que consideren pertinentes para defender 
sus derechos. 

Precisado lo antedicho, es claro que contrariamente a lo que argumenta la quejosa, 
el artículo reclamado no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 
constitucional, ni las formalidades esenciales del procedimiento propias de ese 
principio. 

Lo anterior, porque si bien en términos del artículo 131, fracción III, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 
establece que los ascendientes tendrán derecho a una pensión por causa de muerte 
del asegurado, siempre que hayan dependido económicamente de él, lo cierto es 
que dicha pensión es una expectativa de derecho, en tanto está condicionada a la 
satisfacción de determinados requisitos. 

De ese modo, el hecho de que la disposición combatida establezca el requisito de 
dependencia económica a fin de que los ascendientes tengan derecho a una 
pensión originada con motivo de la muerte del trabajador no implica la privación de 
derecho alguno, ya que como sostuvo el Juez de Distrito ese derecho nacerá una 
vez que se acredite tal exigencia, entre otros requisitos. 

En efecto, de lo expuesto anteriormente se advierte que para que un ascendiente 
tenga derecho a recibir una pensión originada por la muerte del trabajador, se 
requiere que éste hubiera cotizado al Instituto por tres años o más; asimismo, es 
necesaria la ausencia de cónyuge, concubina, concubinario e hijas o hijos que 
tengan derecho a dicha prestación y, que se acredite haber dependido 
económicamente del asegurado, lo cual podrá hacerse mediante informaciones 
testimoniales, o bien con documentos emitidos por autoridades competentes. 

Lo anterior demuestra, como lo concluyó el Juzgador Federal, que la pensión con 
motivo de la muerte de un trabajador es una expectativa de derecho y, por lo tanto, 
que su disfrute está condicionado a la satisfacción de varios requisitos, de ahí que 
la sola circunstancia de existir un vínculo paterno-filial con el asegurado no genera, 
por sí el derecho a recibir esta prestación.” 

                                                 
55 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Volumen 157-162, Primera Parte, Página 305, Séptima Época. 
56 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, Novena Época. 
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59. De lo anterior se advierte que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el 
requisito de dependencia económica establecido en la norma impugnada, para que el padre o madre 
del servidor público fallecido tengan acceso a la pensión por causa de su muerte, resulta 
constitucional, en esencia, por los siguientes motivos: 

● No se viola el derecho de seguridad social, reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los familiares derechohabientes del 
trabajador, específicamente, a sus ascendientes, al exigir que acrediten haber dependido 
económicamente de él, pues tal exigencia constituye un elemento propio del derecho de 
seguridad social, pues ello busca garantizar la protección de la familia, en particular, de aquéllos 
que estaban a cargo de la persona asegurada; de tal modo, que ante la muerte de este último 
pueden acceder a una pensión que les permita asegurar costear los bienes y servicios a cuyo 
sostén el trabajador o trabajadora fallecida aportaba. 

● No se viola el derecho de igualdad y no discriminación, reconocido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en una interpretación sistemática con 
el artículo 123, apartado B, fracción XI, de ese Magno Ordenamiento, es válido concluir que el 
derecho a la seguridad social en favor de los trabajadores del Estado debe extenderse en favor de 
sus familiares, en condiciones de igualdad. 

En ese sentido, una vez acreditadas las condiciones para ser considerados como familiares 
derechohabientes del trabajador fallecido, la ley permite que, al existir más de un familiar con 
derecho a la pensión por causa de su muerte, ésta sea disfrutada por todos ellos de manera 
concurrente, salvo tratándose de los ascendientes, quienes únicamente tendrán derecho a ella 
cuando no existan cónyuge, concubino o concubina, o bien alguna hija o hijo. 

No obstante, tal diferenciación no resulta arbitraria, sino que encuentra justificación, teniendo en 
cuenta que el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo (norma mínima de 
seguridad social57) prevé el seguro de sobrevivientes, respecto al cual únicamente vincula a la 
protección de cónyuges e hijos.58 

De esta manera, es de concluirse que el legislador local cuenta con libertad de configuración para 
establecer un orden de preferencia que atienda a tales mínimos, al que además podría incluir a 
otros familiares, con las condiciones o modalidades que estime convenientes. 

Por tanto, tal distinción sólo atiende a un orden de preferencia cuyo origen obedece a las 
circunstancias de hecho en que se ubica cada uno de los beneficiarios de los trabajadores. 

Además, tal prelación se justifica si se atiende a que una pensión originada por causa de muerte 
tiene como propósito cubrir la parte que el trabajador aportaba a la subsistencia del núcleo 
familiar conformado por el cónyuge, concubina o concubinario e hijos, ya sean menores de edad o 
mayores que se encuentren estudiando, o bien, estén impedidos para trabajar con motivo de una 
discapacidad o una enfermedad crónica. Tal finalidad tiene como origen una presunción de 
dependencia económica, en el caso de los hijos menores de edad o mayores que se encuentren 
estudiando o estén impedidos para trabajar como consecuencia de una discapacidad o enfermedad 
crónica, y de obligación recíproca de alimentos tratándose de cónyuges y concubinos. 

Lo anterior se explica en tanto que la situación jurídica del cónyuge, la concubina o el concubinario, 
así como los hijos, respecto al trabajador o asegurado fallecido, es diferente de aquélla que tiene 
con sus ascendientes, pues se origina con motivo de actos y hechos jurídicos distintos, los cuales 
dan lugar a derechos y obligaciones específicas. 

                                                 
57 En relación con la validez de ese tratado internacional, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia P./J. 22/2013 (10a.), de rubro: 
“CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO.” Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXII, julio de 2013, tomo 1, página 5, registro digital: 2003953. 
58 Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo. 
“Artículo 61.- Las personas protegidas deberán comprender: 
a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados; 
b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a categorías prescritas de la población económicamente activa, 
categorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes; 
c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la 
contingencia cubierta no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67; 
d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que 
pertenezcan a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los 
asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas.” 
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Así, tratándose de una relación suscitada con motivo del matrimonio o concubinato se parte de un 
vínculo con una intención de permanencia, del cual se deriva un deber de ayuda mutua entre 
cónyuges o concubinos, mientras que en el caso de los hijos se origina una obligación alimentaria 
respecto a ellos, como consecuencia de la maternidad o paternidad. 

Tales circunstancias dan lugar a la existencia de una presunción de dependencia económica 
que, si bien no se actualiza respecto de los ascendientes del asegurado, ello no impide que 
existan casos en los que éstos se ubiquen en dicha situación, al acreditar haber guardado un 
estado de necesidad respecto al trabajador para garantizar su subsistencia. 

 De ese modo, el legislador, en uso de su facultad de configuración, decidió reconocer el derecho de 
los ascendientes que hubieran dependido económicamente del trabajador de acceder a una pensión 
derivada de su muerte, para lo cual tienen la posibilidad de allegar los medios probatorios que 
estimen convenientes a efecto de comprobar haber sido dependientes del trabajador o pensionado. 

● No se viola el derecho a la libertad de trabajo, reconocido en el artículo 5o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los ascendientes del trabajador fallecido, en tanto que 
la justificación para tener derecho es el estado de necesidad que guardaba respecto al trabajador o 
pensionado a efecto de garantizar su supervivencia; cuestión que no se traduce en que el familiar 
derechohabiente esté imposibilitado a dedicarse a alguna actividad productiva, sea industrial, de 
comercio, profesional o de trabajo. 

Lo anterior, máxime que es posible que existan casos en los que los ascendientes a pesar de 
dedicarse a una actividad económicamente remunerada, sean insuficientes los ingresos que 
perciban, de tal manera que no les sea posible satisfacer todos los gastos que implica tener una 
vida digna y decorosa, circunstancia que de ser así, podría hacer procedente el acceder a la 
pensión por ascendencia, si se acredita el extremo de la dependencia económica, esto es, que la 
satisfacción de sus necesidades estaba sujeta al apoyo continuo y permanente por parte del 
trabajador asegurado. 

● No se viola el derecho de seguridad jurídica, reconocido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque el derecho de los ascendientes de acceder a una 
pensión por causa de muerte del trabajador asegurado, siempre que hayan dependido 
económicamente de él, ello constituye una expectativa de derecho, en tanto está condicionada a la 
satisfacción de determinados requisitos, teniendo en cuenta que el requisito de dependencia 
económica no implica la privación de derecho alguno, ya que ese derecho nacerá una vez que se 
acredite tal exigencia, entre otros requisitos. 

60. Con base en estos razonamientos, este Tribunal Pleno concluye que el artículo 88, fracción III, de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, en la parte que 
establece como requisito para que los ascendientes del trabajador fallecido tengan acceso a una 
pensión con motivo de la muerte de éste último, resulta constitucional, pues es acorde con el derecho 
de seguridad social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución 
Federal y el artículo 61 del Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo, preceptos 
que garantizan la seguridad social del núcleo familiar del asegurado con base en una situación de 
hecho, consistente en la dependencia económica de su cónyuge, concubina o concubinario y sus hijos, 
como norma mínima de seguridad social. 

61. Por tanto, el legislador local cuenta con libertad de configuración respetando tales mínimos, pudiendo 
extender la protección a otros familiares con las condiciones o modalidades que estime 
convenientes. 

62. En el caso, el legislador chiapaneco decidió reconocer el derecho de los ascendientes que hubieran 
dependido económicamente del trabajador de acceder a una pensión derivada de su muerte, lo cual, 
como se precisó, atiende a un orden de preferencia cuyo origen obedece a circunstancias de hecho en 
que se ubica cada uno de los beneficiarios de los trabajadores, lo cual resulta constitucional. 

63. Por lo expuesto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 88, fracción III, de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, en la parte que dice: “en 
caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”. 

64. NOVENO. Análisis del artículo 88, fracción III, en la porción normativa que dice “y no posea una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”. En otra parte de su segundo 
concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene, en esencia, que dicha 
previsión vulnera el derecho a la seguridad social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 
inciso a), constitucional, al restringir a los ascendientes en primer grado del servidor público el derecho a 
recibir la pensión por causa de su muerte cuando estén recibiendo pensión propia. 
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65. Aduce que condicionar la pensión a que el padre y la madre no hayan tenido otra derivada de cualquier 
régimen de seguridad social resulta inconstitucional, pues dichas pensiones tienen orígenes distintos, 
cubren riesgos diferentes y fueron costeados por personas diversas, además de que en la misma ley se 
establece en el artículo 95 la compatibilidad entre pensiones, lo que implica una antinomia que genera 
inseguridad jurídica. 

66. Insiste en que dichas normas son excluyentes entre sí, pues su aplicación simultánea al supuesto de los 
ascendientes de un trabajador fallecido y su derecho a percibir una pensión por causa de muerte de 
éste, en todos los casos sería compatible e incompatible al mismo tiempo con la percepción de una 
pensión propia, propiciando la discrecionalidad para que las autoridades decidan cuál de los dos 
preceptos aplicará, lo que se traduce en que, en algunos casos, se otorgará dicha prestación social y en 
otros no, en menoscabo de la certidumbre jurídica de los ascendientes de servidores públicos, teniendo 
como consecuencia la vulneración de su derecho a la seguridad social. 

67. Ahora bien, es preciso recordar lo que establece el artículo 88, fracción III, de la ley impugnada: 

“Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de 
un pensionado o afiliado será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o 
pensionado cuando los hubiera. 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia 
con los hijos del afiliado o pensionado; o estos a falta de concubina o concubinario. 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social.” 

68. Por su parte, el artículo 95 del mismo ordenamiento que invoca la accionante dispone: 

“Artículo 95. La percepción de una pensión propia, cualquiera que sea su 
modalidad, es compatible con la transmitida por causa de muerte del afiliado o 
pensionado, cuando quien tenga derecho sea beneficiario de la misma en términos 
de la presente ley y su reglamento.” 

69. Son fundados los argumentos de la Comisión accionante. 

70. Este Tribunal Pleno ya ha analizado una porción normativa de contenido idéntico a la impugnada 
en este asunto al resolver la acción de inconstitucionalidad 91/201859 en sesión de veinticinco de 
mayo de dos mil veinte, donde se declaró la invalidez de la porción normativa “y no posean una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, contenida en el artículo 92, 
numeral 1, fracción III, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
expedida mediante el Decreto 616, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, bajo las siguientes consideraciones: 

“Análisis de la porción normativa que exige para el goce de pensión que los ascendientes 
no gocen de otra pensión de seguridad social cualquiera que sea su fuente y naturaleza. 
Respecto a esta condicionante, la Comisión actora argumenta que la restricción 
relativa a que padre o madre del trabajador no posean una pensión propia derivada 
de cualquier régimen de seguridad social, resulta inconstitucional, porque de 
acuerdo al numeral 9 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, el derecho a la seguridad social debe garantizar el obtener y mantener 
las prestaciones de seguridad social en las bases mínimas que se han reconocido, 
lo cual ha sido corroborado por el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en la observación general número 19, estatuyendo la obligación de los 
Estados de proporcionar asistencia y seguridad social, por ende, es un deber 
garantizar la disponibilidad de las prestaciones para el mejoramiento no solo de la 
persona asegurada sino también de sus familias ante la actualización de 
contingencias como la muerte de quien aportaba recursos al sostenimiento familiar. 

En efecto, entre las bases mínimas del derecho a la seguridad social, se establece 
que los familiares de los trabajadores del Estado tienen derecho a recibir una 
pensión por la muerte de éstos; de modo que el solo fallecimiento de un trabajador 
dará origen a la pensión en comento, lo que implica el nacimiento del derecho a 
recibirla, en razón de que la pensión va encaminada a procurar el bienestar de los 

                                                 
59 Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa 
con salvedades, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción normativa “y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social”, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, expedida 
mediante el Decreto 616, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. El 
señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 
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beneficiarios, especialmente porque esa fue la intención del Constituyente, el 
procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares. 

Por lo que, ante esa condicionante que estableció el legislador del Colima, se 
vulnera el derecho a la seguridad social reconocido en el precepto 123, apartado B, 
fracción XI, inciso a) constitucional, al restringir a los ascendientes en primer grado 
del servidor público el derecho a recibir la pensión por causa de muerte de éste 
cuando estén recibiendo una pensión propia, en tanto que el hecho que sean 
beneficiarios por otro origen de una pensión de seguridad social no impide el que 
sean beneficiarios de una pensión de distinta fuente, porque dada la naturaleza y 
origen de las pensiones existe compatibilidad para que simultáneamente se goce de 
sus beneficios. 

El concepto de invalidez formulado resulta fundado, en tanto, como se desarrolló en 
el apartado correspondiente al contenido del derecho a la seguridad social y la 
previsión social, tienen por objeto garantizar la tranquilidad de las familias de los 
trabajadores del Estado ante ciertas contingencias tal como el fallecimiento de 
quien fungía como sostén familiar. Además, de acuerdo con la observación general 
número 19 del Comité de los Derechos Humanos, Económicos, Sociales y 
Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, el derecho a la seguridad 
social incluye el derecho a no ser sometido a restricciones arbitrarias o poco 
razonables de la cobertura social existente, ya sea del sector público o del privado, 
así como del derecho a la igualdad en el disfrute de una protección suficiente contra 
los riesgos e imprevistos sociales. 

Por lo que la condicionante que se impone al padre o madre del servidor público 
fallecido, relativa a que éstos no gocen de ninguna otra pensión de seguridad 
social, sí constituye prima facie una restricción al derecho de la seguridad social, 
por lo que debe analizarse si dicha restricción encuentra cabida en un análisis de 
regularidad constitucional al tener una finalidad válida, proporcional e idónea de 
acuerdo con los fines del derecho en cuestión60. 

Lo que este Tribunal Pleno estima no ocurre, porque el requisito de no poseer una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social, que impone el 
legislador de Colima para restringir el derecho de la madre y/o padre de recibir la 
pensión por muerte de su hija o hijo fallecido, no encuentra una razonabilidad en la 
finalidad de la previsión social, sino por el contrario, atenta contra la esencia de la 
previsión social que persigue el bienestar de las familias de los trabajadores, lo que 
en coherencia con el fin de la previsión social que persigue el bienestar y 
tranquilidad familiar, existe una coherencia de gozar simultáneamente de dos o más 
pensiones de seguridad social cuya fuente es distinta cuando estás benefician al 
mismo entorno familiar. 

Especialmente, porque uno de los aspectos fundamentales de las garantías 
sociales, en cualquier régimen de seguridad social, es el derecho a la jubilación, 
que se encarga de garantizar que el trabajador que ha prestado sus servicios por 
determinado número de años y haya llegado a cierta edad, cuente con una pensión 
cuando su vida laboral finalice. Máxime que dicha prestación, como se afirmó, no es 
una concesión gratuita, pues se sostiene con las aportaciones que el pensionado 
realizó por sus servicios laborales en determinado número de años. 

                                                 
60 TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN 
DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos 
etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho 
en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta 
primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, 
debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del 
derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa 
impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe 
examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la 
protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan 
como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un 
método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho 
fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; 
(ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas 
igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido 
sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no 
supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al 
derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el 
contenido inicial del mismo. 
Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.), Época: Décima Época, Registro: 2013156, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Página: 915.  
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Por tanto, el beneficio de una pensión ya sea por jubilación o alguna otra causa que 
se origine por el propio esfuerzo del padre y/o madre u otro individuo y no así del 
trabajador fallecido, no excluye la pensión por muerte del servidor público, 
primeramente porque tal y como lo alega la Comisión actora, el artículo 99 de la Ley 
de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima61, permite la 
compatibilidad de dichas pensiones, precisamente en la lógica que una pensión 
propia es compatible con la transmitida por causa de muerte. 
Compatibilidad que tiene su razón de ser en el hecho de que las pensiones de 
jubilación, muerte o viudez tienen orígenes diferentes, pues la primera se genera día 
a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador, en razón de 
determinado número de años cotizados, y por cumplir la edad señalada por la 
norma relativa a la seguridad social de los trabajadores privados o los trabajadores 
al servicio del Estado; mientras que la segunda surge con motivo de la muerte del 
trabajador, ya sea que hubiere estado en activo o pensionado, por lo que se traduce 
en una prestación establecida a favor de la familia que le sobrevive (cónyuge, hijos, 
concubinos, ascendientes y/u otros familiares o personas por cuya dependencia se 
requiera la pensión de sobrevivencia). 
Máxime que no hay que pasar por alto que la pensión por muerte tiende a proteger 
la seguridad y bienestar de la familia y de los dependientes quienes sobreviven al 
servidor público, esto es, lo que se protege es la contingencia de pérdida de 
recursos ante el riesgo de la muerte del trabajador, pensionado quien fuera sostén 
familiar o individual del beneficiario; y la pensión por jubilación protege la vida 
digna del trabajador en la etapa de retiro de su actividad laboral. 
Por ello, se reiteran en lo conducente los criterios de la Primera y Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación62, en el sentido de que el disfrute 
conjunto de diversas pensiones de seguridad social coadyuva a hacer efectiva la 

                                                 
61 Artículo 99. Compatibilidad de las pensiones propias con las de causa de muerte 
1. La percepción de una pensión propia, cualquiera que sea su modalidad, es compatible con la transmitida por causa de muerte cuando sea 
beneficiario de la misma. 
62 Tesis 2a. XXX/2011, de rubro y texto: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIOLA 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE LA PREVISIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 17/2010, de rubro: "PENSIONES 
COMPATIBLES. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, QUE FIJA SU MONTO MÁXIMO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL."; porque de una 
nueva perspectiva sobre el contenido del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativa a que no sólo contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que 
también de él deriva el principio constitucional de la previsión social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue 
tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados necesariamente a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida, se sigue que el artículo 51, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho a percibir íntegramente las 
pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas rebase los 10 salarios mínimos previstos como cuota máxima de cotización en 
el artículo 15 de la propia Ley, viola la garantía de seguridad social y el principio de la previsión social citados, porque desatiende las siguientes 
diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la segunda se 
genera día a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por 
viudez protege la seguridad y bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del trabajador o trabajadora y la pensión por jubilación protege 
su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. Tienen autonomía financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas por el 
trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por 
el cual no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIII, marzo de 2011, página 888, Novena Época, registro 162559). 
Jurisprudencia 1a./J. 66/2009, de rubro y texto: “PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A 
RECIBIRLA, VIOLA LA GARANTÍA SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). El artículo 51, fracción II, inciso c), de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, abrogada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho de la esposa o concubina, esposo o concubinario a recibir la pensión por viudez 
derivada de la muerte del trabajador o trabajadora, durante el lapso que desempeñe un trabajo remunerado que implique la incorporación al 
régimen obligatorio de dicha Ley, viola la garantía social prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el derecho aludido no es incompatible o antagónico con el de desempeñar un cargo, 
empleo o comisión remunerados en cualquier dependencia o entidad que implique su incorporación al régimen obligatorio previsto en la Ley de 
la materia. Así, resulta inconcuso que recibir un salario por un empleo o cargo desempeñado por un pensionado y su inscripción al régimen 
obligatorio del aludido instituto son contraprestaciones que no se oponen al derecho de recibir diversas pensiones, entre ellas, la de viudez; 
máxime que del proceso legislativo que originó el apartado B del indicado precepto constitucional, se advierte que el poder reformador de la 
Carta Magna dispuso que las garantías sociales en ningún caso pueden restringirse. Ello es así, en primer lugar, porque ambos derechos 
tienen orígenes diferentes, pues el de la pensión por viudez surge por la muerte del trabajador, es decir, es una prestación establecida en favor 
de la esposa o concubina, esposo o concubinario y no del extinto trabajador, aun cuando su fuente es la relación laboral existente entre éste y 
la entidad gubernamental respectiva; en segundo lugar, porque el hecho de que los viudos pensionados desempeñen un cargo que conlleve la 
incorporación al régimen obligatorio citado y, por ende, el acceso -por cuenta propia- a los beneficios de seguridad social derivados de ese 
régimen no excluye al derecho de seguir recibiendo el pago de la pensión por viudez sino que, por el contrario, la conjugación de los derechos 
derivados del nuevo empleo y de la referida pensión coadyuva a hacer efectiva la garantía social de mérito, orientada a garantizar el bienestar 
de los familiares del trabajador fallecido. Además, la pensión mencionada no es una concesión gratuita o generosa, sino un derecho gestado 
con las aportaciones efectuadas por el trabajador durante su vida productiva con el objeto de garantizar, aunque sea en parte, la subsistencia 
de sus beneficiarios.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 333, Novena Época, registro 
166890). 
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garantía de la previsión social, pues en caso de gozar de dos pensiones de distinto 
origen ello actualiza un supuesto que se encuentra orientado a proteger el bienestar 
y la tranquilidad de la familia ante el fallecimiento del servidor público, lo cual lo 
hace acorde con los principios de previsión social. 
No es óbice a esta conclusión la justificación que ofreció el Poder Legislativo del 
Estado de Colima en el sentido de que la razón de emitir la Ley de Pensión para los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, tuvo como finalidad regularizar el 
sistema de pensiones de los trabajadores del Estado, en tanto que no existía un 
ordenamiento que unificara el sistema de seguridad social del Estado, sino que se 
advertían distintas regulaciones vía reglamentos, convenios, normativas 
municipales o sectoriales y en algunas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Colima aplicable a cierto tipo de relaciones burocráticas, 
que ocasionó que esa multiplicidad de regímenes de seguridad social, convivía con 
el sistema de la Ley del Seguro Social, en la que municipios y entidades de gobierno 
se encontraban en el régimen de incorporación voluntaria al régimen obligatorio, 
ocasionando un doble gasto en los recursos del Estado de Colima63. 

En tanto que el mero alegato de saneamiento y equilibrio de las finanzas públicas 
del Estado no constituye una justificación constitucionalmente legítima para 
restringir el derecho de la seguridad social de los trabajadores del Estado de 
Colima, sin desconocer que la estabilidad de las finanzas públicas, en otras 
circunstancias, pudiera encontrar una justificación constitucionalmente legítima, 
cuya aceptabilidad o no de esta justificación depende de una serie de factores 
evidentes y de evaluación estricta, así como de un análisis pormenorizado de si las 
medidas tendrán una repercusión sostenida y con miras al equilibrio de otras 
necesidades importantes de acuerdo a la suficiencia presupuestaria Estatal, lo que 
no ocurre en el caso, de ahí que el argumento que justifica la medida es infundado, 
al no quedar desvirtuada la afectación a las bases mínimas en materia de seguridad 
social; especialmente porque la base mínima de seguridad social establece que la 
previsión social debe cubrir el riesgo de muerte de quien hubiese contribuido al 
sostén familiar a fin de que las personas dependientes no vean alterada su 
subsistencia y accedan a una pensión con motivo de sobrevivir al trabajador 
fallecido, quien ha dejado un beneficio a raíz de su esfuerzo y la contribución 
solidaria para crear fondos en una cuenta de seguridad social. 

Bajo esos parámetros y bases mínimas, este Tribunal Pleno estima que la porción 
normativa de la fracción III del artículo 92 que dice: “y no posean una pensión 
propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, contraviene la garantía 
de seguridad social establecida en el artículo 123,  apartado B, fracción XI, inciso a), 
de la Constitución, al restringir el derecho a percibir la pensión por muerte del 
descendiente fallecido, en tanto la pensión por muerte es compatible con otro tipo 
de pensiones del mismo régimen de seguridad social del Estado de Colima y de 
cualquier otro régimen de seguridad social, porque en cualquier caso provienen de 
un origen y financiamiento distinto64. 

                                                 
63 Ver exposición de motivos del proceso legislativo del Decreto 616 mediante el cual se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima y aprobar reformas, adiciones y derogaciones transversales a diversos ordenamientos del Estado, a 
fojas 232 a 368 del expediente de la acción de inconstitucionalidad 91/2018 en que se actúa.  
64 Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2019 de rubro y texto: 
“ISSSTE. EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL 
RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA, VIOLA EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo contiene 
las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que también de él deriva el principio constitucional de 
previsión social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y 
a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados a procurar el mejoramiento del nivel de vida; de ahí que el artículo 12 del 
Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al restringir el derecho a percibir de manera 
íntegra las pensiones de viudez y de jubilación cuando la suma de ambas rebase el monto equivalente a diez veces el salario mínimo, viola el 
derecho a la seguridad social y el principio de la previsión social, al desatender las siguientes diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones 
tienen orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día con motivo de los servicios 
prestados por el trabajador; 2. Cubren riesgos diferentes, toda vez que la pensión por viudez protege la seguridad y el bienestar de la familia 
ante el riesgo de la muerte del trabajador y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. Tienen autonomía 
financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por 
jubilación se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad 
financiera de las pensiones conjuntas.” Época: Décima Época, Registro: 2020634, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 70, septiembre de 2019, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Laboral, Tesis: 
2a./J. 128/2019 (10a.), Página: 259. 



Viernes 10 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 77 

En efecto, no se encuentra una justificación constitucional para que una persona 
que tiene derecho a recibir una pensión por muerte y además esté disfrutando de 
una pensión por jubilación u otro concepto, vea limitado la posibilidad de obtener 
en el orden de prelación la pensión por muerte de su descendiente porque las 
pensiones tienen orígenes distintos, cubren riesgos diferentes y, además; tienen 
autonomía financiera, debido a que las cuotas que las costean derivan de personas 
distintas. 

En este orden de ideas, la porción normativa de la fracción III del artículo 92 que 
dice “y no posean una pensión  propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social”, contraviene la garantía de seguridad social, contenida en el artículo 123, 
apartado B, fracción XI, inciso a), constitucional, y los principios de previsión social 
de acuerdo a los contenidos del derecho y bases mínimas establecidas en el 
artículo 9 del Pacto de San Salvador, el numeral 9 del Pacto Universal de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, así como los artículos 59 a 64 del Convenio OIT 
número 102, sobre las normas mínimas en materia de seguridad social, y, por ende, 
corresponde que sea invalidada” 

71. Atento a que la porción normativa impugnada en este asunto es de contenido sustancialmente similar 
a la que fuera analizada en el precedente derivado de la acción de inconstitucionalidad 91/2018, las 
consideraciones plasmadas en este precedente resultan aplicables en sus términos. 

72. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno concluye que la norma impugnada (artículo 88, fracción III, 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, en la parte que 
establece: “y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social” 
como requisito para que los ascendientes puedan acceder a la pensión con motivo de la muerte de su 
descendiente servidor público) resulta inconstitucional por violentar el derecho a la seguridad social y 
el principio de previsión social garantizados en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida que restringe el derecho a 
percibir íntegramente pensiones compatibles a la derivada de la muerte del trabajador 
derechohabiente, como son la de viudez o la de jubilación de sus progenitores, siendo que dichos 
derechos tienen su origen con motivo de situaciones diferentes, cubren riesgos de naturaleza 
distinta y tienen autonomía financiera, al ser costeados por personas diversas. 

73. En efecto, este Tribunal Pleno ha observado que el gozar de una pensión por causa de muerte de un 
descendiente y contar con otra derivada de otro régimen de seguridad social (como pueden ser la de 
viudez o la de jubilación) no resultan incompatibles ni son excluyentes entre sí, teniendo en cuenta que 
el legislador local se encuentra impedido para restringir las garantías sociales previstas en el 
artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal. 

74. Lo anterior, sin que pase inadvertido lo alegado por los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Chiapas al señalar que la razón de esta condicionante tuvo como finalidad regularizar el sistema de 
pensiones de los trabajadores de dicha entidad federativa, pues, como se indicó en el precedente 
derivado de la acción de inconstitucionalidad 91/2018, el mero alegato de saneamiento y equilibrio 
de las finanzas públicas del Estado no constituye una justificación constitucionalmente legítima 
para restringir el derecho de la seguridad social de sus trabajadores, sin desconocer que la 
estabilidad de las finanzas públicas, en otras circunstancias, podría encontrar una justificación 
constitucionalmente legítima, cuya aceptabilidad o no depende de una serie de factores evidentes y de 
evaluación estricta, así como de un análisis pormenorizado de si las medidas tendrán una repercusión 
sostenida y con miras al equilibrio de otras necesidades importantes de acuerdo a la suficiencia 
presupuestaria Estatal, lo que no ocurre en el caso, de ahí que el argumento que justifica la medida es 
infundado, al no quedar desvirtuada la afectación a las bases mínimas en materia de seguridad social; 
especialmente, porque la base mínima de seguridad social establece que la previsión social debe 
cubrir el riesgo de muerte de quien hubiese contribuido al sostén familiar a fin de que las 
personas dependientes no vean alterada su subsistencia y accedan a una pensión con motivo de 
sobrevivir al trabajador fallecido, quien ha dejado un beneficio a raíz de su esfuerzo y la 
contribución solidaria para crear fondos en una cuenta de seguridad social. 

75. Ello, máxime que, como destaca la accionante, el artículo 88, fracción III, de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, en la porción normativa que dice: “y no 
posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, resulta 
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contradictorio con el diverso 9565 de ese mismo ordenamiento, al establecer que “La percepción 
de una pensión propia, cualquiera que sea su modalidad, es compatible con la transmitida por 
causa de muerte del afiliado o pensionado, cuando quien tenga derecho sea beneficiario de la 
misma en términos de la presente ley y su reglamento”, de donde se desprende la compatibilidad 
entre pensiones propias, cualquiera que sea su modalidad, con las de causa de muerte del 
servidor público, lo cual, además, resulta violatorio del principio de seguridad jurídica previsto en 
el artículo 14 de la Constitución Federal, en la medida que su aplicación simultánea al supuesto de 
los ascendientes de un trabajador fallecido y su derecho a percibir una pensión por muerte de éste 
genera una discrecionalidad en su aplicación para que la autoridad decida la compatibilidad o no de las 
pensiones. 

76. Como ha sostenido este Pleno, el beneficio de una pensión, ya sea por jubilación o alguna otra causa 
que se origine por el propio esfuerzo del padre y/o madre u otro individuo, y no así del trabajador 
fallecido, no excluye la pensión por muerte del servidor público; compatibilidad que tiene su razón de 
ser en el hecho de que las pensiones de jubilación, muerte o viudez tienen orígenes diferentes, 
pues la primera se genera día a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador, en razón de 
determinado número de años cotizados, y por cumplir la edad señalada por la norma relativa a la 
seguridad social de los trabajadores privados o los trabajadores al servicio del Estado; mientras que la 
segunda surge con motivo de la muerte del trabajador, ya sea que hubiere estado en activo o 
pensionado, por lo que se traduce en una prestación establecida a favor de la familia que le sobrevive 
(cónyuge, hijos, concubinos, ascendientes y/u otros familiares o personas por cuya dependencia se 
requiera la pensión de sobrevivencia). 

77. Por lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 88, fracción III, de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, en la porción normativa: 
“y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”; de manera 
que dicho precepto se lea de la siguiente forma: 

“Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de 
un pensionado o afiliado será el siguiente: (…) 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado”. 

78. DÉCIMO. Análisis del artículo 47, fracción IV, que establece como requisito para ser titular de la 
Dirección General del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas 
“No haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos”. En su tercer concepto de invalidez, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna que, acorde con la Ley General en Materia de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, las personas que hayan sido inhabilitadas por la 
comisión de una falta administrativa grave o no grave quedarán impedidas de manera genérica y 
absoluta para ocupar el cargo en cuestión; sin embargo, una vez que han cumplido con las mismas, no 
existe justificación para excluirlas de esa posibilidad. Insiste en que tal requisito resulta injustificado y 
desproporcional, pues quienes ya cumplieron la sanción administrativa deben encontrarse en la 
posibilidad de ejercer el cargo público. 

79. El artículo 47, fracción IV, de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas, impugnado, establece lo siguiente: 

“Artículo 47. Para ser Director General se requiere: (…) 

IV. No haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. (…).” 

80. Es fundado lo alegado por la Comisión accionante. 

81. Este Tribunal Pleno ya se ha pronunciado en torno a la inconstitucionalidad de este requisito en 
particular al resolver la acción de inconstitucionalidad 111/2019, en sesión de veintiuno de julio de 
dos mil veinte, por mayoría de diez votos

 
66, con motivo del análisis de los artículos 74, fracción VII; 75, 

                                                 
65 Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 
“Artículo 95. La percepción de una pensión propia, cualquiera que sea su modalidad, es compatible con la transmitida por causa de muerte 
del afiliado o pensionado, cuando quien tenga derecho sea beneficiario de la misma en términos de la presente ley y su reglamento.” 
66En relación con el tema “Vulneración del principio de igualdad y no discriminación, en la exclusión de cargos públicos de quienes han sido 
suspendidos, destituidos o inhabilitados por resolución firme como servidores públicos”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
74, fracción VII, en su porción normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, 75, fracción VI, en 
su porción normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, 84, apartado A, fracción VIII, en su 
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fracción VI; 84, apartado A, fracción VIII; 85, apartado A, fracción XI; y, 86, apartado A, fracción VIII; de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, en las porciones normativas “ni 
haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, por resultar 
violatorias del principio de igualdad, sin comprender un escrutinio de carácter estricto, sino uno 
ordinario, eliminando, en consecuencia, cualquier referencia a las categorías sospechosas del artículo 1, 
párrafo último, de la Constitución Federal. En dicho precedente, se señaló lo siguiente: 

“No haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público. 

Como se advierte, se trata de requisitos que no están relacionados con 
características o atributos en las personas que han sido históricamente tomados en 
cuenta para categorizar, excluir, marginalizar y/o discriminar; razón por la que, en 
principio, al no presentarse una categoría sospechosa, no hay motivos en el 
presente caso para someter las disposiciones normativas impugnadas a un 
escrutinio de constitucionalidad especialmente cuidadoso o estricto. 

A pesar de ello, es suficiente un test simple de razonabilidad para arribar en el caso, 
a la conclusión de que las normas impugnadas, resultan inconstitucionales, pues 
estás, como se explicará enseguida, resultan sobre-inclusivas. 

En efecto, si bien las normas generales en cuestión, persiguen avanzar en la 
realización de fines constitucionales aceptables, esto es, en el establecimiento de 
calidades determinadas para el acceso a determinados empleos públicos, lo cierto 
es que contienen hipótesis que resultan irrazonables y abiertamente 
desproporcionales, toda vez que: 

● No permiten identificar si la destitución o inhabilitación se impuso por 
resolución firme de naturaleza administrativa, civil o política; 

● No distinguen entre sanciones impuestas por conductas dolosas o culposas, ni 
entre faltas o delitos graves o no graves; 

● No contienen límite temporal, en cuanto a si la respectiva sanción fue impuesta 
hace varios años o de forma reciente; y, 

● No distinguen entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva 
sanción o pena, y entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus 
efectos. 

En suma, las normas impugnadas al establecer las distinciones en cuestión, como 
restricciones de acceso a un empleo público, excluyen por igual y de manera 
genérica a cualquier persona que haya sido destituida o inhabilitada por cualquier 
vía, razón o motivo, y en cualquier momento, lo que, de manera evidente, ilustra la 
falta de razonabilidad y proporcionalidad de la medida, ya que, el gran número de 
posibles supuestos comprendidos en las hipótesis normativas objeto de análisis, 
impide incluso valorar si los mismos, tienen realmente una relación directa con las 
capacidades necesarias para el desempeño de los empleos públicos de referencia, e 
incluso, de cualquier puesto público. 

Siendo así, si a una persona se restringe el acceso a un empleo público 
determinado, por el solo hecho de haber sido sancionada en el pasado, -penal, 
política o administrativamente-, con una destitución ya ejecutada en un puesto 
determinado que se ocupaba, o con una inhabilitación temporal cuyo plazo ya se 
cumplió, sin duda puede presentarse una condición de desigualdad no justificada 
frente a otros potenciales candidatos al puesto, sobre todo, si el respectivo 
antecedente de sanción, no incide de forma directa e inmediata en la capacidad 
funcional para ejecutar de manera eficaz y eficiente el respectivo empleo. 

                                                                                                                                                     
porción normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, 85, apartado A, fracción XI, en su 
porción normativa “ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público”, y 86, apartado A, fracción VIII, en su porción 
normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto Número 357, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de 
septiembre de dos mil diecinueve, se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y con voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Para ello, debe recordarse que, en lo que se refiere al acceso a los cargos públicos, 
este Alto Tribunal ha determinado que las calidades a ser fijadas en la ley, a las que 
se refiere la Carta Magna en su artículo 35, deben ser razonables y no 
discriminatorias67, condición que no se cumple en las normas impugnadas. 

Ello, porque se insiste, en las normas referidas, el legislador local hizo una 
distinción que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculada con la 
configuración de un perfil inherente a la función pública a desempeñar, sino en 
cierta forma, con su honor y reputación, a partir de no haber incurrido, nunca, en su 
pasado, en una conducta que el sistema de justicia penal, político o administrativo 
le haya reprochado a partir de una sanción determinada, lo cual, como se ha 
expresado, resulta sobre-inclusivo. 

Así, se coloca en una condición social determinada e inferior con respecto a otros 
integrantes de la sociedad, a cualquier persona que ha sido sancionada con una 
destitución o inhabilitación, y se les excluye indefinidamente y de por vida, de la 
posibilidad de acceder a los empleos públicos referidos en las normas impugnadas. 

De hecho, los requisitos en cuestión, provocan un efecto inusitado y trascendente a 
cualquier inhabilitación o destitución impuesta en el pasado de una persona, 
comprometiendo de forma indirecta la prohibición establecida en el artículo 22 
constitucional, en tanto que sanciones impuestas a una persona un determinado 
tiempo, adquieren un efecto de carácter permanente durante toda la vida de una 
persona. 

Lo anterior, genera con dicha exclusión un efecto discriminante, no justificado, que 
lleva a declarar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 

Es importante precisar que, lo expuesto, no excluye la posibilidad de que, para 
determinados empleos públicos, incluidos los asociados a las normas impugnadas, 
podría resultar posible incluir una condición como la impugnada, pero con respecto 
a determinados delitos o faltas que, por sus características específicas, tengan el 
potencial de incidir de manera directa e inmediata en la función a desempeñar y en 
las capacidades requeridas para ello, lo que tendría que justificarse y analizarse 
caso por caso. 

Esto es, podría ocurrir que el perfil de una persona sancionada por determinadas 
conductas, por ejemplo, graves o dolosas, o afines a faltas o delitos relacionados 
con la función a desempeñar, no resultare idóneo para el ejercicio de alguna función 
o comisión en el servicio público, en tanto que ello podría comprometer la eficiencia 
y eficacia requeridas, sobre todo si la conducta sancionada es relativamente 
reciente; pero lo que no es posible aceptar, es diseñar normas sobre-inclusivas 
como las impugnadas, en las que se prejuzga la idoneidad para el desempeño de un 
empleo público, sobre la base de que una persona cuenta con un antecedente de 
sanción penal, administrativa o política (suspensión, inhabilitación o destitución), 
sin importar el origen, momento o circunstancias de ello, o si incluso, las sanciones 
ya han sido cumplidas. 

(…)”. 

82. Como se desprende de lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que el requisito consistente en “no 
haber sido inhabilitado para ejercer cargos públicos” para ocupar la titularidad de la Dirección 
General del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas resulta 
sobreinclusivo y discriminatorio, en el entendido de que la porción normativa impugnada en esta 
instancia constitucional es de contenido sustancialmente similar a la que fuera analizada en el 
precedente derivado de la acción de inconstitucionalidad 111/2019, de ahí que las consideraciones 
plasmadas en aquel precedente resulten aplicables en sus términos. 

83. En efecto, el hecho que el artículo 47, fracción IV, de la ley impugnada establezca tal requisito provoca 
un escenario absoluto y genérico de prohibición que impide acceder con igualdad a los cargos públicos a 
todas aquellas personas que en algún momento de su vida fueron sancionadas administrativamente con 
inhabilitación por cualquier vía, razón o motivo y en cualquier momento, lo que, de manera evidente, 

                                                 
67 Acción de inconstitucionalidad 74/2008. Fallada el 12 de enero de 2010 
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ilustra la falta de razonabilidad y proporcionalidad de la medida, ya que el gran número de posibles 
supuestos comprendidos en las hipótesis normativas objeto de análisis impide incluso valorar si tienen 
realmente una relación directa con las capacidades necesarias para el desempeño de los empleos 
públicos de referencia e, incluso, de cualquier puesto público; aunado a que no permite justificar en cada 
caso cual sería la probable afectación a la eficiencia o eficacia del puesto o comisión a desempeñar, de 
donde deriva su inconstitucionalidad. 

84. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 47, fracción IV, de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, por resultar discriminatoria y violatoria 
del principio de igualdad. 

85. DÉCIMO PRIMERO. Análisis del artículo 47, fracción V, que establece como requisitos para ser 
titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas “Carecer de antecedentes penales, relativos a delitos que ameriten prisión preventiva o 
la aplicación de una pena privativa de libertad”. En su tercer concepto de invalidez, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos sostiene que este requisito resulta sobreinclusivo en tanto limita en 
forma genérica a las personas con antecedentes penales por cualquier delito que amerite prisión 
preventiva o pena privativa de la libertad, sin considerar si los delitos de que se trata se relacionan con 
las funciones a desempeñar en el cargo en cuestión. Al respecto, destaca que en el Estado de Chiapas 
existe una gran cantidad de delitos cuya sanción consiste en pena privativa de la libertad, lo que hace 
patente la sobreinclusividad de la norma impugnada. 

86. Además, alega que, si bien la norma pretende acotar el requisito, al prever que las personas no deben 
haber sido sentenciadas por delito que amerite pena privativa de la libertad, lo cierto es que termina por 
excluir a todas las personas que se encuentren en esos supuestos. Por tanto, una vez que la persona 
que ha compurgado su sanción penal, se debe estimar que se encuentra en aptitud de reinsertarse en la 
sociedad en pleno ejercicio de sus derechos en un plano de igualdad. 

87. Así, insiste que cuando una persona ha compurgado su sanción penal, lo que supone que se ha 
concluido el proceso penal en el cual se determinó su culpabilidad o responsabilidad, se debe estimar 
que se encuentra en aptitud de reinsertarse en la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos en un 
plano de igualdad. 

88. El artículo 47, fracción V, de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas, impugnado, determina: 

“Artículo 47. Para ser Director General se requiere: (…) 

V. Carecer de antecedentes penales, relativos a delitos que ameriten prisión 
preventiva o la aplicación de una pena privativa de libertad. (…).” 

89. Es fundado lo alegado por la accionante. 

90. Este Tribunal Pleno ha analizado una formulación normativa de contenido similar, pero no igual, 
a la aquí impugnada al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/201668, en sesión de veintitrés 
de enero de dos mil veinte, donde declaró la invalidez de la porción normativa “… y no tener 
antecedentes penales…” contenida en el artículo 64 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

                                                 
68 Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa en contra de las consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández al 
tratarse de una categoría sospechosa, Ríos Farjat en contra de las consideraciones, Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez 
Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea al tratarse de una categoría sospechosa, respecto del 
considerando sexto, relativo al concepto de invalidez fundado, consistente en declarar la invalidez del artículo 64, en su porción normativa “y 
no tener antecedentes penales”, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, reformado mediante Decreto 
número 930, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el nueve de noviembre de dos mil dieciséis, por violar el artículo 1° 
constitucional. El señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 
En similares términos este Tribunal Pleno ha resuelto las acciones de inconstitucionalidad 86/2018, bajo la ponencia de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, donde se declaró la invalidez del artículo 108, fracción VI, párrafo segundo, en su porción normativa “no tener 
antecedentes penales”, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, reformado mediante Decreto 250, 
publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el trece de septiembre de dos mil dieciocho, como requisito para ocupar el cargo 
público de Director General de Organismos Descentralizados Operadores de Agua Potable; 50/2019, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa, donde se declaró la invalidez de la porción normativa “sin antecedentes penales” del artículo 80 Ter de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, adicionado mediante el Decreto 175, publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa el uno 
de abril de dos mil diecinueve, como requisito para ser integrante de los Comités de Contraloría Social; ambas resueltas en sesión de 
veintisiete de enero de dos mil veinte; así como la diversa acción 157/2017, bajo la Ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, en sesión de veintitrés de julio de dos mil veinte, donde se declaró la invalidez de la porción normativa “No tener antecedentes 
penales”, contenida en el artículo 309, fracción III de la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
como requisito para ser titular del Registro Público de Transporte local. 
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de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada por Decreto 930, publicado en la Gaceta Oficial de la 
citada entidad federativa el nueve de noviembre de dos mil dieciséis, en torno a los requisitos relativos 
para ser Jefe de Manzana o Comisario Municipal, con base en las consideraciones siguientes: 

“Esta Suprema Corte ha sostenido que la igualdad reconocida en el artículo 1º 
constitucional, es un derecho humano expresado a través de un principio adjetivo, 
el cual, invariablemente se predica de algo y consiste en que toda persona debe 
recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdad de condiciones 
que otra u otras personas, siempre y cuando se encuentren en una situación similar 
que sea jurídicamente relevante. 

Asimismo, ha precisado que una modalidad o faceta del derecho a la igualdad es la 
prohibición de discriminar, la cual entraña que ninguna persona pueda ser excluida 
del goce de un derecho humano, ni tratada en forma distinta a otra que presente 
similares características o condiciones jurídicamente relevantes, especialmente 
cuando la diferenciación obedezca a alguna de las categorías que recoge el referido 
precepto constitucional, a saber: el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objeto menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Así, se ha considerado que el derecho humano de igualdad y la prohibición de 
discriminación, obligan a toda clase de autoridades en el ámbito de sus 
competencias, pues su observancia debe ser un criterio básico para la producción 
normativa, para su interpretación y para su aplicación. 

No obstante, también se ha precisado que si bien el verdadero sentido de la 
igualdad, es colocar a las personas en condiciones de poder acceder a los demás 
derechos constitucionalmente reconocidos, lo cual implica eliminar situaciones de 
desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales 
en todo siempre, en cualquier momento y circunstancia, en condiciones absolutas, 
sino que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o 
privarse de un beneficio, en forma injustificada; por tanto, tal principio exige tratar 
igual a los iguales y desigual a los desiguales, de manera que habrá ocasiones en 
que hacer distinciones estará vedado, y habrá otras en las que no sólo estará 
permitido sino que será constitucionalmente exigido.69 

En la misma línea, este Pleno se ha referido al principio y/o derecho de no 
discriminación, al señalar que cualquier tratamiento discriminatorio respecto del 
ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es, per se, 
incompatible con ésta, y que es inconstitucional toda situación que considere 
superior a un determinado grupo y conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, 
inversamente, por estimarlo inferior, dé lugar a que sea tratado con hostilidad, o a 
que de cualquier forma se le discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a 
quienes no se encuentran incursos en tal situación. 

Por otra parte, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
también ha establecido en su jurisprudencia 1a./J. 125/2017 (10a.)70 que el derecho 
humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado 
en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante 
la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como igualdad en 
sentido formal o de derecho). 

El primer principio obliga, según se explicó en dicha jurisprudencia, por un lado, a 
que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas 

                                                 
69 Ver acción de inconstitucionalidad 8/2014, fallada por el Tribunal Pleno el once de agosto de dos mil quince por mayoría de nueve votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales; así como el amparo directo en revisión 1349/2018, resuelto por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 15 de agosto de 2018 por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández (Presidenta y Ponente). 
70 “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO.” 
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que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos 
materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones 
en casos que compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben 
apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una 
fundamentación y motivación razonable y suficiente. 

Por lo que hace al segundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente 
legislativa y tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin 
de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias 
del principio de proporcionalidad en sentido amplio. 

No obstante lo anterior, debe destacarse que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene 
diversas protecciones jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, 
por ejemplo, de manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la 
igualdad entre el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de 
la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o,. 
apartado B). Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional 
protege tanto a personas como a grupos. 

De ahí que se considere que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene 
una faceta o dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter 
sustantivo o de hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los 
obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole 
que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y 
efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de 
personas o grupo social. 

Sin embargo, también ha observado que no toda diferencia en el trato hacia una 
persona o grupo de personas es discriminatoria, pues son jurídicamente diferentes 
la distinción y la discriminación, ya que la primera constituye una diferencia 
razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria 
que redunda en detrimento de los derechos humanos. 

En el caso concreto, es pertinente señalar que la formulación de la norma en la 
porción normativa que dice “…no contar con antecedentes penales…” comprende 
todo tipo de delitos, graves o no graves; culposos o dolosos; cualquiera que sea la 
pena impuesta; y sin precisar, además, si se trata de sentencias firmes o tan solo 
por la sujeción a un proceso penal en curso. 

Ahora bien, examinada la norma controvertida, se aprecia que es contraria al 
derecho de igualdad, porque si bien está dirigida a todas aquellas personas que 
puedan ser potenciales ocupantes de los cargos públicos de Jefes de Manzana o 
Comisarios Municipales en los municipios del Estado de Veracruz, lo cierto es que 
establece, entre otros requisitos para acceder al cargo, “…no contar con 
antecedentes penales…, con lo cual el legislador local hizo una distinción que, en 
estricto sentido, no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil 
inherente al tipo de trabajo a desempeñar, pues exigir al aspirante que demuestre 
que en su pasado no ha incurrido en una conducta que el sistema de justicia le haya 
reprochado, y ello haya dado lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o en su caso, a 
imponerle una pena, entraña que, para efectos del acceso al empleo, se introduzca 
una exigencia de orden moral, en el sentido de que la persona no debe haber 
incurrido antes en alguna conducta que la ley considerara jurídicamente 
reprochable para que pueda aspirar a la obtención del cargo, sin que ello tenga 
realmente una justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro del 
puesto público.      

Lo anterior, porque los cargos de Jefes de Manzana y de Comisario Municipal no 
son de elección popular, de manera que no es la voluntad ciudadana la que los 
encumbra, y se trata solamente de servidores públicos auxiliares del ayuntamiento, 
quienes de conformidad con el artículo 65 de la misma ley que aquí se analiza, 
cuentan con diversas atribuciones de apoyo a las tareas de ese órgano de gobierno, 
lo cual presupone que también están sometidos a las instrucciones y disciplina que 
les impongan sus superiores. Esas facultades en síntesis son las siguientes: 
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● Ejecutar las resoluciones del Ayuntamiento; 

● Informar al Presidente Municipal de sus funciones; 

● Actuar como conciliador o mediador en los conflictos; 

● Orientar a las partes a acudir ante algún centro de Justicia Alternativa o de 
Mediación; 

● Colaborar en campañas de alfabetización; 

● Expedir constancias de residencia y buena conducta para su certificación por el 
Secretario del Ayuntamiento; 

● Solicitar programas de vigilancia, prevención, supervisión y de apoyo a la 
seguridad pública; y, 

● Solicitar acciones de promoción de la cultura de la seguridad pública, seguridad 
vial, protección civil, prevención del delito y adicciones, entre otras. 

Por tanto, si el legislador introdujo una diferenciación injustificada entre los 
aspirantes, que excluye de la posibilidad de acceder al cargo público referido a las 
personas que, pese a cumplir con el resto de los requisitos para desempeñarse en 
él, cuentan en su haber con el mínimo antecedente penal, tal proceder resulta 
contrario al ejercicio del derecho al empleo en condiciones de igualdad entre los 
sujetos que se encuentran en una situación similar jurídicamente relevante por 
satisfacer el resto de las condiciones inherentes al cargo.   

En el caso concreto, la formulación de la norma en la porción normativa que dice 
“…no contar con antecedentes penales…” comprende todo tipo de delitos, graves o 
no graves; culposos o dolosos; cualquiera que sea la pena impuesta; y sin precisar, 
además, si se trata de sentencias firmes o tan solo por la sujeción a un proceso 
penal en curso, por lo que el pronunciamiento de esta ejecutoria se limita a este tipo 
de normas en extremo sobreinclusivas, sin prejuzgar sobre aquellas otras que 
pudieran exigir no contar antecedentes penales sobre determinados delitos (por 
ejemplo patrimoniales); a la forma de su comisión (culposa y dolosa o solo ésta); a 
su penalidad (cualquiera o solo de prisión); etcétera. 

Conforme al resultado del estudio hecho con antelación, también se torna 
innecesario examinar el resto de los conceptos de invalidez contra la porción 
normativa “…y no contar con antecedentes penales…”, contenida en el artículo 64, 
de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por lo que lo procedente es declarar su invalidez.” 

91. De lo anterior se desprende, en síntesis, que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar 
el derecho humano a la igualdad, reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha observado que tiene una doble faceta o dimensión, por un lado, en su 
carácter formal, adjetivo o de derecho, toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los 
mismos derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se 
encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante; por otro, en su dimensión 
sustancial o de hecho, tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, 
culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales 
gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro 
conjunto de personas o grupo social. 

92. Con base en ello, como hemos analizado en nuestros precedentes, la formulación normativa “sin 
antecedentes penales” comprende todo tipo de delitos, graves o no graves; culposos o dolosos; 
cualquiera que sea la pena impuesta; y sin precisar, además, si se trata de sentencias firmes o tan solo 
por la sujeción a un proceso penal en curso, de manera que se trata de una configuración normativa 
sobreinclusiva, sin prejuzgar sobre aquellas otras que pudieran exigir no contar antecedentes penales 
sobre determinados delitos (por ejemplo patrimoniales); a la forma de su comisión (culposa y dolosa o 
solo ésta); a su penalidad (cualquiera o solo de prisión); entre otros. 

93. De esta forma, este Tribunal Constitucional ha estimado que la porción normativa “sin antecedentes 
penales” vulnera el principio de igualdad, pues si bien la norma va dirigida a todas las personas que 
potencialmente puedan integrar los Comités de Contraloría Social, en concreto, los ciudadanos 
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residentes y beneficiarios del lugar donde se aplica el programa social respectivo, lo cierto es que el 
legislador local hizo una distinción que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculada con 
la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar, pues exigir al aspirante que 
demuestre que en su pasado no ha incurrido en una conducta que el sistema de justicia le haya 
reprochado y ello haya dado lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o, en su caso, a imponerle una pena 
entraña que, para efectos del acceso al empleo, se introduzca una exigencia de orden moral, en el 
sentido de que la persona no debe haber incurrido antes en alguna conducta que la ley considerara 
jurídicamente reprochable para que pueda aspirar a la obtención del cargo, sin que ello tenga realmente 
una justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro del puesto público. 

94. Como ha explicado este Alto Tribunal, exigir al aspirante que demuestre que en su pasado no ha 
incurrido en una conducta que el sistema de justicia le haya reprochado y ello haya dado lugar a 
sujetarlo a un proceso penal y/o, en su caso, a la imposición de una pena entraña que, para efectos del 
acceso al empleo, se introduzca una exigencia de orden moral, en el sentido de que la persona no debe 
haber incurrido antes en alguna conducta que la ley considerara jurídicamente reprochable para que 
pueda aspirar a la obtención del cargo, sin que ello tenga realmente una justificación objetiva en función 
del desempeño presente y futuro del puesto público. 

95. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la norma impugnada (artículo 47, fracción V, de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas) establece como requisito 
para ser titular de la Dirección General de dicho Instituto el “Carecer de antecedentes penales, 
relativos a delitos que ameriten prisión preventiva o la aplicación de una pena privativa de 
libertad”. 

96. En esos términos, el legislador chiapaneco pretendió acotar la formulación normativa de no contar con 
antecedentes penales para ser titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado de Chiapas a aquellos delitos que ameriten prisión preventiva, o bien, 
delitos que ameriten la aplicación de una pena privativa de libertad. 

97. No obstante, este Pleno observa que, a pesar de tal acotación, la formulación normativa impugnada 
resulta sobreinclusiva, ya que, por un lado, remite a todos aquellos delitos que ameriten prisión 
preventiva, los cuales, en términos del artículo 16571 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
son los que merecen pena privativa de libertad, teniendo en cuenta que la prisión preventiva puede 
decretarse de oficio por el juez de control, tratándose de los delitos que expresamente señala el diverso 
167, párrafo tercero72, del citado Código Nacional, precepto que reitera los delitos que ameritan 
prisión preventiva oficiosa contenidos en la parte final del segundo párrafo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos73; de manera que la aplicación de la norma 

                                                 
71 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
“Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 
Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva será ordenada conforme a 
los términos y las condiciones de este Código. 
(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 
La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso 
será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se 
ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 
otras medidas cautelares.” 
72 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
“Artículo 167. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 
En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, deberá 
analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la 
procedencia de la prisión preventiva. 
(REFORMADO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 2021) 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así 
como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 
(…)..” 
73 Constitución Federal. 
“(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 
Artículo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; 
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se dará sin distinguir si se trata de delitos graves o no graves que ameriten la medida cautelar 
consistente en la prisión preventiva y aun cuando el delito de que se trate no se encuentre vinculado 
estrechamente con las funciones del cargo a desempeñar; pues lo cierto es que la norma impugnada 
remite a todos los delitos que ameriten prisión preventiva, lo cual la vuelve genérica en su aplicación. 

98. Por otra parte, la acotación relativa a los delitos que ameriten la aplicación de una pena privativa de 
libertad, resulta igualmente sobreinclusiva, pues, como destaca la accionante, existen diversos delitos 
en la legislación local cuya sanción consiste en pena privativa de libertad, siendo que la norma 
impugnada no establece siquiera un parámetro temporal en torno a dicha sanción, lo que termina 
por excluir a todas las personas que se encuentren en esos supuestos, teniendo en cuenta que el 
artículo 3174 del Código Penal para el Estado de Chiapas establece que la prisión “consiste en la 
privación de la libertad personal. Su duración dependerá de cada caso concreto, pero no podrá 
ser menor de tres días ni mayor de ciento diez años, y se ejecutará en los lugares o 
establecimientos que señale el Ejecutivo del Estado”. 

99. Por tanto, como ha señalado este Pleno, si el legislador local introdujo una diferenciación injustificada 
entre los aspirantes, que excluye de la posibilidad de acceder al cargo público referido a las personas 
que, pese a cumplir con el resto de los requisitos para desempeñarse en él, cuentan en su haber con el 
mínimo antecedente penal, tal proceder resulta contrario al ejercicio del derecho al empleo en 
condiciones de igualdad entre los sujetos que se encuentran en una situación similar jurídicamente 
relevante por satisfacer el resto de las condiciones inherentes al cargo. 

100. Y, si bien —como se indicó— la formulación normativa impugnada expresa: “Carecer de antecedentes 
penales, relativos a delitos que ameriten prisión preventiva o la aplicación de una pena privativa 
de libertad”, con lo cual el legislador local pretendió acotar el requisito relativo, lo cierto es que termina 
por excluir a todas las personas que se encuentren en esos supuestos, máxime que se trata una 
distinción que, al ser tan genérica, incluye, por un lado, todos los delitos que ameriten prisión preventiva 
y, por otro, todos los delitos que ameriten una pena privativa de libertad; aun y cuando el delito 
respectivo no se encuentre estrechamente vinculado con las funciones del cargo a desempeñar, ni 
especifica un límite temporal en torno a dicha pena. 

101. En esos términos, se torna innecesario examinar el resto de los conceptos de invalidez que formula la 
accionante, y lo procedente es declarar la invalidez del artículo 47, fracción V, de la Ley del Instituto 
de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 

102. DÉCIMO SEGUNDO. Efectos. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 
45, párrafo primero, en relación con el 73, todos de la Ley Reglamentaria75 de la materia, las 
declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado de Chiapas. 

                                                                                                                                                     
el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito 
y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
(REFORMADO, D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2019) 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará 
la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud.” 
74 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
“(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2008) 
Artículo 31.- La prisión consiste en la privación de la libertad personal. Su duración dependerá de cada caso concreto, pero no podrá ser 
menor de tres días ni mayor de ciento diez años, y se ejecutará en los lugares o establecimientos que señale el Ejecutivo del Estado.” 
75 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 9, en su porción normativa ‘El servidor público 
coadyuvará denunciando cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento, a efecto de que el ISSTECH 
se encuentre en condiciones de obtener las cuotas y aportaciones previstas en esta ley’, y 88, fracción III, en 
su porción normativa ‘en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado’, de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, expedida mediante el 
Decreto No. 173, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de febrero de dos 
mil veinte, en atención a lo expuesto en los considerandos séptimo y octavo de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 9, en su porción normativa ‘El derecho al goce de las 
prestaciones consignadas en esta ley, estará sujeto al entero oportuno que deban realizar las entidades 
públicas patronales al ISSTECH, de las cuotas y aportaciones que ordena la presente ley’, 47, fracciones IV y 
V, 63, 88, fracción III, en su porción normativa ‘y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen 
de seguridad social’, y 131 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 173, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el dieciocho de febrero de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Chiapas, de conformidad con los considerandos del séptimo y del 
noveno al décimo segundo de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las 
normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y al catálogo de temas 
que serán analizados en la presente resolución. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández con 
razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en reconocer la validez 
del artículo 9, en su porción normativa “El servidor público coadyuvará denunciando cualquier irregularidad de 
la que tenga conocimiento, a efecto de que el ISSTECH se encuentre en condiciones de obtener las cuotas y 
aportaciones previstas en esta ley”, de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 
de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 173, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las consideraciones, respecto del considerando octavo, 
relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en reconocer la validez del artículo 88, fracción 
III, en su porción normativa “en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, expedida mediante el 
Decreto No. 173, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de febrero de dos 
mil veinte. La señora Ministra Ortiz Ahlf, el señor Ministro Aguilar Morales y la señora Ministra Piña Hernández 
votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández con 
razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 9, en su porción normativa “El derecho al goce de las prestaciones consignadas en esta ley, 
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estará sujeto al entero oportuno que deban realizar las entidades públicas patronales al ISSTECH, de las 
cuotas y aportaciones que ordena la presente ley”, 63 y 131 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 173, publicado en el periódico oficial 
de dicha entidad federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández 
apartándose de la metodología, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
apartándose de algunas consideraciones, especialmente el párrafo ochenta y uno del proyecto original, 
respecto del considerando décimo, relativo al estudio de fondo, en su parte cuarta, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 47, fracción IV, de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 
de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 173, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández 
apartándose de la metodología, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
apartándose de la metodología, respecto del considerando décimo primero, relativo al estudio de fondo, en su 
parte quinta, consistente en declarar la invalidez del artículo 47, fracción V, de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 173, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández 
separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de la metodología, respecto del considerando noveno, relativo al estudio de fondo, en su parte 
tercera, consistente en declarar la invalidez del artículo 88, fracción III, en su porción normativa “y no posean 
una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 173, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
segundo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Chiapas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistieron 
a la sesión de once de octubre de dos mil veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de sesenta y seis fojas 
útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 197/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación en su sesión del once de octubre de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil 
veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 197/2020. 

En la sesión del once de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación analizó y resolvió el asunto citado al rubro, promovido por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, contra diversos artículos de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 
de Chiapas, expedida mediante Decreto número 173, publicado el dieciocho de febrero de dos mil veinte en el 
Periódico Oficial de la citada entidad federativa. 

El asunto radicó en el análisis de la constitucionalidad, entre otros, del artículo 88 fracción III, que a la letra 
dice: 

Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un 
pensionado o afiliado será el siguiente: 

I a II (…) 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre 
o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de 
cualquier régimen de seguridad social. 

Resolución del Tribunal Pleno. Se determinó por una mayoría de seis votos reconocer la validez de la 
porción normativa “en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”. 

Respetuosamente me aparto del sentido del proyecto, ya que desde mi perspectiva la porción normativa 
es inconstitucional, pues condicionar el goce de la pensión a los ascendentes a la dependencia económica de 
la persona pensionada, vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación y seguridad jurídica, en relación 
con el derecho a la seguridad social reconocido en los artículos 123, apartado B, fracción XI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

A continuación, expondré el análisis para llegar a esta conclusión, en el siguiente orden: (i) la naturaleza y 
alcance de las obligaciones que derivan de la protección al derecho a la seguridad social; y, (ii) la invalidez de 
la porción normativa impugnada. 

I. La naturaleza y alcance de las obligaciones que derivan de la protección al derecho a la 
seguridad social. 

El derecho a la seguridad social se encuentra expresamente reconocido en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, esta Suprema Corte  de Justicia de la 
Nación ha reconocido que el derecho a la seguridad social es de vital importancia para garantizar a todas las 
personas su dignidad humana. De tal forma que este incluye el derecho a no ser sometido a restricciones 
arbitrarias respecto a la cobertura social existente.1 

Asimismo, ha establecido que la seguridad social, como garantía social constitucionalmente reconocida, 
también protege a los familiares y dependientes de los trabajadores, por ende, no se les puede restringir las 
garantías mínimas.2 

Ahora bien, diversos órganos internacionales han reconocido dos tipos de obligaciones que derivan de la 
protección de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, como lo es el derecho a la 
seguridad social:3 Por un lado, obligaciones de carácter inmediato y, por otro, obligaciones de realización 
progresiva.4 Respecto a las primeras, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte Interamericana o 
Corte IDH) en el caso Muelle Flores vs Perú estableció que los Estados tienen la obligación de garantizar el 
acceso a las prestaciones de seguridad social sin discriminación, la igualdad de derechos entre hombre y 
mujeres, entre otras.5 

                                                 
1 Sentencia recaída al amparo directo 9/2018. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro Alberto Pérez 
Dayán, 5 de diciembre de 2018, pág. 15 y 18. 
2 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 91/2018. Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 25 de mayo de 2020, pág. 26-27. Cabe resaltar este asunto, el Pleno reconoció la validez de una 
porción normativa sustancialmente similar a la del presente caso, sin embargo, dicho criterio fue adoptado de forma previa a mi incorporación 
a este Alto Tribunal. 
3 Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs. Perú. “Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019”. 
Serie C No. 375, párrs 172-176. 
4 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general No. 3. La índole de las obligaciones de los Estados Parte 
(párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), E/1991/23 (1990), párrs. 1-3. 
5 Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs Perú, supra, párr. 190. 
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En relación con las obligaciones de carácter progresivo, los Estados tienen la obligación de adoptar 
medidas para avanzar paulatinamente en la plena efectividad de este derecho, en la medida de sus recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.6 Además, se impone una obligación de no 
regresividad frente a los derechos ya alcanzados.7 

Ahora bien, este cumplimiento progresivo no debe ser interpretado de manera que prive a la obligación de 
todo contenido significativo. Por el contrario, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Comité DESC) ha establecido que los Estados tienen “una obligación mínima de asegurar la satisfacción de 
por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos”.8 

En cuanto a las prestaciones de seguridad social el Comité DESC ha señalado que los Estados deben 
garantizar a todo persona un disfrute mínimo indispensable de este derecho.9 Es así, que se deberá 
garantizar el acceso a planes de seguridad social sin discriminación alguna, en especial, para grupos en 
situación de vulnerabilidad; proteger los regímenes de seguridad social de injerencias arbitrarias, entre otras.10 

En cuanto a los elementos fundamentales de este derecho, se encuentran: (i) disponibilidad; (ii) riesgos e 
imprevistos sociales; (iii) nivel suficiente; (iv) accesibilidad; y, (v) relación con otros derechos. Particularmente, 
en cuanto al elemento de accesibilidad, los requisitos para acceder a las prestaciones de seguridad social 
deben ser razonables, proporcionadas y transparentes.11 

De esta forma, el contenido mínimo del derecho a la seguridad social puede ser ampliado por las 
autoridades del Estado en el ámbito de sus respectivas competencias, a través de medidas legislativas, 
administrativas o, incluso, judiciales. 

Cabe mencionar que, en el marco de la protección al derecho a la seguridad social, México ratificó el 12 
de octubre de 1961, el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el cual contiene las 
bases mínimas en materia de seguridad social, y que desarrollaré más adelante. 

Finalmente, la Corte Interamericana ha resaltado la intrínseca relación que existe entre el derecho a la 
seguridad social y las personas mayores,12 particularmente en cuanto a las pensiones. Esto es así, pues la 
falta de acceso al sistema de pensiones en una persona mayor genera “angustia, inseguridad e 
incertidumbre”, pues generalmente es su principal fuente de ingresos económicos.13 

En así que, la Corte IDH ha reconocido que “las personas mayores tienen derecho a una protección 
reforzada y, por ende, exige la adopción de medidas diferenciadas”.14 Para satisfacer el derecho a una vida 
digna, los Estados deberán adoptar medidas positivas, en especial, cuando estén involucradas personas en 
situación de vulnerabilidad, como las personas mayores.15 

II. Invalidez del artículo 88, fracción III, en la porción normativa “en caso de que hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado” de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 

i. Piso “mínimo”. 

El Tribunal Pleno concluyó, por mayoría de seis votos, que exigir a los ascendientes del trabajador 
fallecido acreditar haber dependido económicamente de él, es constitucional, bajo el argumento de que ello 
busca garantizar la protección de la familia, en particular, de aquellos que estaban a cargo de la persona 
asegurada fallecida. 

                                                 
6 Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros VS. Chile. “Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 
2021”. Serie C No. 439, párr. 96. 
7 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General No. 19. El derecho a la seguridad social (artículo 9), 4 de 
febrero de 2008, párr. 42; Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. “Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019”. 
Serie C No. 394, párr. 173 y; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. “Sentencia de 31 de agosto de 2021”. Serie C 
No. 432, párr. 66. 
8 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general No. 3, supra, párr. 10. 
9 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General No. 19, supra, párr. 4 
10 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General No. 19, supra, párr. 59. 
11 Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-
SUNAT) Vs. Perú, supra, párr. 170 y; Caso Muelle Flores Vs. Perú, supra, párrs. 10-28. 
12 De acuerdo a la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las Personas Mayores en su artículo 2, se 
entiende por persona mayor, aquella de 60 años o más, salvo que las leyes internas establezcan una edad menor o mayor, siempre que esta 
no sea superior a los 65 años. 
13 Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs Perú, supra, párrs. 205 y 206. 
14 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y Otros Vs. Chile. “Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018”. Serie C No. 349, 
párr. 127. 
15 Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-
SUNAT) Vs. Perú, supra, párr. 187; ONU. Asamblea General, Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad. 
Aprobados mediante Resolución 46/91 de 16 de diciembre de 1991, principio 1. 
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Lo anterior, fue justificado con base en el Convenio 102 de la OIT. Este tratado fue celebrado hace más de 
setenta años, el veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, con el objetivo de sentar las bases 
mínimas en materia de seguridad social. Particularmente, en sus artículos 59 a 64, se desarrollan las 
“prestaciones de sobrevivientes” donde se establece que el derecho a la prestación deberá comprender la 
pérdida de los medios de subsistencia sufrida por la viuda o los hijos/hijas como consecuencia del 
fallecimiento del “sostén familiar”. Es decir, las pensiones por muerte del trabajador deberán proteger como 
mínimo, a los hijos, hijas o cónyuge que hayan perdido su sostén de familia. 

Como se puede advertir, el Convenio 102 de la OIT solamente constituye un piso mínimo que los Estados 
se comprometieron a garantizar en el marco del derecho a la seguridad social. Sin embargo, ello no impide 
que los Estados pueden ampliar la protección de este derecho, en relación con su obligación de progresividad, 
más cuando el convenio fue adoptado hace más de setenta años. 

Incluso, este Tribunal ha otorgado una interpretación más amplia que el mínimo exigido por dicho 
convenio, por ejemplo, al resolver el amparo en revisión 1927/2006.16 En ese asunto, la Segunda Sala 
determinó que no existe impedimento para que una persona beneficiaria de la pensión de viudez realice 
trabajado remunerado, pues tanto el trabajo como la pensión tienen la finalidad de garantizar la tranquilidad y 
bienestar de la familia del trabajador fallecido. Lo anterior, fue establecido a pesar de que el artículo 60.2 del 
tratado establece que la pensión por viudez puede suspenderse o reducirse si la persona beneficiaria realiza 
actividades remuneradas. 

Finalmente, cabe mencionar que dicho convenio fue adoptado en un contexto muy diferente al actual. Ello 
pues se concibió para regular sistemas de seguridad social basados en la protección de recursos colectivos 
(cuentas mancomunadas), siendo que el precepto normativo impugnado se inserta ahora en un sistema de 
cuentas individuales. 

Por ello, no comparto la opinión de la mayoría, de aplicar el mínimo exigido por el Convenio 102, ya que 
bajo el principio de progresividad, este Tribunal Pleno puede ampliar la protección al derecho a la seguridad 
social de los ascendientes del trabajador fallecido. 

ii. Perspectiva de vejez. 

En segundo lugar, debe destacarse que, con base en su exposición de motivos, la reforma constitucional 
en materia laboral de 2017 buscó, entre otras cuestiones, maximizar la protección de los derechos sociales y 
aplicar el principio de la realidad (reconocido en el artículo 685 de la nueva Ley Federal del Trabajo), el cual 
obliga a las personas juzgadoras a analizar el contexto actual de la seguridad social. 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta que la porción normativa impugnada va dirigida a los ascendientes 
del trabajador, por lo que es más alta la posibilidad de que las personas beneficiarias sean personas mayores. 
Partiendo de lo anterior, resulta necesario aplicar un enfoque diferencial para lograr el goce efectivo de los 
derechos de las personas mayores. 

La Primera Sala de este Tribunal en los amparos directos en revisión 1672/201417 y 7155/201718 ha 
establecido que la dependencia de las personas mayores ya no se entiende como un rasgo individual, sino 
como una cuestión estructural. 

Ahora, ello no debe llevarnos inmediatamente a asumir que toda persona mayor se encuentra en una 
situación de vulnerabilidad solo por el hecho de haber alcanzado cierta edad, pues eso dependerá del análisis 
del contexto de envejecimiento específico en que se encuentra la persona, adoptando una perspectiva que 
tome en consideración la posible situación de vulnerabilidad en que pueden encontrarse debido a su edad.19 

Al respecto, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para el segundo trimestre de 2022, se estimó que en México 
residían cerca de dieciocho millones de personas mayores. De este número, el 67% son Población No 
Económicamente Activa (PNEA), de las cuales, tan solo el 31% está pensionada y jubilada.20 

                                                 
16 Sentencia recaída al amparo en revisión 1927/2006. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro Sergio 
Aguirre Anguiano, 7 de marzo de 2007. 
17 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 1672/2014. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, 15 de abril de 2015. 
18 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 7155/2017. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, 12 de septiembre de 2018. 
19 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 1754/2015. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 14 de octubre de 2015, párrs. 114-116. 
20 INEGI. Estadísticas a propósito del día internacional de las personas adultas mayores, 30 de septiembre de 2021, pág. 2. 
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Además, en México casi tres millones de personas mayores no están afiliadas a ninguna institución de 
servicios de salud, lo que representa el 20% de dicha población. De los porcentajes más altos de personas 
mayores no afiliadas se ubican precisamente, en Chiapas.21 

Por otro lado, solo el 33% de las personas mayores son Población Económicamente Activa (PEA). De 
acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, las personas mayores suelen trabajar en empleos mal 
remunerados, por lo que viven del apoyo de sus familias o sus ingresos se limitan a las pensiones.22 

En nuestro país, el 45% de las personas mayores que están ocupadas, ganan tan solo un salario mínimo, 
e incluso, el 9% no recibe ingresos. Asimismo, el 70% de las personas adultas mayores ocupadas trabajan de 
manera informal23. 

Por ello, para mí la sentencia no aplica un enfoque diferenciado que tenga en cuenta esta realidad que 
enfrentan las personas mayores en nuestro país, ante la alta probabilidad de que sean estas las personas 
beneficiarias de la pensión prevista en la fracción impugnada. 

iii. Modelo único de familia y carga probatoria adicional. 
En tercer lugar, la norma impugnada establece que los ascendientes de un trabajador fallecido podrán 

recibir la pensión por su muerte —en tercer orden de prelación— siempre que acrediten que hubieren 
dependido económicamente del trabajador, sin embargo, este último requisito no es exigible a los hijos, hijas 
ni cónyuge del trabajador. 

Lo anterior, me lleva a cuestionar la neutralidad de la norma, pues esta se basa en un único modelo 
estereotipado de familia “tradicional” en el que se presume que una persona es el único sostén económico de 
la o el esposo e hijos e hijas, lo cual ha sido superado en innumerables sentencias de este Tribunal. 

En este sentido, se ha establecido que la Constitución tutela a la familia entendida como realidad social, 
que cubre todas sus formas y manifestaciones, lo cual abarca a las familias que se extienden varias 
generaciones, incluyendo ascendientes24. 

Por ello, desde mi perspectiva, lo que hace el ordenamiento en cuestión al regular el derecho a la pensión 
por muerte del trabajador, es precisamente presumir únicamente que los hijos, hijas y la o el cónyuge 
dependen económicamente de aquél. A mi parecer, esta formulación de la ley genera un trato desigual por 
exigir demostrar la dependencia económica solamente a los ascendientes, y no así a las hijas/hijos y cónyuge. 

En ese sentido, desde mi perspectiva es innecesario que se compruebe que los ascendientes tienen una 
dependencia económica con la persona fallecida, igual que sucede con el resto de supuestos para hijos, 
concubina, etc. Sin embargo, la norma en cuestión le atribuye una carga adicional de demostrar dicha 
dependencia a la persona beneficiaria, que lo más probable sea una persona mayor. 

Finalmente, estimo que la norma impugnada vulnera el principio de seguridad jurídica, ya que no establece 
parámetros objetivos y precisos para esclarecer cuándo existe dependencia económica, dejándolo al arbitrio 
de la autoridad. 

Es por todo lo anterior que me aparto de la conclusión a la que llegó la mayoría del Pleno de este Tribunal, 
pues aplicando el principio de progresividad de los derechos humanos y bajo una perspectiva de vejez, resulta 
excesivo y desproporcional exigir únicamente a los ascendientes (que probablemente serán personas 
mayores) probar que existe una dependencia económica con el trabajador fallecido, máxime que la norma no 
establece parámetros objetivos y precisos para probarlo. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del once de 
octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 197/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de 
enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
21 INEGI. Estadísticas a propósito del día internacional de las personas adultas mayores, 29 de septiembre de 2021, págs. 2-3. 
22 Organización de las Naciones Unidas y La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2018). Envejecimiento, personas 
mayores y Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
23 INEGI. Estadísticas a propósito del día internacional de las personas adultas mayores, 30 de septiembre de 2021, págs. 4 y 6. 
24 Sentencia recaída al amparo en revisión 152/2013. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, 23 de abril de 2014, párr. 162. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN 
RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 197/2020. 

En sesión celebrada el once de octubre de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, analizó, entre otros, la 
constitucionalidad del artículo 88, fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Estado de Chiapas, publicado en el periódico oficial de la citada entidad federativa el dieciocho de febrero 
de dos mil veinte. 

La norma impugnada, que fue materia de análisis en el considerando OCTAVO del fallo, es del tenor 
siguiente: 

“Artículo 88. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un 
pensionado o afiliado será el siguiente: 
I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado 
cuando los hubiera. 
II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia con los 
hijos del afiliado o pensionado; o estos a falta de concubina o concubinario. 
III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre 
o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de 
cualquier régimen de seguridad social.” 

Como se puede apreciar, el artículo 88 de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 
Estado de Chiapas contempla el orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de una 
persona pensionada o afiliada por el Estado. En específico, en la fracción III, impugnada en esta acción de 
inconstitucionalidad se contempla que, para el caso de inexistencia de cónyuge, hijos, concubina o 
concubinario, la pensión se entregará a la madre o padre del trabajador fallecido, en caso de que hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado. 

De esta fracción III del artículo 88 de la norma impugnada se advierten dos condiciones para que la madre 
o padre del trabajador afiliado o pensionado accedan a la pensión por muerte: a) Que el padre o la madre del 
trabajador fallecido hubieran dependido económicamente de él; y, b) Que éstos no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social. 

Ahora bien, en la acción de inconstitucionalidad el Tribunal Pleno analizó las dos condiciones anteriores y, 
en esencia, concluyó que es inconstitucional la exigencia de no contar con otra pensión de seguridad social —
cualquiera que sea su fuente y naturaleza—, pero es válido exigir que el padre o la madre hubieran dependido 
económicamente del trabajador fallecido. 

En la sesión del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación voté a favor de la sentencia en 
cuanto a declarar la inconstitucionalidad del requisito de no contar con otra pensión de seguridad social, pero 
en contra de la posición mayoritaria de validar el requisito de acreditar la dependencia económica, que desde 
mi perspectiva es inconstitucional por vulnerar el derecho de seguridad y previsión social que se reconoce en 
el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución General, así como en el diverso 9 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

A continuación, expondré las razones que me llevaron a votar en ese sentido: 

Análisis de la porción normativa que condiciona al goce de la pensión a los ascendientes “en caso 
de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”. 

El Tribunal Pleno determinó, por mayoría de votos, que el artículo 88, fracción III, en la porción normativa: 
“en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, es constitucional y acorde 
con el derecho de seguridad y previsión social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la 
Constitución General. 

En la sentencia se sostuvo que este requisito es válido porque no vulnera el derecho a la seguridad 
jurídica, así como los principios de previsión social y legalidad. 

Al respecto, se menciona que resultan aplicables las consideraciones plasmadas en la acción de 
inconstitucionalidad 91/2018, resuelta por el Tribunal Pleno y en el amparo en revisión 347/2020, fallado 
por la Segunda Sala, en los que se reconoció la validez de normas similares a la aquí impugnada. 

Asimismo, se estableció que en dichos asuntos se reconoció la constitucionalidad del requisito de 
dependencia económica establecida en la norma impugnada, para que el padre o madre del servidor público 
fallecido, tengan acceso a la pensión por causa de su muerte, porque no viola el derecho de seguridad social, 
ya que tal exigencia constituye un elemento propio del derecho de seguridad social, pues ello busca garantizar 
la protección de la familia, en particular, de aquéllos que estaban a cargo de la persona asegurada, de tal 
modo, que ante la muerte de este último pueden acceder a una pensión que les permita asegurar costear los 
bienes y servicios a cuyo sostén el trabajador o trabajadora fallecida aportaba. 
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Además, en dichos precedentes se determinó que no se viola el derecho de igualdad y no discriminación, 
pues es válido concluir que el derecho a la seguridad social en favor de los trabajadores del Estado debe 
extenderse en favor de sus familiares, en condiciones de igualdad. 

En ese sentido, se dijo que, una vez acreditadas las condiciones para ser considerados como familiares 
derechohabientes del trabajador fallecido, la ley permite que, al existir más de un familiar con derecho a la 
pensión por causa de su muerte, ésta sea disfrutada por todos ellos de manera concurrente, salvo tratándose 
de los ascendientes, quienes únicamente tendrán derecho a ella cuando no existan cónyuge, concubino o 
concubina, o bien alguna hija o hijo; lo que no resulta arbitrario, sino que tiene justificación, teniendo en cuenta 
que el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo vincula únicamente a la protección de 
cónyuges e hijos en relación con el seguro de sobrevivientes. 

De esta manera, en tales asuntos se concluyó que el legislador local cuenta con libertad configurativa para 
establecer un orden de preferencia que atienda a dichos mínimos, al que además podría incluir a otros 
familiares, con las condiciones o modalidades que estime convenientes. Por tanto, tal distinción sólo atiende a 
un orden de preferencia cuyo origen obedece a las circunstancias de hecho en que se ubica cada uno de los 
beneficiarios de los trabajadores. 

Además, se mencionó que tal prelación se justifica si se atiende a que una pensión originada por causa de 
muerte tiene como propósito cubrir la parte que el trabajador aportaba a la subsistencia del núcleo familiar 
conformado por el cónyuge, concubina o concubinario e hijos, ya sean menores de edad o mayores que se 
encuentren estudiando, o bien estén impedidos para trabajar con motivo de una discapacidad o una 
enfermedad crónica. Tal finalidad tiene como origen una presunción de dependencia económica, en el caso 
de los hijos menores de edad o mayores que se encuentren estudiando o estén impedidos para trabajar como 
consecuencia de una discapacidad o enfermedad crónica, y de obligación recíproca de alimentos tratándose 
de cónyuges y concubinos. 

Por tanto, se determinó que tal presunción de dependencia económica no impide que el legislador, en uso 
de su facultad configurativa, decida reconocer el derecho de los ascendientes que hubieran dependido 
económicamente del trabajador de acceder a una pensión derivada de su muerte, para lo cual tienen la 
posibilidad de allegar los medios probatorios que estimen convenientes a efecto de comprobar haber sido 
dependientes del trabajador o pensionado. 

Ahora bien, como lo manifesté en la sesión plenaria, no estoy de acuerdo con la posición mayoritaria 
de reconocer la validez del artículo 88, fracción III, en la porción normativa: “en caso de que hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado”, pues, a diferencia de lo sostenido en la sentencia, 
considero que se trata de un requisito desproporcionado que vulnera el derecho de seguridad y 
previsión social que se encuentra reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución 
General, así como en el diverso 9 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales1. 

En la sentencia se sostiene que esta condicionante es proporcional y armónica con el sistema de 
seguridad social mexicano y, para llegar a esa conclusión, la mayoría parte de una premisa básica que se 
encuentra transversalmente en toda la argumentación, y que se puede sintetizar en que: las pensiones por 
muerte del trabajador se dirigen a proteger exclusivamente a las personas que tenían una dependencia 
económica con el trabajador fallecido. 

A mi juicio, la premisa de la que se parte en la sentencia es una interpretación bien construida a partir del 
parámetro de constitucionalidad que se establece con base en el Convenio 102 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), pero no es la única interpretación posible, de manera que atendiendo a lo 
previsto en el artículo 1º constitucional2, debemos optar por aquella que sea más protectora para los derechos 
humanos de los trabajadores y sus familias. 

De esta manera, considero que la esencia de nuestra jurisprudencia radica en la obligación 
constitucional de proteger la tranquilidad y bienestar del trabajador y de su familia; por lo que no 
comparto la noción contenida en la sentencia por la que —estimo— se concluye que las pensiones por muerte 
del trabajador se dirigen a proteger exclusivamente a las personas que tenían una dependencia económica 
con el trabajador fallecido, ya que ese sería únicamente el piso mínimo de protección constitucional. 

                                                 
1 “Artículo 9. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. 
2 “Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. 
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Por el contrario, atendiendo al principio de progresividad de los derechos humanos, considero que la 
porción normativa impugnada es inconstitucional, por establecer que los padres de un trabajador fallecido 
podrán ser beneficiarios de la pensión por muerte —en tercer orden de prelación— siempre y cuando 
acrediten haber dependido económicamente del trabajador. 

Considero que esta exigencia y carga probatoria de acreditar una dependencia económica de los 
ascendientes con el trabajador fallecido es excesiva y no resulta proporcional con la finalidad de “garantizar el 
bienestar de los dependientes económicos”. 

Al respecto, el artículo 123, apartado B, fracción XI, constitucional establece las bases mínimas sobre los 
derechos de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado y, sobre estas bases, hemos definido 
—por ejemplo, en la Segunda Sala al resolver el amparo en revisión 956/20103— que el principio 
constitucional de previsión social se sustenta en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue 
tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y su familia ante los riesgos a que están expuestos, 
orientados necesariamente a procurar el mejoramiento del nivel de vida. 

Es decir, no se limita a proteger únicamente la supervivencia de la familia del trabajador, sino que protege 
incluso la tranquilidad y bienestar como valores supremos. 

La porción normativa impugnada establece que los padres de un trabajador fallecido podrán ser 
beneficiarios de la pensión por muerte —en tercer orden de prelación— siempre y cuando acrediten haber 
dependido económicamente del trabajador. Como se puede advertir, en este caso los ascendientes no 
compiten de forma alguna con un derecho a recibir la pensión por muerte del trabajador sobre los hijos o hijas 
del servidor público, ni sobre su cónyuge, concubina o concubinario, pues la norma sólo establece el orden  
de prelación. 

Sin embargo, la norma parte de, de un estereotipo anticuado, ya que en ella se presume que los hijos y el 
cónyuge supérstite, y a falta de cónyuge, la concubina o concubinario, pueden gozar de la pensión por muerte 
de un pensionado o afiliado, sin necesidad de acreditar una dependencia económica. Mientras que, en el 
tercer grado de prelación, los ascendientes deben demostrar que han dependido económicamente del 
trabajador fallecido. 

Al respecto, contrario a lo sostenido en la sentencia, me parece que esta construcción normativa 
genera un trato desigual y vulnera el derecho de previsión social por exigir demostrar la dependencia 
económica únicamente a los ascendientes, y no así a cónyuge e hijos. Además, con esta estructura, se puede 
generar un estereotipo de familia, al asumir que “una persona, usualmente el varón, se encarga de sostener 
económicamente a la esposa e hijos”, lo cual, evidentemente hemos superado en múltiples criterios de esta 
Suprema Corte. 

De esta manera, para mí, la norma es inconstitucional por ser contraria al derecho de seguridad y 
previsión social que se encuentra reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución. 

Incluso si se partiera de la idea de que la esencia del sistema de pensiones —y en específico la pensión 
por muerte del trabajador— exige una dependencia económica, me parece que, en todo caso, se debe 
garantizar que los ascendientes, al menos, tienen presuntivamente y sin necesidad de demostración, una 
dependencia económica con el trabajador fallecido. Por tanto, estimo que la porción normativa impugnada 
incluye un requisito que es absoluto y desproporcionado. 

Las razones anteriores son las que motivaron que en la sesión plenaria votara por la invalidez del artículo 
88, fracción III, en su porción normativa “en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o 
pensionado” de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente  
del voto particular formulado por el señor Ministro Luis Maria Aguilar Morales, en relación con la sentencia del 
once de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 197/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
3 Amparo en revisión 956/2010, resuelto por la Segunda Sala el 2 de marzo de 2011, por mayoría de 4 votos de los Ministros Valls 
Hernández (Ponente), Luna Ramos, Presidente Aguirre Anguiano y Aguilar Morales. El Ministro Franco González Salas votó en contra. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.0577 M.N. (dieciocho pesos con quinientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 26 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.3080 y 11.4770 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de marzo al 25 de marzo 
de 2023. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 
11-marzo-2023 7.758740 
12-marzo-2023 7.759584 
13-marzo-2023 7.760428 
14-marzo-2023 7.761273 
15-marzo-2023 7.762117 
16-marzo-2023 7.762962 
17-marzo-2023 7.763807 
18-marzo-2023 7.764652 
19-marzo-2023 7.765497 
20-marzo-2023 7.766342 
21-marzo-2023 7.767187 
22-marzo-2023 7.768032 
23-marzo-2023 7.768877 
24-marzo-2023 7.769723 
25-marzo-2023 7.770568 

 
Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  

Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María 
Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de febrero de 2023 es 128.046. Esta cifra representa una variación de 0.56 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de enero de 2023, que fue de 127.336. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de febrero de 2023 fueron, al alza: Huevo; Gas doméstico LP; Pollo; Loncherías, fondas, torterías y 
taquerías; Plátanos; Vivienda propia; Universidad; Restaurantes y similares; Automóviles; y Leche 
pasteurizada y fresca. Así como a la baja: Jitomate; Chile serrano; Calabacita; Electricidad; Lechuga y col; 
Cebolla; Carne de cerdo; Chile poblano; Otras verduras y legumbres y Ejotes. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de febrero de 2023, es de 128.151. Este número representa una variación de 0.16 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de febrero de 2023, que fue de 127.942. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a la solicitud 
presentada por la organización de la ciudadanía denominada “Humanismo Mexicano, A. C.”, respecto de la 
ampliación del plazo para la recolección de afiliaciones para su constitución como Agrupación Política Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG40/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE LA CIUDADANÍA DENOMINADA 
“HUMANISMO MEXICANO, A. C.”, RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA RECOLECCIÓN DE 
AFILIACIONES PARA SU CONSTITUCIÓN COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 

GLOSARIO 

APN Agrupación(es) Política(s) Nacional(es) 

Aplicación móvil/App 

Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para 
recabar las afiliaciones de la ciudadanía a efecto de verificar la situación 
registral de las y los ciudadanos que se afilien a las asociaciones en proceso 
de constitución como APN. 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

HM Organización de la ciudadanía denominada “Humanismo Mexicano, A. C.” 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 
Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 
un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

JDC Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PPN Partido Político Nacional 

SIRAPN Sistema de Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 

Portal web Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Instructivo. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como INE/CG1782/2021, mismo 
que fue publicado en el DOF el nueve de marzo siguiente. 

II. Segundo periodo vacacional del personal del INE. El veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós se publicó en DOF el Aviso relativo al segundo periodo vacacional a que tiene derecho el 
personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2022, periodo que comprendió el plazo del 
diecinueve al treinta de diciembre del mismo año, en el que se suspendieron la mayor parte de las 
actividades del Instituto, incluidas las relativas al registro de APN. 

III. Notificación de intención. El dos de diciembre de dos mil veintidós, la organización denominada 
“Humanismo Mexicano, A. C.”, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 11 a 13 del 
Instructivo, notificó a este Instituto su intención de constituirse como APN. 
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IV. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03923/2022 de fecha cinco de 
diciembre de dos mil veintidós y de conformidad con el numeral 13 del Instructivo, se notificó, por 
correo electrónico en misma fecha, la procedencia de la notificación de intención para constituirse 
como APN a la organización “Humanismo Mexicano, A. C.”. 

V. Solicitud de capacitación. El siete de diciembre de dos mil veintidós, de conformidad con el 
numeral 99 del Instructivo, mediante escrito de misma fecha, la organización descrita solicitó las 
claves de acceso al SIRAPN, guía de uso de éste y capacitación sobre el mismo y el Portal web. 

VI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/04002/2022 de fecha doce de 
diciembre de dos mil veintidós y notificado el día trece de diciembre del mismo año por correo 
electrónico, se remitió a los representantes legales de la organización en comento la guía de uso, la 
liga de acceso, así como el usuario y contraseña para el uso del SIRAPN; además se informó que la 
capacitación descrita se realizaría el día catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

VII. Capacitación a la organización HM. De conformidad con lo establecido en el numeral 8, inciso d) 
del Instructivo, el personal de la DEPPP brindó capacitación a la organización HM, en relación con el 
proceso de constitución de las APN, así como el uso y operación de la aplicación móvil, el Portal 
Web y el SIRAPN, vía remota a través de la plataforma unificada de comunicación y colaboración 
denominada Microsoft Teams, el día catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

VIII. Registro de la organización en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los numerales 
8, inciso e) y 14 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la aplicación móvil, 
la información de la organización en cita; por lo que el catorce de diciembre de dos mil veintidós se 
envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la organización, la confirmación de su 
registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), usuario y la liga de acceso al 
portal referido. 

IX. Solicitud de garantía de audiencia. Mediante escrito de fecha diecinueve de enero de dos mil 
veintitrés, la organización HM presentó escrito por el que solicitó a la DEPPP ejercer su derecho de 
garantía de audiencia, de conformidad con lo estipulado en el numeral 105 del Instructivo. 

X. Reporte de incidencias. En misma fecha que en el antecedente inmediato, mediante escrito HM 
reportó a la DEPPP que la app había presentado diversas incidencias. 

XI. Solicitud de ampliación de plazo. De la misma forma el diecinueve de enero de dos mil veintitrés la 
organización HM, mediante escrito dirigido al Consejo General, solicitó, entre otras cuestiones, la 
ampliación del plazo para la recolección de apoyos en el proceso de constitución como APN. 

XII. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/00220/2023 de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veintitrés y notificado el mismo día por correo electrónico, se informó al 
representante legal de HM, entre otras cuestiones, la improcedencia de la solicitud remitida sobre la 
garantía de audiencia y referida en el antecedente IX de este Acuerdo, en virtud de haberse 
presentado de manera extemporánea. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafos 1, 
inciso d) y 2; 31, párrafo 1, y 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establecen que el Instituto, 
depositario de la función electoral, es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, así 
como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

 En ese sentido, este Consejo General, como máxima autoridad administrativa en la materia, 
depositaria de la función electoral, está facultada para dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, previstas tanto en la LGIPE o en otra legislación aplicable; por ello, es 
competente para determinar lo conducente respecto a la petición de las asociaciones de la 
ciudadanía que manifestaron su intención de constituirse como APN, ya que el artículo 44, párrafo1, 
inciso m) de la LGIPE señala entre las atribuciones de este Consejo resolver, en los términos de esta 
Ley, el otorgamiento del registro a las agrupaciones políticas nacionales. 
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Derecho de asociación 
2. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución el cual, en su 

parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala que es derecho 
exclusivo de la ciudadanía mexicana asociarse con el objeto de participar en los asuntos políticos del 
país. 

 El artículo 35, fracción III, de la Constitución, establece que es prerrogativa de la ciudadanía 
mexicana: “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”. 

Agrupaciones Políticas Nacionales 
3. La LGPP precisa en su artículo 20, párrafo 1, que las APN son formas de asociación ciudadana que 

coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. 

Requisitos constitutivos de una APN 
4. El artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP, señala que para obtener el registro como APN, 

quien lo solicite deberá acreditar ante este Instituto contar con los requisitos siguientes: 

 Un mínimo de 5,000 afiliaciones en el país; 

 Un órgano directivo de carácter nacional; 

 Delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas; 

 Documentos básicos; y, 

 Una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2, de la LGPP, las asociaciones interesadas en 
obtener su registro como APN presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y 
los que, en su caso, señale este Consejo General. 

 Al respecto, este órgano máximo de dirección, en el Instructivo multicitado definió y precisó las 
obligaciones, los plazos, el uso de los sistemas, la forma y modalidades cómo se recabarían las 
afiliaciones con que las organizaciones deben contar, las verificaciones que se realizarían, las 
garantías de audiencia, la subsanación de registros, entre otros. 

El Instructivo 
5. Con fundamento en los artículos 5 de la LGIPE y 22, párrafo 2, de la LGPP, se estima conveniente 

que el Consejo General del INE, defina y precise los elementos documentales que las asociaciones 
deben presentar acompañando su solicitud, a fin de que ese órgano máximo de dirección norme su 
juicio al evaluar el cumplimiento de los requisitos legales, de tal manera que el análisis sobre las 
solicitudes presentadas se apegue a los principios rectores de certeza, objetividad y legalidad, sin 
que ello implique en modo alguno limitar los derechos políticos consagrados en la CPEUM; sino por 
el contrario, tenga por finalidad garantizar a la ciudadanía que las APN cumplan con lo establecido en 
la ley para constituirse en coadyuvantes del desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 
así como formadoras de una opinión pública mejor informada. Es así que mediante Acuerdo 
INE/CG1782/2021, el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó la 
emisión del Instructivo. 

De las solicitudes presentadas por la organización denominada “Humanismo Mexicano, A. C.” 
6. Como ya quedó asentado en el antecedente XII de este Acuerdo, el diecinueve de enero de dos mil 

veintitrés la organización en proceso de constitución como APN denominada “Humanismo Mexicano, 
A. C.”, mediante escrito dirigido al Consejo General, solicitó lo siguiente: 

“Que con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en pleno ejercicio de mi derecho de petición, solicito de manera 
formal, respetuosa y por escrito se sirva someter a consideración, deliberación y, en su 
caso, aprobación del Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
ampliación excepcional del plazo para el periodo de recolección de apoyos de la 
ciudadanía para el proceso de conformación de Agrupación Política Nacional 
(APN), por un periodo adicional de 10 días naturales. Ello, a efecto de garantizar 
plenamente los derechos político-electorales de quienes integramos la organización de 
ciudadanos que represento, así como el derecho de asociación de quienes a la fecha 
nos han manifestado su apoyo y respaldo para la conformación de una APN. 
Al respecto, es menester que Usted y sus pares integrantes del máximo órgano de 
dirección del Instituto tengan a bien considerar los siguientes 
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HECHOS 

1. Que con fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, presentamos ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) nuestro aviso 
de intención para participar en el proceso de constitución de una Agrupación 
Política Nacional. 

2. Que el día cinco de diciembre, léase tres días después, se nos notifico mediante 
correo electrónico el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03923/2022, por el que se nos 
notificó la procedencia de nuestro aviso de intención y, consecuentemente, que 
comenzaba a correr el periodo dentro del cual nuestra organización debía de 
acreditar cumplir con los requisitos y observar el procedimiento establecido en el 
artículo 22 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 No obstante, la DEPPP nos solicitó que pidiéramos por escrito las claves de 
acceso para el "Sistema de Información de Asociaciones Políticas Nacionales" 
(SIRAPN), para que nos pudieran ser proporcionados usuarios y contraseñas que 
resultan indispensables para comenzar a recabar las 5,000 (cinco mil) afiliaciones 
exigidas por la LGPP para la conformación de la APN en cuestión. Es decir, 
indebidamente nos fue exigido un trámite administrativo adicional para 
poder estar en aptitud de comenzar a recabar los apoyos de la ciudadanía que 
nos ayudarían a conseguir nuestro objetivo de asociarnos pacíficamente para 
fines políticos. 

3. Con motivo de lo anterior, el día siete de diciembre (cinco días después de haber 
presentado nuestro aviso de intención) presentamos ante la DEPPP nuestra 
solicitud para obtener las claves de acceso, usuarios, contraseñas y guías de uso 
del referido SIRAPN. 

4. Y fue hasta el día 13 de diciembre (once días después de haber presentado 
nuestro aviso de intención y ocho días después de habérsenos notificado su 
procedencia), que recibimos en nuestro correo electrónico la notificación del 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/04002/2022, con el que se nos proporcionaron la 
guía de uso, liga de acceso, así como la clave de ingreso al SIRAPN. 

5. A pesar de ello, hasta el día catorce de diciembre (doce días después de haber 
presentado nuestro aviso de intención y nueve días después de habérsenos 
notificado su procedencia), que se nos proporcionó la primera capacitación para 
el uso de la aplicación móvil, el portal web y el SIRAPN para la recolección de 
apoyo de la ciudadanía para la conformación de nuestra APN. 

6. Que desde el seis de enero del presente año y hasta la fecha (léase, durante 
más de doce días naturales), se han presentado una serie de irregularidades en 
el uso y manejo de la aplicación móvil y portal web para la recolección de 
afiliaciones para la constitución de nuestra APN. Específicamente: i) 
intermitencias en el envío de los apoyos ciudadanos recolectados; ii) impedir el 
acceso a la aplicación móvil a nuestros auxiliares; iii) caídas intermitentes del 
portal web para la consulta del estatus de los apoyos enviados; iv) así como no 
reconocer el registro de nuevos auxiliares para la recolección de apoyos de la 
ciudadanía. 

Al respecto, le informo que sobre todos y cada uno de estos inconvenientes se han 
venido levantándose los informes correspondientes antes las instancias pertinentes, 
tanto a través del módulo de comunicación previsto en el correo electrónico 
apovo.ciudadano@ine.mx como a través de comunicaciones escritas presentadas 
tanto a la DEPPP como a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. Por 
lo que resulta indispensable que se sirva solicitar a ambas áreas el expediente que se 
ha conformado con dichos reportes atinentes a nuestra organización, a efecto de que 
puedan contar con un conocimiento más amplio de los pormenores involucrados en  
cada una de estas incidencias. 
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Como puede observarse, nos hemos enfrentado a una situación atípica durante el 
periodo de recolección de nuestras afiliaciones, derivado de causas imputables a 
esta autoridad, como son: a) la tardanza en la respuesta brindada a nuestro 
aviso de intención (dos días naturales); b) el retardo en el envío de las claves de 
acceso para el SIRAPN y poder empezar a hacer uso del aplicativo móvil para 
dar de alta a nuestros auxiliares y poder comenzar a enviar las afiliaciones 
respectivas (nueve días más); c) el retraso para impartirnos nuestra capacitación 
para el uso y manejo tanto de la aplicación móvil, del portal web como del 
SIRAPN (un día más); d) así como diversas fallas que en este inicio de año se 
han venido presentando en los sistemas habilitados por el INE para la 
recolección y consulta de los apoyos de la ciudadanía (durante más de  
doce días). 

Todo este cúmulo de irregularidades han representado serios problemas y dificultades 
en nuestras labores de recolección de las 5,000 (cinco mil) afiliaciones para la 
constitución de nuestra Agrupación Político Nacional, pues de los 48 días naturales 
que han transcurrido desde que presentamos nuestro aviso de intención, no 
pudimos comenzar a recolectar dichos apoyos sino hasta once días después, 
que fue cuando nos dieron acceso a los sistemas de afiliación. Mientras que de 
los 37 días en que hemos podido ya comenzar a recolectar tales afiliaciones, durante 
doce días los sistemas han presentado anomalías que nos han impedido mantener un 
ritmo constante en los trabajos de recolección. 

En vista de lo anterior, es que solicitamos atentamente a este Instituto se sirva 
reponernos el plazo por los días que no se nos permitió recabar apoyos de la 
ciudadanía, sin que sea desproporcionada dicha petición, en tanto que de los 
veintitrés días que se acumulan entre los que no tuvimos acceso a los sistemas de 
recolección y aquellos días que se presentaron fallas en dichos sistemas, únicamente 
estamos solicitando que se repongan diez días naturales, a efecto de que no se 
vea mermado el derecho de asociación con fines políticos que, en este proceso, 
estamos ejerciendo de manera libre, auténtica y desinteresada quienes 
conformamos esta organización que dignamente represento. 

Evidentemente, no perdemos de vista que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22, numeral 2, de la LGPP, se dispone que las organizaciones interesadas en 
constituir una Agrupación Política Nacional, deberán de presentar durante el mes de 
enero del año anterior al de la elección, su solicitud de registro acompañada de los 
documentos que acrediten contar con un mínimo de 5,000 asociados en todo el país, 
con un órgano directivo nacional, así como contar con delegaciones estatales en 
cuando menos 7 entidades federativas. 

Sin embargo, no huelga mencionar que dicha hipótesis normativa se prevé para casos 
ordinarios, siendo que en la especie nos encontramos frente a una situación atípica y 
excepcional, en tanto que el plazo en cuestión se ha visto mermado por hechos y 
cuestiones completamente ajenas a nuestra voluntad. Por lo que es permisible que 
este Instituto instrumente medidas, igualmente extraordinarias, que permitan garantizar 
plenamente nuestro derecho de asociación para fines políticos. 

Al respecto, cobra vigencia mutatis mutandis, lo dispuesto en la Tesis CXX/2001 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y 
texto siguiente: 

(…) 

De ahí que resulte procedente atender nuestra solicitud, en tanto que se ajusta a 
parámetros razonables, que son susceptibles de ser adoptados por esta autoridad 
administrativa electoral sin poner en riesgo las demás etapas previstas para el proceso 
de constitución de nuevas Agrupaciones Políticas Nacionales. Ello, en tanto que se 
dispone de un plazo de sesenta días naturales para que este Instituto analice la 
procedencia de las solicitudes que recibe para tal efecto. Por lo que considerar 
una ampliación de diez días naturales en el periodo de recolección, llevándolo 
hasta el día viernes de febrero del corriente es, no solo razonable y proporcional, 
sino necesario para restituir los derechos que indebidamente fueron restringidos 
en dicha etapa del proceso. 
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Finalmente, no huelga mencionar que la atención de esta solicitud es de carácter 
urgente y apremiante, dado el momento crucial en que se encuentra el proceso de 
conformación de la Agrupación Política Nacional que estamos interesados en 
constituir, por lo que solicitamos que la respuesta pueda ser brindada de manera 
inmediata. 

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito: 

Primero. Se convoque de manera inmediata y urgente a las y los integrantes del 
Consejo General del Instituto a una sesión extraordinaria urgente del máximo órgano 
de dirección, a efecto de que pueda ser elevada a consideración, discusión y, en su 
caso, aprobación la presente solicitud. 

Segundo. Dada su procedencia, se decrete la ampliación extraordinaria del plazo para 
la recolección de apoyos de la ciudadanía por un periodo adicional de diez días 
naturales, que concluirían hasta el día diez de febrero del presente año.”1 

7. De lo anterior, se deduce que el fin que persigue la solicitud de la organización “Humanismo 
Mexicano, A. C.” es la ampliación del plazo para la recolección de apoyos en el proceso de 
constitución como APN, por un periodo adicional de 10 días naturales; lo anterior, de acuerdo con lo 
aducido por la organización, por razones que imputa a la autoridad electoral, y que se describen de 
manera general a continuación: 

I. Retardo en brindar respuesta a la notificación de intención presentada. 

II. Retardo en el envío de las claves de acceso para el SIRAPN y poder empezar a hacer uso de la 
aplicación móvil, y así dar de alta a sus auxiliares y enviar las afiliaciones recabadas. 

III. Retraso para impartir capacitación para el uso y manejo tanto de la aplicación móvil, del Portal 
web y del SIRAPN. 

IV. Fallas que se han presentado al inicio de 2023 en los sistemas habilitados por el INE para la 
recolección y consulta de los apoyos de la ciudadanía. 

8. Aunado a lo anterior, en el antecedente X se señala que, en misma fecha del escrito remitido al 
Consejo General, mediante escrito HM reportó a la DEPPP que la app había presentado diversas 
incidencias y solicitó lo siguiente: 

“En ese sentido, atentamente solicitamos que se pueda dar respuesta y atención a los 
siguientes planteamientos: 

1. Se nos informe a qué se deben las fallas que ha venido presentando la aplicación 
móvil durante este inicio de año y qué medidas se han adoptado para remediarlas. Así 
como nos puedan compartir el reporte de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
que tenga a bien brindar sobre estas intermitencias y los días en que se vieron 
afectadas tanto la aplicación móvil, como el portal web habilitado. 

2. Si otras organizaciones han reportado fallas similares o relacionadas con casos 
análogos a los que aquí se describen. 

3. Se nos informe el número de apoyos válidos que a la fecha cuenta nuestra 
organización. Esto es, el número de apoyos que habiendo pasado por mesa de control 
y compulsa se ha acreditado su autenticidad y, por ende, contabilizan para alcanzar el 
requisito legal de cinco mil firmas; así como cuáles siguen pendientes de dicha 
validación. 

Lo anterior, en el entendido de que dicha información es URGENTE y APREMIANTE 
por el momento crucial en que se encuentra el proceso de conformación de la 
Agrupación Política Nacional que estamos interesados en constituir, por lo que 
solicitamos que la respuesta pueda ser brindada de manera inmediata” 

9. Al respecto, toda vez que la solicitud referida en la consideración inmediata se encuentra 
concatenada con el escrito que la organización “Humanismo Mexicano, A. C.” remite al Consejo 
General, la respuesta a la misma se dará también en este Acuerdo, en las consideraciones 
siguientes. 

                                                 
1 El resaltado es propio.  
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Respuesta a las solicitudes presentadas por la organización denominada “Humanismo 
Mexicano, A. C.” 

10. En relación con la solicitud de la organización denominada “Humanismo Mexicano, A. C.”, sobre la 
ampliación del plazo para la recolección de los apoyos de la ciudadanía, para mayor claridad, se dará 
respuesta de forma separada a los puntos identificados como I, II, III y IV en la consideración 10 del 
presente Acuerdo. 

I. Retardo en brindar respuesta a la notificación de intención presentada. 

11. En el apartado de antecedentes de este Acuerdo se estableció que el diecisiete de diciembre de dos 
mil veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado 
como INE/CG1782/2021, mismo que fue publicado en el DOF el nueve de marzo siguiente. 

 Cabe destacar que el Instructivo en cita se encuentra firme, toda vez que no fue impugnado; por lo 
tanto, es de observancia general y obligatoria para todas las asociaciones ciudadanas interesadas en 
constituirse como APN, máxime si se considera que el mismo fue aprobado por el Consejo General 
desde el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno; es decir hace más de un año; a mayor 
abundamiento transcurrieron trescientos noventa y ocho días naturales (398) desde la aprobación del 
Instructivo y la fecha en que la organización HM presentó el escrito por el que solicita la ampliación 
del plazo para recabar los apoyos de la ciudadanía. 

 Aunado a lo anterior, dicho ordenamiento fue publicado desde las fechas ya establecidas, por lo que 
las organizaciones que pretenden constituirse como APN tuvieron conocimiento de los documentos, 
elementos y procedimientos que debían seguir las asociaciones ciudadanas interesadas en 
constituirse como APN así como sobre los plazos previstos para tales efectos, es por ello que, en el 
supuesto de considerar que dichos plazos o procedimientos le causaban algún agravio a 
determinada organización, se estuvo en posibilidad de combatirlos a través de los medios de 
impugnación previstos por la legislación aplicable, situación que no aconteció. 

12. Luego entonces, de conformidad con los numerales 4, 5, 11, 12 in fine y 13 del Instructivo se 
estableció, lo siguiente: 

“4. Los plazos señalados en el presente Instructivo son fatales e inamovibles, sin 
excepciones, se consideran en días y horas hábiles, entendiendo por éstos de 
lunes a viernes (con excepción de los inhábiles establecidos por Ley) de 9:00 a 18:00 
horas. 

5. Se considerarán válidas las notificaciones realizadas en días y horas hábiles, en 
los plazos y con las formalidades previstas en el presente Instructivo. Todas las 
notificaciones que se realicen al INE deberán efectuarse con documentos originales y 
de manera personal. 

11. Las asociaciones interesadas en constituirse como Agrupación Política Nacional 
deberán informarlo al INE mediante escrito dirigido a la DEPPP a partir del día 1°de 
marzo de 2022 y hasta el 16 de diciembre del mismo año en días y horas hábiles. 

12. El escrito deberá presentarse en el formato que estará disponible en la página 
oficial del Instituto a partir del 1 de febrero de 2022, mismo que deberá contener por lo 
menos lo siguiente: 

(…) 

En caso de que se incumpliere con alguno de los requisitos señalados, la DEPPP lo 
hará del conocimiento de la asociación dentro de los 5 días hábiles siguientes 
mediante oficio dirigido a la representación legal y le otorgara un plazo de 3 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para subsanar los 
errores u omisiones que le fueron manifestados. 

De no recibir respuesta alguna dentro del plazo mencionado, se tendrá por no 
presentada la notificación de intención pudiendo presentar una nueva dentro del plazo 
establecido en el numeral anterior. 



Viernes 10 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 105 

13. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la notificación 
de intención o, en su caso, de la respuesta al requerimiento formulado, la DEPPP 
hará del conocimiento de la asociación el resultado del análisis de la notificación 
presentada.”2 

13. En ese sentido, la referencia de la organización “Humanismo Mexicano, A. C.” de que la autoridad 
electoral se tardó en responder a su notificación de intención es imprecisa, tal y como se señala a 
continuación: 

 Conforme a lo establecido en el numeral 11, en relación con lo establecido en el numeral 4 del 
Instructivo la notificación de intención de las organizaciones interesadas en constituirse como APN 
tuvo como plazo del uno de marzo al dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, en días y 
horas hábiles; entendiendo por éstos de lunes a viernes (con excepción de los inhábiles 
establecidos por Ley) de 9:00 a 18:00 horas. No obstante, la organización HM presentó su 
notificación de intención hasta el dos de diciembre, es decir, hasta el décimo mes estipulado en 
el plazo. 

 Ahora bien, una vez presentada la notificación de intención, acorde a lo establecido en los numerales 
12 y 13 del Instructivo, la DEPPP cuenta con cinco días hábiles para analizar la documentación e 
informar a la organización el resultado de dicho análisis, el cual puede derivar en un requerimiento o 
bien en la procedencia de la notificación. 

 Así, si el dos de diciembre de dos mil veintidós, la organización HM presentó su notificación de 
intención; la DEPPP tenía hasta el nueve de diciembre de dos mil veintidós para informar a la 
organización lo conducente; no obstante, el día cinco del mismo mes y año la DEPPP, informó  
a la asociación la procedencia de su notificación de intención. En el calendario siguiente se muestran 
las distintas acciones realizadas por la autoridad en relación con la organización HM; a saber: 

2022 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Diciembre 

 01 02 

HM notifica

03 04 

05 

DEPPP informa 
procedencia 

06 07 

HM solicita 
capacitación 

y claves 

08 09 10 11 

12 13 

DEPPP 
informa 
fecha de 

capacitación 
y claves 

14 

DEPPP 
capacita y 

da de alta en 
Portal web 

15 16 17 18 

 

 Por lo tanto, la organización en cita al referir que la autoridad electoral atendió su notificación de 
intención hasta después de tres días parte de una interpretación errónea puesto que contabiliza el 
plazo en días naturales y no en días hábiles conforme a lo establecido en el Instructivo. En tal virtud, 
la respuesta de la DEPPP sobre el análisis de la notificación de intención de HM se hizo de su 
conocimiento el primer día del plazo establecido en el Instructivo. 

 Cabe señalar que en el escrito por el que la organización en cita remitió su notificación de intención  
a la autoridad electoral, manifestó haber entregado como Anexo 1, el Acta Constitutiva de la 
organización descrita; empero tal y como se le hizo de su conocimiento mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03923/2022, dicho documento no fue entregado. 

II. Retardo en el envío de las claves de acceso para el SIRAPN y poder empezar a hacer uso de la 
aplicación móvil. 

                                                 
2 Ídem. 
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14. La representación de la organización HM refiere en su escrito, entre otras cuestiones, que cinco días 
después de haber presentado la notificación de intención y “derivado de un trámite administrativo 
adicional” debió solicitar la capacitación correspondiente, por lo que hasta después de doce días de 
haber presentado su notificación de intención, la capacitación fue impartida; sin embargo, la 
organización “Humanismo Mexicano, A. C.”, nuevamente deja de considerar lo establecido en el 
Instructivo y realiza un conteo erróneo sobre los plazos. 

15. El numeral 99 del Instructivo, señala: 

“99. A partir de esa fecha y una vez que la DEPPP haya informado sobre la 
procedencia de su notificación, la o las personas representantes de la asociación, 
debidamente acreditadas, deberán solicitar, mediante escrito dirigido a la DEPPP, 
la clave de acceso correspondiente y la guía de uso sobre el referido sistema, 
mismos que serán entregados posteriormente y de manera personal en las 
instalaciones de la DPPF.”3 

16. Es decir, conforme a dicho procedimiento, para la entrega de la clave de acceso y la guía de uso del 
SIRAPN es requisito que medie solicitud de la organización, por lo que, contrario a lo que señala la 
representación de HM no se trata de un trámite administrativo adicional, sino de un requisito 
establecido en el Instructivo que, como se ha indicado, se encuentra firme. 

17. Así, la organización presentó la solicitud de su clave de acceso dos días hábiles después de que se 
le notificó la procedencia de su notificación de intención y la DEPPP le notificó su usuario y 
contraseña y le entregó su guía de uso cuatro días hábiles después de la presentación de dicha 
solicitud, esto es, el trece de diciembre de dos mil veintidós. Cabe mencionar que el Instructivo no 
señala un plazo con que cuente esta autoridad para otorgar dicha información. 

III. Retraso para impartir capacitación para el uso y manejo tanto de la aplicación móvil, del Portal 
web y del SIRAPN. 

18. En cuanto a la capacitación sobre el uso de la aplicación móvil, el Portal web y el SIRAPN, el 
numeral 100 del Instructivo, establece: 

“100. En la misma fecha en la que se entregue la clave de acceso, la DPPF brindará 
una asesoría de carácter obligatorio para el o los representantes legales de la 
asociación a efecto de orientarles sobre el procedimiento a seguir para la constitución 
de una Agrupación Política Nacional.” 

19. Así, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, la DEPPP, a fin de tener certeza de que las 
organizaciones en proceso de constitución como APN tuvieran claridad sobre los requisitos que 
deben reunir, la documentación que deben acompañar a la solicitud de registro, sobre el uso de  
la aplicación móvil y sobre el portal Web, brindó de manera virtual la asesoría obligatoria a la 
organización HM. 

 Asimismo, la organización HM refiere que la capacitación se le dio hasta doce días después de haber 
presentado su notificación de intención; sin embargo, en dicho documento no se solicitó la misma, 
sino hasta el escrito de fecha siete de diciembre del año citado; por lo tanto, al hacer la correcta 
contabilización de los plazos en días hábiles, la respuesta inherente se le entregó cuatro días 
después, y al quinto día se le otorgó la capacitación. 

 Así, atendiendo a lo estipulado en el numeral 12 in fine del Instructivo y por analogía, la autoridad dio 
respuesta a lo requerido por la organización dentro del plazo de los cinco días previstos para ello. 

 Cabe resaltar que el mismo día, una vez que la organización recibió la capacitación respectiva, se le 
dio de alta en el Portal web para que estuviera en aptitud de dar de alta a sus auxiliares y comenzar 
a recabar las afiliaciones necesarias para acreditar uno de los requisitos establecidos en el artículo 
22 de la LGPP. 

20. Por lo tanto, en opinión de este Consejo General no existió retraso o demora alguna por parte de la 
autoridad, mismo que tuviera que compensarse de manera alguna; debiendo resaltar que quien 
presentó la notificación de intención para constituirse como APN en el décimo y último mes 
considerado para ello, apenas catorce días antes de que concluyera el plazo, fue la organización 
“Humanismo Mexicano”. 

IV. Fallas que se han presentado al inicio de 2023 en los sistemas habilitados por el INE para la 
recolección y consulta de los apoyos de la ciudadanía. 

                                                 
3 Ídem.  
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21. Para dar respuesta al último argumento presentado por la organización “Humanismo Mexicano, A. 
C.” para solicitar la ampliación del plazo, es necesario conocer el avance que ha tenido en la 
captación de registros a través de la aplicación móvil. 

22. Al respecto, tal como se especifica en la Nota Informativa sobre la captación de afiliaciones 
ciudadanas resto del país para el proceso de Agrupaciones Políticas Nacionales, en el caso 
específico de la organización “Humanismo Mexicano, A.C.”, realizada por la DERFE, misma que se 
integra como Anexo ÚNICO del presente Acuerdo, en las páginas 4 a 6, se refiere: 

En la recepción de registros ciudadanos en los servidores del INE, se ha detectado 
que la Agrupación política ha realizado el envío de registros ciudadanos mediante la 
aplicación móvil desde el 14 de diciembre de 2022, y ha aumentado su envío 
desde el 18 de enero de 2023, como se aprecia en la siguiente tabla: 

Cons. Fecha recepción Total de registros 

1 14/12/2022 1 

2 20/12/2022 5 

3 21/12/2022 5 

4 22/12/2022 5 

5 23/12/2022 1 

6 24/12/2022 6 

7 25/12/2022 1 

8 26/12/2022 1 

9 29/12/2022 1 

10 31/12/2022 3 

11 04/01/2023 4 

12 05/01/2023 32 

13 06/01/2023 7 

14 07/01/2023 31 

15 08/01/2023 4 

16 09/01/2023 48 

17 10/01/2023 83 

18 11/01/2023 128 

19 12/01/2023 96 

20 13/01/2023 126 

21 14/01/2023 158 

22 15/01/2023 172 

23 16/01/2023 431 

24 17/01/2023 131 

25 18/01/2023 1,154 

26 19/01/2023 669 

27 20/01/2023 6 

 Total 3,309 

1. Reporte de recepción por día (corte 20/01/2023 00:07 hrs.). 



108 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de marzo de 2023 

 Asimismo, en la Nota descrita se agrega una gráfica, en la que es evidente que el envío de registros 
mediante la aplicación móvil por parte de la organización “Humanismo Mexicano, A. C.”, hasta el día 
dieciocho de enero de dos mil veintitrés empezó a tener un repunte considerable en el envío de 
afiliaciones. Por lo tanto, si se contabilizan los días desde el quince de diciembre de dos mil 
veintidós; esto es, al día siguiente de que la organización ya había sido capacitada y contaba con 
todos los elementos necesarios; hasta el cinco de enero de dos mil veintitrés; es decir, lo días en los 
que la organización en cita no aduce supuestas fallas y en los que es evidente que hubo un envío 
ínfimo, se constata que la organización en cita utilizó muy poco, durante (22) veintidós días, las 
herramientas tecnológicas proporcionadas por la autoridad electoral, a fin de conseguir el número de 
afiliaciones que mandata la ley; a saber: 

2022 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Diciembre 

 01 02 

HM notifica

03 04 

05 

DEPPP 
desahoga 

06 07 

HM solicita 
capacitación

08 09 10 11 

12 13 

DEPPP 
desahoga 

14 

DEPPP 
capacita y 
da de alta 

15 

(1) 

16 

(2) 

17 

(3) 

18 

(4) 

19 

(5) 

20 

(6) 

21 

(7) 

22 

(8) 

23 

(9) 

24 

(10) 

25 

(11) 

26 

(12) 

27 

(13) 

28 

(14) 

29 

(15) 

30 

(16) 

31 

(17) 

 

2023 

Enero 

 01 

(18) 

02 

(19) 

03 

(20) 

04 

(21) 

05 

(22) 

06 07 08 

09 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

23. Por lo tanto, el escrito de la organización HM, respecto a las supuestas fallas en el sistema y/o 
aplicación móvil y por ende, por el cual solicita la ampliación del plazo, a manera de compensación 
por diez (10) días naturales, no tiene sustento; toda vez que se observa que durante veintidós (22) 
días naturales la organización no realizó actividades significativas respecto al proceso de 
afiliación, sin que ello sea imputable a esta autoridad para solicitar ahora esa compensación a fin de 
lograr contar con las afiliaciones que mandata la ley a las organizaciones interesadas en constituirse 
en APN. Incluso si se contabilizan los registros captados entre los días catorce de diciembre de dos 
mil veintidós al cinco de enero de dos mil veintitrés, se cuentan apenas sesenta y cinco (65) 
registros; debiendo resaltar que el registro captado el día catorce de diciembre de dos mil veintidós, 
corresponde al que se realizó durante la propia capacitación impartida. 
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24. Ahora bien, respecto a las supuestas fallas referidas por la organización “Humanismo Mexicano, A. 
C.”, sobre la aplicación móvil y/o sistemas debe resaltarse lo relativo a las páginas 7 a 11 de la Nota 
ya citada, ya que en dicho documento se da constancia de las dudas y/o consultas atendidas por el 
personal del Instituto a solicitud de la organización en comento, mismas que en todos los casos 
fueron reportadas por la C. Carol Naomi Gamboa Rodríguez, Representante Legal de la 
organización; y vinculadas al uso de la aplicación móvil y/o sistemas y atendidas por el Instituto; las 
cuales en total son doce y se presentaron entre los días diecinueve de diciembre de dos mil veintidós 
y hasta el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, ya que la nota se realizó con corte al veinte de 
enero de dos mil veintitrés. 

 Al respecto, los asuntos que se consultaron entre los días diecinueve de diciembre de dos mil 
veintidós al catorce de enero de dos mil veintitrés fueron un total de cinco (5), a saber: 

 Sobre si los representantes legales de la organización o auxiliares podían afiliarse; 

 Por qué al iniciar sesión del auxiliar aparecía el nombre de la persona, en lugar del de la 
organización; 

 Se indagó sobre la baja de un auxiliar y si éste se podía dar de alta nuevamente; 

 Si un auxiliar con la credencial para votar vencida podía afiliar; 

 Se solicitó se explicarán las leyendas del Portal web de las afiliaciones recabadas, tales como en 
procesamiento, para envío a compulsa y/o en mesa de control. 

 Como es evidente, las consultas referidas no constituyen “fallas” en el funcionamiento de la 
aplicación móvil ni en el Portal web, sino que se trataron de dudas de la organización sobre algunos 
procedimientos a las cuales se les brindó la respuesta oportuna. 

 Ahora bien, en los días diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintitrés se remitieron un total de 
siete consultas; en las que se reportó lo siguiente: 

 No podían acceder al Portal web; a lo cual se le indicó había existido una intermitencia en los 
servicios; no obstante, ya se estaba atendiendo lo relativo. 

 El portal ya estaba funcionando, pero no se mandaban los afiliados capturados, ni podían 
acceder nuevos auxiliares (dos veces); nuevamente se le indicó que el área técnica ya lo estaba 
revisando y si tenía más información de las personas auxiliares para apoyarlos; adicionalmente, 
se le indicó que sólo había sido una intermitencia y que la comunicación ya estaba estable. 

 No podían mandar las capturas, no se podía acceder como nuevo registro y no se permitía la 
captura de datos; al respecto, se le solicitó un número telefónico para contactarla. 

 No se podían dar de alta nuevos auxiliares desde el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós, por lo que no podían afiliar, situación que les afectaba drásticamente. Por lo cual el 
personal del Instituto le compartió los números directos del personal responsable, resaltando que 
no se había reportado y llamó por teléfono a la C. Carol Naomi Gambia Rodríguez para apoyarla 
con los problemas reportados, quien refirió que ya se había solucionado el problema. 

 Finalmente, se reportó que no se podía dar de alta en una Tablet Xiaomi; de lo cual, la 
interesada mencionó que no le aparecían las opciones que el personal del INE le indicaba, por lo 
que también se le sugirió reiniciar el dispositivo descrito; no obstante, refirió que al día siguiente 
se comunicaría. 

25. De lo anterior, se observa que en efecto existió una intermitencia en los sistemas inherentes, pero 
únicamente entre los días diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintitrés y por menos de 
veinticuatro horas. Cabe señalar que durante esos días se recibieron en total 1,285 afiliaciones, lo 
que evidencia que la intermitencia registrada no generó una afectación, más aún al advertir que el 
día con mayor número de registros en el periodo analizado en la nota corresponde al dieciocho de 
enero. Asimismo, de los reportes realizados sólo se vislumbra que los registros previamente 
recabados no habían sido enviados, situación que de ninguna forma es perjudicial para la 
organización; ya que de conformidad con lo establecido en los numerales 52 y 55 del Instructivo: 

“52. El envío de las afiliaciones recabadas podrá llevarse a cabo las 24 horas del 
día, siempre y cuando se cuente con conexión a Internet, en el entendido que el 
servidor del INE se encuentra en operación permanente para la recepción de estos 
registros. 
55. Dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión del período de captación de 
afiliaciones, la persona auxiliar deberá realizar el envío de las mismas mediante 
la Aplicación Móvil. Una vez transcurrido este lapso el servidor central del INE no 
aceptará la recepción de los archivos enviados.” 
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 Es decir, la organización podrá enviar al Instituto las afiliaciones recabadas a través de la aplicación 
móvil, dentro de las 24 horas siguientes a la conclusión del período de captación, es decir, dentro de 
las 24 horas siguientes a la presentación de su solicitud de registro ante esta autoridad electoral, por 
lo que las intermitencias que se hubieran presentado en el envío no tuvieron afectación alguna sobre 
la captación de afiliaciones. 

 Esto es, las afiliaciones recabadas ya estaban concentradas en el dispositivo móvil utilizado para ello 
y listas para enviarse a los servidores del Instituto; por lo tanto, no existía riesgo de que las mismas 
se perdieran, dado que en el momento en que el dispositivo contara con servicio a internet y se 
solucionara la problemática en el Portal web, se enviarían, sin perjudicar de manera alguna a las 
organizaciones. 

26. Ahora bien, sobre la solicitud identificada como numeral 1 y establecida en la Consideración 11 de 
este documento; a través de la cual la organización en cita solicita un reporte de las supuestas fallas 
del sistema, se tiene por atendida con la información plasmada en las consideraciones anteriores así 
como en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

27. En relación con los puntos 2 y 3 del escrito remitido a la DEPPP y referido en la Consideración 11; se 
da respuesta a los mismos. 

 Respecto a la solicitud de saber si otras organizaciones han reportado fallas en el sistema o casos 
análogos tal y como lo describe la organización HM; toda vez que lo inherente al proceso de 
constitución de Agrupaciones Políticas Nacionales no ha culminado la información inherente a las 
organizaciones que participan en el mismo se considera temporalmente reservada. 

 Sobre ello se invoca el criterio CI-IFE03/2005 del Comité de Información “PROCESO 
DELIBERATIVO COMO CASUAL DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO 
RESERVADA. El Instituto Federal Electoral en el ejercicio de las funciones que constitucional, legal y 
reglamentariamente le son atribuidas, lleva a cabo diversos procesos de construcción o generación 
de información pública que, en tanto no adquieren un estado de definitividad, la misma se considera 
como temporalmente reservada en atención a la causal que la fracción VI del artículo 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece como proceso 
deliberativo: “(...) La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada (...)” [sic] 

 Por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se presenta la prueba de daño y la temporalidad de 
la reserva, que permita confirmar la reserva de la información. 

 Daño Presente: Se actualiza esta hipótesis en el entendido de que, al momento de la solicitud de 
información, así como de la respuesta proporcionada por el área responsable, el proceso de registro 
de Agrupaciones Políticas Nacionales 2022-2023 no ha culminado. 

 Daño Probable: Éste se manifiesta en la probabilidad de generar afectación a los principios rectores 
del Instituto Nacional Electoral, principalmente el de certeza, toda vez que, podría ocasionar que se 
proporcione una versión incompleta o bien, sujeta a modificaciones, en razón de que aún no es 
definitiva qué organizaciones participarían en el proceso descrito. 

 Daño Específico: Se actualiza la hipótesis toda vez que la afectación a los principios rectores del 
Instituto Nacional Electoral, en particular el de certeza, se vería materializada al momento de la 
entrega de la información, la cual no es definitiva ni firme, vulnerando la certidumbre y definitividad. 
Cabe destacar que, es compromiso del Instituto Nacional Electoral resolver lo conducente al registro 
de APN. 

 En este sentido, una vez concluido el proceso descrito, la documentación relativa podrá ser 
consultada en la página del Instituto. Sirva de apoyo el Criterio INE-CT-C-001-2016. 4 “Actos o 
hechos futuros”. 

                                                 
4. “Actos o hechos futuros; no será necesario que el Comité de Transparencia conozca la declaración de inexistencia. Los sujetos 
obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y se presume que la información 
debe existir si se refiere a las que les son otorgadas a través de ordenamientos jurídicos, atendiendo a los artículos 18 y 19 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En el mismo sentido, el párrafo 2 del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública prevé que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia, por lo que tratándose de actos o hechos futuros, no 
será necesario que el Comité de Transparencia conozca de la declaratoria, siempre y cuando las áreas acrediten con documentos y/o 
disposiciones normativas, el supuesto, periodo o fecha cierta de posterior consumación conforme a los cuales será generada la información. 
A falta de estos últimos elementos, será indispensable el pronunciamiento Comité.” 
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 Por lo que, conforme a lo establecido en el artículo 13 numeral 6 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se estipula con el 
carácter de reserva, una vez que el Consejo General resuelva respecto al proceso de registro 
de APN. 

28. Por lo que hace a lo solicitado en el numeral 3, del escrito citado en el antecedente 11 de este 
Acuerdo; se hace del conocimiento de la organización “Humanismo Mexicano, A. C.” que por medio 
de la aplicación móvil, las organizaciones en proceso de constitución como APN pueden consultar el 
reporte preliminar de los registros de personas afiliadas remitidos a este Instituto, directamente en el 
módulo “Reportes de avances/Estadísticas” del “Sistema de Captación de Datos para Procesos de 
Participación Ciudadana y Actores Políticos (Portal Web)”, en el apartado “Consulta de Registros de 
Organizaciones Políticas”, cuyo usuario corresponde al correo electrónico proporcionado por usted 
para dicho fin y la contraseña es la que está ligada al referido correo, de tal forma, que dicho reporte 
puede ser visualizado por las personas que cuenten con los datos ya precisados. 

 Lo anterior, con la finalidad de que la organización descrita se encuentre en aptitud de dar 
seguimiento permanente a las afiliaciones enviadas por sus auxiliares y recibidas en este Instituto, y 
a efecto de aportarle elementos para el ejercicio de su eventual garantía de audiencia, en el referido 
módulo se muestra el listado de las afiliaciones recibidas hasta el momento, así como la información 
sobre el estatus de análisis en que se encuentran. 

 Cabe mencionar que el listado de registros enviados en el día, sin contener datos personales de las 
personas afiliadas, puede ser descargado por la organización seleccionando el botón con el símbolo 
de Excel. Asimismo, se especifica que la información nominativa con el acumulado total de los 
registros de personas afiliadas de cada día, se encuentra disponible para su descarga en su pantalla 
de inicio del Portal web denominada “Avisos”, por medio del botón llamado “Descargar Registros” 

 En esta zona podrá visualizar el total de registros de la asociación, obtenidos a través de la 
Aplicación móvil; en caso de que haya realizado una consulta por medio de los “Filtros de búsqueda”, 
podrá visualizar las coincidencias encontradas según los criterios de búsqueda, filtros de búsqueda: 

 Fecha: Fecha de inicio y fecha fin para la búsqueda de los registros. 

 Folio de la solicitud: Folio de la asociación. 

 Folio de registro: Folio con el que se guardó el registro enviado a través de la Aplicación Móvil. 

 Nombre, Apellido Paterno y Apellido Materno del auxiliar. 

 Id auxiliar: Son referentes al Auxiliar/Gestor que captó la afiliación a través de la Aplicación 
móvil. 

 Estatus del registro de afiliación. 

 Registro atendido Derecho de Audiencia: son los registros que se han revisado en un derecho 
de audiencia. 

 Asimismo, se destaca que de conformidad con el numeral 89 del Instructivo, todos los registros 
revisados en Mesa de Control se clasificarán, para efecto del reporte preliminar de avance que 
muestra el Portal Web, con diversos estatus, mismos que pueden consultarse en el ordenamiento 
descrito, es por ello que diariamente dicho reporte se actualiza y/o modifica. Aunado a lo anterior, 
cabe mencionar que en la capacitación brindada a HM se le indicó la forma de generar los reportes 
dentro del Portal web. 

 Además, debe tenerse claridad que, de conformidad con lo estipulado en el numeral 9, inciso f), del 
Instructivo la DERFE compulsará los datos captados a través de la Aplicación Móvil y mediante el 
régimen de excepción contra la base de datos del Padrón Electoral, de todas las afiliaciones 
captadas para las asociaciones; a fin de constatar la validez de las mismas y que no existen 
duplicidades al interior, y entre las organizaciones en proceso de constitución como APN. 

29. Finalmente, cabe destacar que, conforme a la información disponible en el Portal web, con corte a las 
17:30 horas del veintitrés de enero de dos mil veintitrés, HM mostraba el siguiente avance en la 
captación de afiliaciones conforme a los estatus establecidos en el numeral 89 del Instructivo5: 

                                                 
5 Todos los registros revisados en Mesa de Control se clasificarán, para efecto del reporte preliminar de avance que muestra el Portal Web, 
con los estatus siguientes: 
a) Registros enviados al INE: Aquellos registros captados por las personas Auxiliares a través de la Aplicación móvil o la modalidad mi apoyo 
y recibidos en el servidor central del Instituto.  
b) Registro para envío a compulsa: Aquellos que se encuentran sujetos a las compulsas y cruces establecidos en los numerales 88 y 102 del 
presente Instructivo.  
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Registros afiliados 
enviados al INE 

Registros para 
envío a compulsa 

Registros 
duplicados 

Registros con 
inconsistencia 

Registros en mesa 
de control 

Registros en 
procesamiento 

9,468 6,908 136 289 817 1,318 

 

30. Como puede observarse, a las 17:30 horas del veintitrés de enero de dos mil veintitrés la 
organización HM contaba preliminarmente con 7,333 (siete mil trescientos treinta y tres registros) 
revisados en mesa de control, (6,908 registros para envío a compulsa + 136 duplicados + 289 
registros con inconsistencia = 7,333) y que aún faltaban por revisar 2,135 (817 registros en mesa de 
control + 1,318 registros en procesamiento = 2,135). Si bien se encuentra sujeto a las verificaciones, 
compulsas y cruces de conformidad con los procedimientos establecidos en el Instructivo aplicable, 
este universo de afiliaciones es mayor al mínimo requerido de 5,000. Es decir, la organización está 
en posibilidad material de cumplir en tiempo y forma; aunado a que, respecto de los registros con 
inconsistencia aún se encontrará en posibilidad de ejercer su derecho de audiencia. 

 También cabe destacar que de las 0:07 horas del veinte de enero de dos mil veintitrés a las 17:30 
horas del día veintitrés del mismo mes y año, es decir, en apenas tres días, la organización logró 
reunir un total de 6,159 (seis mil ciento cincuenta y nueve) afiliaciones. 

 Esto es, de mantenerse la tendencia de captación de registros que ha tenido la organización en los 
últimos días, hasta el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, así como un número proporcional 
de inconsistencias y duplicidades similar al que se mostró en la tabla anterior, la organización podrá 
superar el número mínimo de afiliaciones válidas requerido por el artículo 22 de la LGPP así como en 
el Instructivo. 

31. En razón de los argumentos esgrimidos, la solicitud de ampliación de diez (10) días naturales 
realizada por la organización “Humanismo Mexicano, A. C.” para recabar afiliaciones ciudadanas 
suficientes para lograr su registro como APN no es atendible; por lo que concluirá el treinta y uno de 
enero de dos mil veintitrés. 

32. Lo anterior, tiene sustento, por una parte, en el principio de legalidad imperante en el sistema jurídico 
electoral, que reza que esta autoridad sólo puede hacer aquello para lo que expresamente la faculta 
la legislación de la materia. Así, se tiene que sólo el artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se expidió la LGIPE señala que este Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales 
conferidos. 

 Esto es, esta autoridad se encuentra facultada para realizar los ajustes necesarios a los plazos 
establecidos en la ley, siempre que con ello se garantice, en lo general y no en lo particular, la debida 
ejecución de actividades y procedimientos electorales, dentro de los cuales se encuentra lo relativo al 
proceso de constitución de las APN; sin embargo, dicha facultad no se puede ejercer, como ya se 
dijo, sobre casos individuales, sino de manera general, salvo determinación judicial correspondiente. 

33. Sobre ello, es necesario resaltar que, tal y como quedó establecido en la Consideración 7 de este 
Acuerdo, los requisitos normativos para la obtención del registro de una APN se encuentra en el 
artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP, sin que exista mayor legislación al respecto; no 
obstante, tal y como se instaura en la Consideración 8 del presente Acuerdo, de conformidad con los 
artículos 5 de la LGIPE y 22, párrafo 2, de la LGPP, el Consejo General emitió el Instructivo 
correspondiente. Y tal y como ha quedado especificado en dicho ordenamiento se establecieron los 
plazos con que contaban las organizaciones interesadas en constituirse como APN. 

34. Por lo tanto, en términos generales el procedimiento establecido para obtener el registro como 
agrupación política nacional, así como el de Partido Político Nacional6, se divide en dos etapas: la 
etapa constitutiva y la etapa de registro. 

                                                                                                                                                     
c) Registro duplicado: Aquellos que hayan sido registrados en más de una ocasión por la misma asociación. En estos casos se estará a lo 
dispuesto por el numeral 97, inciso d) del Instructivo.  
d) Registro con inconsistencia: Aquellos que hayan sido identificados con alguna de las inconsistencias señaladas en el numeral 84, del 
presente Instructivo. 
e) Registros en Mesa de Control: Aquellos registros que aún se encuentran en revisión. Es decir, la revisión de las imágenes y datos que 
integran el expediente electrónico de la afiliación recabada a través de la Aplicación móvil (que siempre deberán ser el anverso y reverso del 
original de la CPV emitida por este Instituto a favor de la persona ciudadana que hizo su manifestación de afiliación, foto viva y firma 
manuscrita digitalizada).  
f) Registros en Procesamiento: Aquellos registros que se encuentran en los procesos informáticos automatizados de la solución tecnológica, 
tales como el descifrado de los paquetes y verificación de la situación registral, los cuales no dependen de un operador para su 
procesamiento. 
6 Ver sentencias SUP-JDC-124/2020 y SUP-JDC-79/2019. 
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 Al respecto, en la etapa constitutiva, la organización de ciudadanos interesada en constituirse como 
APN notifica por escrito al Consejo General del INE, a través de la DEPPP, su manifestación de 
intención. Dicha Dirección analiza la documentación presentada y comunica el resultado a la 
organización. En caso de incumplimiento de los requisitos, hará del conocimiento de la organización 
los errores u omisiones detectados a efecto de que en un plazo improrrogable los subsane, de no 
hacerlo, se tiene por no presentada la manifestación de intención. 

 En esta etapa las organizaciones implementan acciones para reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 22, párrafo 1 de la LGPP. 

 Concluida esta etapa y hasta el 31 de enero del año previo a la elección, las organizaciones deberán 
presentar por escrito la solicitud de registro respectiva ante la DEPPP. Iniciando así la etapa de 
registro, la cual tiene como finalidad verificar que las organizaciones que pretenden constituirse como 
APN cumplan con los requisitos establecidos en la normativa. 

 En relación con dicha etapa y de conformidad con lo argumentado por la organización “Humanismo 
Mexicano, A. C.” respecto a que, el INE cuenta con un plazo de sesenta días naturales para resolver 
sobre la procedencia de las solicitudes recibidas; debe precisarse a dicha organización que de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 22, párrafo 3 de la LGPP, en ese plazo la autoridad 
electoral deberá realizar diversas actividades, inherentes a todas y cada una de las organizaciones 
que haya presentado su solicitud de registro, con la finalidad de constatar el cumplimiento de los 
preceptos legales; y así poder emitir las Resoluciones correspondientes. 

35. Es por ello que, el proceso de constitución como APN se conforma por la sucesión de actos 
continuos y concatenados, cuyos plazos se encuentran directamente establecidos para dar certeza y 
seguridad jurídica a las organizaciones interesadas en constituirse como APN y a la propia 
ciudadanía; esto, además de permitir que tengan verificativo, oportuna y equitativamente, los 
diversos actos que se llevan a cabo en cada una de las etapas del proceso descrito. 

 Así, la duración del periodo para la obtención de los requisitos por parte las organizaciones que 
pretenden constituirse como APN no podría incrementarse sin medida o bajo un plazo incierto, 
en tanto que, si así fuera, se afectaría al resto de las etapas determinadas por la autoridad electoral, 
por lo que no sería dable ampliar plazos que pudieran traer como consecuencia alguna modificación 
o impacto sustantivo en el proceso en curso, máxime cuando hay organizaciones, como es el caso, 
que ya han alcanzado, al menos preliminarmente, el requisito relativo al número mínimo de 
afiliaciones establecido en la LGPP. 

 Al respecto, tal y como ocurre en los procesos electorales, el proceso de registro como APN debe 
regirse por el principio de definitividad y firmeza de todas y cada una de sus etapas que se 
desarrollan de manera secuencial, por lo que, por regla general, una vez concluida cada una de ellas, 
no se debe regresar a la anterior, por lo que resulta necesario garantizar su continuidad. 

 Así, cuando se presenta una relación de interdependencia entre ampliar el plazo para el ejercicio de 
un derecho fundamental y garantizar la continuidad de las etapas del proceso, se debe analizar si se 
genera un equilibrio razonable entre la referida ampliación para el ejercicio del derecho y la 
continuidad de esas etapas, dado que, si se afectara de manera desmedida alguna de ellas, 
resultaría injustificada la ampliación y sobre todo, podría dar lugar a un desequilibrio que afectara a 
quienes participan en el proceso correspondiente. 

 De esta manera, aplazar los tiempos para dotar de más días a una organización para recabar las 
afiliaciones necesarias para constituirse como APN, resultaría inequitativo para las organizaciones 
que presentaron su notificación de intención desde el inicio del plazo establecido en el multicitado 
artículo 22, párrafo 1 de la LGPP y que inclusive ya han reunido preliminarmente el número mínimo 
de afiliaciones requerido. 

36. De lo anterior, se concluye que: 

a) La respuesta a la notificación de intención presentada por HM se dio en el primer día hábil del 
plazo establecido en el Instructivo para tales efectos, por lo que no existió dilación alguna por 
parte de la DEPPP. 

b) El envío de las claves de acceso para el SIRAPN y poder empezar a hacer uso de la aplicación 
móvil y así dar de alta a sus auxiliares y enviar las afiliaciones recabadas, se dio cuatro días 
hábiles posteriores a la solicitud de la organización HM, por lo que tampoco existió el retraso que 
refiere la organización. 

c) La capacitación sobre el uso y manejo tanto de la aplicación móvil, del Portal web y del SIRAPN, 
se realizó cinco días hábiles después de la presentación de la solicitud de la misma. Asimismo, 
el alta de la organización en el Portal web se llevó a cabo una vez que la organización contó con 
los elementos para el uso de dichas herramientas. 
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d) Las fallas que refiere la organización únicamente afectaron el funcionamiento del Portal web por 
lo que no tuvieron afectación alguna sobre la captación de afiliaciones mediante la App y 
únicamente se presentaron un día de todo el periodo con el que han contado las organizaciones 
para reunir sus afiliaciones mediante esa herramienta. 

e) Los datos de avance que muestra la organización en la captación de registros dan cuenta del 
trabajo de la organización que, previo a la verificación y compulsa de los registros, suman 
prácticamente el doble de las 5000 afiliaciones exigidas por la LGPP. Lo anterior sin que se haya 
agotado el plazo para recabar estos apoyos, por lo que es materialmente posible cumplir en 
tiempo y forma con los requisitos de ley. 

f) Ampliar el plazo para que la organización reúna afiliaciones no sólo resultaría inequitativo para 
las demás organizaciones en proceso de constitución como APN, sino que además es 
innecesario al ya haber rebasado preliminarmente el número mínimo de afiliaciones requerido. 

37. Por lo expuesto y derivado de los argumentos esgrimidos se determina la improcedencia de la 
solicitud presentada por la organización de la ciudadanía denominada “Humanismo Mexicano, A. C.”, 
respecto de la ampliación del plazo para la recolección de apoyos para la constitución como APN. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 9; 35, fracción III; 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 5; 22, párrafo 2; 29; 30, párrafo 1, inciso d); 42, párrafos 2, 4, 6 y 8; 44, párrafo 1, 
incisos m) y jj); 55, párrafo 1, incisos a) y b) y Décimo Quinto Transitorio. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, párrafo1; 22; párrafos 1, incisos a) y b) y 2. 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Artículo 13, numeral 6 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se da respuesta a los escritos presentados por la representación legal de la organización 
“Humanismo Mexicano, A. C.”, en el contexto del registro como Agrupación Política Nacional, en los términos 
precisados en las consideraciones 10 al 37 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización “Humanismo Mexicano, A. 
C.”, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, dentro de las siguientes veinticuatro horas 
contadas a partir de la aprobación de este Acuerdo y por correo electrónico. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora 
Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-enero-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202301_25_ap_27.pdf 

_________________________________ 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las Metas 
para el Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral 2023 (SIJE), que operará en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2022-2023 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que se deriven del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 

determinan las Metas para el Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada 

Electoral 2023 (SIJE), que operará en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023 y, en su 

caso, en las elecciones extraordinarias que se deriven del mismo 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 

Nacional Electoral. INE/CG38/2023 de fecha 25 de enero 2023. 

ANTECEDENTES 

(…) 

X.  El 24 de octubre de 2022, se aprobó en sesión extraordinaria de la COTSPEL, el “ACUERDO 

INE/COTSPEL2023/003/2022 DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2023, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA 

DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA 

JORNADA ELECTORAL (SIJE) 2023, QUE OPERARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL 2022-

2023 Y, EN SU CASO, EN LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN  

DEL MISMO”. 

(...) 

37.  El Programa de Operación del SIJE, contempla, entre sus procedimientos, la recopilación de 

información sobre la asistencia de las y los representantes ante mesa directiva de casilla y 

generales, de los partidos políticos con registro, así como de las candidaturas independientes, 

en el ámbito local, con el propósito de coadyuvar en los procedimientos que realiza la Unidad 

Técnica de Fiscalización para el registro y la comprobación de los gastos que realicen los 

sujetos obligados citados, el día de los comicios. En ese contexto, los formatos F1 y F2, 

Apéndice del Programa de Operación del SIJE, serán actualizados una vez que se obtengan los 

datos respecto a los partidos políticos locales, así como de candidaturas independientes que 

obtengan su registro. 

38.  Dada su relevancia, es importante establecer una meta en términos porcentuales del número de 

casillas con reporte de instalación al SIJE, según corte de información en horario del centro, 

para brindar información permanente y oportuna sobre la jornada comicial del próximo domingo 

4 de junio de 2023, así como para realizar las evaluaciones correspondientes. 

(...) 
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41.  Del Análisis en comento, se desprende que, de los resultados obtenidos en el PE de 2020-2021 

en los estados de Coahuila y México, considerando que, a partir del PE 2019-2020, se 

implementó una modificación en el procedimiento para realizar el primer reporte de información 

que realizan las y los capacitadores asistentes electorales al SIJE, cuando su transmisión se 

realiza vía aplicación informática (App SIJE), reportar en un primer momento únicamente la 

hora de instalación de la casilla, y en un segundo momento (dentro de la primera visita), el resto 

de la información relacionada con la integración de la mesa directiva de casilla y el número de 

representantes presentes en la casilla. Lo anterior tuvo como finalidad contar con la información 

de la instalación de las casillas de forma más oportuna. Cabe mencionar que dicho 

procedimiento será implementado nuevamente en el PE Local Ordinario 2022-2023. 

42.  En este sentido, la DEOE considera la conveniencia de optar por el escenario antes comentado, 

con lo cual se incrementa la exigencia institucional en la oportunidad de la información que se 

recibe a través del SIJE, con el fin de dar certeza sobre la instalación de las casillas, así como 

de la información que en ellas se genera durante el desarrollo de la jornada electoral del 

domingo 4 de junio de 2023. 

(...) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las metas a nivel estatal para el reporte de la instalación de casillas 

aprobadas por los Consejos Distritales del SIJE que operará en la jornada electoral del domingo 4 de 

junio de 2023, en los términos siguientes: 

 Reportar entre el 84.0 y 89.0% por ciento, a más tardar, a las 11:00 horas (horario del centro). 

 Reportar entre el 92.0 y 98.0% por ciento, a más tardar, a las 12:00 horas (horario del centro). 

SEGUNDO. Las metas establecidas serán vigentes para el PE Local Ordinario 2022-2023 y, en su 

caso, para las elecciones extraordinarias que se deriven del mismo. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-enero-de-2023/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202301_25_ap_24.pdf 

Ciudad de México, 25 de enero de 2023.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 

Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO  

Tercero Interesado: José Alberto Vuelvas Vences. 
En el juicio de amparo 393/2022, promovido por Enrique Pérez Zapata, contra actos de la Primera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, usted tiene el carácter de tercero interesado; el 
veinte de diciembre en curso, se ordenó emplazarlo al juicio por medio de edictos; se le hace saber que en la 
demanda, el acto que se reclama es la resolución de doce de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 46/2022, por la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, que 
confirmó la dictada el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, por el Juez Segundo Familiar del Sexto 
Distrito Judicial con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí, en la que se declaró improcedente el 
incidente no especificado de revisión y conservación de la medida cautelar; asimismo, se encuentra 
programada la audiencia constitucional para el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a las once horas 
con cincuenta minutos. 

Deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, con residencia en Ciudad Valles, 
sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
para caso de no comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este Juzgado copia de la demanda.  

Ciudad Valles, San Luis Potosí, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
Jueza Séptima de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

Gloria Paulina Aza Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 531843) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto  796/2022 se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 
Randy Cante Alonso, Juan Xicohténcatl Romero, Humberto Meza Rodríguez y Daniel Adolfo Castor Silva; lo 
anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su conocimiento que Juan 
Sandoval Guerra , promovió juicio de amparo indirecto contra actos del Juez de Control de la Región Judicial 
Centro, con sede en Puebla, Puebla, contra el auto de formal prisión de veinte de julio de dos mil veintidós 
emitido en el proceso penal 505/2012 del índice del Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Se le previene a los terceros interesados en mención, para que comparezcan por escrito 
ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación 
y señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés 
Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se les harán por lista que se fije en este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá 
conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia simple de la demanda, impresión del auto 
admisorio, y de la suspensión definitiva; asimismo, se les hace saber que se encuentran señaladas las diez 
horas con dieciséis minutos del doce de enero de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia constitucional 
en el referido juicio de amparo; se les informa que desde que sean emplazados, quedan a su vista los 
informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la 
Ley de Amparo Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”,”EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el 
Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días 
hábiles. 
 

En Puebla, Puebla, a cinco de enero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Ignacio Aldrete González. 
Rúbrica. 

(R.- 531531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Terceros interesados terceros interesados 4. Benjamín Martínez Domínguez, 5. César Sánchez Ponce, y 

6. Antonio Escajeda Pineda, en el juicio de amparo 730/2022 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Marco Antonio Garcia Gil, contra actos del 1. Juez de 
Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a 
la referida parte tercera interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y 
del proveído de dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 18 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Rafael Torres Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 531521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 274/2022, promovido por Marco Antonio Álvarez 

Madrigal, contra la sentencia de veintisiete de agosto de dos mil veinte, emitida por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 7/2020, por auto de 
fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la magistrada presidente del Quinto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS al tercero interesado Rafael González 
Ventura; para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c),  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley  
de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 16 de enero del 2023. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 531527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 354/2022, promovido por Esteban Rafael Osorio Miranda, contra sentencia de 

veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Sonora, toca apelación 103/2019, se ordena notificar tercero interesado Francisco Melchor Vázquez 
Rentería, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 17 de noviembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532530) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 132/2022, promovido por Juan Gabriel Orduño Jatomea, contra la sentencia dictada 

y engrosada el veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por los magistrados de la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca de apelación 1319/2014, se ordena notificar al 
tercero interesado Ramón Ernesto Valenzuela Romero, haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de enero de 2023 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 
368/2022, promovido por Guillermo Raúl Montalvo Gómez, Juan Carlos Pucheta Fiscal, Marco Antonio García 
Rodríguez, Pedro Antonio Ocampo Fragoso y Sergio Juárez Campos, contra actos del Juez de Control del 
Estado de Baja California, en donde se ordenó publicación de edictos para emplazar a juicio al tercero 
interesado Iván Fabián Serrano.“[…] IV.- ACTO RECLAMADO: a) De la Licenciada Mayra Teresa Lepe 
Figueroa, Juez de Control del Estado de Baja California, se reclama RESOLUCION de fecha tres de marzo de 
dos mil veintidós EN LA QUE DECRETA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE SOBRESEIMIENTO 
SOLICITADO POR LA DEFENSA PRIVADA.” […]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, 
se apersone al presente juicio; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron las nueve horas con quince minutos del veinte de enero de dos mil veintitrés, para 
audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 12 de enero de 2023. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. Adolfo Portillo Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 531541) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO. 
Víctor Kuda Bayata. 

En cumplimiento al proveído de trece de diciembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 
1104/2022 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Nicole Kuda Sánchez, en contra de actos del 
Juez Quinto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el Estado de Puebla, se le tuvo 
como tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone 
a este juicio dentro del plazo de treinta días, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones se le harán por 
lista. Se le hace saber que se han fijado las diez horas del doce de enero de dos mil veintidós, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional, con independencia a que en dicha data se difiera a la fecha de 
conocimiento de esta comunicación. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
En San Andrés Cholula, Puebla, trece de diciembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Enrique Porter Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 531548) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 711/2022, promovido por Jesús Alberto Lira Hernández, contra 

actos de Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Dirección General de Delitos Cometidos 

por Servidores Públicos de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, encargado de la Integración de la 

averiguación previa 126/AP/DGDCSPI/16 y otra, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 

Jacobo González Rojas, Carlos Yuriel Higareda Cerón y Edgar Andrés Cázares Vázquez, por lo que se les 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 

hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fabiola Perales Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 531999) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 331/2022, promovido por Elisa Mizrahi Ambe, contra el acto reclamado al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el cinco de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 496/2022; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado Mayer Zaga Romano, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 532175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

Carlos Miguel Contreras Castillo 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de cuatro de octubre de dos mil 

veintidós, dictado en los actos del juicio de amparo indirecto 791/2022, promovido por Lidia Anilu Herrera 
Gómez, por si y en representación de su menor hijo, en contra del Juez Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Carlos Miguel Contreras Castillo, por 
medio de edictos, en la inteligencia de que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación nacional, publicaciones que se harán tres veces, de siete en siete días hábiles. 



Viernes 10 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL      121 

 

Hágase saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, se les hace saber, que se han 
señalado las diez horas con veintitrés minutos del veintitrés de enero de dos mil veintitrés, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este asunto. Se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la 
atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del 
citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Chetumal, Quintana Roo, 16 de enero de 2023. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Ignacio Pérez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 531860) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1013/2021, promovido por el quejoso ERICK GILBERTO ORTIZ HERRERA, por 

conducto de su apoderado Juan José Alfaro Pérez, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José 
Felipe Ramos Martínez, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado el laudo de siete de julio de dos mil veinte, dictado en el expediente 
laboral 433/2006, se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal 
está integrado por los Magistrados Salvador Fernández León (presidente), Ángel Rodríguez Maldonado 
y el Secretario en funciones de Magistrado José Domingo González García, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 532191) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
C O N V O C A T O R I A 

En los autos del Conflicto Individual de Seguridad Social 22/2022-II, promovido por Aurelia Rivera 
Esquivel, en el que demanda de este Tribunal, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de Citibanamex Afore, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
integrante del Grupo Financiero Citibanamex, entre otras prestaciones, ser declarada única beneficiaria de las 
prestaciones laborales del extinto trabajador Salvador Magaña Barragán, y como se desconoce el domicilio 
del ultimo centro de trabajo, en acuerdo de catorce de junio de dos mil veintidós, se ordenó fijar la 
convocatoria de beneficiarios por medio de edictos, que se publicarán dos veces, con un lapso de tres días 
entre uno y otro, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. Se hace del 
conocimiento a los interesados que deberán presentarse ante este Tribunal, con domicilio en Boulevard 
Municipio Libre número 1910, colonia Ex Hacienda Mayorazgo, Código Postal 72480, Puebla, Puebla, a 
recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar personas que 
los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán a través de boletín 
judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondiente. 

 
Puebla, Puebla; 18 de enero de 2023 

El Secretario Instructor del Primer Tribunal Laboral Federal 
de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla 

Javier Trillo Rojina 
Rúbrica. 

(R.- 532197) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1588/2021-V-10, promovido por Agustín Rodríguez González, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercero Lorena Hernández Rodríguez., a fin de que comparezcan a juicio 
si a su interés conviene. 

En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de veintinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, dictada en el toca civil 486/2021-II, en la que se confirmó el punto tercero del auto de inicio 
de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de 
Frontera, Centla, Tabasco, en el juicio especial de pensión alimenticia 418/2021, a través del cual se decretó 
en favor de Lorena Hernández Rodríguez (aquí tercera interesada) pensión alimenticia por la cantidad de 
$2,125.50 (dos mil ciento veinticinco pesos 50/100 moneda nacional), que el demandado aquí quejoso 
Agustín Rodríguez González deberá depositar mensualmente; así como su ejecución, auto atribuido a la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Asimismo, se requiere para que autorice persona que la represente y señale domicilio en esta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) 
de la referida Ley de amparo.  
 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Óscar Sánchez Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 532198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 679/2022-IV, promovido por el quejoso Hugo Ricardo 

Rodríguez Hernández, contra la sentencia de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictada por el 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, en actuaciones del toca de apelación 245/2022 de su índice, y su ejecución, atribuida al Juez del 
Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a la tercera interesada Carmen Beatriz Juárez Arenas, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 532328) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

555/2022-V, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Luis Huerta Barragán, contra el acto reclamado consistente en órdenes de 
aprehensión, presentación, búsqueda, detención o medida cautelar que implique privación de la libertad, como 
su ejecución; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercera interesada Sonia Mendoza Gómez o 
Alejandra Desilveria Monrraz o Alejandra Dasilveria Monrraz , madre de Alma Yolanda Gómez Quiroz o algún 
familiar de Alma Yolanda Gómez Quiroz, y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
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domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al juicio 
555/2022-V y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en 
la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 24 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Oscar Francisco Pérez Novoa. 
Rúbrica. 

(R.- 532200) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 872/2022, promovido por Isabel Pérez Hernández, por propio derecho, 

contra actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra autoridad; se ordenó emplazar por 

edictos a la tercera interesada SANDRA MEZA RODRÍGUEZ Y/O SANDRA MESA RODRÍGUEZ; y se le 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 532508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 213/2022, promovido por Óscar Rodríguez Alegría, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el cinco de marzo de dos mil veintiuno, en el toca penal 433/2020, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el ocho de octubre de dos mil 
veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa de 
juicio 80/2020, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido con violencia),  
se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada Sharon Abisay Hernández Sánchez, 
en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 7 de febrero de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 532514) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1009/2022-VI, promovido por Miriam Palacios Zárate, contra actos del 

Contralor del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala y otras autoridades; se ordenó emplazar por edictos  

a la tercera interesada Evelin Ordoñez Ramírez; y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír  

y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Roberto César Morales Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 532515) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS, Amparo Directo Penal 
118/2022, se ordena notificar a la sucesión o albacea del tercero interesado fallecido José Peña Molina, 
haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que David 
Antonio Gutiérrez Urías y José Ricardo Gutiérrez Urías, promovieron demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 270/2019, relativo a la causa penal 577/2013, 
instruido en contra de DAVID ANTONIO GUTIÉRREZ URÍAS, JOSÉ RICARDO GUTIÉRREZ URÍAS, 
CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS Y JULIÁN FRANCISCO SERVÍN DE LA MORA, por el delito 
que fueron condenados, cometido en perjuicio de José Peña Molina. 
 

Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 532518) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS. 
VICTORIA ALEJANDRA ARROYO ROA, LUZ MARIANA ARROYO ROA, JOSÉ MARIO ARROYO ROA, 

RAÚL FIGUEROA DÍAZ (COMO APODERADO DE JOSÉ JESÚS RICARDO ARROYO AGUIRRE)  
Y NORMA ANGÉLICA ROA LOYOLA 

En los autos del juicio de amparo 568/2021, promovido por José Jesús Ricardo Aguirre, contra actos del 
Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Cuarto Familiar de la Ciudad de México, admitida  
el dos de diciembre de dos mil veintiuno. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros 



Viernes 10 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL      125 

 

interesados Victoria Alejandra Arroyo Roa, Luz Mariana Arroyo Roa, José Mario Arroyo Roa,  
Raúl Figueroa Díaz (como apoderado de José Jesús Ricardo Arroyo Aguirre), Norma Angélica  
Roa Loyola y Angélica Berenice Arroyo Roa, haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse  
a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en el numeral 27 fracción III,  
inciso b, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
En la Ciudad de México a ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Alejandro Ruiz Calvillo. 

Rúbrica. 
(R.- 532243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 1690/2022, promovido Leisha Fernanda García Torrealva: contra actos de la 

Primera Sala Regional de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo de cinco de enero de dos mil 
veintitrés, para hacerle saber al tercero interesado Fernando Raúl García Cid, que dentro del plazo de treinta 
días siguientes a la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado  
o por conducto de su representante legal, en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en  
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Numero 104, primer piso, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, Toluca, Estado de México, para imponerse de autos y recibir copia de la demanda que se encuentra  
a su disposición; apercibido que en caso de no hacerlo las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista y se continuara la tramitación del juicio. 

 
Atentamente. 

Toluca, México; 2 de febrero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Laura Gabriela Serrano de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 532525) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo Directo 107/2022, promovido por DAVID AISPURO RIVERA, se ordena emplazar a los 
terceros interesados Ricardo Ramírez y Jonathon Stanley Magnus, haciéndoles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda 
vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de diez de junio de dos mil veintiuno, 
dictada en el toca penal 1/2018, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de noviembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 532533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. Víctor Manuel Corona Corona 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de nueve de enero de dos mil veintitrés, en los autos del juicio 

de amparo 783/2022-2, promovido por Daniel Terwogt Zebadua, por propio derecho y en representación  
legal de la persona moral denominada “TW Herramientas Eléctricas Ecatepec, Sociedad Anónima de Capital 
Variable”, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Cuautitlán Texcoco y otra autoridad, se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante  
edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con treinta y seis minutos del ocho de marzo de dos mil veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano 

Rúbrica. 
(R.- 532558) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
LUIS ALBERTO MENESES OLGUÍN. 
En los autos del juicio de amparo 2952/2022-I, promovido por Any Jaqueline Campos Pérez, por propio 

derecho, en contra del acto que reclama de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la 
Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado por auto de dos de febrero de dos mil veintitrés, notificarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también,  
se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo,  
por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste 
órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 02 de febrero de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
María Josefina Vázquez Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 532561) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Karlos Reynaldo Zacarías Rodríguez, en cumplimiento  

a lo establecido en acuerdo de veintités de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en el articulo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos a costa de la parte quejosa, en el que se deberá hacer de su conocimiento 
que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso Jesús Flores Luna, en su 
carácter de apoderado legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, promovió juicio de amparo en contra 
de los actos reclamados al Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Zacatecas y otra autoridad, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 1085/2022, consistentes 
en: (1) La determinación de diez de junio de dos mil veintidós emitida en el cuaderno de impugnación 13/2022, 
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por el que se confirmó el auto de no ejercicio penal dentro de la carpeta de investigación en que el quejoso es 
parte ofendida y (2) El acuerdo de no ejercicio de la acción penal dictado en la carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000712/2020, el dieciséis de marzo de dos mil ventidós. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados del 
siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que pasado dicho término sin comparecer,  
se le harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, 
practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación, así como en cualquier periódico local y en otro de circulación  
nacional a elección del promovente del amparo. 

 
Zacatecas, Zacatecas, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Raúl de Jesús López Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 532294) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 842/2021-II, promovido por Humberto García Hernández, contra 

actos del Agente del Ministerio Público Marco Trejo Ruiz Titular de la Unidad de Investigación 2 Sin Detenido 

de la Coordinación Territorial Iztacalco 1 de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesado JESÚS JAIMES DÍAZ, y se le concede un término de treinta días 

contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, quince de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 532565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1209/2022-VI, promovido por Gerardo Dávila Rodríguez, contra actos del 

Juez Primero en Materia Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Jorge M. Manterola Carrión, en su carácter de apoderado legal del señor Jorge Manuel Manterola 

Fernández; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, a ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Roberto César Morales Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 532585) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Por auto de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado Antonio 

Hernández Fernández, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de amparo 3563/2022, promovido por IRKON HOLDINGS, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 
Actuario de su adscripción; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 532642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Primera notificación a juicio los terceros interesados Javier de Jesús Malacara Sánchez y Rolando José 

Ampudia Guerrero. 
En el Juicio de Amparo 841/2019, promovido por José Salvador Flores Gutiérrez; contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia de lo Civil, de la ciudad de Playas de Rosarito, Baja California y otras autoridades, 
se ordenó la primera notificación a juicio de los terceros interesados Javier de Jesús Malacara Sánchez y 
Rolando José Ampudia Guerrero, por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente 
juicio de amparo, con el carácter de terceros interesados dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si 
pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado 
quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a ese juicio. 
 

Tijuana, Baja California, 23 de enero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Teresa de Jesús Luis Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 532693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Gustavo Villegas Mondragón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1259/2022, promovido Gissela Morales Ambriz, contra 

actos del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla y otras 
autoridades, a quienes reclama el embargo practicado el dieciocho de abril de dos mil veintidós, sobre la parte 
proporcional del bien inmueble identificado como la casa número quinientos veinticuatro, de la calle 62 
poniente "A" poniente (sic) colonia Cuauhtémoc, ciudad de Puebla, derivado del juicio ejecutivo mercantil 
275/2015 y la inscripción del embargo trabado sobre el bien inmueble descrito con antelación, así como la 
omisión de decretar la caducidad de la anotación preventiva realizada por el actual Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, el veintiséis de mayo de dos mil catorce; y al ser 
señalado Gustavo Villegas Mondragón, como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el seis de 
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diciembre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios "Excelsior". 
"El Universal o "Reforma", con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Diocelina Padilla Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 532512) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
M 8-OJ1 

Juicio de Amparo 2148/2022-VIII 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 2148/2022, promovido por María Elizabeth Ramírez Barrera, por 

propio derecho y en representación de sus menores de edad hijos F. J. S. R. y M. A. S. R., con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado José Luis Soto Larios, quien debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por 
lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en término de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 
27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la 
demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 24 enero de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Elisa Georgina Álvarez Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 532726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

 
VERÓNICA ALONSO MORALES Y LETICIA GARCÍA MENDOZA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 333/2022, promovido por Ana Rosa Alonso Morales, por sí y como albacea de la 
sucesión a bienes de Baltazar Alonso Guerrero, y como represéntate común de la parte actora María, 
Manuel y Ana Rosa de apellidos Alonso Morales, para, en contra de la resolución del veinticuatro de marzo 
de dos mil veintidós, dictada por Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, 
en el toca civil 63/2022, de su índice; emplazándolas por este conducto, para que dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio 
de amparo de mérito, apercibiéndolas que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, nueve de enero de dos mil veintitrés. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Licenciado Domingo Pérez Arias 
Rúbrica. 

(R.- 532757) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M7-OJ2 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 553/2021, promovido por Ofelia Bernal Michel, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Ma. Jesús Bernal González también conocida 
como Ma. Jesús Bernal González, Alfredo Montes Flores y Margarita Cisneros Ochoa, quien debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por sí, por su apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones 
por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción 
III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, la copia 
de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Mariana Rodríguez Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 532786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Iguala de la Independencia 

EDICTO 
 
CC. ELÍAS JUÁREZ RODRÍGUEZ, PROTÁGORAS VELÁZQUEZ FLORES, ROLANDO VELÁZQUEZ 

FLORES Y ROSARIO NAVARRETE ASTUDILLO 
Al ignorarse sus domicilios, por este medio, en cumplimiento al auto del doce de enero de dos mil 

veintitrés emitido en el amparo 173/2020, promovido por J. Lucas Tejas Cirilo, contra actos del Juez de 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Álvarez, con sede en Chilapa, Guerrero, y otra 
autoridad, se les emplaza para que comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 
40000, en Iguala de la Independencia, dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última 
publicación, debidamente identificados, con documento idóneo, haciéndoles saber que está a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo; y que tienen expedito su derecho para 
comparecer a deducir sus derechos, si a su interés conviene; de igual forma, se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días, legalmente computado, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se les realizarán por medio de lista. 

 
Iguala de la Independencia, Guerrero, 10 de marzo de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Wendali Montserrat Navarro Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 532872) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 87/2016, promovido por María Gudelia Sánchez Cruz contra el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; se ordenó emplazar al demandado Roberto Villarreal 
Salinas por medio de edictos, en los siguientes términos: 

En este juicio se demanda:“1 La declaración judicial de que la suscrita liquidó en su totalidad el crédito de 
vivienda identificado con el número 2497003871, correspondiente al bien inmueble ubicado en calle 30 de 
mayo número 511, fraccionamiento Altavista, Ciudad Valles, S.L.P. 2.La declaración del derecho de propiedad 
del referido inmueble a favor de la suscrita.3. La cancelación del gravamen hipotecario y/o de reserva de 
dominio que en favor de la demandada se haya registrado en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado de San Luis Potosí.4.El otorgamiento y firma de la escritura y transmisión de propiedad 
del crédito de vivienda identificado con el número 2497003871.5.El pago de derechos, impuestos y 
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gravámenes que la escrituración y transmisión de propiedad generen.6.El pago de los gastos y costas que el 
presente juicio origine”;hágasele saber que deberá presentarse en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
a recoger copia simple de la demanda. Asimismo,dígasele que se le otorgan nueve días, a partir de que venza 
el plazo aludido de treinta días,a fin de que conteste la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no suscitare 
controversia;requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,apercibido 
de que en caso contrario las subsecuentes notificaciones,incluso personales,se le harán por medio de rotulón 
que se fije en los estrados del juzgado. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 02 febrero 2023. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 532513) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1293/2022-III, promovido por Daniel Alexis Molina Díaz, por propio 

derecho, contra actos de los Magistrados de la Sala Penal y Especializada en la Administración de Justicia 

para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por edictos a 

la tercera interesada Socorro Mendieta González; y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 532879) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados Construcciones Nave, S.A de C.V., y/o Víctor 
Ernesto Andazola Villagrana, en cumplimiento a lo establecido en acuerdo de trece de febrero de dos mil 
veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación, en el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso José Ignacio Acuña Frausto, promovió juicio de 
amparo en contra de los actos reclamados al Juez de Garantía y Juicio Oral de la capital y otras, registrado en 
este órgano jurisdiccional bajo el número 836/2022, consistentes en: “la orden de aprehensión girada en su 
contra y su ejecución” dentro de la Causa Penal 339/2021 del índice de la responsable, asimismo, se le hace 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso "Imagen" de esta ciudad. 

 
Zacatecas, Zacatecas, a trece de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Lic. Raúl de Jesús López Torres 

Rúbrica. 
(R.- 532880) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1810/2022-II-C, promovido por Arturo Bermúdez Rosas, contra actos del Primer 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la 

tercera interesada Sonia González Moreno, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberá 

comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor 

Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de 

México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 8 de febrero de 2023. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Jessica Karen Rosas Yáñez 
Rúbrica. 

(R.- 532883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada Martha Andrea Zúñiga. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Martha Andrea Zúñiga, dentro del juicio de 
amparo directo 237/2022, promovido por Edgar Gabriel Cicla Castillo, contra actos de la Décima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 6 de agosto de 2020, dictada en el toca 37/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 15 de febrero de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 532886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de tres de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

609/2022-V, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Antonio Bautista Corona, Alfredo Ruiz Ambriz, Alejandro Esquivel Cervantes, Jonathan 
Oswaldo López Olvera, y Jorge Alejandro Delgadillo Rincón, contra actos de la Primera Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en la resolución dictada por la 
Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, el dieciocho de julio de dos mil veintidós, 
en el toca 269/2020, en la que dejó sin efectos la sentencia absolutoria de primera instancia emitida en la 
causa penal 152/2014-B del índice del Juzgado de lo Criminal del Tercer Partido Judicial en el estado de 
Jalisco, con residencia en Lagos de Moreno, y en su lugar, ordenó la reposición del procedimiento y su 
ejecución, así como la orden de presentación, aprehensión o captura, y su ejecución, en vía de consecuencia 
a la reposición de la causa penal; juicio de amparo en el cual la persona de nombre César Hernán Flores 
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Díaz, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse 
su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la 
misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así,  
las ulteriores notificaciones y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas  
con cinco minutos del siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 03 de febrero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Mariana Acosta Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 532527) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito  
Colima, Col. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 666/2022-6 que promueve Jesús Núñez Ceja, por sí y en representación del menor 
de edad J.J.N.G., contra actos del Juzgado Segundo de lo Familiar, de Colima, Colima, por conducto de su 
titular, la Jueza Benita Marisela Ramírez Fernández, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada 
Andrea Gómez López, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca al juicio dentro del término 
de treinta días, siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que si 
a su interés conviene se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime 
convenientes, además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja 
copia de la demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer 
continuará el juicio y, las notificaciones personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de 
acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 13 de febrero de 2023 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 532895) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 808/2022-4 que promueve Alejandra Bernal García, contra actos de la Segunda 

Sala Penal y Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Colima y otra autoridad, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada Alfredo Morgan 
Victoria, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca al juicio dentro del término de treinta 
días, siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que, si a su 
interés conviene, se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime convenientes, 
además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja copia de la 
demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer continuará 
el juicio y, las notificaciones personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de acuerdos de este 
juzgado. 

 
Colima, Colima, 25 de enero de 2023 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
Édgar Miguel Lobato Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 532906) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 330/2022 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 330/2022, promovido por José Omar Jiménez Lomelí, contra la “determinación 

de veintidós de marzo de dos mil veintidós, emitida por el Juez Quincuagésimo Sexto Penal de la Ciudad de 
México, en la causa penal 159/2019”, en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera a Jorge 
Almanza Dávila, a través de Jorge Almazán Reséndiz, por ser quien actualmente representa sus intereses, 
tercero interesado en este juicio; en proveído de veinte de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó su 
emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse a manifestar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de treinta y uno de mayo, seis de 
julio y cuatro de noviembre de dos mil veintidós, así como de veinte de febrero de este año, en la actuaría de 
este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ricardo Nava Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 533095) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

EDICTO. 

 

Tercera interesada de identidad resguardad V.A.B.G., víctima en la causa de control 142/2020 del índice 

del Juzgado de Control de Jilotepec, Estado de México: se hace de su conocimiento que deberá presentarse 

en las instalaciones de este Juzgado a fin de apersonarse al juicio de amparo 740/2022-VI, promovido por 

Luis Antonio Vega Martínez, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la circunscripción territorial de este Juzgado, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 

Juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 

Atentamente.  

Juez Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Rodrigo Alejandro Ramos Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 533098) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora,  

con sede en Hermosillo 
EDICTO. 

 
Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 905/2021, promovido por Francisco Javier Aragón Salcido contra un acto del 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con sede en esta ciudad, 
y de otra autoridad, el diez de febrero de dos mil veintidós este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos 
en su carácter de tercero interesada a Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor 
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que pueda representarla o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no 
hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio 
de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con 
los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: once horas con quince minutos del catorce de diciembre de dos mil 
veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 1 de diciembre de 2022. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 532535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1485/2022-I-B, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por Julián Ernesto García Moreno, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Jorge Bartolo Berdón López, y la persona moral Agua y Hielo La Tropical, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda 
relativa el quejoso señaló como autoridades responsables a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Tabasco, su Presidente Ejecutor y Actuario de su adscripción, de esta ciudad, y manifestó como 
acto reclamado la dilación procesal que obstaculiza el acceso a la justicia, como lo es la actuación de 
dieciocho de agosto de dos mil veintidós, el cual obstaculiza la ejecución del laudo definitivo, dictado dentro 
del juicio laboral 173/2003, del índice de la aludida Junta, por lo que se les previene para que se apersonen en 
el juicio de amparo 1485/2022-I-B, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias certificadas de la demanda de 
amparo para su traslado. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 

Roxana Georgina Valencia Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 533245) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de veintisiete de enero de dos mil veintitrés, conforme a los artículos 17 y 18, de la Ley 

Federal de Declaración, Especial de Ausencia Para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 3/2023, promovidas por Adela 
González Valles, relativas al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de José Lorenzo González 
Salas; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en Calle Lateral número mil 
doscientos dos (1202), Primer Piso, Torre “A”, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en 
horario de las nueve a las catorce treinta horas, dentro del término de quince días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de edictos, y al no haberse noticias u oposición de alguna persona 
interesada, este órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial 
de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a veintisiete de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Rebeca Isabel Medina Becerra. 

Rúbrica. 
(R.- 533263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
Como se ordenó en el juicio de amparo 355/2022 del registro de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Julissa Elizabeth Terán Rodríguez y otras, contra el acto reclamado a la Junta Especial Número Treinta y 
Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad consistente en el 
acuerdo de quince de febrero de dos mil veintidós, dictado dentro del expediente laboral 305/2023, se 
emplaza a este juicio de garantías a Banco de Crédito Rural del Noreste, Sociedad Nacional de Crédito y 
Centro de Desarrollo Infantil Empleados Bancrunesa, Asociación Civil (Guardería Participativa 088), en su 
calidad de terceros interesados, por medio de edictos que se publiquen, por tres veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial de la Federación, para que en un término de TREINTA DIAS, contado a partir de 
la última publicación, señalen domicilio donde puedan oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo en dicho término, las mismas se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado; haciéndoles de su conocimiento que una copia de la demanda de amparo queda a su 
disposición en la secretaria de dicho órgano federal 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 17 de enero de 2023. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Enrique Aguire Gallardo. 
Rúbrica. 

(R.- 533269) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada Carmen Guadalupe Hurtado Vargas, por acuerdo de 

esta propia fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
se ordenó el emplazamiento por edictos de la referida tercero interesada, a costa del quejoso, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el 
estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 623/2020, promovido por 
Daniel Montoya Navarro, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en “La resolución que revoca el auto de no 
vinculación a proceso, dictada dentro del Toca Penal de Apelación 297/2020 del índice de la responsable.” De 
igual forma, se le hace saber que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional ubicado en Calle Lateral 
1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Torre “A”, Primer Piso, de esta ciudad capital, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que transcurrido 
dicho plazo sin que hubiera comparecido, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

 
Zacatecas, Zacatecas, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Jorge Martín Zamora González. 

Rúbrica. 
(R.- 533270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 949/2022 

“EDICTO” 
 
En el juicio de amparo número 949/2022, promovido por María Fernanda Pérez Salinas Serna, en su 

carácter de tutriz provisional de María Cristina Serna Cervantes, por conducto de su apoderado Roberto 
Antonio Fagoaga; contra actos de la Segunda y Juez Vigésimo Primero, ambos de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclamó la sentencia de fecha 
dieciocho de agosto de dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en los autos del toca de apelación 1168/2022/6, en la que determinó 
confirmar el proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Juez Vigésimo Primero 
de lo Familiar de la Ciudad de México, en las diligencias de jurisdicción voluntaria interdicción de Serna 
Cervantes María Cristina, expediente 1787/2019; se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y actual 
en donde pudiera ser emplazada la tercera interesada, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y 
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gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se 
ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 532683) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTOS 

 
A LOS TERCEROS INTERESADOS 

MIGUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ANTONIO BALLINAS GUTIÉRREZ, MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS PÉREZ GUTIÉRREZ. 

Se hace de su conocimiento que Francisco Henry Molina Zenteno y Vicente César Molina Zenteno, 
promovieron juicio de amparo directo contra la resolución dictada el veintinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 164-B-2P01/2012. Asimismo, la demanda fue 
registrada con el número de amparo directo 623/2022, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para 
su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita 
una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión, formulen alegatos y/o promuevan 
amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señalen domicilio en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le hará por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 533272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 122/2022, promovido por MARÍA DEL REFUGIO SERNA ESPARZA, por 

propio derecho, se emplaza a juicio a ARCADIO GILBERTO MACÍAS TORRENTERA, parte tercero 
interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a quince de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el 
oficio SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente 

por el Secretario Encargado del Despacho de la Secretaria Ejecutiva de Adscripción, 
del Consejo de la Judicatura Federal, emitido en cumplimiento a lo ordenado en  

sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del mismo año. 
Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 533280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO SERGIO MARES MANZO. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se ordena 

emplazar a la sucesión a bienes del tercero interesado Sergio Mares Manzo por medio de edictos a costa del 
Erario Federal, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para que comparezcan en el local del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón sito en calle Juan 
Álvarez número 940 Altos, Colonia Campestre, Ciudad Obregón, Código Postal 83260, a las diez horas con 
cuarenta minutos del diez de marzo de dos mil veintitrés, para llevar a cabo la audiencia constitucional, 
en relación al juicio de amparo 468/2020. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, quince de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretario de Juzgado. 

Manuel Alejandro Aguilar Carvajal 
Rúbrica. 

(R.- 533282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en Coatzacoalcos, Ver. 
A.D.C. 544/2022 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: GRUPO MATAPIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo 544/2022, el veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se proveyó 

lo siguiente: “…emplácese a la tercera interesada Grupo Matapia, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndosele saber que Héctor Eduardo Valdés Gamboa, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada Partes y Equipos de Refrigeración del Sureste, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, demandó la protección de la justicia federal contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, que hace consistir en la sentencia de veinticuatro de agosto de 
dos mil veintidós, dictada en el juicio oral mercantil 7/2019-IV; así como que deberá comparecer por escrito a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificación en la ciudad de 
Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento que de no hacerlo o en caso de que el señalado resulte 
inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 22 de febrero de 2023. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

Lic. Miguel Ángel Alor Patraca 
Rúbrica. 

(R.- 533300) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio el tercero interesado Diego Sánchez Garza. 
Amparo 609/2020-IX, promovido por Pedro Ochoa de Anda contra los actos reclamados a la Octava Sala 

del Supremo Tribunal de Justicia, al Juez Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todas las autoridades del Estado de Jalisco, que consisten 
en la sentencia interlocutoria que dictó la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Jalisco, el día 21 de febrero de 2020 en el toca de apelación 694/2014; en la que confirmó la sentencia 
interlocutoria de fecha 12 de febrero de 2014, pronunciada en el juicio mercantil ejecutivo radicado, en aquél 
entonces, bajo expediente 1513/2007 del índice del Juzgado Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, actualmente tramitado bajo expediente 825/2019, del índice del Juzgado Quinto de lo 
Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; en la que se declaró fundado el incidente de 
prescripción del derecho a ejecutar el convenio elevado a la categoría de sentencia ejecutoriada y ordena la 
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cancelación del embargo o cualquier gravamen que se haya generado con motivo del juicio. Por acuerdo de 
doce de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Diego Sánchez 
Garza. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y nueve minutos del siete de marzo de dos mil 
veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele 
saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar 
domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que, 
en caso contrario, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto 
por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en El Excélsior, se 
expide en Zapopan, Jalisco, a 14 de febrero de 2023. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Irma Jacqueline Isais Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532782) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1159/2022 

EDICTO. 
 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1159/2022, promovido por Antonio Francisco Chaves 

Palomo; contra actos de la Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, Juez Décimo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juez Segundo Mercantil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, y Actuaria adscrita a la Administración de Gestión Judicial 
Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, no se cuenta 
con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazado el tercero interesado Rafael Ángel Muñoz 
Cano Pérez; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
por lo que se le informa que queda a su disposición, en la Actuaria de este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 

Rúbrica. 
(R.- 533364) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 666/2022-13, promovido por FINPOP, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de su apoderado Jorge Alberto Méndez Alcázar, contra la 
sentencia de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, dictada por el Juez Cuadragésimo de lo Civil de 
la Ciudad de México, en el juicio especial hipotecario 586/2021, por auto de presidencia de dieciséis 
de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a los terceros interesados GUILLERMO GARCÍA 
RODRÍGUEZ y MARÍA GUADALUPE GÓMEZ ROJAS, por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Sol de México", a fin de 
que comparezcan a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo 
que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la 
demanda de garantías, apercibidos que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por medio de lista, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Lucero Ramírez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 533379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. 
Tercero interesado. 

Misael Óscar Ramírez Ibarra. 
Juicio de Amparo 681/2020 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. Contra actos del Juez Primero de lo Familiar  
del Distrito Judicial de Hermosillo. 

Reclamó en lo esencial: Auto de 14 de septiembre de 2020, mediante el cual se desestimó la petición de la 
parte quejosa, en representación de su menor hija, sobre el reclamo del pago por pensión alimenticia. 

En atención a que Misael Óscar Ramírez Ibarra, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

  
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 
 

Nombre del quejoso: 
 Jesús María Flores Mercado. 

 Tercero interesado. 
 Rodolfo Hernández Reyes. 
 Juicio de Amparo 562/2021 

Jesús María Flores Mercado. Contra actos del Juez Oral Penal,  
con sede en Guaymas, y otras autoridades. 

Reclamó en lo esencial: El auto de vinculación a proceso, detención y las diversas medidas cautelares 
impuestas a Jesús María Flores Mercado, en el expediente de origen. 

En atención a que Rodolfo Hernández Reyes, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 01 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532541) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Cristian Erubey Alvarado Soto 
Tercero Interesado. 

Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo 961/2021 

Cristian Erubey Alvarado Soto. Contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Sonora, con sede en esta ciudad. 

Reclamó en lo esencial: La resolución incidente denominado incidente de reconvención por el pago 
indebido de prestaciones laborales de fecha 14 de julio de 2021. 

En atención a que Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
tiene el carácter de Tercera Interesada en el amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la 
primera notificación, con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por 
edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a 
partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de 
Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, 
por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal se les hará conforme a las reglas para las notificaciones que 
no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos de la 
fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
 Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 532542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

DECORATIVOS ARQUITECTÓNICOS Y METÁLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2741/2022-I, promovido por Jacinto Esteban Betanzo Correo,  

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad  
de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado por auto de trece de enero de dos mil veintitrés, notificarlo por edictos, que deberá publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior,  
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también,  
se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo,  
por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste 
órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 13 de enero de 2023. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Ángel Macedo Octaviano. 

Rúbrica. 
(R.- 532791) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
Terceros interesados Nancy Almazán Flores y Pedro Mendoza García. 

"En cumplimiento auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, dictado por el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, en el juicio de amparo 119/2022 promovido por Edgar Iván Guerrero Valle, 
en su carácter de Defensor de Samuel Sánchez Ramos, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, y otra autoridad; se hace del 
conocimiento que les resulta carácter de terceros interesados a Nancy Almazán Flores y Pedro Mendoza 
García, quienes pudieran tener el derecho a la reparación del daño, o a reclamar la responsabilidad civil, en 
términos del artículo 5°, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado en boulevard de las Naciones 640, 
granja 39, fracción "A", planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, y deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en estrados este órgano 
control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos del doce 
de mayo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a disposición en la 
secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo." 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco de 
Juárez, Guerrero, a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Benjamín Galván Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 532868) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz, 

Baja California Sur 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Ruth Beatriz Marrón Collins: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 857/2022, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por José Luis de la Torre 
Ramírez, en su carácter de apoderado legal de María Guadalupe Marrón Collins y Paula Mireya Marrón 
Collins, fue señalado con el carácter de tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veinte de enero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 7 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado 
de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Linda Margarita Bautista Fontes. 
Rúbrica. 

(R.- 532900) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA. 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 329/2022, promovido por Rigoberto Vázquez Méndez, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
Pichucalco, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser José Manuel Gutiérrez, en representación de 
su menor hija, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de trece de 
agosto de dos mil veinte, dictada en el toca penal 81-C/2017, por la citada autoridad, en la que se revocó la 
sentencia absolutoria de doce de febrero de dos mil veinte, pronunciada en la causa penal 134/2013, por el 
Juez del Ramo Penal de los Distritos Judiciales de Catazajá y Palenque, con sede en Palenque, Chiapas, en 
la que absolvió a Rigoberto Vázquez Méndez, como penalmente responsables del delito de violación 
equiparada, cometido en agravio de la menor Y.G.G.; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 1°, 14, y 17, párrafo primero y segundo de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 31 de enero de 2023 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Diana Isabel Ivens Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 532909) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
Terceros interesados: Cinthia Casillas Cruz, María Joaquina Casillas Cruz, Ivonne Jiménez García quien 

representa los derechos de la víctima. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de febrero de dos mil veintidós, emitido en el juicio 

de amparo 666/2022-V, promovido por Adriana Fuentes Cruz, por propio derecho, contra actos del Juez Penal 
del Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, se cita a las tercero interesadas Cinthia Casillas Cruz y María 
Joaquina Casillas Cruz, así como a Ivonne Jiménez García quien representa los derechos de la víctima quien 
en vida respondiera al nombre de Héctor Antonio Hernández Arias, para que comparezcan en el local del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en 
Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, con número telefónico 5553870500, extensión 1269, a recoger la copia de la demanda de amparo y 
auto admisorio, lo cual deberán hacer dentro del término de treinta días, en la inteligencia que dentro de los 
tres días subsiguientes a que comparezca a este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la residencia de este Órgano Jurisdiccional (municipio de Naucalpan de 
Juárez), con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, se le practicaran, aún las de 
carácter personal, por medio de lista electrónica, que se publicará en este órgano de control constitucional. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. Doy fe. 
 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Antonia Remedios Martínez Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 533144) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

EDICTOS 
 
En cumplimiento a lo ordenado en este fecha, dictado en el juicio de amparo 1169/2022-II, promovido por 

José Luis Coronado, contra actos del Juez de Control y Tribunal de Juicio Oral adscrita al Centro de Justicia 
Penal Regional, Sala Sede San Luis Potosí, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a 
Miguel y/o Manuel Alejandro Anaya Delgado, por medio de edictos, los cuales se publicaran por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, para lo cual se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo que se formó en 
este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los siguientes términos: Este juicio lo promueve José Luis 
Coronado, contra actos del Juez de Control y Tribunal de Juicio Oral adscrita al Centro de Justicia Penal 
Regional, Sala Sede San Luis Potosí, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, de quienes reclama el 
incidente de nulidad de ejecución de orden de aprehensión, dentro de la audiencia de diecisiete de agosto de 
dos mil veintidós, en la causa penal RI/SAL/CP09/2022, así como el auto de vinculación proceso dictado en su 
contra el veintidós de ese mismo mes y año. Hágase saber al tercero interesado que deberá presentarse ante 
este recinto judicial, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este juzgado y que en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrado de este juzgado. 

 
San Luis Potosí, S.L.P. 16 de febrero de 2023 

Secretaria del Juzgado 
Ma. Felícitas Escobar Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 533247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 105/2023 promovido por María Salas Pérez, contra acto de la autoridad 

responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el laudo dictado el veintinueve 
de junio de dos mil veintidós, en el expediente laboral 13817/2018, se emplaza a juicio a Cano Soto y 
Fiscalistas, sociedad civil, Kubal ZF Comercializadora Integral y Bunsco Seguridad Privada, ambas 
sociedades anónimas de capital variable, por medio de edictos y se hace una relación suscita del auto en el 
que se ordenó lo anterior. 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, a quince de febrero de dos mil veintitrés.[…] con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento por edictos 
con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación; edictos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda de garantías y los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en otro de 
mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a dichas tercero interesadas, que deberá presentarse ante 
este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer los derechos que estimen pertinentes, haciéndoles saber que deberán señalar 
domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibidos para el caso de no 
comparecer por sí o por apoderado que pueda representarlos, las ulteriores notificaciones que se ordenen en 
este asunto, se le harán por lista, que se fijará en la puerta del Tribunal […]” 

 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito. 

Lic. Regina Isabel Monreal Balderas. 
Rúbrica. 

(R.- 533250) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1195/2022 promovido por Mario Alberto Castro Pérez, contra acto de la autoridad 

responsable Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado, consistente en la sentencia dictada el ocho de 
septiembre de dos mil veintidós, en el procedimiento ordinario laboral 998/2021, se emplaza a juicio a Minerva 
Gutiérrez Turrubiartes, por medio de edictos y se hace una relación suscita del auto en el que se ordenó 
lo anterior. 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, a quince de febrero de dos mil veintitrés.[…] con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento por edictos 
con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación; edictos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda de garantías y los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en otro de 
mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a dicha tercera interesada, que deberá presentarse ante 
este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer los derechos que estimen pertinentes, haciéndoles saber que deberán señalar 
domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibidos para el caso de no 
comparecer por sí o por apoderado que pueda representarla, las ulteriores notificaciones que se ordenen en 
este asunto, se le harán por lista, que se fijará en la puerta del Tribunal […]” 

 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito. 

Lic. Regina Isabel Monreal Balderas. 
Rúbrica. 

(R.- 533251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1141/2022-I, promovido por Banco del Bajío, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, contra actos de la Primera Sala y Juez Quincuagésimo Séptimo, ambos de lo Civil de la 
Ciudad de México; se tuvo como terceros interesados a Moisés Enrique Hernández Zaldívar, María de 
Lourdes López Alegría, José Carmen Hernández López y/o Carmen Hernández López y María de la Paz 
Zaldívar Londaiz. Acto reclamado: resolución de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, emitida en el 
toca 574/2022/01, que confirmó el auto de seis de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio ejecutivo 
mercantil 215/2021. Al desconocerse el domicilio actual de los terceros interesados Moisés Enrique 
Hernández Zaldívar, María de Lourdes López Alegría, José Carmen Hernández López y/o Carmen 
Hernández López y María de la Paz Zaldívar Londaiz, previo agotamiento de la investigación 
correspondiente, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, en auto de 
diez de febrero de dos mil veintitrés, se ordena su emplazamiento al presente juico de amparo por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría I de 
trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y auto 
admisorio a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 533277) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Bertha Reyes Hernández. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 931/2022 II-A, promovido por José Manuel González Cruz, contra actos del Juez de 

Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Catazajá-Palenque, residente en Catazajá, Chiapas, 
y otras, en la que reclama la omisión de no haber dictado sentencia definitiva en la causa penal número 
9/2018, del índice del referido Juzgado; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesada a 
Bertha Reyes Hernández. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las diez horas con diez minutos del tres de abril de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gloria del Carmen León Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 533283) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1441/2022, promovido por el quejoso Ramiro Alfonso Salazar Coronado, 

Guadalupe de Jesús Leas Barrón, Javier Medina Contreras, Rene Caal Balev, Lorenzo Antonio Rodríguez 
Hernández y Nehemías Velez Ich, contra actos del Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Padilla, Tamaulipas y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio de 
los terceros interesados de iniciales C.S.V., S.E.Z.T., A.J.P.I., y E.J.A., acto reclamado consistente las 
violaciones cometidas dentro de la Averiguación Previa AMPEIPS/PGIE/AP/001/2015, al momento de rendir 
sus declaraciones ministeriales; y la valoración en sus declaraciones en el auto de término constitucional, lo 
que se traduce en que, lo que en sí reclaman es la determinación en mención contra del Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado y Agentes del Ministerio Público 
de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, Titulares de las Agencias Primera y Segunda del Ministerio 
Público Investigador Especializadas en Combate al Secuestro, con sede en esta localidad, y Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial en el Estado, con sede en Padilla, Tamaulipas. 

Asimismo, por auto dictado el diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación para que dentro del término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación, señalen domicilio 
en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo en el término concedido, 
se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, haciéndose de su 
conocimiento que la copia de la demanda de amparo y auto de admisión de la misma se encuentran en este 
Juzgado a su disposición. Se fijaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 20 de enero de 2023. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Sergio Cruz Banda Guevara. 
Rúbrica. 

(R.- 533315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Secc. Civil 

Solicitud de Declaración Especial de Ausencia 2/2023 
“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

EDICTO 
 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE EDI OSORIO MAGAÑA. 
EXPEDIENTE 2/2023 

A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS JURIDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
En siete de febrero de dos mil veintitrés, se dio inicio al procedimiento de DECLARACION ESPECIAL DE 

AUSENCIA 2/2023, RELATIVO A LA DESAPARICIÓN de EDI OSORIO MAGAÑA, promovido por CLAUDIA 
CECILIA JESÚS MAGAÑA, en su carácter de cónyuge del desaparecido, se requirió a diversas autoridades 
para que rindieran información relacionada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran 
copias autorizadas de las constancias que obraran en su poder; y se ordenó la publicación de los edictos y 
avisos a que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

Se ordenó la publicación del edicto en el Diario Oficial de la Federación, por tres ocasiones, con intervalos 
de una semana, para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación en el procedimiento cualquier persona que tenga interés jurídico o manifieste su oposición 
con el referido procedimiento, comparezca a este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
ubicado en la calle Reforma número 100 esquina avenida Gregorio Méndez Magaña, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86100, en el entendido que si no hubiere noticias y oposición de alguna 
persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

 
Atentamente 

Villahermosa, Tabasco, 07 de febrero de 2023 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Patricia Solis Urbina 
Rúbrica. 

(E.- 000306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS 

 

En los autos del Juicio de Amparo número 145/2022, promovido por Francisco Javier Adame Vázquez, 

Serafín Sandoval Vázquez y Catalina Rodríguez Bernal, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorera 

Propietarios de los Bienes Comunales de Zumpango del Río, Guerrero, contra actos del Magistrado del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 51, residente en Iguala de la Independencia y Actuario adscrito a dicho 

tribunal, la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo 

Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó 

que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 

Se hace del conocimiento de Moisés Rendón Vázquez, que en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 145/2022, promovido por Francisco Javier 

Adame Vázquez, Serafín Sandoval Vázquez y Catalina Rodríguez Bernal, en su carácter de Presidente, 

Secretario y Tesorera Propietarios de los Bienes Comunales de Zumpango del Río, Guerrero, contra actos del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 51, residente en Iguala de la Independencia y Actuario adscrito a dicho 

tribunal, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante 

éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso 

indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se 

publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para 

las doce horas con veinte minutos del veintisiete de enero de dos mil veintitrés, la audiencia constitucional en 

el juicio aludido. 

 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., diciembre 16, de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Elizabeth Miriam García Bailón. 
Rúbrica. 

(R.- 532531) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

 

ZAMIRA MARLENE GERÓNIMO MUÑIZ. 

En cumplimiento al auto de dieciséis de enero de dos mil veintidós, dictado en el amparo indirecto  

1531/2021-VI-L, promovido por FRANCISCO JAVIER HERRERA CRUZ, quien por escrito presentado el 

OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, solicitó el amparo y la protección de la justicia federal 

contra actos del JUEZ PRIMERO Y SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, EN CIUDAD 

MADERO, TAMAULIPAS, así como de la POLICIA MINISTERIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA  

EN EL ESTAD DE TAMAULIPAS, que hizo consistir en: LA ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN, 

PRESENTACIÓN, COMPARECENCIA, APREHENSIÓN Y/O REAPREHENSIÓN, ASÍ COMO SU 

EJECUCIÓN. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este juzgado Décimo de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, en esta Ciudad; en auto de DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se 

admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, SE 

SEÑALARON las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DIECISIETE DE MARZO DEL 

DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en 

la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo y auto 

admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 

publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia 

se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se publique en 

los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, 

durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, a 16 de enero de 2023. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho 

en términos del artículo 44 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por vacaciones 

de su titular, autorizado por la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/ST/6659/2022 de cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

Lic. Francisco Javier Pecina Gallegos. 
Rúbrica. 

Secretaria. 

Lic. Guadalupe Espinoza Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 532177) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, 

colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 

 

Leticia Soria Bando. 

Tercero interesado. 

En los autos del juicio de amparo 1117/2020, promovido por Abraham Rangel Vázquez (representante 

común), Luis Armando Reyes Cerda, Juan José Espinoza López e Ismael Talamantes Rodríguez, por propio 

derecho, así como Karla Ivonne Talamantes Rodríguez, en su carácter de apoderada legal de José 

Guadalupe Talamantes Rodríguez, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza y otra autoridad, radicado en este Juzgado Quinto de 

Distrito en La Laguna, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se 

ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 

hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la 

Ciudad de México, por ser éste último de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; queda a su disposición en la Secretaría 

de éste Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que para el 

caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las 

ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber 

además, que se han señalado las doce horas con cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintitrés, para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte 

quejosa señala como acto reclamado la suspensión de la audiencia de remate programada para las diez 

horas del once de noviembre de 2020, dentro del juicio laboral 188/2014, así como la cancelación del 

embargo trabado y registrado en fecha 16 de junio de 2017, ante la autoridad registral sin orden judicial, sobre 

el inmueble ubicado en el Fraccionamiento La Merced en Torreón, Coahuila. 

 

Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, dos de febrero de dos mil veintitrés. 

Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el Secretario. 

Lic Abel Alejandro Espinoza Morones 
Rúbrica. 

(R.- 533242) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 901/2022-II, PROMOVIDO POR LAURA ESTHER 
QUIROZ CHIMAL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO PRIMERO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRO, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
KONSABURA SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,  
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POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS  
EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE  
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN,  
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADO Y PRECISA 
COMO ACTO RECLAMADO: 

“La falta de notificación o la ilegalidad de la misma en caso de existir, respecto a un Juicio 
ejecutivo mercantil 128/2022 que se tramita ante el Juez Décimo Primero de lo Civil e la Ciudad de 
México así como el aseguramiento de la cuenta donde me depositan mi nomina identificada como,  
la cuenta 951447955, con clave interbancaria 002180902788051229, con que se cuenta en la institución 
financiera Banco Nacional de México S.A. Integrante del Grupo Financiero City Banamex, la que tuve 
conocimiento con fecha 18 de agosto del presente año, en el que al pretender disponer de los 
recursos de mi cuenta, me fue imposible, por lo que acudí a la Institución Financiera ubicada en  
Av. Cuitláhuac 3305, Obrero Popular, Azcapotzalco, 02840 Ciudad de México, CDMX,  
donde me informaron que la cuenta había sido asegurada por instrucciones giradas por el  
C. Juez Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
bajo el número de expediente 128/2022.” 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García. 
Rúbrica. 

(R.- 532562) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 

EDICTO 

 

A: Victorio Tostado García. 

En resolución de cinco de diciembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo número 

106/2022-II-A, en el que se tiene a Victorio Tostado García, como tercero interesado, habiendo agotado los 

medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las 

doce horas con quince minutos del nueve de mayo de dos mil veintitrés; igualmente se le hace de su 

conocimiento al tercero interesado que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente de la 

última publicación, para que acuda a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con 

residencia en Ensenada, a apersonarse al juicio si a su interés conviene; por lo que, el expediente queda a su 

disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio de amparo es promovido por 

Mónica Marchena Sandez, en contra del Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada, Baja 

California, y otra autoridad, en donde se señala como acto reclamado: 

“Se reclama en primer término, el ilegal o nulo emplazamiento efectuado a la suscrita dentro de los autos 

del Juicio Especial Hipotecario seguido en mi contra, radicado en el Juzgado Primero de lo Civil del Partido 

Judicial de ésta Ciudad, bajo el número de expediente 329/2018-A, ordenado por el C. Juez Primero de lo 

Civil en su auto inicial de demanda, Ejecutado por el C. Secretario actuario de dicho juzgado y como 
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consecuencia de ello y del nulo emplazamiento que se tuvo por hecho a la suscrita, y derivado de esto 

también reclamo la nulidad de todo el proceso llevado con posterioridad al emplazamiento del mismo juicio 

que como consecuencia de ello en fecha 27 de enero de 2022, fui desalojada de mi casa habitación ubicada 

en Prolongación Avenida Ruiz número 238, Fraccionamiento Los Encinos, de esta ciudad de Ensenada, 

Baja California.” 

 

Ensenada, Baja California, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 

Alejandra Pinedo Garcia 
Rúbrica. 

(R.- 533274) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con sede en Chetumal, Q. Roo 
Esmeralda Isabel Vázquez García 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 329/2021-I-A, promovido por Jorge Luis Camas Gómez, contra 

actos que reclama del jueza de Control y Ejecución para Adolescentes de Primera Instancia, Habilitada como 
Juez de Control en los Juzgados de Control y Tribunales de Juicio Oral Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo, con sede en esta ciudad, en el que señaló como acto reclamado la 
resolución de veintinueve de abril de dos mil veintiuno, dictada en la carpeta auxiliar 145/2019 del índice de la 
citada autoridad responsable; en esta fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a la 
tercera interesada Esmeralda Isabel Vázquez García, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo, en relación al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se le hace saber a la nombrada tercera interesada que 
podrá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida 
José María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho (348), esquina con calle Laguna Encantada, Colonia 
David Gustavo Gutiérrez Ruiz, con sede en Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III de la Ley de Amparo. 

 Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se le da vista con el contenido del 
informe justificado rendido por la autoridad señalada como responsable. 

 Finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional del juicio está señalada para las diez horas 
con veinticinco minutos del diez de enero de dos mil veintitrés. 

 
Chetumal, Quintana Roo, 29 de diciembre de 2022. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
José Luis Gámez Rocha, Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

encargado del despacho por vacaciones del Titular de este Órgano Jurisdiccional, en términos 
de los artículos 44 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo 

a la autorización contenida en el Oficio CCJ/ST/6594/2022, otorgada en sesión de cinco 
de diciembre de dos mil veintidós, por la Secretaría Técnica de Comisión Permanente 

de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal1. 
Rúbrica. 

________________ 
1 Con las facultades derivadas de la interpretación del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, que realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
publicada en la página 716 del Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo rubro es del tenor siguiente: “SECRETARIOS DE JUZGADO DE DISTRITO. LA 
AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA SUSTITUIR AL 
JUEZ DURANTE SU PERIODO VACACIONAL, IMPLICA LA FACULTAD DE DICTAR EL FALLO DEFINITIVO 
TANTO EN JUICIOS DE AMPARO COMO EN PROCEDIMIENTOS DE DIVERSA MATERIA”. 

 
(R.- 533260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 
EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 
En los autos del concurso mercantil 62/2022-V, promovido por Collect Broker, sociedad anónima 

promotora de inversión de capital variable; Iyu Digital, sociedad anónima de capital variable; Axs 
Servicios, sociedad anónima de capital variable; Rxn Broker’s, sociedad anónima promotora de 
inversión de capital variable; Adelanto Express, sociedad anónima de capital variable, sociedad 
financiera de objeto múltiple, entidad no regulada y Prestaciones Finmart, sociedad anónima 
promotora de inversión de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no 
regulada; mediante sentencia declaratoria de concurso mercantil de dieciséis de febrero de dos mil 
veintitrés, se declaró simultánea y conjuntamente el concurso mercantil a las comerciantes, ordenándose con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles la apertura de la etapa de 
conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales contados a partir del día en que se 
haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente determinación. Así mismo, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles se señaló como fecha de 
retroacción el veintidós de mayo de dos mil veintidós y respecto de los acreedores subordinados 
Aeternam, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable y Alpha Holding, sociedad 
anónima de capital variable el veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. Se tuvo por designado como 
conciliador a Daniel Tapia Izquierdo, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en 
Fuente de las Pirámides, número 1 (uno), despacho 706 (setecientos seis), Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan, Estado de México, haciendo del conocimiento de los 
acreedores residentes dentro de la República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al 
conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio antes señalado en el formato, con el 
contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, y 
tratándose de acreedores residentes fuera de la República Mexicana ampliándose el plazo inicial a cuarenta 
y cinco días naturales, lo anterior sin perjuicio de que el conciliador determine los créditos a cargo del 
comerciante de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad de los mismos, en los demás que permitan 
determinar sus pasivos, en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar. Se ordena a las comerciantes la suspensión de pagos de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la sentencia declaratoria de concurso 
mercantil, en el entendido que los únicos adeudos contraídos con anterioridad cuyo pago podrán realizar, son 
aquellos que sean indispensables para la operación ordinaria de las empresas, incluido cualquier crédito 
indispensable para mantener esa operación y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso, lo cual 
deberán informar a esta autoridad dentro del término de setenta y dos horas de efectuado. De la misma, se 
ordena que durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución 
contra los bienes y derechos de las comerciantes, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la 
Ley de Concursos Mercantiles. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución de uno de marzo de dos 
mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, uno de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 533367) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente con residencia en 
Avenida Osa Menor número 84, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
En cumplimiento al auto de trece de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Magistrada Instructora de 

la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso administrativo 703/22-12-01-7-OT, promovido 
por SCALA SUPERVISIÓN CONSULTORÍA ASESORÍA Y LABORATORIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, con fundamento en los artículos 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar 
por este medio a la C. CRISTINA GUTIÉRREZ PINEDA, en su carácter de tercero interesada, a fin de que 
se apersone en el juicio contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19  
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común 
de la Primera Sala Regional de Oriente, copia simple de la demanda y demás actuaciones del juicio,  
para los efectos legales correspondientes, apercibido que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su 
derecho procesal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de San Andrés 
Cholula, Puebla, trece de febrero de dos mil veintitrés.- DOY FE. 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Saraí Villanueva Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 533013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Secretaría General de Acuerdos 

Sala Superior 
Segunda Sección 

Juicio de Lesividad: 14/26597-24-01-03-09-OL/15/77-S2-09-30  
Autoridades demandantes: Jefe del Servicio de Administración  

Tributaria y Secretario de Hacienda y Crédito Público  
“EDICTO” 

 
José Enrique Carrillo Salinas, José Félix Herrera Garnica y Restaurantes Chávez de la Rocha, 

S.A. de C.V., o a quien tenga su legal representación. 
En los autos del juicio de lesividad 14/26597-24-01-03-09-OL/15/77-S2-09-30, promovido por el entonces 

Jefe del Servicio de Administración Tributaria y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictó sentencia definitiva el 2 de 
septiembre de 2021. En contra de dicha resolución, el C. Arturo Tapia Durán y la persona moral Taduar 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., promovieron juicio de amparo directo, el cual se encuentra radicado en el Vigésimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con el número de expediente 
D.A. 614/2021. Durante la tramitación del referido juicio de amparo directo, se dictó un acuerdo de fecha 20 de 
enero de 2023, en el que se determinó su emplazamiento al juicio de amparo citado, por medio de edictos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, segundo párrafo del inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, para lo que se hace 
de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días, contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenada, para que comparezcan ante el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 2065, Torre B, Primer Piso, 
Col. San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01000, a deducir sus derechos, en el 
entendido de que, de no comparecer por sí, por apoderado o por representante legal, se continuará con el 
procedimiento y se resolverá el juicio de amparo directo D.A. 614/2021. Asimismo, se les requiere para que, 
dentro del mismo plazo, señalen domicilio dentro de la Ciudad de México, con el apercibimiento de que, en 
caso de ser omisos, se tendrán las listas que se fijan en los estrados del Vigésimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, aun para las notificaciones de tipo personal. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Ciudad de México, a 20 de enero de 2023. 

El Magistrado Presidente de la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Magistrado Rafael Estrada Sámano. 
Rúbrica. 

Secretario Adjunto de Acuerdos de la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Licenciado Aldo Gómez Garduño. 
Rúbrica. 

(R.- 532842) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Expediente: 7427/19-07-02-9 

Actor: Constructora Lirasin, S.A. de C.V. 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a ocho de febrero de dos mil veintitrés.- Con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de nulidad 
7427/19-07-02-9, promovido por CONSTRUCTORA LIRASIN, S.A. DE C.V., se ordenó el emplazamiento por 
medio de edictos a los CC. MARÍA CELIA VALENZUELA RAMOS, JOSÉ VÍCTOR PARRA CORRALES, 
JUAN SALVADOR SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ADRIANA TIRADO BRAVO, SANDRA FABIOLA SIVA ESTEBAN, 
LAURA ELIZABETH MARTÍNEZ REGALADO, GRACIELA SOLEDAD SÁNCHEZ JIMÉNEZ, UBALDO 
VALENZUELA RAMOS, JORGE ADRIÁN OLVEDA GONZÁLEZ, ELVA YOLANDA PARRA GONZÁLEZ, 
ROCÍO RODRÍGUEZ LÓPEZ, DANIEL VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, EDGAR ALFREDO RUELAS ESPARZA, 
INOCENCIO PIÑA CASTRO, JOSÉ LUIS RIVERA GIRAVIOTO, y HONORATO MARCELO MUCIÑO 
HERNÁNDEZ, por desconocerse sus domicilios, motivo por el que se hace de su conocimiento que deberán 
presentarse dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos, en las instalaciones de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con domicilio ubicado en Avenida Américas 877, tercer piso, colonia Providencia, Guadalajara, 
Jalisco, para imponerse del contenido del acuerdo de 20 de noviembre de 2019. 

 
Atentamente. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente. 

MPML. David Fernando Castillón Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 532319) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

GK Software Se 

Vs. 

K-Diseño Creativo, S.A. de C.V. 

M. 1749543 GK y Diseño 

Exped.: P.C. 1476/2022(C-570)18093 

Folio: 40282 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón 

K-Diseño Creativo, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 18 de julio de 2022, con folio 18093, 

Javier Augusto Téllez Navarro, apoderado de GK SOFTWARE SE, solicitó la declaración administrativa 

de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a K-DISEÑO CREATIVO, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 
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no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

23 de noviembre de 2022 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 533363) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

GK Software Se 

Vs. 

K-Diseño Creativo, S.A. de C.V. 

M. 1749542 GK Holding y Diseño 

Exped.: P.C. 1475/2022(C-569)18092 

Folio: 40284 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón 

K-Diseño Creativo, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 18 de julio de 2022, con folio 018092, 

Javier Augusto Téllez Navarro, apoderado de GK SOFTWARE SE, solicitó la declaración administrativa 

de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a K-DISEÑO CREATIVO, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 

no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

23 de noviembre de 2022 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 533366) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Galenicum Vitae, S.L.U. 

Vs. 

Sanofi 

M. 1471196 IRBEVASC 

Exped.: P.C. 1249/2022(C-490)15271 

Folio: 41959 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Sanofi 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 20 de junio y 4 de 

julio de 2022, identificados con los folios de entrada 015271 y 016644, respectivamente; por RODOLFO 

RANGEL MARTÍNEZ, apoderado de GALENICUM VITAE, S.L.U., a través de los cuales se solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SANOFI, 

el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que 

se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente 

dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida 

que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 

resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

5 de diciembre de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 533368) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 

El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/109/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 

impuso a la prestadora de servicios de seguridad TRANSPORTES LOCK, S.A. DE C.V., con número de 

Revalidación de autorización DGSP/064-03/379 y domicilio ubicado en AV. 12 ORIENTE NUM. 3208, 
COL. AGRICOLA RESURGIMIENTO, C.P. 72370, PUEBLA, PUEBLA, las siguientes sanciones: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 
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fracción I de su Reglamento y 2) MULTA de Mil seiscientas Unidades de Medida y Actualización (UMA), 

prevista en el artículo, 42 fracción II de la Ley Federal de seguridad Privada, vigente en el año de la comisión 

de la infracción (2022), consistente en $ 96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N.) dando un total 

de $153,952.00 (Ciento cincuenta y tres mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), de 

conformidad con lo establecido en la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

Lo anterior, por a) omitir informar la baja de la sucursal que tenía dada de alta con el domicilio TAMEMES 

NUM. 37, COL PASEOS DE CHURUBUSCO, C.P. 09030, ALCALDIA IZTAPALAPA, sin embargo, subsanó 

posterior a la visita; b) omitir exhibir el comprobante de domicilio ubicado en TAMEMES NUM. 37, COL. 

PASEOS DE CHURUBUSCO, C.P. 09030, ALCALDIA IZTAPALAPA; c) omitir dar de baja a 9 administrativos 

y 520 operativos, del Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, sin embargo 

subsanó la baja de los 9 administrativos posterior a la visita; d) omitir inscribir ante el Registro Nacional del 

Personal de Seguridad Pública a 154 elementos operativos, sin embargo, subsanó lo correspondiente 

a 14 operativos, con motivo de la visita; e) omitir acreditar la baja del revolver con matrícula 413256, 277 

equipos de radio y telecomunicación y la inscripción de 5 vehículos, sin embargo, subsanó tales situaciones 

con motivo de la visita de verificación; f) omitir presentar en la Dirección General los resultados aprobatorios 

de los exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos de 529 operativos; y g) omitir exhibir las CIP's de 773 

elementos operativos.; sanciones que se aplica en cumplimiento a los artículos 42 fracciones I y II, de la Ley 

Federal de Seguridad Privada y 60 fracción I de su Reglamento. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2023 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 533381) 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

AVISO A LOS ACREEDORES INFORMÁNDOLES LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS 

CUALES PODRÁN VERIFICAR LA LISTA DE ACREEDORES RECONOCIDOS 

EN LA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS A CARGO 

DE ACCENDO BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, informa: 

En términos de lo dispuesto por el artículo 239 fracción IV, segundo párrafo de la Ley de Instituciones 

de Crédito, se informa a los acreedores lo siguiente: 

a) Fecha de la Sentencia de Reconocimiento, Graduación y Prelación de Créditos.- El 3 de marzo de 

2023 el C. Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, dentro del expediente 

308/2021, publicó la SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS a 

cargo de Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en Liquidación Judicial (ACCENDO). 

b) Lugar en donde los acreedores pueden consultar el Extracto de la Sentencia de Reconocimiento, 

Graduación y Prelación de Créditos y la lista de Acreedores.- La lista de acreedores de ACCENDO 

reconocidos en dicha Sentencia puede ser consultada en el domicilio ubicado en Avenida Paseo de la 

Reforma 250, Torre A, Piso 8, Suite 807, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,  

C.P. 06600. 

c) Medios a través de los cuales se puede consultar la lista de Acreedores reconocidos en dicha 
Sentencia.- En las páginas electrónicas de Internet siguientes: http://www.gob.mx/ipab y 

http://www.accendo.com.mx 
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Sin perjuicio de lo anterior, para cualquier duda o aclaración en relación con el presente aviso, se 

encuentra a disposición del público en general el Centro de Atención Telefónica, cuyo número es el 55 5257 

7800 desde cualquier parte de la República Mexicana de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y viernes de 

9:00 a 15:00 horas (Tiempo del Centro de México). 

 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2023 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 

en su carácter de liquidador judicial de Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

en liquidación judicial por conducto de su Apoderado Liquidador Judicial KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

Apoderado 
Miguel Maximiano Nieto Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 533392) 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

Agencia Federal de Aviación Civil 
TARIFA Y REGLAS DE APLICACIÓN POR SERVICIOS  

AEROPORTUARIOS APLICABLES EN EL AERÓDROMO CIVIL 
“PUNTA PAJAROS” 

 
En términos de lo establecido en el permiso que otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), a través de la Agencia Federal de Aviación Civil,  
a favor del Aeródromo Punta pájaros tiene facultad de cobrar las tarifas que le autorice la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público (SCHP). 

I. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por el uso de la pista, conforme a los siguiente: 
 

Factor de cobro ($/ POR REGISTRO DE CADA OPERACIÓN) 
Vuelo

Nacional 
$500.00 

 
Nota: Esta tarifa no incluye el impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será en los términos de la  

Ley de la materia. 
II.  Reglas de Aplicación 
La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el aeródromo será facturada por tonelada de 

acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta tarifa se considera como peso 
máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones técnicas del fabricante. Para su aplicación, 
el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso,  
según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
a) Deban aterrizar en el aeródromo por razones de emergencia. 
b) Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

c) Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos. 

Autorizado por: 
Manuel Fernando Calderón Herrera 
Director de Tarifas 
Agencia Federal de Aviación Civil 
Por este medio, solicito la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la información anteriormente 

señalada en este escrito. 
Agradeciendo de antemano la atención que no dudo dará a la presente, aprovecho la ocasión para 

enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 22 de febrero de 2023 

Apoderado Legal 
Lic. José Pablo Simón Galindo 

Rúbrica. 
(R.- 533394) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.1/099/01/2023 y DGSUB“A”/A.1/103/01/2023 
 
C. VÍCTOR HUGO SEGURA PECINA en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

DGSUB“A”/A.1/099/01/2023, así como la C. AIDA MARINA ARVIZU RIVAS y las personas morales 
FACTORES Y SERVICIOS HUMANOS, S.A. DE C.V., CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER, S.A. DE 
C.V., ASESORES CONTABLES ADMINISTRATIVOS VICMA, S.A. DE C.V., CONSEIL BEST, S.A. DE C.V. y 
FUERZA NEUTRA S.A. DE C.V., en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
DGSUB“A”/A.1/103/01/2023, iniciados en su contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la 
Auditoría Superior de la Federación, respectivamente, en los que se les señala como presuntos responsables 
al C. Víctor Hugo Segura Pecina en su carácter de Director de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas, por la probable falta administrativa consistente en: desvío de recursos públicos; 
así como a la C. Aida Marina Arvizu Rivas en su carácter de Directora General Adjunta para la Igualdad de 
Género en la Oficina de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y a las personas morales 
como proveedores contratados por la Universidad Autónoma Indígena de México, actualmente Universidad 
Autónoma Intercultural de Sinaloa, por las probables faltas administrativas consistentes en: respecto a la 
C. Aida Marina Arvizu Rivas por desvío de recursos públicos y las personas morales por utilización de 
información falsa, con fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante los 
cuales se ordenó emplazarles a dicho procedimiento por medio de edictos, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan 
personalmente a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 
 

Presunto responsable 
Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa 
Fecha de 
audiencia 

Hora 

VÍCTOR HUGO SEGURA PECINA DGSUB“A”/A.1/099/01/2023 

23 de mayo 
de 2023 

10:00 
AIDA MARINA ARVIZU RIVAS 

DGSUB“A”/A.1/103/01/2023 

11:00 
FACTORES Y SERVICIOS HUMANOS, 
S.A. DE C.V. 12:00 

CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER, 
S.A. DE C.V. 13:00 

ASESORES CONTABLES 
ADMINISTRATIVOS VICMA, S.A. DE C.V. 14:00 

CONSEIL BEST, S.A. DE C.V. 16:30 
FUERZA NEUTRA, S.A. DE C.V. 17:30 

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en la que rendirán su declaración por escrito 
o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en 
síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil veintitrés.  
El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 533353) 



160      DIARIO OFICIAL Viernes 10 de marzo de 2023 

 

Secretaría de la Defensa Nacional 
Dirección General de Industria Militar 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-DGIM-01/2023 

 
El que suscribe, General de División Diplomado de Estado Mayor Jaime González Avalos, Director 

General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y la Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general a la venta de diversos lotes de 
desecho industrial que a continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual 
se realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

 
No. de 

lote 
Cantidad. Unidad. Descripción Valor mínimo 

para la venta 
1 400 lts. Aceite Quemado. $3.7296 
2 1,090 kgs. Acero Inoxidable. $30.8700 
3 15 kgs. Alambre de Cobre con Papel y Barniz. $178.9200 
4 3,840 kgs. Aluminio. $47.8800 
5 150 kgs. Bronce. $157.9200 
6 250 kgs. Cobre Desnudo. $211.6800 
7 503 kgs. Conductores Eléctricos de Cobre con Forro de 

Plástico de Diversos Tipos y Calibres. 
$159.6000 

8 19,800 kgs. Desecho Ferroso de Primera. $8.3160 
9 93,400 kgs. Desecho Ferroso de Primera Especial. $9.2400 

10 2,850 kgs. Desecho Ferroso de Segunda. $7.8540 
11 9,200 kgs. Desecho Ferroso de Tercera. $6.7200 
12 6,350 kgs. Desecho Ferroso Mixto Contaminado. $2.0580 
13 300 kgs. Desecho Ferroso Vehicular. $10.5840 
14 21,900 kgs. Latón 70/30 (Cinta Troquelada, Corte y Rababa). $144.4800 
15 15,000 kgs. Latón 90/10 (Cinta Troquelada, Corte y Rebaba). $144.4800 
16 63,000 kgs. Latón 70/30 (Casco Quemado y Percutido). $144.4800 
17 9,000 kgs. Madera Proveniente de Tarimas. $2.9837 
18 91,240 kgs. Rebaba de Acero Tipo Listón y Granel. $4.6872 
19 9,850 kgs. Rebaba de Aluminio. $27.9216 
20 65 kgs. Rebaba de Bronce. $113.5680 
21 2,800 kgs. Rebaba de Cobre. $159.9360 
22 500 pzs. Tambos de Lámina Cap. 200 lts. (Regular Estado). $75.6000 
23 8,700 kgs. Plástico. $8.4000 
24 100 pzs. Cuñetes Cap. 50 kgs. $39.4128 
25 6,650 kgs. Leña Común. $0.8840 
26 200 Kgs. Desecho Ferroso Mixto Contaminado (Bienes 

Inventariados) 
$2.0580 

61,400 
 
La venta de bases se realizará del 10 al 22 de Marzo del 2023, en días hábiles de 0800 a 1300 horas y 

tendrán un costo de $7,000.00 (Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (16%), 
debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria (excepto Bancomer) o vía internet mediante la hoja 
de ayuda que se genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la 
Dependencia: 03 Secretaría de la Defensa Nacional; clave de referencia: 036000170; cadena de la 
Dependencia: 00105620000013; desglosando debidamente el importe e Impuesto al Valor Agregado; 
asimismo, dichas bases podrán ser consultadas en la página web de esta Secretaría de Estado 
www.sedena.gob.mx. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 
de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en Avenida Industria Militar número 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53950, Teléfono 
(55) 52-94-74-99, Extensión 239, para lo cual las personas físicas entregarán original y copia legible del 
comprobante de pago expedido por la institución bancaria, original para cotejo y copia de identificación con 
validez oficial vigente (pasaporte, credencial de elector I.N.E. o cédula profesional) y en caso de 
requerirlas a nombre de otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal 
efecto, acompañado de copias de las identificaciones oficiales señaladas del poderante, del apoderado y de 
los testigos. En el caso de las personas morales, la o el representante legal deberá entregar, además del 
comprobante de pago e identificación oficial, copia certificada del poder notarial que lo acredite con tal. 



Viernes 10 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL      161 

 

Los bienes adjudicados serán entregados de manera mensual previo pago, conforme al Programa 

Mensual de Extracción de Desecho Industrial, que autorice la Dirección General de Industria Militar y deberán 

ser retirados en el lugar donde se encuentren (Campos Militares Nos. 1-D, “Gral. Div. José Emilio Salinas 
Balmaceda” Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. Méx.; 37-D “Gral. Div. P.A. Alfredo 
Lezama Álvarez”, Santa Lucía, Edo. Méx.; y 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, Oriental, Puebla), en 

días hábiles y en un horario de 0800 a 1300 horas, previa coordinación con la Dirección General de Industria 

Militar (Departamento de Desechos Industriales) y tendrán como plazo para el retiro de los bienes el señalado 

en la orden de retiro y pase de salida que se expidan para tal fin, teniendo como plazo máximo para el retiro 

de los bienes, de conformidad con el contrato respectivo, el 29 de septiembre del 2023. 

Los bienes se podrán verificar físicamente el día 16 de marzo del 2023, por lo que respecta a los lotes que 

se encuentran en el Campo Militar No. 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, Oriental, Puebla. y el 17 de 

marzo del 2023 el desecho que se encuentra en el Campo Militar No. 1-D, “Gral. Div. José Emilio Salinas 
Balmaceda” Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., en un horario de 0800 a 1300 horas. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 

manuscrito con los datos del licitante, garantizándolos con cheque de caja expedido por una institución 

bancaria del país (excepto Bancomer), a nombre de la Tesorería de la Federación, cuya fecha de expedición 

sea dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la inscripción, por un monto equivalente al 10 % 

del valor de la venta de la totalidad de los bienes por los que oferte, considerando el valor mínimo para la 

venta indicado en la presente convocatoria; asimismo, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea 

persona física o moral, mismo que quedará en calidad de garantía de sostenimiento de su oferta. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 

1000 horas del 22 de Marzo del 2023, en el auditorio de la Subdirección de Capacitación de la Dirección 

General de Industria Militar, ubicada en Avenida Industria Militar número 1111, Colonia Lomas de 

Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53950, a la cual podrá asistir 

cualquier persona aun sin haber adquirido las bases de la presente licitación, registrando únicamente su 

asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que con 

motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia 

del acta que por ello se levante, la que también será colocada en el página de Internet de la Secretaría de la 

Defensa Nacional para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo el 24 de Marzo de 2023, de las 0900 a las 1100 horas, en la Dirección 

General de Industria Militar (Subdirección de Capacitación), ubicada en Avenida Industria Militar número 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53950, a efecto de 

recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación; los Actos de Presentación y Apertura 
de Ofertas, se realizarán en el auditorio de la Subdirección de Capacitación de la Dirección General de 

Industria Militar, ubicada en el domicilio antes mencionado, a las 1000 horas del día 27 de Marzo del 2023 y 

una vez concluidos, se comunicará el fallo. 

El pago de los lotes adjudicados se hará los primeros diez días naturales de cada mes, mediante el 

esquema de pago denominado “e5cinco”, teniendo como fecha límite para el retiro de los lotes la establecida 

en la orden de retiro y pase de salida expedido por la Dirección General de Industria Militar (Departamento de 

Desechos Industriales). 

En caso de declararse desierto algún lote se procederá a la subasta, precisando que será postura legal en 

primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la primera almoneda 

no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en esta un 10% del importe que en la anterior 

hubiere constituido la postura legal. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lomas de Tecamachalco, Edo. Méx., a 10 de marzo de 2023. 

El Director General de Industria Militar. 

Gral. Div. D.E.M. Jaime González Ávalos. 
Rúbrica. 

(R.- 533279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

Ponencia 16 
 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DERECHO A LA BUENA ADMINISTRACIÓN 
PONENCIA DIECISÉIS 
JUICIO NÚMERO: TE/I-2216/2019 
PRESUNTA RESPONSABLE: GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. (ARTURO 

GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ). 
TERCERO A PROCEDIMIENTO: 
BERTHA SALAS CASTAÑEDA con el cargo de SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
MAGISTRADO PONENTE: 
LICENCIADO ERWIN FLORES WILSON 
SECRETARIO DE ACUERDOS: 
LICENCIADO LUIS ALBERTO ALVARADO CÁRDENAS 

S E N T E N C I A 
Ciudad de México, a VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. VISTOS para resolver en 

definitiva los autos del expediente relacionado con el procedimiento de responsabilidad administrativa citado al 
rubro, instaurado en contra de la persona moral denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
S.A. DE C.V., y remitido a este Órgano Jurisdiccional por el Titular del Área Substanciadora del Órgano 
Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, mediante el oficio número 
SCG/OICSERSALUD/JUDAUD”C”/116/2019, de fecha siete de junio de dos mil diecinueve, dentro del 
expediente disciplinario CI/SUD/D/023/2019, por la posible comisión de una falta grave, consistente 
en UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, prevista en el artículo 69 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Se encuentra debidamente integrada la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración, por los Magistrados Integrantes, 
MIRIAM LISBETH MUÑOZ MEJÍA Presidente de esta Sala y Titular de la Ponencia Diecisiete; LICENCIADO 
ERWIN FLORES WILSON, Instructor, Ponente y Titular de la Ponencia Dieciséis; LICENCIADO ANDRÉS 
ÁNGEL AGUILERA MARTÍNEZ, Integrante de Sala y Titular de la Ponencia Dieciocho; ante la presencia del 
LICENCIADO LUIS ALBERTO ALVARADO CÁRDENAS, Secretario de Acuerdos de esta Ponencia Dieciséis 
de esta Sala Ordinaria Especializada, que da fe. ----------------------------------------------------------------------------------  

A su vez, se encuentra debidamente integrado el expediente al rubro señalado, por lo que con fundamento 
en los artículos 1°, 3°, fracciones II, XVIII y XIX, 4°, 25, fracción II, 33, 34 apartado A), fracciones II y V, 35 
fracciones I, IV y XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 91, 
fracción IV y 163, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y; 69, 111, 112, 116, 118, 119, 
130, 132, 135, 140, 142, 194, 196, 197, 198, 200, 202, 204, 205, 207, 209, y demás relativos y aplicables de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; se procede a resolver el presente asunto 
conforme a los siguientes puntos considerativos y resolutivos: ----------------------------------------------------------------  

A N T E C E D E N T E S : 
De conformidad con lo que dispone el artículo 207, fracción III de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México, son los siguientes: -------------------------------------------------------------------  
1.- RECEPCIÓN DE EXPEDIENTE CON INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. – El día DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, se tuvo por recibido el oficio 
número SCG/OICSERSALUD/JUDAUD”C”/116/2019, de fecha siete de junio de dos mil diecinueve y que 
ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el mismo día, suscrito por la Titular del Área Substanciadora 
del Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a través del cual remitió 
los autos originales del expediente de presunta responsabilidad administrativa número CI/SUD/D/023/2019, 
constante de ciento cuarenta y siete fojas útiles, instruido por la autoridad investigadora del Órgano Interno de 
Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, en el que a fojas setenta y cuatro a ochenta, 
obra glosado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa con número de oficio 
SCG/OICSERSALUD/JUDAUDA/0267/2019, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, respecto de una 
falta administrativa calificada como grave, relacionada con la conducta cometida por la persona moral 
denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de 
nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez. -------------------------------------------------------------------------------------  

2.- ADMISIÓN DE ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. - Mediante proveído de fecha 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, esta Juzgadora admitió la acción de responsabilidad 
administrativa en contra de la presunta responsable, la persona moral denominada GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón 
Rodríguez, por la posible comisión de la conducta de carácter GRAVE, prevista por el artículo 69 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, tipificada como UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN FALSA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 117 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de la Ciudad de México, se requirió a la persona moral denominada GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe 
Rascón Rodríguez, señalada como presunta responsable, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que surtiera efectos la notificación del presente proveído, 
designara defensor legalmente facultado para ejercer la profesión de Licenciado en Derecho, quien debía 
comparecer ante esta presencia jurisdiccional para aceptar y protestar el cargo conferido, APERCIBIDA que 
de ser omisa en desahogar en tiempo y forma el presente requerimiento, esta autoridad jurisdiccional 
designaría a un defensor público, quien estará encargado de su defensa jurídica en el procedimiento que 
nos ocupa.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3.- DESIGNACIÓN DE DEFENSOR PÚBLICO.- Mediante escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el apoderado legal de la persona moral 
presunta responsable designó como defensores jurídicos a Ricardo del Carpio Calápiz, con cédula profesional 
10578612 y a Sergio López Jaime Figueroa con cédula profesional número 4560425, en términos de lo 
establecido por los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; asimismo, autorizó a diversas personas a fin 
de oír y recibir todo tipo de notificaciones e imponerse de autos. -------------------------------------------------------------  

Derivado de lo anterior mediante proveído de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se requirió 
a los Defensores designados para la defensa jurídica de la inculpada a fin de que acudieran a las oficinas de 
esta Ponencia Dieciséis de la Primera Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, aceptaran y protestaran el cargo conferido; 
carga procesal que únicamente fue desahogada por Ricardo del Carpio Calápiz, con cédula profesional 
10578612, mediante comparecencia del día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. ------------------------  

4.- RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. – Por oficio número SCG/OICSERSALUD/JUDAUD”C”/118/2019 
que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el catorce de junio del presente año, suscrito por 
ESMERALDA MARÍN HERNÁNDEZ en su carácter de TITULAR DEL ÁREA SUBSTANCIADORA DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
personalidad que tiene acreditada en autos, por medio del cual manifestó que con fecha siete de junio de dos 
mil diecinueve, a las diecisiete horas con quince minutos recibió un escrito, mismo que remitió a esta 
Juzgadora y que fue suscrito por Ricardo del Carpio Calápiz, con el carácter de Defensor y autorizado de la 
Presunta Responsable y por el cual ofrece diversas pruebas que señala tienen el carácter de supervenientes; 
sin embargo, por auto de fecha DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, esta Juzgadora 
determinó tener por NO admitidas, con el carácter de supervenientes, los documentos presentados por la 
oficiante por las razones ahí plasmadas. --------------------------------------------------------------------------------------------  

5.- RECURSO DE RECLAMACIÓN.- Inconforme con lo anterior, mediante escrito que ingresó en la 
Oficialía de Partes de este Tribunal el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón 
Rodríguez, en su carácter de presunta responsable; interpuso recurso de reclamación, el cual se admitió el 
día veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, concediéndose vista a la Titular del Área Substanciadora del 
Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a fin de que manifestara lo 
que a su derecho conviniese dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surtiera sus efectos la notificación del mismo; carga procesal que NO fue desahogada por parte de la 
autoridad substanciadora por persona autorizada para ello, aun y cuando se encontraba notificada mediante 
cédula que fue diligenciada el día cinco de septiembre de dos mil diecinueve, visible a foja ciento noventa y 
tres de autos; en esa tesitura, esta Juzgadora, el día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, procedió 
a emitir la resolución confirmando en todas y cada una de sus partes el acuerdo recurrido. --------------------------  

6.- DILIGENCIA DE PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS. – Mediante auto fechado el diez de 
enero de dos mil veinte (foja doscientas cuarenta y tres a doscientas cuarenta y siete de autos) y después 
de transcurridos los quince días hábiles a que se refiere el artículo 209, fracción II, último párrafo, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México -mismos que se computan a partir de que se 
practicó la última notificación personal a las partes, del acuerdo de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, 
con el que se admitió a trámite la acción de responsabilidad administrativa-, se realizó la diligencia para la 
preparación y desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes en la Audiencia Inicial celebrada en fecha 
veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. Así también, se declaró abierto el periodo de alegatos por un 
plazo de cinco días hábiles comunes para las partes, haciéndose constar que una vez trascurrido el 
mismo, este Tribunal, de oficio, declararía cerrada la instrucción de conformidad artículo 209, fracción IV, 
de la Ley en cita.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Dicha carga procesal fue cumplimentada por la presunta responsable GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón 
Rodríguez, mediante escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal en fecha veintiuno de 
febrero del dos mil diecinueve. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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7.- CIERRE DE INSTRUCCIÓN. - Con fundamento en el artículo 209, fracción IV, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, mediante proveído de fecha veinticinco de febrero 
de dos mil veinte, se hizo constar que quedaba cerrada la instrucción en el presente juicio de responsabilidad 
administrativa; por lo que comenzaba a correr el plazo de treinta días a que alude dicho dispositivo legal, para 
dictar la sentencia correspondiente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Mediante proveído de fecha primero de septiembre de dos mil veinte y 
conforme a lo previsto en la fracción IV del artículo 209 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
y Derecho a la Buena Administración, acordó ampliar el plazo para el dictado de la sentencia por treinta días 
hábiles adicionales, a fin de realizar un análisis más exhaustivo del presente asunto; proveído que se publicó 
por lista de estrados a las partes en fecha primero se septiembre de dos mil veinte. ------------------------------------  

Hecho lo anterior, se continúa con el dictado de la presente sentencia. ------------------------------------------------  
C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - COMPETENCIA. – A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 207, fracción II, 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, esta Primera Sala Ordinaria 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración del 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, hace constar que ES COMPETENTE para conocer 
y resolver el presente asunto, al actualizarse lo previsto por los artículos 108, 109, fracciones III y IV, 113 
último párrafo, y 122, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
40 y 64 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, fracciones II, XVIII y XIX, 4, 25, fracción II, 33, 
34 apartado A), fracciones II, y V, 35 fracciones I, IV y XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México; 91, fracción IV, y 163, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México y; 24, 25, 69, 111, 112, 116, 118, 119, 130, 132, 135, 140, 142, 194, 196, 197, 198, 200, 202, 204, 
205, 209, y demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. - CAUSALES DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO. - La improcedencia de un 
proceso consiste en la inviabilidad de que un Tribunal analice y resuelva la controversia planteada. De tal 
manera, se trata de una cuestión de orden público y estudio preferente, de conformidad con lo que señalan los 
artículos 1961 y 197 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; no obstante, 
esta Sala Resolutora hace constar que las partes no plantearon la actualización de alguna de dichas causales 
de improcedencia y lo que es más, tampoco se advierte alguna que se actualice de oficio. Sirve de apoyo a lo 
anterior, por analogía, los criterios sustentados por el Poder Judicial de la Federación, consultables en el 
Semanario Judicial de la Federación Tomo VII, mayo de 1991 y Tomo LIX, páginas 95 y 2128, que al letra 
establecen lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.- Las causales de improcedencia del 
juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 
cualquiera que sea la instancia. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SOBRESEIMIENTO.- Como las causas legales de improcedencia del juicio constitucional que provocan su 
sobreseimiento, son de orden público, en todo estado del procedimiento, en cualquier momento, pueden ser 
puestos de manifiesto y pronunciados por los tribunales federales, sin que la omisión de ellos en el auto 
admisorio, pueda coartar la obligación de tomarlos en consideración al fallar el negocio, puesto que, como es 
sabido, el proveído que admite la demanda de amparo, no causa estado ni tiene efectos definitivos en cuanto 
a la procedencia del juicio de garantías. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

No pasa desapercibido, que dichas causales fueron analizadas de manera preliminar en el proveído 
de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, por el cual se admitió a trámite la acción de responsabilidad 
administrativa y en donde se determinó que no se actualizaba ninguna de éstas. ---------------------------------------  

_____________________ 
1 Artículo 196. Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad administrativa, 

las siguientes: 
I. Cuando la Falta administrativa haya prescrito; 
II. Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de las 

autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá 
hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente; 

III. Cuando las Faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya hubieran sido objeto de 
una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por las autoridades resolutoras del asunto, siempre 
que el señalado como presunto responsable sea el mismo en ambos casos; 

IV. Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, no se 
advierta la comisión de Faltas administrativas, y 

V. Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
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TERCERO. - CARÁCTER DE PERSONA MORAL PRIVADA Y SU CALIDAD DE LICITANTE. ---------------  
A fin de resolver si la persona moral denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., 

es responsable de la falta administrativa grave que se le atribuye, se deben acreditar, en el caso concreto, los 
siguientes supuestos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I. La calidad de persona moral privada de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., al 
momento de los hechos que le son imputados: ------------------------------------------------------------------------------------  

Se acredita que la persona moral privada denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. 
DE C.V., con los siguientes documentales: -----------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada de documento denominado Anexo 1 “FORMATO DE ACREDITACIÓN DE 

PERSONALIDAD”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, en el que habiendo manifestado, 
bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en dicho formato son ciertos y que cuenta con las 
facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la propuesta en la 
Licitación Pública Nacional a “nombre y representación de Grupo Respuesta Constructiva, S.A. de C.V.,” y/o 
por propio derecho. (documento que obra a foja treinta y nueve de autos). ------------------------------------------------  
Copia Certificada del acuse del oficio número DAF/0461/2019 del veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve, dirigido al Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, firmado por el Director 
de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. (documento que obra 
a foja cuarenta y tres de autos). --------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada del oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil 

dieciocho, firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria 
de Capital Humano y Servicios Generales. (documento que obra a fojas siete y ocho de autos). --------------------  
Copia simple de la Escritura pública número 37,837 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil siete, 

otorgada ante la fe de la Licenciada Rebeca Godínez y Bravo, Notaria Publica número 47 en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 17660-9. (documento 
que obra a fojas cuarenta y nueve a sesenta de autos). -------------------------------------------------------------------------  
Copia simple de la Escritura Publica número 40,296 de fecha veinticinco de enero de dos mil diez, 

pasada ante la fe de la Notaria Pública número 14, en Tlalnepantla, en el Estado de México. (documento que 
obra a fojas sesenta y uno a sesenta y seis de autos). --------------------------------------------------------------------------  

Documentales que tienen la calidad de públicas y privadas, respectivamente y que tienen valor probatorio 
pleno tal y como lo determinan el artículo 133 y 134 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, cuyo alcance probatorio acredita que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE 
C.V., al momento de los hechos que le son imputados, actuaba en su calidad de persona moral privada, aún y 
cuando algunos son presentados en copias simples, pues las mismas se encuentran debidamente 
concatenadas con documentales originales. ----------------------------------------------------------------------------------------  

Los artículos 130, 131, 133 y 134, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, establecen la forma en la que debe efectuarse la valoración de la prueba y qué se considerará por 
documento. Por si fuera poco, la imputada reconoció haber participado en la Licitación Pública Nacional No. 
EA-909007972-N3-19, para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO 
ESPECIAL”, celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México, de ahí que, en términos de dichos artículos, con las salvedades 
propias para la materia de responsabilidades, con las documentales públicas y privadas antes citadas se 
acredita su calidad de persona moral, pues en dicho documento consta su constitución como 
sociedad anónima de capital variable; sin que conste en autos que dichos documentos hayan sido 
obtenidos por medio de actos violatorios de derechos fundamentales, aunado a que obran integrados en el 
expediente en que se actúa para la adecuada solución del caso, por lo que fueron de libre acceso para la 
presunta responsable GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. a través de su abogado 
defensor, sin que los mismos objetaran su veracidad y; en consecuencia, más allá de toda duda razonable, es 
claro que, al momento de los hechos que le son imputados, la presunta responsable participó en su calidad de 
persona moral privada en la citada Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19. ---------------------------  

Resulta aplicable, al respecto, la tesis jurisprudencial 226, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice de mil novecientos noventa y cinco al Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Vl, parte SCJN, página 153, noventa y cinco al Semanario Judicial de la FP.l., Novena 
Época, bajo el rubro y texto siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  

DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE Y VALORACIÓN PROBATORIA- Tienen ese carácter los 
testimonios y certificaciones expedidos por funcionario público, en el ejercicio de sus funciones y, por 
consiguiente, hacen prueba plena. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

En cuanto a la calidad específica de licitante de esta persona moral en el procedimiento 
administración de contratación, concretamente en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19 
convocada por el Organismo denominado Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, se acredita en 
los términos siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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En principio, conviene precisar que el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones de la Ciudad de México, 
establece lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se llevarán a cabo, por regla 
general, a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
propuestas solventes en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar a la Administración 
Pública del Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
Toda propuesta técnica y económica presentada por los licitantes, deberá tomar en consideración la 
utilización del papel reciclado y cartón, así como el fomento de medios electrónicos para la disminución de los 
anteriores elementos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

No habrá procedimientos distintos a lo previsto en los artículos 54, 55 y 57 de este ordenamiento que 
faculten a ninguna autoridad del Distrito Federal a realizar adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios sin ajustarse al procedimiento de licitación pública. Los servidores públicos que incumplan con este 
precepto serán responsables en términos de lo dispuesto por la legislación de responsabilidades 
administrativas aplicable. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Como se aprecia por regla general, las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, 
obra pública y servicios relacionados con la misma en el Organismo denominado Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, deben adjudicarse a través del procedimiento de contratación denominado 
Licitación Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Precisado el concepto de procedimiento de contratación, cabe señalar que la fracción XIII del artículo 2° 
de la de la Ley de Adquisiciones de la Ciudad de México, establece como Licitante a la Persona física o moral 
que participa con una propuesta cierta en cualquier procedimiento de Licitación pública en el marco de la 
citada Ley. Por consiguiente, se debe considerar como Licitante a la persona física o moral que participe como 
oferente o interesado en el procedimiento de contratación de licitación pública. ------------------------------------------  

Atento a lo anterior, en autos obra constancia fehaciente de la intervención de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. en el procedimiento de Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, 
con la calidad de Licitante en los términos descritos en las disposiciones especiales aplicables. Así, de 
conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XVII, de Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México2, la persona moral presunta responsable GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. 
DE C.V., resulta ser sujeta del régimen de responsabilidades de los particulares a que se refiere el 
ordenamiento mencionado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

II. Fijación clara de los hechos que dieron lugar a la conducta grave que le es imputada a la 
presunta responsable. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Respecto a dicho punto y de conformidad con lo que señala el artículo 207, fracción IV, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; es necesario destacar que la imputación 
formulada de la persona moral privada denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE 
C.V., es que al participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, para la contratación del 
“SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, 
DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO 
PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”, celebrada en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, 
presuntivamente incurrió en la exhibición de documentación supuestamente apócrifa, pues el día veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve, en el acto formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación 
Legal Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19, EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-
TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con el 
fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación pública, lo cual 
significaría la obtención de un beneficio indebido para la persona moral y actualizaría lo que establece el 
primer párrafo del artículo 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. ----------  

_____________________ 
2 Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: --------------------------------------------------------  
… ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
XVII. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados con 

faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, cuya 
sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma. ----------------------------------------------------------------  
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Ello, encuentra sustento en los hechos que fueron descritos en el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa con número de oficio SCG/OICSERSALUD/JUDAUDA/0267/2019, de fecha seis de mayo de 

dos mil diecinueve, visible a fojas setenta y cuatro a ochenta del expediente, en donde expresamente 

se realizó una relatoría en los siguientes términos: -------------------------------------------------------------------------------  
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De las imágenes insertas, se advierte que la imputación que se le formula a la persona moral privada 

denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., al participar en la Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19, a través de su representante legal, presuntivamente incurrió en la 
exhibición de documentación supuestamente apócrifa, con el fin de resultar adjudicado con el contrato que 
resultara de dicho procedimiento de licitación pública, lo cual significaría la obtención de un beneficio indebido 
para la persona moral y actualizaría lo que establece el primer párrafo del artículo 69 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, previamente trascrito en este acuerdo. ---------------  

Con dicha conducta, se le imputa la falta administrativa grave consistente en UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN FALSA, contemplada en el artículo 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, que es del tenor literal siguiente: -----------------------------------------------------------------------------  

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México ----------------------------------------------  
De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves -------------------------------------  
Artículo 69. Será responsable de UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA el particular que presente 

documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas establecidos 
en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o 
de perjudicar a persona alguna. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo información 
vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione información falsa, retrase deliberada e 
injustificadamente la entrega de la misma, o no dé respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de 
autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas 
previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. -----------------------------------------------  

El artículo previamente trascrito hace alusión a la falta administrativa denominada “UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN FALSA”, misma que se encuentra prevista en el TÍTULO TERCERO denominado “DE LOS 
ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES”, capítulo III, de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------  

CUARTO. - DE LA VALORACIÓN Y OBJECIÓN DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS. ---  
De conformidad con lo previsto en el artículo 207, fracción V, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, se procede a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas dentro del presente 
expediente de responsabilidad administrativa. -------------------------------------------------------------------------------------  

En términos de las reglas generales previstas en los artículos 130, 131, 133 y 134, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, en relación con los artículos 356, 358, 359 y 380 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria de conformidad con lo previsto en el 
artículo 118; es pertinente hacer una relación, análisis y valoración de los elementos de prueba que obran en 
el presente expediente y, con las cuales la autoridad substanciadora sustentó la imputación formulada a la 
servidora pública presunta responsable ----------------------------------------------------------------------------------------------  

I. Pruebas ofrecidas, admitidas y desahogadas por la Tercero llamada a Procedimiento, BERTHA SALAS 
CASTAÑEDA, en su carácter de AUTORIZADA por la AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el presente 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativo. -------------------------------------------------------------------------------  
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BERTHA SALAS CASTAÑEDA, en su carácter de Tercero en el presente Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativo, en el expediente número CI/SUD/D/023/2019, ofreció las siguientes 
pruebas, mismas que fueron admitidas por el Magistrado Instructor; a fin de acreditar la imputación que se le 
formula a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., tal y como se desprende a continuación: ---  

1.- El oficio DAF/0461/2019 donde solicitamos se nos informe si el registro o Padrón de Proveedores, se 
encuentra vigente o en su defecto, si existe. ----------------------------------------------------------------------------------------  

2.- Constancia presentada por el Proveedor, de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. ----------  
3.- El Formato de Acreditación de la Licitación Pública Nacional DA-909007972-N319 para la contratación 

del servicio profesional para la recolección, transporte externo, tratamiento disposición final y supervisión de 
los residuos biológicos-infecciosos, tóxico peligroso, patológicos y solido de manejo especial. ----------------------  

4.- El acta circunstanciada del acto de comunicación del dictamen de la documentación legal y 
administrativa, de las propuestas técnicas propuestas económicas y del fallo del procedimiento de licitación 
pública nacional ya citada, de fecha un(sic) de marzo de dos mil diecinueve, de donde en la página dos se 
establece el motivo del rechazo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

5.- La respuesta por medio del oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 de fecha cinco de marzo de dos 
mil diecinueve mediante el cual nos dan la respuesta de la negativa de la constancia. ---------------------------------  

6.- Acta Circunstanciada del acto de presentación y apertura de sobres, con la documentación legal y 
administrativa propuestas técnicas y propuestas económicas del procedimiento de Licitación Pública ya citado. 

7.- El acta circunstanciada de la junta de aclaraciones a las bases del procedimiento de licitación citado. ---  
Documentales públicas que se valoran de manera conjunta al existir una estrecha relación entre sí, dado 

que gozan de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, por ser documentos emitidos por servidor público 
en el ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, cuyo alcance probatorio pleno acredita que 
GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo 
Guadalupe Rascón Rodríguez, participó en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, en la cual 
exhibió la CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA 
SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presuntamente falsa, con el fin de 
resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación pública, lo cual 
significaría la obtención de un beneficio indebido para la persona moral. ---------------------------------------------------  

II.- Pruebas ofrecidas, admitidas y desahogadas por AZUCENA LUENGAS PEDRO, en su carácter de 
AUTORIZADA por la AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el presente Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

AZUCENA LUENGAS PEDRO, en su carácter de AUTORIZADA por la Autoridad Investigadora del 
Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México en el presente 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativo, en el expediente número CI/SUD/D/023/2019, ofreció las 
siguientes pruebas, mismas que fueron admitidas por el Magistrado Instructor en la diligencia de fecha 
cuatro de febrero de dos mil veinte; a fin de acreditar la imputación que se le formula a GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., tal y como se desprende a continuación: ------------------------------------------------  

“…Que en este acto me remito a las constancias que obran en autos, al contenido del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, que obran en los autos del 
expediente en que se actúa, solicitando que el contenido del mismo se tenga por reproduciendo inserto en el 
presente en obvio de repeticiones ociosas, ofreciendo como pruebas de mi parte las constancias relativas 
a mi parte como autoridad investigadora para los efectos legales a que haya lugar, siento(sic) todo lo que 
deseo manifestar.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

(visible a foja ciento nueve de autos) ---------------------------------------------------------------------------------------------  
Atento a lo anterior, del análisis hecho al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa con número 

de oficio SCG/OICSERSALUD/JUDAUDA/0267/2019, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, se 
advierte que la autoridad investigadora del Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México, ofreció las siguientes pruebas: --------------------------------------------------------------------------------  
Copia certificada del Acta Circunstanciada de la Junta de Aclaraciones a las Bases de Procedimiento 

de Licitación Pública Nacional número EA-909007972-N3-19, para la Contratación del “Servicio Profesional 
para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento Disposición Final y Supervisión de los Residuos 
Biológico-infecciosos, Toxico Peligrosos, Patológicos y Solidos de Manejo Especial” de fecha veintidós de 
febrero de dos mil diecinueve. (documento que obra a fojas siete y ocho de autos) -------------------------------------  

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, por ser un documento emitido por 
servidor público en el ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, cuyo alcance probatorio 
pleno acredita que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado 
legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, participó en la Licitación Pública Nacional 
No. EA-909007972-N3-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Copia certificada del Acto Formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal 
Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19 para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN 
DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE 
MANEJO ESPECIAL”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, celebrado en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
(Documento que obra a fojas nueve a once de autos) ---------------------------------------------------------------------------  

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, por ser un documento emitido por 
servidor público en el ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, cuyo alcance probatorio 
pleno acredita que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado 
legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, participó en la Licitación Pública Nacional 
No. EA-909007972-N3-19----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada del Acta Circunstanciada del Acto de comunicación del dictamen de la 

documentación legal de las propuestas técnicas y propuestas económicas del fallo del Procedimiento de 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19 para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL 
PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y 
SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y 
SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”, de fecha primero de marzo de dos mil diecinueve. (documento que obra 
a fojas doce a catorce de autos) -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Documental pública que gozan de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, por ser un documento emitido 
por servidor público en el ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, cuyo alcance 
probatorio pleno acredita que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su 
apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, participó en la Licitación Pública Nacional 
No. EA-909007972-N3-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada de la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, folio 
OJRNNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, que presentó la persona moral GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., por conducto de su representante Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, en 
el procedimiento de licitación nacional No. EA-909007972-N3-19. (documento que obra a fojas diecisiete 
de autos). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, al ser un documento que la propia 
presunta responsable aceptó haber presentado ante la autoridad administrativa que substanció el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, cuyo alcance probatorio pleno 
acredita que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de 
nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, exhibió la constancia que se acreditó era apócrifa y por la cual 
se le imputo la responsabilidad administrativa que ahora se resuelve. ------------------------------------------------------  
Copia Certificada de documento denominado Anexo 1 “FORMATO DE ACREDITACIÓN DE 

PERSONALIDAD”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, en el que habiendo manifestado, 
bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en dicho formato son ciertos y que cuenta con las 
facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la propuesta en la 
Licitación Pública Nacional a “nombre y representación de Grupo Respuesta Constructiva, S.A. de C.V.,” y/o 
por propio derecho. (documento que obra a foja treinta y nueve de autos). ------------------------------------------------  

Documental pública que gozan de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, cuyo alcance probatorio acredita 
que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., señaló, bajo protesta de decir verdad, que 
los datos asentados en dicho formato son ciertos y que cuenta con las facultades suficientes para 
contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la propuesta en la Licitación Pública Nacional a 
“nombre y representación de Grupo Respuesta Constructiva, S.A. de C.V.,” y/o por propio derecho, 
con lo que se demuestra su intención de participar y resultar adjudicado en la Licitación Pública Nacional 
No. EA-909007972-N3-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada del acuse del oficio número DAF/0461/2019 del veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve, dirigido al Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, firmado por el Director 
de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. (documento que obra 
a foja cuarenta y tres de autos) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, por ser un documento emitido por 
servidor público en el ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, cuyo alcance probatorio pleno 
acredita la solicitud realizada por el Director de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México a fin de conocer si GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., contaba 
con registro de constancia en el padrón de proveedores de México. ---------------------------------------------------------  
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Copia Certificada del oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil 
dieciocho, firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria 
de Capital Humano y Servicios Generales. (documento que obra a foja cuarenta y cinco de autos) ----------------  

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, por ser un documento emitido por 
servidor público en el ejercicio de sus funciones y con motivo de las mismas, cuyo alcance probatorio pleno 
acredita la respuesta del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria 
de Capital Humano y Servicios Generales, en donde señala que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
S.A. DE C.V., no cuenta con registro de constancia en el padrón de proveedores de México. ----------------  
Copia simple de la Escritura pública número 37,837 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil siete, 

otorgada ante la fe de la Licenciada Rebeca Godínez y Bravo, Notaria Publica número 47 en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 17660-9. (documento 
que obra a fojas cuarenta y nueve a sesenta de autos) --------------------------------------------------------------------------  

Documental que adminiculada con el oficio número SRMAS/001301/2019 del veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve, suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales, Abastecimientos de Servicios, (visible a 
foja cuarenta y ocho de autos), mediante el cual envió a la autoridad investigadora copias simples de la 
escritura en comento, debido a que los originales fueron presentados por los licitantes en original o copia 
certificada, únicamente para cotejo y les fueron devueltos una vez concluido el acto de apertura de sobres; 
perfecciona su valor probatorio al concatenarse con los documentales publicas exhibidas en copias 
certificadas y de la que se advierte la calidad de persona moral privada de la hoy presunta responsable. --------  

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia IV.3o. J/23, con registro 202550, pronunciada por 
los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 
su Tomo III, mayo de 1996, en la página 510, que a la letra señala lo siguiente: -----------------------------------------  

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE. ----------------------  
No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no hayan sido objetadas en cuanto a su autenticidad, las 

copias simples de un documento, pues al no tratarse de una copia certificada, no es posible presumir su 
conocimiento, pues dichas probanzas por sí solas, y dada su naturaleza, no son susceptibles de producir 
convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por la facilidad con la que se pueden confeccionar, por 
ello, es menester adminicularlas con algún otro medio que robustezca su fuerza probatoria, razón por la que 
sólo tienen el carácter de indicio al no haber sido perfeccionadas. -----------------------------------------------------------  
Copia simple de la Escritura Publica número 40,296 de fecha veinticinco de enero de dos mil diez, 

pasada ante la fe de la Notaria Pública número 14, en Tlalnepantla, en el Estado de México. (documento que 
obra a fojas sesenta y uno a sesenta y seis de autos). --------------------------------------------------------------------------  

Documental que adminiculada con el oficio número SRMAS/001301/2019 del veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve, suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales, Abastecimientos de Servicios, 
(visible a foja cuarenta y ocho de autos), mediante el cual envió a la autoridad investigadora copias 
simples de la escritura en comento, debido a que los originales fueron presentados por los licitantes en original 
o copia certificada únicamente para cotejo y les fueron devueltos una vez concluido el acto de apertura 
de sobres; perfecciona su valor probatorio al concatenarse con los documentales publicas exhibidas en 
copias certificadas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Documentales públicas, todas éstas, cuyo alcance probatorio acredita que GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón 
Rodríguez, participó en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, en la cual exhibió la 
CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON 
NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA 
MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presuntamente falsa, con el fin de resultar adjudicado con el contrato 
que resultara de dicho procedimiento de licitación pública, lo cual significaría la obtención de un beneficio 
indebido para la persona moral. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

III. Pruebas ofrecidas, admitidas y desahogadas por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE 
C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, presunta responsable. -  

Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez representante legal de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
S.A. DE C.V., persona moral privada presunta responsable, en la audiencia inicial celebrada el día cuatro de 
junio de dos mil diecinueve, en el expediente CI/SUD/D/023/2019, ofreció como pruebas, las siguientes: -----  

“Por otra parte en términos de lo dispuesto por el artículo 208, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, el compareciente ciudadano Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez 
representante legal de la persona moral Grupo Respuesta Constructiva, S.A. de C.V., presenta como pruebas 
a su favor las consistentes en: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1.- la instrumental de actuaciones consistente en todas las constancias que integran y que se agreguen al 
expediente administrativo número CI/SUD/D/023/2019, todo aquello que beneficie al suscrito. ----------------------  

2.- La documental consistente en el correo electrónico de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, 
enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 
mediante la cuenta de correo electrónico: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con número de atención: 6e8c3e7a-
ac1d-403c-a04d-ff438ff57913, relacionada con la DENUNCIA DE HECHOS probablemente constitutivos de 
delito, presentado por el suscrito. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3.- la presuncional legal y humana en todo lo que beneficie al suscrito. “ ----------------------------------------------  
(foja ciento cuatro de autos) --------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Respecto, a las pruebas marcadas con los numerales 1 y 3 es de señalar que aun cuando no se ofrecieran 
como pruebas, no podría impedirse a esta resolutora que tome en cuenta las actuaciones existentes y aplique 
el análisis inductivo y deductivo que de ellas resulte, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la 
esencia de la actividad jurisdiccional. Por tanto, para los efectos de la valoración de la instrumental de 
actuaciones, sólo se tomarán en consideración las exhibidas oportuna y formalmente; esto es, al momento de 
celebrarse la Audiencia Inicial a las once horas, del día cuatro de junio de dos mil diecinueve, ante la Titular 
del Área Substanciadora del Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, 
tal y como lo establece la fracción V del artículo 208 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior, encuentra su justificación en el hecho de que la prueba instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana, por sí solas no tienen vida propia, pues por lo que hace a la primera, se trata del 
nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, mientras que la 
segunda es consecuencia y deriva de la primera. De tal manera, esta Sala examina cada una de las 
constancias que obran en autos, con la finalidad de que se resuelva en concordancia con lo actuado, así 
como que se respeten los principios de congruencia y exhaustividad que deben imperar en todo fallo. -----------  

En el mismo tenor, la prueba presuncional se desahoga por su propia y especial naturaleza, ya que se 
trata de la consecuencia que el juzgador deduce de un hecho conocido, para averiguar la verdad de otro 
desconocido y que admite prueba en contrario. Sirve de sustento para lo anterior, lo establecido por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, a través del criterio jurisprudencial 1.4o.C.70, con registro: 179818, de la 
Novena Época, dentro del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, página 1406: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; 
mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al 
momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo 
de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, 
quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va 
a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como 
obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente 
que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría 
que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar 
las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales 
probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse 
con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no 
podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y 
deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la 
actividad jurisdiccional.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis I.8o.A.93 A (10a.), con número de registro 2011980, de la Décima 
Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en el libro 31, junio de 2016, Tomo IV, página 2935, que a la letra señala lo siguiente: -----------------  

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, LA SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN 
CUENTA LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER SIDO APORTADAS 
DURANTE ESE PROCEDIMIENTO Y NO EN UNO PREVIO. -----------------------------------------------------------------  

El artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio contencioso 
administrativo federal, no considera expresamente como medio de prueba a la instrumental de actuaciones. 
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su otrora Cuarta Sala, en la tesis 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 52, Quinta Parte, abril de 
1973, página 58, de rubro: "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUÉ SE ENTIENDE POR.", 
determinó que aquélla no existe propiamente, pues no es más que el nombre que, en la práctica, se da a 
todas las pruebas recabadas en un determinado negocio. Asimismo, en términos de los artículos 46 y 50 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas, al dictar sus sentencias, deben examinar 
todas las constancias que integran el expediente, con la finalidad de resolver en concordancia con lo actuado 
ante aquéllas, lo cual implica que no se tomen en cuenta documentos que no se hubiesen allegado al juicio, 
como puede ser el expediente administrativo de origen, si no se exhibió. En consecuencia, cuando alguna de 
las partes ofrezca la instrumental de actuaciones, la Sala sólo está obligada a tomar en cuenta las constancias 
que obren en el expediente del juicio contencioso administrativo, de lo cual se infiere que, para que ello 
suceda, éstas deben estar agregadas en autos, al haber sido aportadas durante ese procedimiento y no en 
uno previo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por lo que hace prueba documental privada marcada con el numeral 2, toda vez que de la lectura que se 
realiza de la Audiencia Inicial celebrada en fecha cuatro de junio del dos mil diecinueve, dentro del expediente 
CI/SUD/D/023/2019; no se advierte que la misma haya sido objetada por la autoridad investigadora, en 
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términos de lo que dispone el artículo 166 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, se reconoció tácitamente, por lo que tiene la misma eficacia probatoria que si hubiese sido reconocida 
expresamente ante esta Juzgadora. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sirve de sustento para lo anterior, lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la Jurisprudencia 1a./J. 86/2001, con registro: 188411, de la Novena Época, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 11, que a la 
letra señala: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, ENTRE OTROS MEDIOS, A TRAVÉS 
DE SU RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO, TENIENDO EN AMBOS CASOS LA MISMA 
EFICACIA PROBATORIA PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS PLANTEADOS (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Del contenido de los artículos 334, 335 y 338 al 344 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se desprende el carácter de pruebas imperfectas de los documentos privados, que pueden ser 
perfeccionados, entre otros medios, a través del reconocimiento expreso del autor del documento, o por medio 
de su reconocimiento tácito derivado de su no objeción, teniendo en ambos casos la misma eficacia probatoria 
para demostrar los extremos planteados. Ello es así, porque de conformidad con lo dispuesto en el citado 
artículo 335, los documentos privados presentados en juicio como prueba y no objetados por la parte 
contraria, surtirán sus efectos como si hubieran sido reconocidos expresamente, siendo correcto que se les 
otorgue un valor indiciario únicamente cuando no sean reconocidos, expresa o tácitamente, ni su autenticidad 
sea reforzada a través de algún otro medio probatorio de los establecidos en la ley, sin que ello atente contra 
el principio de valoración de las pruebas consagrado en el artículo 402 del mencionado código adjetivo, toda 
vez que este precepto únicamente obliga al juzgador a valorar en su conjunto los medios de prueba aportados 
y admitidos, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su 
valoración y de su decisión, por lo que, independientemente de que la prueba documental privada se haya 
perfeccionado a través de su reconocimiento expreso, de su reconocimiento tácito derivado de su no objeción, 
o de algún otro medio probatorio, se valorará en conjunto con las demás probanzas, atendiendo a las 
señaladas reglas, exponiendo el juzgador los fundamentos de su valoración y de su decisión. ----------------------  

No obstante lo anterior, de ninguna de las documentales ofrecidas por la presunta responsable, se logra la 
convicción ante esta Juzgadora, de que no incurrió en la conducta que se le reprocha; por lo que, al 
encontrarse perfeccionadas las pruebas, éstas revisten eficacia probatoria en el sentido de que se encuentra 
debidamente soportada la conducta imputada a la responsable y permiten colegir que se acreditó y que se 
ubica directamente la GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., como el sujeto activo que llevó 
a cabo la irregularidad que se reprocha, que crea la firme convicción de prueba y resulta suficiente y 
convincente para acreditar su responsabilidad, pues de la valoración efectuada de las pruebas y constancias 
del expediente, es incuestionable la infracción a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En conclusión, el valor probatorio atribuido a las probanzas citadas con antelación y que se tienen por 
reproducidas, se tiene presente que el artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, en términos de 
su artículo 118; prevé que el valor correspondiente de cada una de las pruebas será dado de manera libre 
y lógica. Por ello, de una apreciación integral de las documentales que obran en autos, que por su origen y 
naturaleza tienen valor de prueba plena por su calidad de públicas, de las declaraciones de denuncia referidas 
y de las diligencias practicadas, esta autoridad resolutora llega a la plena certeza, por la adminiculación de 
dichas probanzas en su conjunto y más allá de toda duda razonable, que, efectivamente, la persona mortal 
denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de 
nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, 
exhibió documentación apócrifa, pues el día veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, en el acto formal de 
Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal Administrativa, Propuestas Técnicas y 
Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, para la 
contratación del “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, 
TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, 
TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”, celebrado en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México, EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA 
SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con el fin de resultar adjudicado con 
el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación pública, lo cual significaría la obtención de un 
beneficio indebido para la persona moral y actualizaría lo que establece el primer párrafo del artículo 69 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------  
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III. Respecto de la Objeción de pruebas. -------------------------------------------------------------------------------------  
En el presente asunto de responsabilidad administrativa ninguna de las partes objetó las pruebas 

ofrecidas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
IV. Respecto de los alegatos vertidos por las partes. -------------------------------------------------------------------  
Finalmente, en vía de alegatos, GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su 

apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, de manera sustancial, señala a través del 
escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el día veintiuno de febrero de dos mil veinte; que 
debe tomarse en cuenta al momento de la individualización de la sanción, el hecho haber confesado ante la 
autoridad substanciadora la conducta atribuida y que no existió daño al erario público. --------------------------------  

Al respecto, esta Resolutora considera que dichos argumentos serán valorados en el momento procesal 
oportuno. Así, los alegatos vertidos por el apoderado de la presunta responsable, conllevan el carácter 
manifestaciones subjetivas del bien probado, lo que significa el derecho que asiste a cada parte en juicio para 
que en el momento oportuno recapitule en forma sintética las razones jurídicas, legales, en términos de lo 
dispuesto por los artículos en los artículos 130, 131, 133 y 134, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, los cuales tienen alcance probatorio, toda vez que se hacen consistir 
en el cúmulo de actuaciones instrumentadas y que conforman el procedimiento administrativo disciplinario que 
se resuelve y que hacen referencia histórica de los hechos que dieron origen al mismo, del desahogo del 
procedimiento sancionador en todas y cada una de sus etapas, así como los proveídos, informes y 
promociones que durante su conformación fueron integrados para constancia legal. -----------------------------------  

SEXTO. - LAS CONSIDERACIONES LÓGICO JURÍDICAS QUE SIRVEN DE SUSTENTO PARA LA 
EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ahora bien, por cuanto a acreditar si los hechos que se le atribuyen a la probable infractora constituyen 
una infracción a los artículos 24, 25 y 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, debe decirse que los mismos se analizarán a la luz de las constancias probatorias que obran en el 
presente expediente, conforme a las disposiciones legales aplicables al caso concreto; es decir, las reglas que 
para tal efecto señala la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y solo en caso de 
que sea aplicable, el Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 118 de la primera, por los motivos ya expuestos, y ello para resolver si GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe 
Rascón Rodríguez, resulta administrativamente responsable o no, de las faltas administrativas que se le atribuyen. -  

La conducta presuntamente configurativa de falta administrativa grave, se atribuye a la empresa moral 
privada y consiste en que a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, al 
participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, exhibió la CONSTANCIA DE 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE 
FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, de manera apócrifa, ello con el fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara 
de dicho procedimiento de licitación pública, lo cual significaría la obtención de un beneficio indebido para la 
persona moral. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ahora bien, se procede al ANALISIS DOGMÁTICO de la conducta y sus elementos, los cuales se 
encuentran previstos por el artículo 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México, precepto normativo que expresamente establece: -----------------------------------------------------------------  

De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves -------------------------------------  
Artículo 69. Será responsable de UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA el particular que presente 

documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas establecidos 
en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una 
ventaja o de perjudicar a persona alguna. ---------------------------------------------------------------------------------------  

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo información 
vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione información falsa, retrase deliberada e 
injustificadamente la entrega de la misma, o no dé respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de 
autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas 
previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. -----------------------------------------------  

De lo anterior, podemos discernir, para el caso que nos ocupa, que los elementos constitutivos del Tipo 
Administrativo de UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA son: -----------------------------------------------------------  

I.- La conducta de acción, en sentido amplio, puede darse conforme a los siguiente: ----------------------------  
a) Que la persona moral privada presente documentación falsa o alterada;-------------------------------------------  
b) Que la persona simule el cumplimiento de requisitos o reglas establecidas en los procedimientos 

administrativos; y, --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
c) Que en la conducta se realice con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de 

perjudicar a persona alguna. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En este sentido se ha manifestado en la Tesis I.2o.P.105 P, con número de registro 176782, de la Novena 

Época, pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en el Tomo XXII, Octubre de 2005, página 2525, que por analogía a continuación 
se relata: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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USO DE DOCUMENTO FALSO. --------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se actualiza este tipo penal previsto por el artículo 339, párrafo segundo, del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, cuando para obtener un beneficio o causar un daño, el sujeto activo utiliza una fotocopia a 
color alterada de un documento público o privado, presentándola como original, ya que con ello se vulnera el 
bien jurídico tutelado que es la fe pública, al afectarse la confiabilidad y credibilidad de los documentos; sin 
soslayar que, en la actualidad, admitir lo contrario, de que al tratarse de una fotocopia el documento falso 
carecería de valor, conduce a la impunidad en la comisión de este delito, porque ante las innovaciones 
tecnológicas, la reproducción a color utilizando para ello el sistema de fotocopiado, reúne las características 
de similitud al original de un documento público o privado. ---------------------------------------------------------------------  

Por tanto, es necesario determinar que la figura típica exige que contenga una conducta de acción donde 
el particular o la persona moral privada presente documentación falsa o alterada con el propósito de lograr 
una autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna, debiendo señalar que por 
“conducta de acción” debe entenderse, la sola presentación de documentos falsos o alterados. ----------  

En este sentido, la figura del Tipo Administrativo de Utilización de Información Falsa tiene como finalidad 
esencial proteger el bien jurídico tutelado que es la fe pública, legalidad honradez e imparcialidad, al afectarse 
la confiabilidad y credibilidad de los documentos. ---------------------------------------------------------------------------------  

En este orden de ideas, tenemos que el hecho en su plano material (como lo integra la conducta realizada 
por la persona moral imputada), únicamente se integra con la conducta con independientemente de que se 
obtenga o no algún beneficio o se cause un daño, pues la redacción del citado tipo administrativo está 
específicamente enfocada a sancionar el uso de documento falso y por cuanto a las referidas 
finalidades, no prevé que tengan que estar materializadas y que deban concurrir ambas para integrar 
el elemento relativo a la obtención de un bien o la causación de un daño, pues, por el contrario, la 
frase "para obtener", determina una mera intención y no la necesaria consumación del fin; por otro 
lado, la conjunción "o" que media entre la referencia de obtener un bien o causar un daño, evidencia 
supuestos alternativos que pueden llevar a que con uno solo de ellos se concrete la existencia del 
cuerpo del delito en análisis. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

La conducta puede expresarse en forma de acción (actividad voluntaria o involuntaria) y de omisión, 
comprendiendo esta última la omisión simple y la comisión por omisión. La teoría generalmente aceptada, 
sobre el nexo de causalidad no es otra que la denominada de la conditio sine qua non de la equivalencia de 
las condiciones positivas o negativas concurrentes en la producción de un resultado y siendo las 
condiciones equivalentes; es decir, de igual valor dentro del proceso causal, cada una de ellas adquiere la 
categoría de causa, puesto que si se suprime mentalmente una condición, el resultado no se produce, 
por lo cual basta suponer hipotéticamente suprimida la actividad del incoado para comprobar la existencia del 
nexo de causalidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

II. Por lo que hace al RESULTADO FORMAL del tipo administrativo, la conducta o conductas, deben tener 
como fin los siguientes resultados: ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

Presentar documentación falsa con el propósito de lograr una autorización; ----------------------------------------  
Presentar documentación alterada con el propósito de lograr una autorización; -----------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de requisitos establecidos en los 

procedimientos administrativos con el propósito de lograr una autorización; -----------------------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de reglas establecidas en los 

procedimientos administrativos con el propósito de lograr una autorización; -----------------------------------------------  
Presentar documentación falsa con el propósito de lograr un beneficio; ---------------------------------------------  
Presentar documentación alterada con el propósito de lograr un beneficio; -----------------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de requisitos establecidos en 

los procedimientos administrativos con el propósito de lograr un beneficio; ------------------------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de reglas establecidas en los 

procedimientos administrativos con el propósito de lograr un beneficio; ----------------------------------------------------  
Presentar documentación falsa con el propósito de lograr una ventaja; ----------------------------------------------  
Presentar documentación alterada con el propósito de lograr una ventaja; ------------------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de requisitos establecidos en 

los procedimientos administrativos con el propósito de lograr una ventaja; ------------------------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de reglas establecidas en los 

procedimientos administrativos con el propósito de lograr una ventaja; -----------------------------------------------------  
Presentar documentación falsa con el propósito de lograr perjudicar a una persona; ----------------------------  
Presentar documentación alterada con el propósito de lograr perjudicar a una persona; ------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de requisitos establecidos en los 

procedimientos administrativos con el propósito de lograr perjudicar a una persona; -----------------------------------  
Presentar documentación mediante la cual simule el cumplimiento de reglas establecidas en los 

procedimientos administrativos con el propósito de lograr perjudicar a persona alguna; ------------------------ -------  
Las faltas administrativas pueden tener un aspecto material o formal; esto es, se integra tanto por la 

conducta o conductas, como por el resultado. En el resultado formal, el tipo administrativo se consuma con la 
conducta de acción u omisión, sin que sea necesaria una afectación material; es decir, la conducta contradice 
lo dispuesto en la ley y el resultado coincide en el tiempo con la acción. ---------------------------------------------------  
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En el caso concreto, la conducta realizada por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a 
través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, genera un resultado formal; 
esto es, presentar utilización de información falsa con el propósito de obtener un beneficio o ventaja, faltó al 
bien jurídico tutelado que es la fe pública, legalidad honradez e imparcialidad, al afectarse la confiabilidad y 
credibilidad de los documentos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

III.- Por lo que respecta al NEXO DE CAUSALIDAD, es necesario señalar que en el caso concreto, no 
requiere que éste se configure, dado que la conducta es de resultado formal; es decir, aquellos en los que el 
resultado coincide en el tiempo con la acción, en el caso concreto, el UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
FALSA que se le atribuye a la presunta responsable, es una conducta que aunque se ejecuta en un solo 
momento, hay continuidad en su ejecución, pues en esta clase de infracciones, “la violación jurídica continúa 
ininterrumpidamente después de la consumación, de manera tal, que permanece no el mero efecto de la 
infracción, sino el estado mismo de la consumación, en este orden, la infracción se prolonga en el tiempo, hay 
continuidad en la ejecución.”3 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En efecto, los hechos probados en este procedimiento son la participación de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. en el referido procedimiento de contratación; su presencia, por conducto de 
su representante legal, en el acto de entrega y apertura de propuestas y el acto de presentación de la 
documentación alterada a que se ha hecho referencia. --------------------------------------------------------------------------  

En el caso concreto, tenemos que la conducta realizada por la persona moral privada a través de su 
representante legal es dolosa, de ahí que sea tipificada como grave; pues dicha conducta no se concibe 
sin voluntad y la voluntad no se concibe sin finalidad, dado que la conducta que individualiza el tipo 
administrativo de UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA tiene una finalidad y ésta consiste en lograr 
una autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna. ------------------------------------  

Sin que sea obstáculo a lo anterior el hecho de que el apoderado legal de la empresa moral incoada 
señale que, si presentó el documento, pero desconocía que estaba alterado, pues el mismo le fue entregado 
por su gestor Armando Álvarez Ruelas y que realizó una DENUNCIA DE HECHOS probablemente 
constitutivos de delito en su contra a través de la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México; pues el tipo administrativo no prevé forzosamente que el que 
comenta la conducta falsifique o altere el documento propiamente, por lo que al existir dentro tipo 
administrativo dicha exigencia, no atenúa de la acción cometida, pues estimar lo contrario atentaría contra la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia de responsabilidades administrativas. -----------------------------  

Por tanto, la propuesta técnica fue firmada por el representante legal, hecho que no desconoció ni 
controvirtió y a partir de este hecho se infieren válidamente diversas consecuencias jurídicas como se 
expone enseguida. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

IV. El OBJETO MATERIAL lo constituye el documento sobre el que recae la información falsa. ---------------  
Lo anterior, con independencia de que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., no resultó 

adjudicada de la prestación de los servicios a que se refiere la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-
N3-19, pues del acta de comunicación del dictamen de fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, se 
observa que la adjudicación se realizó en favor de la persona moral ASECA, S.A. DE C.V. --------------------------  

V. Por lo que hace al BIEN JURÍDICO TUTELADO, tenemos que éste es la fe pública y la puesta en 
peligro de la legalidad honradez e imparcialidad, al afectarse la confiabilidad y credibilidad de los 
documentos. Lo anterior, fue vulnerado por la hoy responsable, de acuerdo a los siguientes razonamientos: ---  

De los hechos que han sido narrados a lo largo de esta sentencia, podemos advertir que, en el caso, con 
la conducta realizada por la empresa privada probable responsable, al presentar documentación falsa, 
pretendía obtener una ventaja respecto de la empresa que no cumplió con los requisitos necesarios a falta de 
documentación, pudiendo así quebrantar la fe pública, al afectarse la confiabilidad y credibilidad de los 
documentos, pues el documento denominado Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la 
Cuidad de México debía ser emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de la Oficialía Mayor de la Ciudad de México. --------------------------------------------------------------------------------------  

En efecto, como quedó detallado anteriormente, la persona moral privada denominada GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., al participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-
909007972-N3-19, a través de su representante legal, incurrió en la exhibición de documentación apócrifa, 
pues el día veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, en el acto formal de Presentación y Apertura de 
Sobres con la Documentación Legal Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del 
Procedimiento de Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, para la contratación del “SERVICIO 
PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN 
FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, 
PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”, celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, EXHIBIÓ UNA 
CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON 
NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA 
MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con el fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho 
procedimiento de licitación pública, lo cual significaría la obtención de un beneficio indebido para la persona 
moral y actualizaría la conducta atribuida, tal y como quedó debidamente acreditado a lo largo del presente. ---  

_____________________ 
3 Consejo de la Judicatura Federal: Responsabilidad administrativa, facultad disciplinaria y prescripción. 

Página 762. www.juridicas.unam.mx --------------------------------------------------------------------------------------------------  
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En consecuencia, no existe duda de que con la conducta que se reprocha a la hoy imputada, se lesionó 
el bien jurídico tutelado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Como corolario de lo anterior, además, la hoy responsable violentó el principio de legalidad, en tanto que, 
valiéndose de un documento falso, pretendía obtener una ventaja y pretendía obtener un beneficio; 
esto es, resultar adjudicado con el contrato de: “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”.  

VI. Por lo que respecta a las CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DE OCASIÓN. Durante el 
procedimiento administrativo del acto formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación 
Legal Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19, celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y 
Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, para la contratación del “SERVICIO 
PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN 
FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, 
PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”. ------------------------------------------------------------------------  

VII. Respecto del SUJETO PASIVO, el mismo lo constituye la Administración Pública de la Ciudad de 
México, a través de Servicios de Salud Pública, de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México. ---------------  

VIII. Respecto del SUJETO ACTIVO, el mismo lo constituye GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez. --------------------  

IX. Por lo que hace a los ELEMENTOS SUBJETIVOS, se tiene que existe el dolo como elemento subjetivo 
pues GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre 
Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, lo realizo con el propósito de obtener una ventaja respecto a las demás 
empresas y una futura contratación para el “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO 
ESPECIAL”; sin embargo, aceptó su realización y, tan es así, que lo llevó a cabo en diversa fecha. ---------------  

Establecido lo anterior, es necesario señalar que si bien el sistema acusatorio prevé diversos principios 
rectores constitucionales, los cuales no se transfieren íntegramente al derecho administrativo sancionador, 
uno de los principios que son de observancia obligatoria, como lo ha referido la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es el principio de presunción de inocencia previsto en el artículo 13 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales que, como estándar de prueba, implica la carga de ésta para la parte acusadora y se 
requiere acreditar la culpabilidad más allá de toda duda razonable. ----------------------------------------------------------  

El procedimiento administrativo sancionador deriva de la competencia de las autoridades administrativas 
para imponer sanciones a las acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo 
que la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente a lo antijurídico, frente 
a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar que la sanción administrativa guarda una 
similitud fundamental con la pena; toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen 
lugar como reacción frente a lo antijurídico, ya que, en uno y otro supuestos, la conducta humana es ordenada 
o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica dependiendo de la naturaleza del caso, tanto por el 
tribunal, como por la autoridad administrativa. -------------------------------------------------------------------------------------  

El criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia la contradicción de tesis de 
Jurisprudencia P./J. 43/2014, el día libro 7, Junio de 2014, Tomo I que, respecto de este principio, debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, que a continuación se apunta: ----------------------------------------------  

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. ---------------------------------------------  

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo 
que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de 
modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos 
preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de 
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una 
mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los 
principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera 
derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de 
inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar 
sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del 
Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable 
al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su 
naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento 
de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la 
carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso. ---------------------------------------------  
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En relación con el mismo principio, resulta aplicable, en lo general, el criterio que se contiene en la 
jurisprudencia con registro: 2006093, número 1a./J. 25/2014 (10a.), de la Primera Sala, Décima Época, 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: ------------------------------------------------------------  

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. -------------------------------------------------------  
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene 

múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos 
del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida en que este 
derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y quién debe aportarlos 
para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene 
todo procesado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

De ahí que deba llegarse a la conclusión que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que el principio de presunción de inocencia que rige en el primero también 
aplica al segundo, no así los demás principios aplicables en materia penal, por no ser "acusatorio y oral" el 
procedimiento administrativo disciplinario; por lo que deberá determinarse si, en el procedimiento 
administrativo disciplinario en que se actúa, prevalece dicho principio de presunción de inocencia o se 
cuenta con elementos probatorios suficientes para destruirlo. -----------------------------------------------------------------  

En el caso que nos ocupa, se respetó en todo momento el principio de presunción de inocencia de la 
empresa moral privada denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., en tanto que no 
existe elemento dentro de las constancias que integran el expediente que demuestre lo contrario y, por otro 
lado, sí existen elementos que permiten demostrar que la inocencia fue desvirtuada no solo por las 
documentales que el Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México y 
exhibió como prueba, sino por el dicho de la propia responsable al momento en que se celebró la audiencia en 
fecha cuatro de junio del dos mil diecinueve, y en donde expresamente confesó haber cometido la conducta 
administrativa que le es reprochada. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

En tal medida, es a la presunta responsable a quien le correspondía demostrar su inocencia cuando el 
principio que, en el inicio opera a su favor, se encontró desvirtuado durante el cauce del procedimiento; sin 
embargo, no lo hizo y, por el contrario, confesó haber cometido la conducta en el momento en que se celebró 
la audiencia ante esta resolutora, en fecha cuatro de junio del dos mil diecinueve. --------------------------------------  

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el siguiente criterio de jurisprudencia V.4o. J/3, de la Novena 
Época, con número de registro 177945, pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta dentro del Tomo XXII, Julio de 2005, en la página 1105, 
que a letra señala lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA 
CAUSA PENAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Si del conjunto de circunstancias y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes imputaciones 
y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se 
deduce de la interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las imputaciones y niega el delito, o su participación 
culpable en su actualización, éste necesariamente debe probar los hechos positivos en que descansa su 
postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elementos de convicción eficaces, 
pues admitir como válida y por sí misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo 
el mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y alcance demostrativo. -------------------------  

En este sentido, se encuentra debidamente acreditada la conducta imputada a la responsable y 
permiten colegir que se ubica directamente la empresa moral privada denominada GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., como responsable de la conducta típica administrativa 
denominada “UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA” y al quedar expuestos los elementos esenciales 
para que se dan en la conducta, es evidente que los resultados de la conducta voluntaria desplegada por la 
incoada genera el resultado formal, pues la persona moral como sujeto activo que llevó a cabo la irregularidad 
que se reprocha, crea la firme convicción de prueba y resulta suficiente y convincente para acreditar su 
responsabilidad, actualizándose así las hipótesis legales infringidas, pues de la valoración efectuada de las 
pruebas y constancias del expediente, es incuestionable la infracción que señala el artículo 69 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------  

En efecto, la autoridad investigadora y denunciante demostraron con las pruebas que ofrecieron durante la 
integración del expediente administrativo, valoradas por esta resolutora en este fallo y descritas en líneas 
precedentes, que la hoy responsable, la persona moral privada denominada GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., al participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, a 
través de su representante legal, incurrió en la exhibición de documentación falsa o apócrifa, el día veintisiete 
de febrero de dos mil diecinueve, en el acto formal de Presentación y Apertura de Sobres con la 
Documentación Legal Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL 
PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y 
SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS 
Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”, celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y 
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Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 
0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, con el fin de resultar adjudicada con el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación 
pública, circunstancia que se constató con la respuesta que se dio a la petición realizada por el Director de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a través del oficio 
número SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil dieciocho, firmado por el Director 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital Humano y Servicios 
Generales. (documento que obra a foja cuatro de autos), donde se señala que de la revisión realizada al 
registro del Padrón de Proveedores de la Administración Publica de la Ciudad de México el día diecinueve de 
febrero del presente año, a la fecha no se ha emitido ninguna Constancia a la persona moral incoada. -----------  

Sin que con la conducta atribuida a la hoy presunta responsable, se acreditara que se ocasionó algún 
daño a la Hacienda Pública Local. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

Una vez acreditada plenamente la atribuibilidad de la irregularidad y la plena responsabilidad de la 
empresa moral privada denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V, en los 
términos referidos y con ello la existencia de infracción administrativa; es menester, determinar la sanción que 
le corresponda o, por el contrario, sí existe causa de justificación y, por ende, debe relevársele de aquella. Ya 
que para estar en aptitud legal de concluir si una falta administrativa debe ser sancionada, es indispensable 
tomar en cuenta las circunstancias que la rodearon, tal y como lo prevé el legislador en el artículo 82 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, aplicable en el presente asunto por los 
motivos esgrimidos en el presente fallo. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Con base en lo expuesto, y con fundamento en lo que establece el citado artículo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora determinará la 
sanción que le corresponde a la empresa moral privada denominada GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., con motivo de la responsabilidad administrativa que se le atribuye y la cual 
quedó acreditada en el cuerpo del presente fallo, considerando para ello los elementos a que hace alusión el 
precepto legal invocado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de particulares se deberán considerar los 
siguientes elementos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I. El grado de participación del o los particulares en la Falta; --------------------------------------------------------------  
II. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; ------------------------------------------  
III. La capacidad económica del infractor; ---------------------------------------------------------------------------------------  
IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa de la Ciudad de 

México, y --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se 

hubieren causado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Adicionalmente a los anteriores elementos, para la imposición de sanciones a las personas morales debe 

observarse, además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, que a la letra dicen: ----------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a su nombre o 
representación de la persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios para dicha 
persona moral. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refiere la 
presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para los efectos de esta Ley, se 
considerará una política de integridad aquella que cuenta con, al menos, los siguientes elementos: ---------------  

I. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten las 
funciones y responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las distintas cadenas 
de mando y de liderazgo en toda la estructura; ------------------------------------------------------------------------------------  

II. Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los miembros de la 
organización, que cuente con sistemas y mecanismos de aplicación real; -------------------------------------------------  

III. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de manera constante y 
periódica el cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización; -------------------------------------  

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades 
competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan de 
forma contraria a las normas internas o a la legislación mexicana; -----------------------------------------------------------  

V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas de integridad 
que contiene este artículo; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan generar un 
riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán la discriminación de 
persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas, y --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

VII. Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de sus intereses.--------------  
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SÉPTIMO.- DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR LA FALTA 
ADMINISTRATIVA GRAVE.- Una vez acreditada plenamente la irregularidad y plena responsabilidad de la 
empresa moral privada denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., en los 
términos referidos en los Considerando Cuarto y Quinto del presente fallo y con la existencia de infracción 
administrativa, se considera que la empresa moral responsable se ubica en el supuesto de responsabilidad 
administrativa previsto en la fracción II, incisos a) y b) y último párrafo, del artículo 81 de la Ley de 
Responsabilidades de la Ciudad de México. ------------------------------------------------------------------------------------  

Una vez expuesto lo anterior y con fundamento en lo que establece el artículo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, esta Primera Sala Ordinaria Especializada en 
Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México; determinará la sanción que le corresponde a la empresa moral privada 
denominada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., con motivo de la responsabilidad 
administrativa que se le atribuye y la cual quedó acreditada en el cuerpo del presente fallo: -------------------------  

I. El grado de participación del o los particulares en la Falta; --------------------------------------------------------  
Sobre este elemento, se considera que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., por 

conducto de su representante legal, participó de manera directa y con pleno dominio de los hechos 
constitutivos de la infracción cometida, ya que como se expuso en el considerando que antecede, fue a través 
de esta persona física que la persona moral licitante llevó a cabo la presentación material de documentación 
alterada durante el procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, 
simulando el cumplimiento del requisito de tener CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con el propósito de 
obtener la autorización o la adjudicación del contrato atinente. ----------------------------------------------------------------  

En tal sentido, en términos del artículo 24 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, se valora especialmente el hecho de que la conducta infractora fue realizada por su representante 
legal, quien actuó a nombre de la persona moral, con conocimiento de causa y con el propósito de lograr para 
su representada la autorización del fallo a su favor. ------------------------------------------------------------------------------  

Por tanto, al margen de que la responsabilidad para hacer frente a las sanciones correspondientes a esta 
falta deba recaer en la persona moral infractora, lo cierto es que la ejecución material de la conducta 
antijurídica la llevó a cabo directamente su representante legal. --------------------------------------------------------------  

Ello es así, en virtud de que, el veintidós de febrero de dos mil diecinueve, en la Junta de aclaraciones de 
las Bases del procedimiento de Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19 para la contratación del 
SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, 
DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO 
PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL, el representante legal de GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., preguntó si era necesario entregar la CONSTANCIA DE 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; o bien, podía presentar solo el Acuse del mismo, lo que acredita que la persona moral incoada no 
contaba con la citada constancia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Además, contrario a lo que señaló la persona moral denunciada en su escrito de contestación a los hechos 
atribuidos presentado ante el Órgano Interno de Control de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
el día cuatro de junio de dos mil diecinueve, en el sentido de que bajo protesta de decir verdad confesó haber 
presentado el documento el cual desconocía que estaba alterado, pues el mismo le fue entregado por su 
gestor Armando Álvarez Ruelas; sin embargo, la propuesta técnica fue firmada por el representante 
legal, hecho que no desconoció ni controvirtió y a partir de este hecho se infieren válidamente 
diversas consecuencias jurídicas como se expone enseguida. ----------------------------------------------------------  

En ese contexto, al valorar las consecuencias jurídicas del hecho de que el representante legal de la 
denunciada no hubiese controvertido que firmó los documentos mencionados en todas y cada una de sus 
hojas y al tomar en cuenta que éstos resultaban anexos que necesariamente debía adjuntar a su propuesta 
técnica, entonces, válidamente se colige que el representante legal de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. tuvo a la vista la CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y tuvo dominio de su 
contenido y alcance, y que lo presento bajo protestas de decir verdad, con el propósito de integrar la 
propuesta técnica de su representada para ser presentada en el procedimiento licitatorio a fin de cumplir 
con los requisitos de las bases y posteriormente ser calificado como solvente y obtener la adjudicación del 
contrato respectivo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Esto es así, pues con independencia de que haber contratado a diversa persona a fin de gestionar la 
emisión del documento aludido el representante legal estuvo en condiciones jurídicas y fácticas de acceder 
plenamente al contenido y certificar su legalidad. Luego, al haberlos presentando en la Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19, hizo suyo su contenido y lo aceptó plenamente. ----------------------------------  

De ahí que la sola aseveración de desconocimiento, por lo menos de su representante legal, respecto de 
la comisión de la falta grave, resulte una simple afirmación carente de prueba y contraria a las constancias 
de autos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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II. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; -----------------------------------  
De conformidad con el artículo 76, último párrafo, de la Ley General de Responsabilidades se considera 

reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado 
ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre esa base, de los documentos presentados por el Titular del Área de Substanciadora del Órgano 
Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, no se desprende reincidencia que 
se le impute a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de 
nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez. -------------------------------------------------------------------------------------  

III. La capacidad económica del infractor; -----------------------------------------------------------------------------------  
A efecto de examinar este elemento, se debe considerar que, en el “ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE SOBRES CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVAS, PROPUESTAS TÉCNICAS, Y PROPUESTAS ECONÓMICAS DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. EA-909007972-N3-19, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO TRATAMIENTO, 
DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE LOS RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TOXICO 
PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL” de fecha VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, se señaló que con motivo de la evaluación financiera de GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. se determinó que cumplía con los requisitos financieros 
relativos al grado de liquidez, solvencia, apalancamiento y capital de trabajo requeridos para el procedimiento 
de contratación atinente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Así también, de la copia simple de la Escritura pública número 37,837 de fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil siete, otorgada ante la fe de la Licenciada Rebeca Godínez y Bravo, Notaria Publica número 47 en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 17660-9 
(documento que obra a fojas cuarenta y nueve a sesenta de autos), se advierte que el Capital Social de la 
sociedad mercantil GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., es variable siendo el mínimo Un 
Millón Trescientos Mil Pesos, Moneda Nacional y el máximo ilimitado. -----------------------------------------------  

De ahí que, con base en este elemento, que se liga a la gravedad de la infracción cometida en los 
términos expuestos en el apartado que antecede, se justifica la imposición de la sanción económica 
a la infractora. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa de la Ciudad 
de México. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sobre este punto cabe destacar que el régimen de contratación pública regido por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual ordena expresamente que las 
contrataciones públicas deben realizarse, por regla general, a través de licitaciones públicas, con el objetivo 
de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, con el fin de que los recursos económicos de la Federación, entre otros 
entes, se administren con eficiencia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En ese orden de ideas, con la falta administrativa cometida por la persona moral GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. se puso en riesgo el adecuado desarrollo de la actividad administrativa de 
Servicios de Salud Pública, de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, pues de adjudicarse el contrato 
para la prestación del SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, 
TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, 
TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL a una empresa que no 
cumplía con el requisito técnico relativo a la CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, no se hubiesen 
garantizado las mejores condiciones en cuanto a la calidad y oportunidad del servicio y, por ende, los recursos 
asignados al efecto no se hubieren administrado con eficiencia. --------------------------------------------------------------  

V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se 
hubieren causado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En la especie, no existe constancia de la que pueda desprenderse que, como consecuencia de la falta 
atribuida a la infractora, hubiera obtenido algún beneficio, lucro indebido o hubiera ocasionado daño o 
perjuicio al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, en tanto 
que el contrato para la prestación del servicio a que se refiere la Licitación Pública Nacional No. EA-
909007972-N3-19, no le fue adjudicado. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Sin embargo, del artículo 81, fracción II, inciso a), de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, es posible advertir que en el caso de que no se obtengan beneficios, también es 
procedente la imposición de una sanción económica y para tal efecto debe considerarse que el monto del 
contrato adjudicado, resultante del citado procedimiento de contratación, es de $13,561,265.92 (trece millones 
quietos sesenta y un mil doscientos sesenta y dos pesos 92/100 M.N.), más el 16% del impuesto al Valor 
Agregado (IVA) equivalente a $2,169,802.55 (dos millones ciento sesenta y nueve mil ochocientos dos pesos 
55/100 m.n.), lo cual hace un total de $15,731,068.47 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN 
MIL SESENTA Y OCHO PESOS 47/100 M.N.), cantidad que constituye un parámetro real conforme a la cual, 
la infractora GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. pudo haber obtenido un beneficio con la 
comisión de la falta administrativa que se acreditó. -------------------------------------------------------------------------------  
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Además de lo anterior, para la determinación de la responsabilidad de la infractora, se valora el hecho de 
que la persona moral GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., no demostró en el 
procedimiento administrativo sancionador que cuente con una política de integridad a que se refiere el artículo 
25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, resaltando primordialmente que 
no cuenta con un sistema adecuado de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las 
autoridades competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes 
actúan en forma contraria a las normas interna o a la legislación mexicana. ----------------------------------------------  

Ahora bien, una vez analizados los elementos de individualización de la sanción aplicable en el 
procedimiento administrativo sancionador tramitado en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México y dado que se advirtieron circunstancias que inciden en el grado de 
rigor con el que debe castigarse la conducta infractora, se arriba a la conclusión de que la infractora merece la 
imposición de una sanción que responda en la misma medida a la afectación que produjo su infracción, de 
manera tal que su intensidad sea lo suficientemente fuerte como para lograr eficazmente el efecto correctivo 
hacia el infractor y el disuasivo tanto para éste como frente a terceros, a fin de respetar y promover la cultura 
de legalidad en las contrataciones públicas y así combatir la corrupción como eje fundamental del Estado 
Constitucional contemporáneo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Con lo expuesto, se da estricto cumplimiento a lo establecido en la fracción II, del artículo 80 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------  

Por todo lo anterior, se establece que se acreditó plenamente que GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su apoderado legal de nombre Arturo Guadalupe Rascón 
Rodríguez, al participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19, a través de su 
representante legal, incurrió en la exhibición de documentación apócrifa, pues el día veintisiete de febrero de 
dos mil diecinueve, en el acto formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal 
Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19, para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE 
RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE 
MANEJO ESPECIAL”, celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL 
PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE 
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 
0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, con el fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación 
pública, lo que significó la obtención de un beneficio indebido para la persona moral. ----------------------------------  

Circunstancia que se constató con la respuesta que se dio a la petición realizada por el Director de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a través del oficio 
número SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil dieciocho, firmado por el Director 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital Humano y Servicios 
Generales. (documento que obra a foja cuatro de autos), donde se señala que de la revisión realizada al 
registro del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México el día diecinueve de 
febrero del presente año, a la fecha no se ha emitido ninguna Constancia a la persona moral incoada. -----------  

Actualizándose lo que establece el primer párrafo del artículo 69 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, por lo que se debe determinar qué sanción le es aplicable en 
términos de lo que dispone el artículo 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En mérito de las consideraciones que anteceden, y atendiendo a la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México o las que se dicten con base en ella, así como el deber que se impone a la personas morales, y 
evidenciándose con claridad la necesidad y utilidad de la coacción para preservar la vigencia de los valores en 
el ejercicio la función pública, comprobada la existencia de suficientes elementos probatorios de la realidad de 
la conducta y acreditada la vinculación de la inculpada en su comisión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 108, párrafo primero y 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 25, 24, 69 y 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de la Ciudad de México; esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas y Derecho a la Buena Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México; considera lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Para determinar el plazo de inhabilitación, debe tomarse en consideración que el artículo 81, fracción II, 
inciso b), establece que el periodo de inhabilitación no será menor de tres meses (equivalente a 90 días) ni 
mayor de diez años (equivalente a 3650 días), y en el caso dadas las circunstancias que resultaron del 
análisis a los elementos de individualización expuestos, se advierte que la falta grave fue cometida de manera 
directa por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, que se 
puso en riesgo el adecuado desarrollo de la actividad administrativa de la entidad Servicios de Salud Pública, 
de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, aunado a que no se demostró que cuente con una política 
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de integridad, permiten establecer que el plazo de inhabilitación debe ser superior al mínimo e inferior al 
máximo, toda vez que el infractor no es reincidente y tampoco obtuvo un beneficio o lucro ni causó daño o 
perjuicio, por lo que se estima que la inhabilitación debe ser por el treinta por ciento entre el mínimo y máximo 
establecido; es decir, TRES AÑOS DE INHABILITACIÓN, (EQUIVALENTE A MIL NOVENTA Y CINCO 
DÍAS), de conformidad con la fracción II, incisos a), del artículo 81 de la Ley de Responsabilidades de la 
Ciudad de México, en el entendido de que dicha sanción es compatible con la anterior y consiste en una 
determinación que va acorde a la falta grave cometida por la enjuiciada. --------------------------------------------------  

Adicionalmente y de conformidad con lo que señala la fracción II, incisos a) y b) y último párrafo, del 
artículo 81 de la Ley de Responsabilidades de la Ciudad de México4, esta Juzgadora considera que es 
procedente IMPONERLE UNA SANCIÓN ECONÓMICA. ----------------------------------------------------------------------  

Lo anterior, al considerar que la responsable no es reincidente y no obtuvo beneficios, la sanción 
económica será por el equivalente a la cantidad de 1000 (mil) hasta 1'500,000 (un millón quinientas mil) veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. --------------------------------------------------------------------------  

Para fijar la cuantía en pesos, moneda nacional, se tiene en cuenta que mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil diecinueve, el Director General Adjunto de Índices de 
Precios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a conocer el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente a partir del primero de febrero de dos mil veinte, fijó su valor diario en la cantidad de 
$86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 M.N.), en términos del artículo 5º de la Ley para Determinar la Unidad de 
Medida y Actualización. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por tanto, al realizar la operación aritmética de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por 1000 (mil) y 1'500,000 (un millón quinientos mil), se obtienen las cantidades de $86,880.00 
(ochenta y seis cuatro mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) y $130'320,000.00 (ciento treinta millones 
trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) como parámetros mínimo y máximo, respectivamente, de la sanción 
económica a imponer. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ahora, para determinar en cantidad líquida la sanción económica, es necesario verificar que la naturaleza 
y el margen de graduación de la sanción que prevé la ley sea acorde con la magnitud del reproche y que 
corresponda a la gravedad e importancia de la falta cometida, para que tenga el alcance persuasivo necesario 
y, a su vez, evitar que, en su extremo, sea excesiva o desproporcionada. -------------------------------------------------  

En ese sentido, se considera que el monto de la sanción económica debe determinarse en función, 
además de los parámetros establecidos en el artículo 81, fracción II, inciso a), de la Ley de Responsabilidades 
de la Ciudad de México, el monto del contrato adjudicado a la persona moral que resultó ganadora en el 
proceso licitatorio de que se trata, y que asciende a la cantidad de $15,731,068.47 (QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO PESOS 47/100 M.N.), pues como ya se dijo en 
párrafos precedentes, constituye un parámetro real conforme al cual, la infractora GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., pudo haber obtenido un beneficio con la comisión de la falta administrativa 
que se acreditó. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ello, en virtud de que de las constancias que obran en autos y que se acompañaron al Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa no se advierte otro parámetro objetivo sobre el posible monto 
de utilidad que hubiere obtenido el infractor. ----------------------------------------------------------------------------------------  

Para mayor ilustración se enlistan las constancias que obran en el expediente de investigación: ---------------  
Copia certificada del Acta Circunstanciada de la Junta de Aclaraciones a las Bases de Procedimiento 

de Licitación Pública Nacional número EA-909007972-N3-19, para la Contratación del “Servicio Profesional 
para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento Disposición Final y Supervisión de los Residuos 
Biológico-infecciosos, Toxico Peligrosos, Patológicos y Solidos de Manejo Especial” de fecha veintidós de 
febrero de dos mil diecinueve. (documento que obra a fojas siete y ocho de autos) -------------------------------------  
Copia certificada del Acto Formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal 

Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. EA-909007972-N3-19 para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISIÓN DE 
RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE 
MANEJO ESPECIAL”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, celebrado en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
(Documento que obra a fojas nueve a once de autos) ---------------------------------------------------------------------------  

_____________________ 
4 Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por comisión 

de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, consistirán en: 
… 
II. Tratándose de personas morales: 
a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en caso de no 

haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil veces el valor 
diario de la Unidad de Cuenta en la Ciudad de México; 

… 
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Copia Certificada del Acta Circunstanciada del Acto de comunicación del dictamen de la 
documentación legal de las propuestas técnicas y propuestas económicas del fallo del Procedimiento de 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19 para la contratación del “SERVICIO PROFESIONAL 
PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y 
SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y 
SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL”, de fecha primero de marzo de dos mil diecinueve. (documento que obra 
a fojas doce a catorce de autos) -------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada de la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, folio 
OJRNNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, que presento la persona moral GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., por conducto de sui representante Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, en 
el procedimiento de licitación nacional No. EA-909007972-N3-19. (documento que obra a fojas diecisiete 
de autos). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada de documento denominado Anexo 1 “FORMATO DE ACREDITACIÓN DE 

PERSONALIDAD”, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, en el que habiendo manifestado, 
bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en dicho formato son ciertos y que cuenta con las 
facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la propuesta en la 
Licitación Pública Nacional a “nombre y representación de Grupo Respuesta Constructiva, S.A. de C.V.,” y/o 
por propio derecho. (documento que obra a foja treinta y nueve de autos). ------------------------------------------------  
Copia Certificada del acuse del oficio número DAF/0461/2019 del veintiocho de febrero de dos mil 

diecinueve, dirigido al Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, firmado por el Director 
de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. (documento que obra 
a foja cuarenta y tres de autos) ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Copia Certificada del oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil 

dieciocho, firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria 
de Capital Humano y Servicios Generales. (documento que obra a fojas siete y ocho de autos) --------------------  
Copia simple de la Escritura pública número 37,837 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil siete, 

otorgada ante la fe de la Licenciada Rebeca Godínez y Bravo, Notaria Publica número 47 en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 17660-9. (documento 
que obra a fojas cuarenta y nueve a sesenta de autos) --------------------------------------------------------------------------  
Copia simple de la Escritura Publica número 40,296 de fecha veinticinco de enero de dos mil diez, 

pasada ante la fe de la Notaria Pública número 14, en Tlalnepantla, en el Estado de México. (documento que 
obra a fojas sesenta y uno a sesenta y seis de autos). --------------------------------------------------------------------------  

Sobre esa base, dadas las circunstancias que resultaron del análisis de los elementos de individualización 
expuestos, se advierte que la falta grave fue cometida de manera directa por la infractora, a través de su 
representante legal, que se puso en riesgo el adecuado desarrollo de la actividad administrativa de Servicios 
de Salud Pública, de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, aunado a que no se demostró que 
GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., cuente con una política de integridad, permiten 
establecer que el monto de la sanción económica debe ser superior al mínimo e inferior al máximo ya 
señalado, toda vez que el infractor no es reincidente y tampoco obtuvo un beneficio o lucro ni causó daño o 
perjuicio, por lo que se estima que la sanción económica debe ser por el monto del treinta por ciento de 
$15,731,068.47 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO PESOS 
47/100 M.N.), cantidad que constituye un parámetro real conforme a la cual, la infractora GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., pudo haber obtenido un beneficio con la comisión de la falta 
administrativa que se acreditó; es decir, por la cantidad de $4,719,320.54 (CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 54/100 M.N.), equivalente aproximadamente a 
54,319.98 (cincuenta y cuatro mil trescientos diecinueve punto noventa y ocho) veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, por lo que se ubica entre los parámetros establecidos en el artículo 81, 
fracción II, inciso a) de la Ley de Responsabilidades de la Ciudad de México. --------------------------------------------  

De cualquier modo, en su escrito de contestación a los hechos atribuidos, la infractora solicitó se le 
aplicara el beneficio de reducción de sanciones previsto en el artículo 89, último párrafo, de la Ley de 
Responsabilidades de la Ciudad de México, que la letra dice: -----------------------------------------------------------------  

"Artículo 89. (...) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan una vez iniciado el 

procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere esta Ley, le aplicará una reducción de hasta 
el treinta por ciento del monto de la sanción aplicable y, en su caso, una reducción de hasta el treinta por 
ciento del tiempo de inhabilitación que corresponda". ----------------------------------------------------------------------  

Conforme al texto de este numeral, para que el infractor pueda gozar del beneficio de reducción al treinta 
por ciento del monto de la sanción o del tiempo de inhabilitación, deben confesar su responsabilidad una vez 
iniciado el procedimiento administrativo sancionador. ----------------------------------------------------------------------------  

Del considerando que antecede se examinó la confesión de la falta atribuida formulada por la infractora 
por conducto de su representante legal, a través del escrito de contestación a los imputados, presentado 
oportunamente en la audiencia inicial, se considera que se actualiza el supuesto previsto en el precepto legal 
aludido, motivo por el cual, es procedente aplicar a la infractora GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
S.A. DE C.V., la reducción en un treinta por ciento del plazo de tres años de inhabilitación (equivalente a mil 
noventa y cinco días) de inhabilitación que le corresponde en los términos antes expuestos. ------------------------  
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Por tanto, se impone a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., una inhabilitación 
temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por el 
DOS AÑOS UN MES Y SEIS DÍAS DE INHABILITACIÓN, (EQUIVALENTE A SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS DÍAS. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

De conformidad con el artículo 226, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de la Ciudad de México, 
debe publicarse la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos oficiales de las 
entidades federativas, una vez que cause estado. --------------------------------------------------------------------------------  

Asimismo, es procedente aplicar a la infractora GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., la 
reducción en un treinta por ciento del monto de la sanción económica quedando así la cantidad de 
$3,303,524.38 (TRES MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 38/100 
M.N.), equivalente aproximadamente a 38,023.99 (treinta y ocho mil veintitrés punto noventa y nueve) veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que le corresponde en los términos antes expuestos, por 
lo que con fundamento en el artículo 85 Y 223 de la Ley en cita5, dicha sanción tiene el carácter de crédito 
fiscal y corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México su 
ejecución. Resulta aplicable el siguiente criterio de tesis: -----------------------------------------------------------------------  

Época: Novena Época 
Registro: 159856 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: I.18o.A.24 A (9a.) 
Página: 2288 
SANCIÓN ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL RESARCIMIENTO 
DEL DAÑO ECONÓMICO CAUSADO, EFECTUADO CON POSTERIORIDAD A LA CONSUMACIÓN DE LA 
CONDUCTA INFRACTORA, ES IRRELEVANTE PARA GRADUARLA. --------------------------------------------------  

El artículo 15 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en 
desarrollo del postulado contenido en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, otorga oportunidad a la autoridad para graduar la sanción económica que imponga, que podrá ser 
de hasta tres tantos del beneficio o lucro obtenido o de los daños o perjuicios causados, sin que pueda ser 
menor o igual a éstos. Así, a partir de la teleología objetiva en que descansa la norma, los elementos que 
toma como base, tanto el Constituyente como el legislador para la imposición de la sanción, son el beneficio o 
lucro obtenido o el daño o perjuicio causado, para de ahí graduarla en los mínimos y máximos establecidos 
para su individualización, los cuales resultan relevantes, pues de ellos se advierte que la intención del propio 
Constituyente no fue obtener el resarcimiento del quebranto patrimonial sufrido, sino sancionar de manera 
ejemplar la actuación indebida del servidor público. En estas condiciones, el aludido precepto 15 otorga 
elementos claves para identificar el punto de partida y final que se tomarán en consideración para obtener el 
monto del beneficio obtenido o daño causado, los cuales deben iniciar desde el momento en que se realiza la 
conducta y hasta que ésta se consuma, o bien si es continua (de tracto sucesivo) respecto a los que se siguen 
causando con motivo de la materialización que acontezca en cada momento. Por tanto, el beneficio obtenido o 
el daño causado que servirá para graduar la referida sanción económica, debe calcularse hasta que la 
conducta se consume totalmente, sin que tenga trascendencia, que con posterioridad a esa consumación, se 
resarza parcial o totalmente el daño económico causado, dado que ese elemento es indiferente para la 
sanción que, como se dijo, no pretende, el resarcimiento patrimonial (reparación del daño), sino una medida 
ejemplar en relación con el mal causado. --------------------------------------------------------------------------------------------  

_____________________ 
5 Artículo 85. En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los responsables el pago que 

corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública local, o al patrimonio de los 
entes públicos, adicionalmente el pago de las indemnizaciones correspondientes. Dichas sanciones 
económicas tendrán el carácter de créditos fiscales.--------- --------------------------------------------------------------------  

Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios 
formarán parte de la Hacienda Pública o del patrimonio de los entes públicos afectados. -----------------------------  
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Es justificada la determinación tomada por esta Resolutora, con la evaluación de todas las circunstancias 
que rodean la situación del hecho, advirtiendo, por ello, todas las condiciones en que aconteció su conducta. 
Apoya la presente determinación, la Tesis 26 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Actualización 2002, 
Tomo III, Materia Administrativa, precedentes Relevantes, foja 171. que a la letra dice: -------------------------------  

Época: Novena Época 
Registro: 170605 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A.604 A 
Página: 1812 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL 
CASO CONCRETO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al 
derecho administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. 
Así, al aplicarse sanciones administrativas deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal 
para la individualización de la pena, que señalan al juzgador su obligación de ponderar tanto aspectos 
objetivos (circunstancias de ejecución y gravedad del hecho ilícito) como subjetivos (condiciones personales 
del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrario, la falta de razones 
suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque 
le permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese 
contexto, para que una sanción administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la 
autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración 
debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente el grado de responsabilidad 
del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del 
servidor público y las atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando que no sea 
el resultado de un enunciado literal o dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, 
proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, 
éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de su determinación. -------------------  

Sin que lo anterior contravenga las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los 
artículos 14 y 16 del Pacto Federal, toda vez que fue el legislador federal quien introdujo las obligaciones 
previstas en los artículos 24, 25 y 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, 
y corresponde a esta autoridad resolutora determinar las obligaciones del involucrado, desde luego, fundando 
y motivando su determinación, según ordenan los preceptos constitucionales invocados. -----------------------------  

Resulta aplicable, por identidad jurídica, el diverso criterio 2a. CLXXIX/2001 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, a foja 714, que es del tenor literal siguiente: ------------------------  

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. AL ESTABLECER LA LEY FEDERAL 
RELATIVA EN SUS ARTÍCULOS 47, 53, FRACCIÓN IV, Y 54, EL MARCO LEGAL AL QUE DEBE 
SUJETARSE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EJERCER EL ARBITRIO SANCIONADOR 
IMPOSITIVO, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. ---------------------------  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos precedentes, que los principios de 
legalidad y seguridad jurídica contenidos en su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, son respetados por las autoridades legislativas cuando las 
disposiciones de observancia general que crean, por una parte, generan certidumbre en los gobernados sobre 
las consecuencias jurídicas de su conducta y, por otra, tratándose de normas que confieren alguna facultad a 
una autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable esa atribución, en forma tal que se impida a la 
respectiva autoridad actuar de manera arbitraria o caprichosa en atención a las normas a las que debe 
sujetarse al ejercer dicha potestad. En ese contexto, es inconcuso que la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos en sus artículos 47, 53, fracción IV y 54, respeta los referidos principios 
constitucionales, al fijar el marco legal al que debe sujetarse la autoridad administrativa para ejercer el arbitrio 
sancionador impositivo, toda vez que el legislador precisó, con el grado de certeza y concreción 
constitucionalmente exigible, el núcleo básico de las conductas calificadas como infractoras y las sanciones 
que les corresponden, en términos de lo previsto en sus artículos 47 y 53, además de que en el diverso 
numeral 54 encausó la actuación de la autoridad administrativa para imponer las sanciones relativas en el 
ámbito de su competencia, al limitar su atribución mediante la fijación de elementos objetivos a los que debe 
ajustarse para decidir el tipo de sanción que corresponde a la infracción cometida en cada caso concreto. Por 
tanto, del contenido de tales disposiciones se advierte que el servidor público no queda en estado de 
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incertidumbre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pues los principios rectores que la rigen, 
consistentes en la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, establecidos en la reforma 
constitucional a los artículos 109 y 113, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se encuentran reglamentados y específicamente determinados, a 
través de un estructurado sistema disciplinario contenido en el indicado precepto 47, cuyo incumplimiento 
provoca la iniciación del procedimiento respectivo, el que en su caso concluye con la aplicación de sanciones 
predeterminadas, entre las que se encuentra la destitución a que se contrae la fracción IV del referido artículo 
53. Lo anterior pone de relieve, que la facultad conferida a la autoridad sancionadora no puede ser producto 
de una actuación caprichosa o arbitraria, sino justificada por la evaluación de todas las circunstancias que 
rodean la situación de hecho advertida por la autoridad y que se concretizan mediante los elementos de 
convicción aportados en el curso del procedimiento respectivo, en el que el servidor público tiene oportunidad 
de rendir las pruebas que estime pertinentes, en concordancia con las normas que regulan el ejercicio de esa 
facultad sancionadora, pues de acuerdo con el margen legislativamente impuesto a la autoridad, su actuación 
tendrá que ser el resultado de la ponderación objetiva de los elementos relativos a la gravedad de la 
infracción, monto del daño causado y demás circunstancias que previene el citado artículo 54 para acotar su 
actuación y así permitir la fijación de una sanción acorde con la infracción cometida, especificada como tal en 
la propia ley. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por otra parte, los artículos 81 y 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, en desarrollo del postulado contenido en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorga oportunidad a la autoridad para graduar la sanción económica que imponga, que 
podrá ser de hasta dos tantos del beneficio o lucro obtenido o de los daños o perjuicios causados, sin que 
pueda ser menor o igual a éstos. Así, a partir de la teleología objetiva en que descansa la norma, los 
elementos que toma como base, tanto el Constituyente como el legislador para la imposición de la sanción, 
son el beneficio o lucro obtenido o el daño o perjuicio causado, para de ahí graduarla en los mínimos y 
máximos establecidos para su individualización, los cuales resultan relevantes, pues de ellos se advierte que 
la intención del propio Constituyente no fue obtener el resarcimiento del quebranto patrimonial sufrido, sino 
sancionar de manera ejemplar la actuación indebida de la persona moral inculpada. -----------------------------------  

En estas condiciones, los aludidos preceptos legales 81 y 82 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, otorga elementos claves para identificar el punto de partida y final 
que se tomarán en consideración para obtener el monto del beneficio obtenido o daño causado, los cuales 
deben iniciar desde el momento en que se realiza la conducta y hasta que ésta se consuma, o bien si es 
continua (de tracto sucesivo) respecto a los que se siguen causando con motivo de la materialización que 
acontezca en cada momento. Por tanto, el beneficio obtenido o el daño causado que servirá para graduar la 
referida sanción económica, debe calcularse hasta que la conducta se consume totalmente, sin que tenga 
trascendencia que, con posterioridad a esa consumación, se resarza parcial o totalmente el daño económico 
causado, dado que ese elemento es indiferente para la sanción que, como se dijo, no pretende, el 
resarcimiento patrimonial (reparación del daño), sino una medida ejemplar en relación con el mal causado. 
Sirve de apoyo, por analogía, a lo anterior la siguiente criterio que señala: -----------------------------------------------  

Época: Novena Época 
Registro: 159856 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: I.18o.A.24 A (9a.) 
Página: 2288 
SANCIÓN ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL RESARCIMIENTO 
DEL DAÑO ECONÓMICO CAUSADO, EFECTUADO CON POSTERIORIDAD A LA CONSUMACIÓN DE LA 
CONDUCTA INFRACTORA, ES IRRELEVANTE PARA GRADUARLA. --------------------------------------------------  

El artículo 15 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en 
desarrollo del postulado contenido en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, otorga oportunidad a la autoridad para graduar la sanción económica que imponga, que podrá ser 
de hasta tres tantos del beneficio o lucro obtenido o de los daños o perjuicios causados, sin que pueda ser 
menor o igual a éstos. Así, a partir de la teleología objetiva en que descansa la norma, los elementos que 
toma como base, tanto el Constituyente como el legislador para la imposición de la sanción, son el beneficio o 
lucro obtenido o el daño o perjuicio causado, para de ahí graduarla en los mínimos y máximos establecidos 
para su individualización, los cuales resultan relevantes, pues de ellos se advierte que la intención del propio 
Constituyente no fue obtener el resarcimiento del quebranto patrimonial sufrido, sino sancionar de manera 
ejemplar la actuación indebida del servidor público. En estas condiciones, el aludido precepto 15 otorga 
elementos claves para identificar el punto de partida y final que se tomarán en consideración para obtener el 
monto del beneficio obtenido o daño causado, los cuales deben iniciar desde el momento en que se realiza la 
conducta y hasta que ésta se consuma, o bien si es continua (de tracto sucesivo) respecto a los que se siguen 
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causando con motivo de la materialización que acontezca en cada momento. Por tanto, el beneficio obtenido o 
el daño causado que servirá para graduar la referida sanción económica, debe calcularse hasta que la 
conducta se consume totalmente, sin que tenga trascendencia, que con posterioridad a esa consumación, se 
resarza parcial o totalmente el daño económico causado, dado que ese elemento es indiferente para la 
sanción que, como se dijo, no pretende, el resarcimiento patrimonial (reparación del daño), sino una medida 
ejemplar en relación con el mal causado. --------------------------------------------------------------------------------------------  

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. -  
Amparo directo 384/2011. Alberto López Osorio. 22 de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. 

Ponente: Angelina Hernández Hernández. Secretario: Christian Omar González Segovia. ---------------------------  
Por otro lado, no pasa desapercibido para esta Juzgadora que, si bien es cierto que el segundo párrafo del 

artículo fracción II, incisos e), del artículo 81 de la Ley de Responsabilidades de la Ciudad de México; 
sin embargo, en el presente asunto disciplinario, no existe daño al erario público. En tal contexto, NO ES 
PROCEDENTE IMPONER EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN A LA HOY RESPONSABLE, en tanto que, 
de hacerlo, se le estaría condenando a retribuir dos veces el monto del beneficio obtenido, situación que 
evidentemente vulneraría su patrimonio y esfera jurídica. -----------------------------------------------------------------------  

Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, CON FUNDAMENTO en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, párrafo primero, 109, fracción 
III, 113 último párrafo, y 122, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en lo establecido en los artículos 40 y 64 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México1, 3, fracciones II, XVIII y XIX, 4, 25, fracción II, 33, 34 apartado A), fracciones II, y V, 35 fracciones I, 
IV y XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; asimismo, en los 
numerales 3, 7, 24, 25 69, 111, 112, 116, 118, 119, 130, 132, 135, 140, 142, 194, 196, 197, 198, 200, 202, 
204, 205, 209, y demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México; 13, 82, 265, 267, 359, 360, 380, 381 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, en términos del artículo 118 
de éste último ordenamiento; y todo ello en atención a la fecha señalada como de los hechos y la de inicio del 
presente procedimiento administrativo disciplinario, impone a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. 
DE C.V., las siguientes sanciones: ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

A) INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS, POR UN PERIODO DOS AÑOS UN MES Y SEIS DÍAS DE 
INHABILITACIÓN, (EQUIVALENTE A SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÍAS, contados a partir de que 
quede firme la presente sentencia; ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

B) SANCIÓN ECONÓMICA, por el importe que resulte de $3,303,524.38 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 38/100 M.N.), equivalente 
aproximadamente a 38,023.99 (treinta y ocho mil veintitrés punto noventa y nueve) veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. -------------------  

Con fundamento en el artículo 209, fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México6, se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente resolución a la responsable 
GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. a través de sus representante legal o autorizados, así 
como al Gerente de Recursos Financieros del Sistema de Transporte Colectivo, en su calidad de denunciante, 
únicamente para su conocimiento; así como al Titular del Sistema de Transporte Colectivo. -------------------------  

En términos de lo que dispone el artículo 225 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y una vez que haya causado estado la presente sentencia, gírese oficio a: ----------------------------  

i. La Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de 
los periódicos oficiales de la de la Ciudad de México y de las entidades federativas, para la publicación 
de la sanción respectiva; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ii. Dese vista a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para su ejecución. -----------------------------  
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 99, 102, fracción V, 163 y demás relativos de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 24, 25, 69, 202, fracción V y 207, y demás relativos 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; es de resolverse y se --------------------  

R E S U E L V E: 
PRIMERO. - Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 

y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
en términos de lo expuesto en el Considerando Primero de este fallo. ------------------------------------------------------  

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, atento a las consideraciones expuestas a lo 
largo del Tercer Considerando de la presente sentencia. -----------------------------------------------------------------------  

_____________________ 
6 Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, 

se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. Las Autoridades 
substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo anterior, luego de lo cual 
procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones: ------------------------------------------------------------  

(…) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
V. La resolución, deberá notificarse personalmente a la Persona Servidora Pública sujeto al procedimiento 

de responsabilidad administrativa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  
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TERCERO. – Una vez valorados los elementos determinados en el artículo 82, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, como quedó precisado en los considerandos 
de esta Sentencia, se determina que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. es 
administrativamente responsable por la conducta imputada conforme a los considerandos de esta sentencia al 
contravenir las obligaciones que le impone el artículo 24 y 25, con relación al 69, todos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------  

CUARTO.- En consecuencia y de conformidad con razonado en el último considerando de esta Sentencia, 
se le impone a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., como sanción administrativa la 
consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS, POR UN PERIODO DOS AÑOS UN MES Y SEIS 
DÍAS DE INHABILITACIÓN, (EQUIVALENTE A SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÍAS, al contravenir los 
artículos 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XVII, 24, 25, 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

QUINTO. - SE IMPONE A LA PERSONA MORAL PRIVADA DENOMINADA GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., UNA SANCIÓN ECONÓMICA por la cantidad que resulte de multiplicar 
$3,303,524.38 (TRES MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 38/100 
M.N.), equivalente aproximadamente a 38,023.99 (treinta y ocho mil veintitrés punto noventa y nueve) veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en términos de lo previsto por el artículo 81 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------  

SEXTO.- En contra de la presente sentencia, es procedente el Recurso de Apelación ante la Sección 
Especializada de la Sala Superior de este Tribunal, dentro de los quince días hábiles, siguientes a aquel en 
que surta sus efectos la notificación personal de la presente; de conformidad con lo que señala el artículo 215 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. -------------------------------------------------  

SÉPTIMO.- A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, para mejor comprensión de 
lo resuelto en la presente sentencia, las partes podrán consultar el expediente y, si así lo solicitan, podrán ser 
atendidos por los Secretarios de Acuerdos y/o el Magistrado Ponente. -----------------------------------------------------  

OCTAVO. – NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE 
C.V. la presente Resolución, a través de su representante legal o autorizados, con fundamento en el artículo 
209 fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. -----------------------------  

NOVENO - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente Sentencia, al TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; a la TITULAR DEL ÁREA INVESTIGADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; a la Tercero a 
Procedimiento a BERTHA SALAS CASTAÑEDA en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, para su conocimiento y para los efectos referidos en el resolutivo NOVENO del presente fallo. ---  

DÉCIMO.- Para su conocimiento únicamente, notifíquese la presente al Gerente General de Recursos 
Financieros y Titular del Sistema de Transporte Colectivo. ---------------------------------------------------------------------  

Así lo resuelven los Magistrados Integrantes de la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración, MAESTRA MIRIAM LISBETH 
MUÑOZ MEJÍA Presidente de esta Sala y Titular de la Ponencia Diecisiete; LICENCIADO ERWIN FLORES 
WILSON, Instructor del Juicio, Ponente y Titular de la Ponencia Dieciséis; LICENCIADO ANDRÉS ÁNGEL 
AGUILERA MARTÍNEZ, Integrante de Sala y Titular de la Ponencia Dieciocho; ante la presencia del 
LICENCIADO LUIS ALBERTO ALVARADO CÁRDENAS, Secretario de Acuerdos de esta Ponencia Dieciséis 
de esta Sala Ordinaria Especializada, que da fe. ----------------------------------------------------------------------------------  

 
Magistrada Presidente. 

Maestra Miriam Lisbeth Muñoz Mejía. 
Rúbrica. 

Instructor en el Juicio y Ponente. 
Licenciado Erwin Flores Wilson. 

Rúbrica. 
Integrante de Sala. 

Licenciado Andrés Ángel Aguilera Martínez. 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Luis Alberto Alvarado Cárdenas. 

Rúbrica. 



190      DIARIO OFICIAL Viernes 10 de marzo de 2023 

 

RECURSO DE APELACIÓN: RAE.1109/2020 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: TE/I-2216/2019 
PRESUNTA RESPONSABLE: GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal, ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO: SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
APELANTE: GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

a través de su defensor, RICARDO DEL CARPIO CALÁPIZ 
MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA BETANZO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: GUSTAVO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
Acuerdo de la Sección Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de la Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del DIECIOCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAE.1109/2020 interpuesto el trece de noviembre de dos 
mil veinte por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
a través de su defensor, RICARDO DEL CARPIO CALÁPIZ, en contra de la sentencia del VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE pronunciada por la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal en el PRA número 
TE/I-2216/2019. 

G L O S A R I O : 
EPRA Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa
IPRA Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa
LRA Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 
PRA Procedimiento de Responsabilidad Administrativa
SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA 

Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas
y Derecho a la Buena Administración 

SECCIÓN 
ESPECIALIZADA 

Sección Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de la 
Sala Superior 

A N T E C E D E N T E S : 
PRIMERO. La AUTORIDAD SUBSTANCIADORA presentó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

siete de junio de dos mil diecinueve el Oficio SCG/OICSERSALUD/JUDAUD”C”/116/2019, a través del cual 
remitió al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México el EPRA número CI/SUD/D/023/2019 y 
en el cual obra agregado el IPRA del seis de mayo de dos mil diecinueve instruido por la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA en contra de la persona jurídica GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN 
RODRÍGUEZ por la falta administrativa GRAVE relativa a la UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA en los 
siguientes términos: 

“Del análisis de las constancias que integran el expediente principal, se advierten elementos para presumir 
la existencia de una falta administrativa y la probable responsabilidad de la Persona Moral "Grupo Respuesta 
Constructiva, S.A. de CV a través de su apoderado, el C. Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, consistente 
en que: 

I. El día 27 de febrero de 2019 PRESENTO DOCUMENTACIÓN PRESUNTAMENTE FALSA en el acto 
formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal y Administrativa. 
Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas del Procedimiento de Licitación Pública Nacional No. 
EA-909007972-N3-19 para la contratación del "SERVICIO PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN FINAL Y SUPERVISION DE LOS RESIDUOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS, TOXICO PELIGROSOS, PATOLÓGICOS Y SÓLIDOS DE MANEJO 
ESPECIAL", celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, consistente en una CONSTANCIA DE REGISTRO 
EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2019 CON NUMERO DE FOLIO 0JRNNU4Z26FTXCZ-
TQ1W610SN000168, EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALIA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESUNTAMENTE 
APOCRIFA, con el fin de resultar adjudicado el contrato derivado de dicho procedimiento de licitación 
pública, lo cual significaría la obtención de un beneficio para la persona moral Grupo Respuesta 
Constructiva, S.A. de C.V., actualizando lo que establece el artículo 69 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México. 

La normatividad invocada establece: 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México: 
"Articulo 69. Será responsable de utilización de información falsa el particular presente documentación 

o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento requisitos o reglas establecidos en los 
procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja 
o de perjudicar a persona alguna. 
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Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo información 
vinculada con una investigación de Faltas administrativas proporcione información falsa retrase deliberada e 
injustificadamente la entrega de la misma, o no de respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de 
autoridades investigadoras substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas 
previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables”. (sic) 

(El énfasis es de la AUTORIDAD INVESTIGADORA). 
(La AUTORIDAD INVESTIGADORA determinó en el IPRA del seis de mayo de dos mil diecinueve que la 

persona jurídica GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
era probable responsable de presentar documentación presuntamente apócrifa en el acto formal de 
presentación y apertura de sobres con la documentación legal y administrativa, propuestas técnicas y 
propuestas económicas del procedimiento de Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 celebrado en 
la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad 
de México, consistente en una “Constancia de registro en el Padrón de Proveedores de la Administración 
Pública de la Ciudad de México del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con número de folio 
0JRNNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, expedida supuestamente por la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor de la Ciudad de México, con el fin de resultar 
adjudicado el contrato derivado de un procedimiento de licitación pública, incurriendo en la falta GRAVE de 
UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA prevista por el artículo 69 de la LRA). 

SEGUNDO. El Magistrado Instructor de la Ponencia dieciséis de la Primera SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA de este Tribunal acordó la RECEPCIÓN del PRA número TE/I-2216/2019 mediante 
proveído del diez de junio de dos mil diecinueve, ordenando notificar personalmente a las AUTORIDADES 
INVESTIGADORA y SUBSTANCIADORA para efecto de hacer de su conocimiento el derecho con el que 
contaban para imponerse de los autos, así como requiriendo a la presunta responsable que designara 
defensor legalmente facultado para ejercer la profesión de Licenciado en Derecho; carga procesal que se 
cumplió en tiempo y forma. 

TERCERO. Mediante Oficio ingresado el catorce de junio de dos mil diecinueve en la Oficialía de partes 
común, la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA presentó el Escrito suscrito por Ricardo Del Carpio Calapiz, 
quien se ostentó con el carácter de Defensor y autorizado de la presunta responsable, ofreciendo diversas 
pruebas que señaló con el carácter de supervenientes; recayéndole el proveído del DIECIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE intitulado “PRUEBAS SUPERVENIENTES”, a través del cual se determinó tener 
por NO ADMITIDOS los documentos presentados por la presunta responsable, toda vez que los mismos no 
reunieron con los requisitos legales establecidos en el artículos 136 de la LRA para ser consideradas como 
superveniente, pues versaban respecto de hechos de los cuales GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ya tenía conocimiento al momento de concederse el 
término probatorio correspondiente y llevarse a cabo la Audiencia inicial celebrada el cuatro de junio de dos 
mil diecinueve. 

CUARTO. Mediante Escrito presentado el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve en la Oficialía de 
Partes de este Tribunal, GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su representante legal, ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ interpuso 
recurso de reclamación en contra del acuerdo del DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE; 
recurso referido que se resolvió mediante interlocutoria del DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE con los puntos resolutivos siguientes: 

“PRIMERO. - Resultan INFUNDADOS los argumentos vertidos en sus agravios expuestos por la 
recurrente, por las razones expuestas en el Considerando IV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - SE CONFIRMA el acuerdo de fecha DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
TERCERO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTES.” 
(El énfasis es de la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA). 
(La SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA confirmó el acuerdo del dieciocho de junio de dos mil diecinueve, 

intitulado “PRUEBAS SUPERVENIENTES”, con motivo de que los hechos que se pretenden demostrar con la 
confección de las pruebas aportadas por el oferente, son hechos de los cuales ya tenía conocimiento, máxime 
que la querella o denuncia aducida fue levantada a solicitud de él mismo, siendo que Arturo Guadalupe 
Rascón Rodríguez en su carácter de representante legal de la persona jurídica presunta responsable, durante 
el periodo de ofrecimiento de pruebas de la Audiencia inicial celebrada el día cuatro de junio de dos mil 
diecinueve en las oficinas del Área Substanciadora del Órgano Interno de Control en los Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, ofreció la documental consistente en la impresión del correo electrónico del 
mismo cuatro de junio de dos mil diecinueve enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con 
número de atención: 6e8c3e7a-ac1d-403c-a04d-ff438ff57913 relacionada con una DENUNCIA DE HECHOS 
probablemente constitutivos de delitos) 

QUINTO. Mediante acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, el Magistrado Instructor 
ordenó regularizar el procedimiento para efecto de notificar personalmente a la SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO con el carácter de TERCERO, sobre la recepción y admisión del PRA número 
TE/I-2216/2019. 

SEXTO. El diez de enero de dos mil veinte se llevó a cabo la diligencia de admisión y desahogo de 
pruebas ofrecidas por las partes en la Audiencia inicial celebrada el cuatro de junio de dos mil diecinueve 
dentro del EPRA número CI/SUD/D/023/2019, declarándose abierto el periodo de alegatos con fundamento 
en la fracción III del artículo 209 de la LRA. 
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SÉPTIMO. Por Escrito presentado en la Oficialía de partes de este Tribunal el veintiuno de febrero de dos 
mil veinte, GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
a través de su defensor RICARDO DEL CARPIO CALÁPIZ realizó diversas manifestaciones a manera de 
alegatos, acordándose su recepción mediante acuerdo del veinticuatro de febrero de dos mil veinte. 

OCTAVO. Mediante acuerdo del veinticinco de febrero de dos mil veinte quedó cerrada la instrucción en 
los términos y para los efectos establecidos por la fracción IV del artículo 209 de la LRA. 

NOVENO. Mediante acuerdo del primero de septiembre de dos mil veinte, la Primera SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA de este Tribunal acordó ampliar por treinta días más el plazo para emitir la sentencia 
definitiva dada la complejidad del asunto, pronunciándose el VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE con los puntos resolutivos siguientes: 

“PRIMERO. - Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
en términos de lo expuesto en el Considerando Primero de este fallo. 

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, atento a las consideraciones expuestas a lo 
largo del Tercer Considerando de la presente sentencia. 

TERCERO. – Una vez valorados los elementos determinados en el artículo 82, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, como quedó precisado en los considerandos 
de esta Sentencia, se determina que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V. es 
administrativamente responsable por la conducta imputada conforme a los considerandos de esta sentencia al 
contravenir las obligaciones que le impone el artículo 24 y 25, con relación al 69, todos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

CUARTO.- En consecuencia y de conformidad con razonado en el último considerando de esta Sentencia, 
se le impone a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., como sanción administrativa la 
consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS, POR UN PERIODO DOS AÑOS UN MES 
Y SEIS DÍAS DE INHABILITACIÓN, (EQUIVALENTE A SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÍAS, al 
contravenir los artículos 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, fracción XVII, 24, 25, 69 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México. 

QUINTO. - SE IMPONE A LA PERSONA MORAL PRIVADA DENOMINADA GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V., UNA SANCIÓN ECONÓMICA por la cantidad que resulte de multiplicar 
$3,303,524.38 (TRES MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 38/100 
M.N.), equivalente aproximadamente a 38,023.99 (treinta y ocho mil veintitrés punto noventa y nueve) veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en términos de lo previsto por el artículo 81 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

SEXTO. - En contra de la presente sentencia, es procedente el Recurso de Apelación ante la Sección 
Especializada de la Sala Superior de este Tribunal, dentro de los quince días hábiles, siguientes a aquel en 
que surta sus efectos la notificación personal de la presente; de conformidad con lo que señala el artículo 215 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

SÉPTIMO. - A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, para mejor comprensión de 
lo resuelto en la presente sentencia, las partes podrán consultar el expediente y, si así lo solicitan, podrán 
ser atendidos por los Secretarios de Acuerdos y/o el Magistrado Ponente. 

OCTAVO. – NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
S.A. DE C.V. la presente Resolución, a través de su representante legal o autorizados, con fundamento en el 
artículo 209 fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

NOVENO - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente Sentencia, al TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; a la TITULAR DEL ÁREA INVESTIGADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; a la Tercero a 
Procedimiento a BERTHA SALAS CASTAÑEDA en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, para su conocimiento y para los efectos referidos en el resolutivo NOVENO del presente fallo. 

DÉCIMO. - Para su conocimiento únicamente, notifíquese la presente al Gerente General de Recursos 
Financieros y Titular del Sistema de Transporte Colectivo.” (sic) 

(El énfasis es de la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA). 
(La SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA resolvió que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE sí resultó administrativamente responsable, toda vez que con 
las constancias que integran el EPRA se demostró fehacientemente la actualización de la hipótesis específica 
de “el particular que presente documentación o información falsa en los procedimientos 
administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja” sancionada en 
el artículo 69 de la LRA, porque a través de su representante legal incurrió en la “utilización información 
falsa“ al participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N3-19 el día veintisiete de febrero de 
dos mil diecinueve en el acto formal de Presentación y apertura de sobres con la documentación legal y 
administrativa, propuestas técnicas y propuestas económicas para la contratación del SERVICIO 
PROFESIONAL PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN 
FINAL Y SUPERVISIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS, TÓXICO PELIGROSOS, 
PATOLÓGICOS Y SOLIDOS DE MANEJO ESPECIAL, celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de 
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Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México al exhibir la “Constancia 
de registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México del veinticinco 
de febrero de dos mil diecinueve con número de folio 0JRNNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, expedida 
supuestamente por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor 
de la Ciudad de México” con el fin de resultar adjudicada con el contrato que resultara de dicho procedimiento; 
circunstancia que se constató con la respuesta que se dio a la petición realizada por el Director de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México por medio del Oficio 
SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve y en el cual se señaló que, de la 
revisión realizada al registro del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México 
el día diecinueve de febrero de dos mil diecinueve y a la fecha del Oficio de cuenta, no se había emitido 
Constancia alguna en favor de la persona jurídica presunta responsable; consideraciones con base en las 
cuales se impusieron las sanciones administrativas de INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo DOS AÑOS, UN MES Y SEIS DÍAS, 
así como una SANCIÓN ECONÓMICA por el importe de $3’303,524.38 (Tres millones trescientos tres mil 
quinientos veinticuatro pesos 38/100 Moneda Nacional) como resultado del beneficio establecido en el artículo 
89 de la LRA consistente en la reducción de hasta el treinta por ciento (30%) del monto de la sanción 
aplicable y, en su caso, una reducción de hasta el treinta por ciento (30%) del tiempo de inhabilitación que 
corresponda, en virtud de la confesión escrita del cuatro de junio de dos mil diecinueve realizada por la propia 
presunta responsable ante la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA durante la Audiencia inicial). 

DÉCIMO. La sentencia de referencia fue notificada al TERCERO mediante lista autorizada del veinticuatro 
de septiembre de dos mil veinte, mientras que a la presunta responsable, a la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA y a la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA el día veinte de octubre del año en cita, como 
consta en los autos del expediente principal. 

DÉCIMO PRIMERO. Inconforme con la sentencia referida, GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su defensor, RICARDO DEL CARPIO 
CALÁPIZ interpuso recurso de apelación el trece de noviembre de dos mil veinte con fundamento en los 
artículos artículo 215, 216 y 217 de la LRA, mismo al que por turno le correspondió el número 
RAE.1109/2020. 

DÉCIMO SEGUNDO. El recurso de apelación referido fue admitido y radicado mediante acuerdo del 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno dictado por la Magistrada Presidenta de la SECCIÓN 
ESPECIALIZADA de este Tribunal, designando como Ponente al MAGISTRADO IRVING ESPINOSA 
BETANZO para formular el proyecto de resolución correspondiente; recibiéndose los expedientes respectivos 
en esta Ponencia nueve el nueve de junio de dos mil veintiuno. 

DÉCIMO TERCERO. Mediante Oficio SCG/OICSERSALUD/37/2021 presentado en la Oficialía de Partes 
de este Tribunal el veintinueve de abril de dos mil veintiuno, la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA realizó 
diversas manifestaciones respecto del recurso de apelación citado con fundamento en el artículo 217 de la 
LRA, mismo que el Magistrado Ponente tuvo por presentado y tiempo forma mediante acuerdo del veintiocho 
de junio de dos mil veintiuno. 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO. La SECCIÓN ESPECIALIZADA del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México es competente para conocer el recurso de apelación RAE.1109/2020, derivado del PRA número 
TE/I-2216/2019, con fundamento en los artículos 109 fracciones III y IV, así como 122 Apartado A fracción VIII 
de la Constitución Política Federal de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 40 y 64 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; en los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 17 fracción II de la Ley 
Orgánica de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; en los artículos 202 fracción V, 205, 207, 215, 
216 y 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, así como en los artículos 
91 fracción IV, 96 párrafo segundo, 102 fracción V, párrafo último y 163 de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México de aplicación supletoria. 

SEGUNDO. Se estima innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer en el recurso de apelación 
RAE.1109/2020; no obstante, en cumplimiento a los principios de congruencia y exhaustividad, 
los argumentos planteados serán examinados debidamente al resolver lo conducente, en relación con las 
pruebas aportadas; lo anterior con apoyo en la jurisprudencia S.S. 17, Cuarta época, Sala Superior, Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 25 de 
marzo de 2015, cuyo contenido es el siguiente: 

“AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 
los artículos que integran el Capítulo XI del Título Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, denominado “De las Sentencias”, y en particular el diverso 126 se advierte 
que las sentencias que emitan las Salas no necesitan formulismo alguno, razón por la cual se hace 
innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin embargo, tal situación no exime 
de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación clara y 
precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las pruebas que se hubieren 
admitido, señalando los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitar a los puntos cuestionados y 
a la solución de la Litis planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal.” 
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TERCERO. Esta SECCIÓN ESPECIALIZADA considera que en el recurso de apelación RAE.1109/2020, 
la primera parte del agravio primero, así como el agravio tercero son INFUNDADOS, mientras que la 
segunda parte del agravio primero y el agravio segundo resultan FUNDADOS únicamente para 
MODIFICAR el fallo recurrido, por los fundamentos y motivos que serán expuestos. 

Previo a desarrollar los motivos por los cuales se llega a la anterior conclusión, se estima pertinente 
realizar un extracto breve de los hechos conducentes a la sentencia materia del medio ordinaria de defensa 
en cuestión, haciendo uso de la transcripción solo cuando dentro de la línea argumentativa resulte 
indispensable para ilustrar el razonamiento con alguna cita textual de utilidad para la resolución del asunto, 
procurando el uso de un lenguaje sencillo, claro y evitando transcripciones innecesarias de conformidad con el 
artículo 205 de la LRA con la finalidad de emitir un fallo breve y comprensible como parte de la tarea 
sintetizadora propia del Juzgador, así como menos onerosas en recursos humanos y materiales en 
cumplimiento del principio de eficiencia que rige al servicio público en términos del artículo 60, numeral 1 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México y del artículo 134 de la Constitución Política Federal, en 
concordancia con el criterio invocado por analogía y desarrollado en la jurisprudencia XXI.3o. J/9, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XX, octubre de dos mil cuatro, 
página 2260 y registro 180262, misma que se cita enseguida: 

“RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS ES 
PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO 
AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución legislativa del artículo 95, fracción IV, del Código Federal de 
Procedimientos Penales permite advertir que el legislador ha querido suprimir de la práctica judicial la 
arraigada costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales. En efecto, la redacción original 
de tal dispositivo consignaba que toda sentencia debía contener: "Un extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución."; sin embargo, esa estipulación luego fue adicionada, por reforma de ocho de 
enero de mil novecientos noventa y uno, para que a partir de entonces la síntesis sólo se refiriese al material 
probatorio, pues el precepto en cita quedó redactado en los siguientes términos: "Un extracto breve de los 
hechos conducentes a la resolución, mencionando únicamente las pruebas del sumario."; y finalmente, el 
texto en vigor revela una posición más contundente del autor de la norma, cuando en la modificación de diez 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro estableció que el texto quedara de la siguiente manera: "Un 
extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos del auto o de la sentencia 
en su caso, evitando la reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, si como puede verse, ha sido 
preocupación constante del legislador procurar que las sentencias sean más breves, lo que de suyo tiene 
como finalidad que sean más comprensibles y menos onerosas en recursos humanos y materiales, sin género 
de dudas que esto sólo se logra cuando el cuerpo de la resolución, en términos de espacio, lo conforman los 
razonamientos y no las transcripciones, puesto que el término "extracto breve", por sí mismo forma idea de 
una tarea sintetizadora propia del juzgador, que excluye generalmente al uso de la transcripción, sólo 
permitida cuando, dentro de la línea argumentativa, sea indispensable ilustrar el razonamiento con alguna cita 
textual que verdaderamente sea de utilidad para la resolución del asunto; principio que es aplicable no sólo a 
las sentencias, sino también a los autos, pues no hay que perder de vista que la redacción actual del precepto 
en cita equipara ambas clases de resoluciones. En conclusión, siendo la transcripción innecesaria de 
constancias una práctica que el legislador ha querido proscribir, entonces, los tribunales están obligados a 
abstenerse de ella, en estricto acato al principio de legalidad.” 

Así, con la finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales en los cuales se apoyó la SALA 
ORDINARIA ESPECIALIZADA al pronunciar el fallo recurrido, se proceden a sintetizar los aspectos 
siguientes: 

1. En el CONSIDERANDO SEGUNDO se señaló que las partes no plantearon causas de improcedencia 
y tampoco se advirtió de oficio la actualización de alguna. 

2. En el CONSIDERANDO TERCERO se determinó el carácter de persona jurídica y su calidad de licitante. 
3. En el apartado intitulado “I” del CONSIDERANDO TERCERO referido, se acreditó la calidad de 

persona jurídica imputada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, así como de licitante, con los documentales visibles en el PRA número TE/I-2216/2019 a 
continuación indicadas: 

Copia certificada del Anexo 1 denominado Formato de Acreditación de Personalidad del veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve en el que manifestó, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados 
eran ciertos y que contaba con las facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como 
para suscribir la propuesta en la Licitación Pública Nacional a nombre y representación de la persona jurídica 
señalada y/o por propio derecho (Visible a foja treinta y nueve). 

Copia certificada del Acuse del oficio número DAF/0461/2019 del veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve dirigido al Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, firmado por el Director 
de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México (Visible a foja 
cuarenta y tres). 

Copia certificada del Oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve 
firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital 
Humano y Servicios Generales (Visible a fojas siete y ocho). 

Copia simple de la Escritura pública número 37,837 del treinta y uno de octubre de dos mil siete otorgada 
ante la fe de la Notaría Pública cuarenta y siete en Naucalpan de Juárez, Estado de México e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con el folio 17660-9 (Visible a fojas cuarenta y nueve a sesenta). 

Copia simple de la Escritura Publica número 40,296 del veinticinco de enero de dos mil diez, pasada ante 
la fe de la Notaría Pública número 14 en Tlalnepantla, Estado de México (Visible a fojas sesenta y uno a 
sesenta y seis). 
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4. Documentales que se valoraron conjuntamente por el hecho de la persona jurídica imputada reconoció 
haber participado en la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 para la contratación del “Servicio 
Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de 
Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial” celebrado en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad 
de México. 

5. En el apartado intitulado “II” del mismo CONSIDERANDO TERCERO se plantearon los hechos que 
dieron lugar a la falta imputada a la persona jurídica, derivado de que al participar en la Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19, para la contratación del “Servicio Profesional para la Recolección, Transporte 
Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, 
Patológicos y Sólidos de Manejo Especial” celebrada en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y 
Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, presuntamente incurrió en la 
exhibición de documentación supuestamente apócrifa, pues el veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve, en el acto formal de presentación y apertura de sobres con la documentación legal administrativa, 
propuestas técnicas y propuestas económicas, EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL 
PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 
0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO con el fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación, lo 
cual significaría la obtención de un beneficio indebido. 

6. Derivado de ello, se señaló que fue imputada la falta administrativa GRAVE consistente en la 
UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA contemplada en el artículo 69 de la LRA en la hipótesis 
específica siguiente: 

7. “Será responsable de utilización de información falsa el particular que presente documentación 
o información falsa en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, 
un beneficio, una ventaja” (Visible en la Calificación de la falta administrativa del veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve). 

8. En el CONSIDERANDO CUARTO se realizó la valoración de los medios de prueba admitidos y 
desahogados de la manera siguiente: 

9. En el apartado intitulado “I” del CONSIDERANDO CUARTO antes señalado se precisó que la persona 
autorizada del TERCERO ofreció y exhibió las pruebas a continuación desglosadas: 

El Oficio DAF/0461/2019 donde se solicitó se informara si en el Padrón de Proveedores de la 
Administración Pública de la Ciudad México se encontraba vigente o en su defecto, si existía la Constancia de 
Registro del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, con número de folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-
TQ1W610SN000168. 

La referida Constancia de Registro del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve presentada por la 
persona jurídica imputada durante el acto formal de presentación y apertura de sobres con la documentación 
legal administrativa, propuestas técnicas y propuestas económicas en la Licitación Pública Nacional 
EA- 909007972-N3-19. 

Formato de Acreditación de la Licitación Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 para la contratación del 
“Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de 
Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”. 

El Acta circunstanciada del acto de comunicación del Dictamen de la documentación legal y 
administrativa, de las propuestas técnicas propuestas económicas y del fallo del procedimiento de la Licitación 
Pública Nacional del primero de marzo de dos mil diecinueve en la cual se establece el motivo del rechazo. 

La respuesta contenida en el Oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil 
diecinueve mediante el cual se dio respuesta de la negativa de existencia de la Constancia de Registro del 
veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. 

El Acta Circunstanciada del acto de presentación y apertura de sobres, con la documentación legal y 
administrativa propuestas técnicas y propuestas económicas del procedimiento de la Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19. 

El Acta circunstanciada de la Junta de Aclaraciones a las Bases del procedimiento la Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19. 

10. En el apartado intitulado “II” del mismo CONSIDERANDO CUARTO se precisó que la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA ofreció y exhibió las pruebas siguientes: 

“(…) Que en este acto me remito a las constancias que obran en autos, al contenido del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, que obran en los 
autos del expediente en que se actúa, solicitando que el contenido del mismo se tenga por reproduciendo 
inserto en el presente en obvio de repeticiones ociosas, ofreciendo como pruebas de mi parte las constancias 
relativas a mi parte como autoridad investigadora para los efectos legales a que haya lugar, siento(sic) todo lo 
que deseo manifestar.” 

11. En consideración de lo antes señalado y del análisis realizado al señalado IPRA del seis de mayo de 
dos mil diecinueve, se advirtió que la AUTORIDAD INVESTIGADORA ofreció los siguientes medios 
de prueba: 
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Copia certificada del Acta Circunstanciada de la Junta de Aclaraciones a las Bases de Procedimiento de 
Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 para la contratación del “Servicio Profesional para la 
Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-
Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial” para acreditar que GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
apoderado legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ sí participó en la Licitación Pública 
Nacional aducida. 

Copia certificada del Acta circunstanciada de presentación y apertura de sobres con la documentación 
legal administrativa, propuestas técnicas y propuestas económicas del procedimiento de Licitación 
Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve celebrado en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad 
de México. 

Copia certificada del Acta circunstanciada del Acto de comunicación del dictamen de la documentación 
legal de las propuestas técnicas y propuestas económicas del fallo del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19 del primero de marzo de dos mil diecinueve. 

Copia certificada de la Constancia de Registro del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, con 
número de folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168 que presentó GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de su apoderado legal 
ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
EA- 909007972-N3-19. 

Copia certificada del documento denominado Anexo 1 denominado Formato de Acreditación de 
Personalidad del veintisiete de febrero de dos mil diecinueve en el que la persona jurídica imputada manifestó, 
bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados eran ciertos y que contaba con las facultades 
suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la propuesta en la Licitación Pública 
Nacional a nombre y representación de la persona jurídica señalada y/o por propio derecho. 

Copia certificada del Acuse del oficio número DAF/0461/2019 del veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve dirigido al Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, firmado por el Director 
de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

Copia certificada del Oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve 
firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital 
Humano y Servicios Generales, misma en la que se señaló que no se contaba con registro de Constancia 
alguna en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

Copia simple de la Escritura pública número 37,837 del treinta y uno de octubre de dos mil siete otorgada 
ante la fe de la Notaría Pública cuarenta y siete en Naucalpan de Juárez, Estado de México e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con el folio 17660-9. 

Copia simple de la Escritura Publica número 40,296 del veinticinco de enero de dos mil diez, pasada ante 
la fe de la Notaría Pública número 14 en Tlalnepantla, Estado de México. 

12. Documentales públicas adminiculadas por medio de las cuales se tuvo por acreditado que GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado 
legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ sí participó en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19, mismo en el cual EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL 
PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE 
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 
0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, presuntamente falsa con el fin de ser adjudicado con el contrato que resultara de dicho 
procedimiento de Licitación, lo cual significaría la obtención de un beneficio indebido para la persona jurídica. 

13. En el apartado intitulado “III” del señalado CONSIDERANDO CUARTO se refirió que la persona 
jurídica imputada GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
ofreció y exhibió por conducto de su apoderado legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ en la 
Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil diecinueve contenida en el EPRA número CI/SUD/D/023/2019 
los medios de prueba siguientes: 

La instrumental de actuaciones consistente en todas las constancias que integran y agregadas 
en el EPRA. 

La copia simple de la Impresión del correo electrónico del cuatro de junio de dos mil diecinueve enviado 
a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 
mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con número de atención: 6e8c3e7a-ac1d-403c-
a04d-ff438ff57913, relacionada con una DENUNCIA DE HECHOS probablemente constitutivos de delito, 
presentado por el suscrito. 

La presuncional legal y humana. 
14. En el apartado siguiente intitulado “III” del mismo CONSIDERANDO CUARTO se asentó que ninguna 

de las partes objetó las pruebas ofrecidas. 
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15. En el apartado intitulado “IV” del CONSIDERANDO CUARTO se precisó respecto de los alegatos 
vertidos por las partes que únicamente fueron formulados por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal ARTURO 
GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ mediante Escrito ingresado el veintiuno de febrero de dos mil veinte en 
la Oficialía de Partes común de este Tribunal, manifestando sustancialmente que al momento de realizarse la 
individualización de la sanción debía considerarse el hecho de haber confesado ante la AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA la conducta atribuida, sin que se hubiera ocasionado daño alguno al erario público. 

16. Se señala que en el cuerpo de la sentencia recurrida emitida por la SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA no existe CONSIDERANDO QUINTO. 

17. En el CONSIDERANDO SEXTO se llevaron a cabo los consideraciones lógico jurídicas para sustentar 
la emisión de la sentencia ahora recurrida, procediendo a realizar el análisis dogmático de la falta 
administrativa imputada y sus elementos constitutivos en términos del artículo 69 de la LRA al tenor 
de lo siguiente: 

18. En el apartado intitulado “I” del CONSIDERANDO SEXTO se precisó respecto de la conducta de 
acción en sentido amplio puede darse de la siguiente forma: 

Que la persona moral privada presente documentación falsa o alterada. 
Que la persona simule el cumplimiento de requisitos o reglas establecidas en los procedimientos 

administrativos. 
Que en la conducta se realice con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de 

perjudicar a persona alguna. 
19. Concluyendo que la conducta reprochada en su plano material, se integra con independencia de que 

se obtenga o no algún beneficio o se cause un daño, pues la redacción del tipo administrativo está 
específicamente enfocada a sancionar el uso de documento falso y por cuanto a las referidas finalidades, no 
prevé que tengan que estar materializadas y que deban concurrir ambas para integrar el elemento relativo a la 
obtención de un bien o la generación de un daño, pues por el contrario, la frase "para obtener" determina una 
mera intención y no la necesaria consumación del fin. 

20. Añadiéndose que la conjunción "o" que media entre la referencia de obtener un bien o causar un daño, 
evidencia supuestos alternativos que pueden llevarse a cabo con que uno solo de ellos concrete su existencia. 

21. En el apartado intitulado “II” del CONSIDERANDO SEXTO en cuestión se precisó que GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE generó un resultado de 
tipo formal porque al llevar a cabo la utilización de información falsa con el propósito de obtener un beneficio 
o ventaja faltó al bien jurídico tutelado que es la fe pública, legalidad honradez e imparcialidad, afectando la 
confiabilidad y credibilidad de los documentos. 

22. En el apartado intitulado “III” del CONSIDERANDO SEXTO respecto del nexo de causalidad se 
determinó que los hechos probados fueron la participación de la persona jurídica imputada en el referido 
procedimiento de Licitación Pública Nacional con su presencia, por conducto de su representante legal en el 
acto de entrega y apertura de propuestas y el acto de presentación de la documentación alterada. 

23. Añadiendo que la conducta realizada por la persona jurídica resulta dolosa, de ahí que fuera tipificada 
como GRAVE, dado que la misma no se puede concebir sin voluntad y la voluntad no se concibe sin finalidad, 
siendo que la conducta que individualiza el tipo administrativo de UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA 
tiene una finalidad y ésta consiste en lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a 
persona alguna. 

24. Sin que sea obstáculo el hecho de que el apoderado legal de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE adujera desde la Audiencia inicial que 
“sí presentó el documento pero desconocía que estaba alterado, pues él mismo le fue entregado por 
su gestor de nombre Armando Álvarez Ruelas y que al respecto realizó una DENUNCIA DE HECHOS 
probablemente constitutivos de delito en su contra a través de la Unidad de Recepción de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México mediante un correo electrónico”. 

25. En el apartado intitulado “IV” del CONSIDERANDO SEXTO referente al objeto material, se resolvió 
que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no resultó 
adjudicada de la prestación de los servicios a que se refiere la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19, 
toda vez que del Acta circunstanciada del acto de comunicación del Dictamen del primero de marzo de dos mil 
diecinueve se observa que la adjudicación se realizó en favor de la persona jurídica diversa ASECA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

26. En el apartado intitulado “V” del CONSIDERANDO SEXTO correspondiente al bien jurídico tutelado, 
se determinó que fue afectada la fe pública y la puesta en peligro de la legalidad honradez e imparcialidad al 
afectarse la confiabilidad y credibilidad de los documentos, toda vez que con la conducta realizada por la 
persona jurídica imputada consistente en presentar documentación falsa pretendía obtener una ventaja 
respecto de la empresa que no cumplió con los requisitos necesarios a falta de documentación, dado que el 
documento denominado Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México debía 
ser emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor de la 
Ciudad de México. 
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27. En el apartado intitulado “VI” del CONSIDERANDO SEXTO correspondiente a las circunstancias de 
ejecución de ocasión, se desarrolló que ocurrió durante el procedimiento administrativo del acto formal de 
presentación y apertura de sobres con la documentación legal administrativa, propuestas técnicas y 
propuestas económicas del procedimiento de Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 celebrado en 
la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad 
de México, para la contratación del “Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, 
Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, 
Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”. 

28. En el apartado intitulado “VII” del CONSIDERANDO SEXTO relativo al sujeto pasivo, se determinó 
que el mismo lo constituyó la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México. 

29. En el apartado intitulado “VIII” del CONSIDERANDO SEXTO referente al sujeto activo, se determinó 
que el mismo lo constituyó GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

30. En el apartado intitulado “IX” del CONSIDERANDO SEXTO respecto de los elementos subjetivos se 
tuvo la existencia del dolo porque GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ 
presentó documentación falsa con el propósito de obtener una ventaja respecto a las demás empresas y una 
futura contratación para el “Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, 
Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos 
de Manejo Especial”, siendo incluso que durante la substanciación del procedimiento aceptó su realización. 

31. Desarrollándose que sí existen elementos para demostrar que la inocencia fue desvirtuada no solo por 
las documentales que el ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO exhibió, sino por el dicho de la propia persona jurídica imputada durante la celebración 
de la Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil diecinueve contenida en el EPRA número 
CI/SUD/D/023/2019 expresamente confesó haber cometido la conducta administrativa reprochada. 

32. Bajo las circunstancias señaladas, se precisó que correspondía a la presunta responsable demostrar 
su inocencia, dado que el principio de presunción de inocencia fue destruido durante el cauce del 
procedimiento disciplinario; siendo que por lo contrario, durante la celebración de la Audiencia inicial del 
cuatro de junio de dos mil diecinueve contenida en el EPRA número CI/SUD/D/023/2019 confesó haber 
cometido la conducta reprochada. 

33. Concluyendo a partir de lo anterior que la conducta reprochada a GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE consistente en la UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN FALSA contemplada en el artículo 69 de la LRA quedó debidamente expuesta a partir de los 
elementos esenciales del tipo administrativo. 

34. Aunado a que los resultados de la conducta voluntaria desplegada por la persona jurídica imputada 
generaron el resultado formal, toda vez que sí llevó a cabo la irregularidad reprocha consistente en EXHIBIÓ 
UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA 
SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con el fin de ser adjudicada con el 
contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación pública. 

35. Circunstancia que se constató con la respuesta dada a la petición realizada por el Director de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a través del Oficio 
SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve firmado por el Director General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital Humano y Servicios Generales, 
señalándose que de la revisión realizada al Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad 
de México el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, a la fecha no se había emitido Constancia 
alguna en favor de la persona jurídica imputada. 

36. Expresándose también que con la conducta reprochada a la persona jurídica imputada no se acreditó 
que fuera ocasionado daño alguno a la Hacienda Pública Local. 

37. En el CONSIDERANDO SÉPTIMO se precisó que una vez acreditada la conducta perseguida, la 
persona jurídica imputada se ubicó en el supuesto de responsabilidad administrativa previsto en la fracción II 
incisos a), b) y último párrafo del artículo 81 procediendo a realizar la individualización correspondiente en 
términos del artículo 82, ambos de la LRA. 

38. Respecto del elemento previsto en la fracción I del artículo 82 señalado y referente al grado 
de participación en la falta, se consideró que el veintidós de febrero de dos mil diecinueve en la Junta de 
Aclaraciones a las Bases del procedimiento la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 para la 
contratación del “Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final 
y Supervisión de Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo 
Especial” el representante legal de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE preguntó si era necesario entregar la Constancia de Registro en el Padrón de 
Proveedores de la Ciudad de México o bien, podía presentar solo el Acuse del mismo, lo cual acreditó 
que la persona jurídica imputada no contaba en ese momento con la citada constancia. 
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39. Aunado al hecho de que la presunta responsable mediante el diverso Escrito presentado el cuatro de 
junio de dos mil diecinueve ante la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, bajo protesta de decir verdad, confesó 
haber presentado el documento señalado como falso, aduciendo que desconocía que estuviera alterado pues 
el mismo le fue entregado por su gestor de nombre Armando Álvarez Ruelas; sin embargo, la propuesta 
técnica presentada para concursar sí fue firmada por el representante legal GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, lo cual en ningún momento se 
desconoció ni fue controvertido. 

40. En ese contexto, al valorar las consecuencias jurídicas del hecho de que el representante legal de 
GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no hubiese 
controvertido que firmó los documentos mencionados en cada una de sus hojas y al tomar en cuenta que 
éstos correspondía a los Anexos que necesariamente debía adjuntar a su propuesta técnica para concursar 
en la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19, válidamente se concluyó que sí tuvo a la vista y 
EXHIBIÓ UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, EXPEDIDA 
SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, teniendo también dominio de su 
contenido y alcance, dado que los presentó bajo protestas de decir verdad con el propósito de integrar 
la propuesta técnica señalada con la pretensión de cumplir con los requisitos de las bases y obtener la 
adjudicación del contrato respectivo. 

41. Precisando que el haber contratado a diversa persona para gestionar la emisión de la Constancia de 
Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México, el representante legal de GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE estuvo en condiciones 
jurídicas y fácticas de acceder plenamente al contenido y certificar su veracidad; reiterándose que 
al haberlos presentado en la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 hizo suyo su contenido 
y lo aceptó plenamente. 

42. Con relación al elemento establecido en la fracción II del artículo 82 de la LRA referente a la 
reincidencia, se determinó que no existían elementos para determinar que la persona jurídica imputada se 
ubicara en la hipótesis del párrafo último del artículo 76, ambos de la LRA. 

43. Respecto del elemento previsto en la fracción III del artículo 82 de la LRA y referente a la capacidad 
económica de la persona infractora se precisó que en el Acta Circunstanciada del acto de presentación y 
apertura de sobres, con la documentación legal y administrativa propuestas técnicas y propuestas económicas 
del procedimiento de la Licitación Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 del veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve se asentó que con motivo de la evaluación financiera de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE fue determinado que sí cumplía con los requisitos 
financieros relativos al grado de liquidez, solvencia, apalancamiento y capital de trabajo requeridos para el 
procedimiento de contratación. 

44. Por lo que corresponde al elemento contenido en la fracción IV del artículo 82 de la LRA y referente al 
daño o puesta en peligro del desarrollo de la actividad administrativa se resolvió que la utilización de 
información falsa llevada a cabo por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE sí puso en riesgo el adecuado desarrollo de la actividad administrativa de Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México, pues no se hubieran garantizado las mejores condiciones en cuanto a 
la calidad y oportunidad del servicio ni la administración eficiente de los recursos asignados en caso de 
adjudicarse el contrato licitado a una proveedor que no cumplía con el requisito técnico relativo a la 
Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México. 

45. Respecto del elemento previsto en la fracción V del artículo 82 de la LRA correspondiente al monto 
del beneficio, lucro o del daño o perjuicio derivado de la infracción se determinó que de ninguna 
constancia puedo desprenderse que, como consecuencia de la falta reprochada y acreditada se hubiera 
obtenido precisamente algún beneficio, lucro indebido u ocasionado daño o perjuicio a Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, en tanto que el contrato licitado no le fue adjudicado. 

46. Refiriéndose que en el mismo artículo 81 fracción II inciso a) de la LRA es posible advertir que aun 
cuando no se obtengan beneficios, también es procedente la imposición de una sanción económica, debiendo 
considerarse para ello el monto del contrato adjudicado, lo que en lo particular la SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA precisó en la cantidad de $15’731,068.47 (Quince millones setecientos treinta y un mil 
sesenta y ocho pesos 47/100 Moneda Nacional) con Impuesto al Valor Agregado incluido. 

47. Señalando por último que para la determinación de la responsabilidad de la persona jurídica imputada, 
también se valoró que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE durante la substanciación del procedimiento disciplinario no demostró contar con alguna política 
de integridad en términos del artículo 25 de la LRA, resaltándose el hecho de que no cuenta con un sistema 
adecuado de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades competentes, ni como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan en forma contraria a las 
normas interna o a la normativa mexicana. 
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48. En consideración de lo anterior y atendiendo a conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en 
cualquier forma las disposiciones de la LRA las que se emitan con base en ella, así como el deber impuesto a 
las personas jurídicas, así como la necesidad y utilidad de la coacción para preservar la vigencia de los 
valores en el ejercicio de la función pública, una vez comprobada la existencia de suficientes elementos 
probatorios de la realidad de la conducta y acreditada la vinculación de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en su comisión, se determinaron imponer 
las siguientes sanciones: 

49. Con fundamento en la fracción II incisos b) del artículo 81 de la Ley de Responsabilidades de la 
Ciudad de México se determinó imponer la INHABILITACIÓN TEMPORAL por TRES AÑOS equivalentes a 
MIL NOVENTA Y CINCO DÍAS al estimarse que la misma corresponde al treinta por ciento entre el mínimo 
(Noventa días) y el máximo (Tres mil seiscientos cincuenta días o Diez años), tomando en consideración que 
GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no era 
reincidente, no obtuvo un beneficio o lucro, ni causó daño o perjuicio, así como que la misma resultaba acorde 
con la falta GRAVE cometida. 

50. Adicionalmente a lo anterior y con fundamento en la fracción II, incisos a) y b) del artículo 81 de LRA 
también se estimó pertinente imponer una SANCIÓN ECONÓMICA en función de los parámetros establecidos 
y del monto del contrato adjudicado a la persona moral que resultó ganadora en el proceso de Licitación 
Pública Nacional EA-909007972-N3-19, lo cual ascendió a la cantidad de $15’731,068.47 (Quince millones 
setecientos treinta y un mil sesenta y ocho pesos 47/100 Moneda Nacional) con Impuesto al Valor Agregado 
incluido, bajo la consideración de constituye un parámetro real conforme al cual la persona jurídica imputada 
pudo haber obtenido como beneficio con la comisión de la falta administrativa. 

51. Para la imposición de la sanción administrativa descrita, se tomó en consideración que la falta GRAVE 
fue cometida de manera directa por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE a través de su representante legal, que a su consideración se puso en riesgo el 
adecuado desarrollo de la actividad administrativa de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, 
aunado a que no se demostró que la persona jurídica cuente con una política de integridad. 

52. Refiriéndose también que el monto de la sanción económica debe ser superior al mínimo e inferior al 
máximo, toda vez que la persona jurídica infractora no era reincidente y tampoco obtuvo un beneficio o lucro 
ni causó daño o perjuicio, fijándose la misma en el treinta por ciento de $15’731,068.47 (Quince millones 
setecientos treinta y un mil sesenta y ocho pesos 47/100 Moneda Nacional) por el beneficio que pudo 
haberse obtenido; es decir, se impuso una SANCIÓN ECONÓMICA de 54,319.98 veces el valor diario de la 
UMA (Cincuenta y cuatro mil trescientos diecinueve punto noventa y ocho) equivalente aproximadamente 
a la cantidad de $4’719,320.54 (Cuatro millones setecientos diecinueve mil trescientos veinte 54/100 
Moneda Nacional). 

53. Al respecto, se tomó en consideración que mediante publicación realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía el diez de enero de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación se 
estableció a partir del primero de febrero de dos mil veinte como valor diario vigente de la UMA la cantidad de 
$86.88 (Ochenta y seis pesos 88/100 Moneda Nacional) en términos del artículo 5 de la Ley para Determinar 
la Unidad de Medida y Actualización. 

54. Así también, con fundamento en el párrafo último del artículo 89 de la LRA y con motivo de que 
GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE confesó desde la 
Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil diecinueve contenida en el EPRA número CI/SUD/D/023/2019 
su responsabilidad sobre el hecho imputado una vez iniciado el procedimiento disciplinario, solicitando que le 
fuera aplicado el beneficio de una reducción de hasta el treinta por ciento de las sanciones que le fueran 
impuestas; mismo que la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA determinó procedente llevar a cabo sobre 
ambas sanciones descritas previamente para quedar en los siguientes términos: 

La INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas por el término de DOS AÑOS, UN MES Y SEIS DÍAS equivalente a SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS DÍAS. 

Una SANCIÓN ECONÓMICA en cantidad de $3’303,524.38 (Tres millones trescientos tres mil quinientos 
veinticuatro pesos 38/100 Moneda Nacional). 

55. Señalándose que en términos los artículos 225 y 226 de la LRA debe publicarse la resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos oficiales de las Entidades federativas, una vez que 
cause estado. 

56. Así también que con fundamento en los artículos 85 y 223 de la LRA, la SANCIÓN ECONÓMICA 
impuesta tiene el carácter de crédito fiscal, correspondiendo a la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México su ejecución en los términos previstos por el Código Fiscal de la Ciudad de 
México, debiendo dársele la vista correspondiente. 

57. Manifestando que al no existir daño al erario, no resultó procedente imponer el pago de indemnización 
a cargo de la persona jurídica responsable. 

CUARTO. En la primera parte del agravio primero, la persona jurídica recurrente manifiesta 
esencialmente que la Sala Ordinaria transgredió diversos artículos de la Constitución Política Federal, de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México de aplicación supletoria en contravención de los principios pro persona, congruencia, 
legalidad, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido 
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proceso, toda vez que el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve interpuso recurso de reclamación en 
contra del proveído del dieciocho de junio del mismo año en cita, a través del cual se tuvieron por no admitidas 
con el carácter de supervenientes los documentos exhibidos ante la Autoridad Substanciadora el siete de junio 
de dos mil diecinueve. 

Agregando que el señalado recurso aducido se resolvió el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve 
en el sentido de confirmar el acuerdo referido del dieciocho de junio de la anualidad señalada, pasando por 
alto que la prueba documental superveniente no admitida era indispensable para que la presunta responsable 
pudiera ejercer su garantía de audiencia, resultando de ello notorio que el objeto de su ofrecimiento consistió 
en acreditar que la presunta responsable llevó a cabo la denuncia o colaboración prevista en el último párrafo 
del artículo 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, tratándose por lo tanto 
de un hecho superveniente a considerar como atenuante. 

Manifestando que tampoco debe perderse de vista que tratándose de pruebas supervenientes, el referido 
artículo 81 de la Ley de Responsabilidades en cuestión no distingue el momento en que deba realizarse la 
denuncia o colaboración en las investigaciones proporcionando información y los elementos que posean, 
debiendo por lo tanto aplicarse supletoriamente el artículo 80 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México en el cual se prevé el principio de litis abierta, así como que las pruebas supervenientes podrán 
presentarse siempre que no se haya cerrado la instrucción. 

Añadiendo en el mismo tenor que, las pruebas supervenientes que se tuvieron como no admitidas, 
relacionadas con la presentación de la denuncia de hechos el siete de junio de dos mil diecinueve con el 
número de carpeta CI-FMH/MH-4/UI-2S/D/02122/06-2019 también pudieron ser acordadas de manera oficiosa 
su desahogo por el Magistrado Instructor para una mejor decisión del asunto en términos del artículo 82 de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Precisados los argumentos de agravio formulados por la persona jurídica recurrente, esta SECCIÓN 
ESPECIALIZADA precisa que en un primer momento le asiste la razón respecto de la aplicación del contenido 
de los artículos 80 y 82 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, específicamente por el 
hecho de que la Ley en cita efectivamente fue establecida por el legislador local como cuerpo normativo 
supletorio de la LRA, tal como se desprende de su diverso 118, mismo que se cita para pronta referencia: 

“Artículo 118. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
Sin embargo, el argumento en análisis se torna INFUNDADO porque la persona jurídica recurrente pasa 

por alto que la supletoriedad de la norma tiene como esencia integrar una omisión en la Ley o para interpretar 
sus disposiciones, respecto de aquellos supuestos no contemplados en la normatividad que se 
complementará, debiendo cumplirse para ello un conjunto de requisitos consistentes en: 

Que la normatividad a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la Ley a aplicarse; 
Que le Ley a suplir no contemple la institución o cuestión jurídica que pretenda aplicarse 

supletoriamente o que sean desarrolladas deficientemente; 
Que esa omisión de la Ley a suplir haga necesaria la aplicación supletoria de otras normas que 

solucionen el problema jurídico, sin que sea válido atender cuestiones que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la Ley a suplir 

Que las normas aplicables supletoriamente no sean contrarias, sino congruentes con sus principios 
y bases que rigen la institución regulada deficientemente. 

Consideraciones jurídicas que este órgano colegiado hace propias a partir de la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
época, Libro XVIII, marzo de dos mil trece, Tomo 2, página 1065 y registro 2003161, cuyo contenido es: 

“SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La aplicación supletoria de una 
ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la 
supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, 
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que 
aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la 
institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las 
desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; 
y, d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que 
sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de 
que se trate.” 
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(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
Así como de la jurisprudencia I.3o.A. J/19, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena época, Tomo V, enero de mil novecientos noventa y siete, página 374 y registro 199547, 
la cual se cita: 

“SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APLICA. La supletoriedad sólo se aplica para integrar una 
omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con principios generales 
contenidos en otras leyes. Cuando la referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse que la 
aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley que la complementará 
ante posibles omisiones o para la interpretación de sus disposiciones. Por ello, la referencia a leyes 
supletorias es la determinación de las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y 
subsanar sus omisiones. La supletoriedad expresa debe considerarse en los términos que la legislación 
la establece. De esta manera, la supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida 
coherencia al sistema jurídico. El mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de 
contenido especializado con relación a leyes de contenido general. El carácter supletorio de la ley resulta, en 
consecuencia, una integración, y reenvío de una ley especializada a otros textos legislativos generales que 
fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida; implica un principio de economía e integración 
legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una parte, así como la posibilidad de consagración 
de los preceptos especiales en la ley suplida.” 

(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
Por lo tanto, la invocación de las reglas contenidas en los artículos 80 y 82 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México relacionadas con el principio de litis abierta, con el hecho de que las 
pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya cerrado la instrucción y que el 
Magistrado Instructor podrá acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que estime conducentes, o acordar 
la práctica de cualquier diligencia para la mejor decisión del asunto resultan contrarias e incongruentes con lo 
previsto en la LRA en el entendido de que el legislador local sí contempló expresamente las cuestiones 
jurídicas que se tratan, sin que se encuentren desarrolladas deficientemente para hacer necesaria la 
aplicación supletoria de otras normas. 

Disponiéndose así también en el diverso 142 de la misma LRA que las AUTORIDADES RESOLUTORAS 
podrán ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, sin que se entienda abierta nuevamente la 
fase investigación y solo cuando resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la 
existencia de la falta administrativa y la presunta responsabilidad del sujeto, dándose vista a las partes por el 
término de tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga, pudiendo ser objetadas en cuanto a 
su alcance y valor probatorio en la vía incidental. 

Situación descrita que en el caso particular del PRA número TE/I-2216/2019 no se actualiza para 
satisfacer las pretensiones de la persona jurídica recurrente, en tanto que el Escrito de querella signado por 
GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ, en su carácter de apoderada general de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que fue dirigido al Fiscal Desconcentrado 
en Miguel Hidalgo con Acuse del siete de junio de dos mil diecinueve de la Coordinación Territorial MH-4, 
Unidad de Investigación Dos, Sin Detenido, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Miguel Hidalgo 
y la leyenda “Recibí 07/06/2019 MH-4”, así como la Entrevista/Ratificación del siete de junio de dos mil 
diecinueve realizada por la Agente del Ministerio Público Bárbara Armada Ramírez López respecto del 
presunto delito de fraude fueron remitidos a la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA mediante el Oficio 
SCG/OICSERSALUD/JUDAUD”C”/118/2019 ingresado en la Oficialía de partes común de este Tribunal el 
catorce de junio de dos mil diecinueve. 

Mismas a las que recayó el proveído del DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE intitulado 
“PRUEBAS SUPERVENIENTES”, a través del cual se determinó tenerlos por NO ADMITIDOS precisamente 
al no reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 136 de la LRA para ser consideradas como 
superveniente, dado que versaban respecto de hechos de los cuales GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ya tenía conocimiento al momento de 
concederse el término probatorio correspondiente y llevarse a cabo la Audiencia inicial del cuatro de junio de 
dos mil diecinueve; dispositivo normativo referido que se cita para mejor apreciación: 

“Artículo 136. Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos señalados en esta Ley. Las que se ofrezcan 
fuera de ellos no serán admitidas salvo que se trate de pruebas supervenientes, entendiéndose por 
tales, aquellas que se hayan producido con posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer 
pruebas; o las que se hayan producido antes, siempre que el que las ofrezca manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no tuvo la posibilidad de conocer su existencia.” 

(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
Determinación que fue confirmada mediante la interlocutoria del DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE en virtud de que durante el periodo de ofrecimiento de pruebas de la Audiencia inicial 
celebrada en las oficinas del Área Substanciadora del Órgano Interno de Control en los Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ 
ofreció la documental consistente en la Impresión del correo electrónico del mismo cuatro de junio de dos mil 
diecinueve enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
de México mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con número de atención: 6e8c3e7a-
ac1d-403c-a04d-ff438ff57913 relacionada con una DENUNCIA DE HECHOS probablemente constitutivos 
de delitos. 
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Y en efecto, como se dispone en el artículo 136 de la LRA, solo podrán admitirse pruebas fuera de los 
plazos señalados en los diversos 208 fracción V y 209 párrafo segundo, todos de la LRA, cuando las mismas 
tengan el carácter de supervenientes, es decir: 

Que se hayan producido con posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer pruebas. 
Que se hayan producido antes, siempre que el oferente manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

tuvo la posibilidad de conocer su existencia. 
De ahí que si al substanciarse el EPRA número CI/SUD/D/023/2019 y al momento de celebrarse la 

Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil diecinueve, las documentales consistentes en el Acuse y la 
Entrevista/Ratificación del escrito de querella, ambas de siete de junio de dos mil diecinueve presentadas ante 
la Fiscalía FMH, Coordinación Territorial MH-4 de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 
radicado con la Carpeta de investigación CI-FMH/MH-4/UI-2S/D/02122/06-2019 por hechos probablemente 
constitutivos del delito de fraude relacionados con la infracción imputada a la persona jurídica todavía no se 
generaban, también lo es que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE pretendió con ellos acreditar hechos de los cuáles ya tenía conocimiento previo a la 
celebración de la Audiencia referida y que se encuentran relacionados con la presentación de la 
denuncia referida, lo cual se desprende precisamente de la Impresión del correo electrónico del cuatro de 
junio de dos mil diecinueve descrita en párrafos anteriores y a lo cual resulta aplicable por analogía la tesis 
aislada I.6o.T.100 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava época, Tomo XV-2, febrero 
de mil novecientos noventa y cinco, página 349 y registro 208439, con el texto siguiente: 

“HECHOS SUPERVENIENTES. Son aquéllos ocurridos con posterioridad a la celebración de la audiencia 
de ofrecimiento y admisión de pruebas, por tanto, las pruebas que se ofrezcan después de la audiencia 
respectiva deberán desecharse si con ellas se acreditan hechos previos a la celebración de dicha audiencia.” 

En consecuencia, si bien es cierto que en las constancias que conforman el PRA número TE/I-2216/2019 
obran integradas las pruebas documentales que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE pretendió ofrecer como supervenientes, es de reiterarse que las mismas 
se tuvieron por NO ADMITIDAS, confirmándose dicha determinación mediante la interlocutoria del 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE y respecto de la cual no procede recurso legal 
alguno en términos del artículo 214 de la LRA, sin que tampoco se interpusiera instrumento jurídico alguno en 
términos de la Ley de Amparo, desprendiéndose de ello conformidad por parte de la presunta responsable. 

Luego, queda claro que las documentales de mérito traídas nuevamente a colación por la persona 
jurídica recurrente en esta instancia no constituyen ni tiene carácter alguno supervenientes, por lo cual 
tampoco pueden ser objeto de análisis para efectos del dictado de esta resolución, pues no basta que obren 
en autos, sino que deben haberse admitido expresa, tácitamente o bien, tenerse por desahogada por su 
propia naturaleza. 

Consideraciones a partir de las cuales se concluye que esta SECCIÓN ESPECIALIZADA está impedida 
legalmente para valorar el referido Acuse y la Entrevista/Ratificación del escrito de querella, ambas de siete de 
junio de dos mil diecinueve pues técnica y jurídicamente no forma parte de las actuaciones del PRA número 
TE/I-2216/2019 aun cuando consten agregadas a éste, siendo aplicable por analogía el criterio desarrollado 
mediante la tesis aislada VII.1o.A.25 A (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima época, Libro 79, octubre de dos mil veinte, Tomo III, página 1861 y registro 2022308 con 
el contenido citado: 

“PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI SE 
TIENEN POR NO OFRECIDAS, NO PUEDEN VALORARSE AL DICTAR SENTENCIA, AUNQUE CONSTEN 
AGREGADAS AL EXPEDIENTE. Para que una prueba documental ofrecida pueda y deba valorarse al dictar 
sentencia en el juicio contencioso administrativo federal, no sólo debe obrar de hecho en autos, sino que debe 
admitirse expresa o tácitamente, o bien, tenerse por desahogada por su propia naturaleza, esto es, debe 
formar parte de las actuaciones, lo que no sucede en el supuesto de que se deseche o no se admita; de ahí 
que si mediante un proveído dictado por el Magistrado instructor se tiene por no ofrecida una prueba 
documental, por no haberse cumplido con un requerimiento, con fundamento en el penúltimo párrafo del 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ello conlleva que ese medio 
de convicción carezca de esa calidad, o sea, legalmente no forma parte de los autos, ni tampoco procede su 
valoración en la instrumental de actuaciones, en caso de haberse ofrecido, aunque esté agregada al 
expediente, en razón de que hay una determinación de la autoridad que expresamente la calificó en esos 
términos, es decir, teniéndola por no ofrecida, lo cual tiene como consecuencia que la autoridad esté impedida 
legalmente para valorarla al resolver, pues técnica y jurídicamente no forma parte de las actuaciones del 
expediente, aunque sí conste agregada a éste.” 

QUINTO. Por cuestión de método se procede al análisis del agravio tercero, mismo en el que la persona 
jurídica recurrente señala que, a su criterio y en términos del artículo 24 de la Ley de Responsabilidades local, 
para que una persona jurídica pueda ser sancionada cuando los actos vinculados con faltas graves sean 
realizados por personas físicas que actúen a su nombre o representación, es requisito que se pretenda 
obtener mediante tales conductas beneficios para la persona en cuestión. 

Agregando que en el caso particular no se encuentra comprobado más allá de toda duda razonable que 
con la exhibición del documento consistente en la Constancia de Registro del veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve presentada por la presunta responsable durante el acto formal de presentación y apertura de 
sobres con la documentación legal administrativa, propuestas técnicas y propuestas económicas en la 
Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19, el representante legal haya pretendida obtener beneficios 
para dicha persona jurídica, pues únicamente se pretendían cumplir los requisitos establecidos en las bases 
de la Licitación Pública Nacional. 
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Manifestaciones de agravio que se estiman INFUNDADAS porque, contrario a lo aducido por la persona 
jurídica recurrente, la falta administrativa imputada en la hipótesis normativa específica consistente en “Será 
responsable de utilización de información falsa el particular que presente documentación o 
información falsa en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, 
un beneficio, una ventaja”, sí quedó plenamente acreditada a partir de las documentales ofrecidas, 
exhibidas y desahogadas en el PRA número TE/I-2216/2019, específicamente a partir del Acta 
circunstanciada de presentación y apertura de sobres con la documentación legal administrativa, propuestas 
técnicas y propuestas económicas del procedimiento de Licitación Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 del 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve celebrado en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y 
Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

Misma que se adminiculó con el Oficio SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil 
diecinueve firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria 
de Capital Humano y Servicios Generales, señalándose que de la revisión realizada al Padrón de 
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México el diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve, a la fecha no se había emitido Constancia alguna en favor de la persona jurídica imputada. 

Sin que se pase por alto y en concordancia con la conclusión alcanzada por la SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA que la Propuesta técnica presentada para concursar en la Licitación Pública Nacional EA- 
909007972-N3-19, bajo protesta de decir verdad, también fue firmada por el representante legal GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, lo cual en ningún 
momento se desconoció ni fue controvertido, desprendiéndose de ello que también tuvo pleno dominio del 
contenido y alcance de la documental falsa consistente en la Constancia de Registro en el Padrón de 
Proveedores de la Ciudad de México del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con folio 
0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168. 

Mas aún, resulta pertinente traer a colación que en el Escrito presentado el cuatro de junio de dos mil 
diecinueve ante la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, bajo protesta de decir verdad, GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal 
confesó haber presentado la Constancia referida como falsa, aduciendo que desconocía que estuviera 
alterado pues el mismo le fue entregado por su gestor de nombre Armando Álvarez Ruelas, tal como se 
aprecia de la siguiente digitalización: 

“(…). 

 

(…).” 
Manifestaciones realizadas por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE precisamente con el objeto de confesar la responsabilidad en la presentación de 
documentación presuntamente falsa, solicitando la imposición de la sanción legal mínima y la reducción del 
treinta por ciento de esta. 

Confesión lícitamente realizada en términos del párrafo último del artículo 88 de la LRA, que goza de 
plena eficacia probatoria y refuerza el acreditamiento de la conducta reprochada en el entendido de que la 
misma fue ratificada verbalmente por GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado legal ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ 
durante la diligencia de la Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil diecinueve celebrada en las oficinas 
del Área de substanciación del ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, siendo asistido por el Licenciado en Derecho Ricardo Del Carpio 
Calapiz quien se identificó con copia certificada de la cédula profesional 10578612 expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, exhortándosele a conducirse 
con la verdad y manifestando estar enterado del nombramiento conferido, aceptando y protestando su legal y 
fiel desempeño como defensor en términos del artículo 208 fracción II de la Ley en cita, tal como se aprecia de 
la siguiente digitalización: 
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Resultando pertinente traer a colación por analogía la tesis I.7o.A.202 A, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XVI, diciembre de dos mil dos, página 825 y 
registro 185307, la cual se inserta: 

“SERVIDORES PÚBLICOS. PARA DETERMINAR SU RESPONSABILIDAD CON APOYO EN ALGUNA 
MANIFESTACIÓN HECHA ANTE LA AUTORIDAD SANCIONADORA EN UN ACTO PREVIO A LA 
AUDIENCIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN I (VIGENTE HASTA EL TRECE DE MARZO 
DE DOS MIL DOS), DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
DEBE OBSERVARSE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 287, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. La fracción II del artículo 287 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, aplicable en forma supletoria a la ley en cita, dispone que para la 
validez de la confesión hecha ante el Ministerio Público o el Juez, debe hacerse con asistencia de 
defensor o de persona de confianza. En esas condiciones, para que tenga valor la respuesta dada por el 
servidor público en un acto verificado ante la autoridad con antelación a la celebración de la audiencia, se 
requiere que se haya obtenido en los términos aludidos, esto es, que lo confesado se haya hecho en 
presencia del defensor del servidor público o de persona de su confianza o, al menos, que al momento 
de la citación correspondiente se le haga saber que tiene ese derecho y por su propia voluntad no quiera 
ejercerlo, pues, de lo contrario, se le deja en estado de indefensión, sin que impida llegar a esta conclusión lo 
dispuesto por el artículo 64, fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en el sentido de que cuando en la audiencia la secretaría no tenga elementos suficientes para resolver, tiene 
atribuciones para ordenar la práctica de investigaciones y para citar a otra u otras audiencias, en la medida en 
que para ejercer esa facultad es indispensable que se haya celebrado la audiencia multicitada, de tal forma 
que el numeral invocado en última instancia no otorga atribuciones a la autoridad administrativa para examinar 
pruebas obtenidas con anterioridad a ese momento.” 

(El énfasis es de la SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
SEXTO. En la segunda parte del agravio primero, así como en el agravio segundo, mismos que se 

estudian conjuntamente dada la estrecha relación de sus argumentos, la persona jurídica recurrente expresa 
que en el momento procesal oportuno establecido en la fracción V del artículo 208 de la Ley de la materia 
(Audiencia inicial) exhibió la prueba identificada con el número “2” consistente en el “correo electrónico de 
fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con 
número de atención: 6e8c3e7aac1d-403c-a04d-ff438ff57913, relacionada con la DENUNCIA DE HECHOS 
probablemente constitutivos de delito, presentado por el suscrito”, lo cual debió considerarse como atenuante 
en la imposición de sanciones en términos del artículo 81 de la misma Ley en cita y que dicho sea, fue 
perfeccionada posteriormente mediante la presentación directa y radicación de la denuncia de hechos el siete 
de junio de dos mil diecinueve con el número de carpeta CI-FMH/MH-4/UI-2S/D/02122/06-2019. 

Añadiendo que, a su consideración, la sentencia recurrida violentó lo dispuesto en los artículos 69, 81, 82 
y 96 de la Ley de Responsabilidades en cuestión al resultar incongruente con las manifestaciones realizadas 
por la presunta responsable durante la Audiencia inicial del procedimiento disciplinario, siendo que en la 
especie no se tomaron en cuenta las circunstancias atenuantes a su favor, la buena fe y la confesión realizada 
con el objeto de imponerse las sanciones administrativas mínimas previstas en la norma, siendo notorio que la 
inhabilitación y la sanción económica resultan desproporcionadas y excesivas; de ahí que sea evidente que la 
Sala no fundó legalmente las razones por las cuales aumentó las sanciones a un nivel superior al mínimo, 
debiendo tomarse en consideración para su individualización el grado de participación, la reincidencia, la 
capacidad económica, el daño o puesta en peligro del desarrollo de la actividad administrativa, así como el 
monto del beneficio, lucro o daño. 

Agregándose también que al imponerse una sanción económica que pretendió tomar como parámetro el 
supuesto beneficio con el monto total del contrato adjudicado, la misma Sala perdió de vista que la misma 
debe responder a la afectación producida, siendo que lo particular no hubo, resultando por ende igualmente 
ilegal la supuesta reducción en un treinta por ciento. 

Señalando por último que no debe perderse de vista que en la especie la presunta responsable confesó la 
irregularidad con el objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones en términos del último párrafo 
del artículo 89 de la Ley de Responsabilidades multicitada, denotando una conducta procesal de buena fe, así 
como una postura de colaboración en la expedita impartición de justicia. 

Argumentos de agravio que esta SECCIÓN ESPECIALIZADA considera FUNDADOS únicamente para 
MODIFICAR la sentencia recurrida, específicamente en su CONSIDERANDO intitulado “SÉPTIMO” referente 
a la imposición de la sanción administrativa correspondiente, atento que el principio de presunción de 
inocencia quedó destruido al no desvirtuarse la acreditación de la falta administrativa GRAVE relativa a la 
UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA. 

Y efectivamente, la persona jurídica recurrente señala correctamente que al momento de determinarse la 
imposición de las sanciones administrativas, así como llevar a cabo su fundamentación, motivación y correcta 
individualización, la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA transgredió el principio de congruencia que toda 
sentencia debe cumplir, específicamente en su vertiente de congruencia interna relativa a no contener 
resoluciones, ni afirmaciones que se contradigan entre sí, en concordancia con el criterio aislado 
desarrollado en la tesis aislada VII.1o.A.T.35 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena época, Tomo XIII, marzo de dos mil uno, página 1815 y registro 190076, con el texto inserto a 
continuación: 
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“SENTENCIA AGRARIA, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA QUE DEBE 
GUARDAR LA. El principio de congruencia que establece el artículo 189 de la Ley Agraria, implica la 
exhaustividad de las sentencias, en el sentido de obligar al tribunal a decidir las controversias que se sometan 
a su conocimiento, tomando en cuenta todos y cada uno de los argumentos aducidos, de tal forma que se 
resuelva sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate; así, el principio 
de congruencia consiste en que las sentencias, además de ser congruentes en sí mismas, en el sentido de no 
contener resoluciones, ni afirmaciones que se contradigan entre sí -congruencia interna-, también deben de 
ser congruentes en el sentido de resolver la litis tal y como quedó formulada -congruencia externa-. Luego, si 
el tribunal agrario señaló ser competente para resolver y no obstante, con posterioridad afirmó lo contrario, 
pero además declaró improcedente la acción de nulidad y después de ello analizó la excepción de cosa 
juzgada, la que consideró procedente, para finalmente, declarar inoperante la figura jurídica denominada 
nulidad de juicio "fraudulento" y, apoyándose en la existencia de la cosa juzgada, estimar, a su vez, 
improcedente la acción y absolver al demandado en el juicio agrario, entonces, al emitir tales consideraciones, 
contrarias, desvinculadas y desacordes entre sí, el tribunal agrario responsable dejó de observar el referido 
principio, lo que se tradujo, en perjuicio de la quejosa, en violación del referido artículo 189 y, en 
consecuencia, de sus garantías de legalidad y seguridad que tutelan los artículos 14 y 16 constitucionales.” 

Y esto es porque como se advierte del análisis y valoración de las pruebas aportadas en el PRA número 
TE/I-2216/2019, se determinó que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE sí participó el veintidós de febrero de dos mil diecinueve en la Junta de Aclaraciones a 
las Bases del procedimiento la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 para la contratación del 
“Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de 
Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”, preguntando 
incluso si era necesario entregar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de 
México o bien, podía bastar solo el Acuse del mismo. 

Poniendo incluso en riesgo el adecuado desarrollo de la actividad administrativa de Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México al EXHIBIR UNA CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE 
PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON NÚMERO DE FOLIO 0JRRNU4Z26FTXCZ-
TQ1W610SN000168, EXPEDIDA SUPUESTAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO con el 
fin de ser adjudicada con el contrato que resultara de dicho procedimiento de licitación pública, pero sin que 
hubieran obtenido algún beneficio, lucro indebido u ocasionado daño o perjuicio a Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, en tanto que el contrato licitado no le fue adjudicado. 

De ahí que imponerse una SANCIÓN ECONÓMICA en cantidad final de $3’303,524.38 (Tres millones 
trescientos tres mil quinientos veinticuatro pesos 38/100 Moneda Nacional) con fundamento en la fracción II, 
incisos a) y b) del artículo 81 de LRA resulte totalmente incongruente, llegando al extremo de la arbitrariedad 
por parte de la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA, pues como ha sido referido, tampoco se acreditó que 
con la conducta reprochada se hubiera ocasionado daño alguno a la hacienda pública. 

Conclusión alcanzada por esta SECCIÓN ESPECIALIZADA que tiene sustento en la jurisprudencia I.1o.A. 
J/9, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo VIII, agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, página 764 y registro 195706, misma que se inserta a continuación: 

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL. En 
todo procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio de congruencia al resolver la 
controversia planteada, que en esencia está referido a que la sentencia sea congruente no sólo consigo 
misma sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo 
planteado por las partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.” 

(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
Así como en el criterio desarrollado con la jurisprudencia VI.2o.P. J/15, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXX, julio de dos mil nueve, página 1742 y registro 
166941, cuyo texto es: 

“INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE AL 
REO, PARA DETERMINARLA Y ESTABLECER EL GRADO DE CULPABILIDAD CORRESPONDIENTE, 
DEBE TOMARSE EN CUENTA LA CONFESIÓN DEL INCULPADO COMO UN DATO RELACIONADO CON 
SUS PECULIARIDADES Y CONDICIONES PERSONALES COMPROBABLES, SIEMPRE QUE NO SE 
RETRACTE DE ÉSTA EN EL PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Los artículos 72 a 75 
del Código de Defensa Social del Estado de Puebla no prevén expresamente a la confesión como una 
circunstancia que deba considerar el sentenciador al individualizar la pena; sin embargo, debe destacarse que 
el artículo 72 citado establece que para aplicar las penas previstas por la ley, el juzgador también tendrá en 
cuenta, además de las circunstancias exteriores de ejecución del delito, las peculiares del delincuente, a lo 
que debe sumarse que el diverso numeral 74 apunta que para la imposición de las sanciones se atenderá a 
las demás condiciones personales que puedan comprobarse; de lo que se colige que el catálogo previsto en 
este artículo es ejemplificativo, no limitativo, es decir, que la autoridad jurisdiccional puede apreciar, además 
de los aspectos que ahí se detallan, todas aquellas características propias del individuo que enjuicia. 
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Luego, en atención al principio de lo más favorable al reo, debe tenerse en cuenta su confesión como un dato 
relacionado a las peculiaridades del delincuente y sus condiciones personales comprobables, lo que dado el 
caso, podría beneficiarle en la determinación de su grado de culpabilidad y la sanción que le corresponda de 
acuerdo a dicha escala, porque ésta constituye una postura de colaboración en la pronta y expedita 
administración e impartición de justicia; sin embargo, si esta actitud no es constante durante el proceso, en el 
caso de que se retracte del reconocimiento de su responsabilidad, con ello demora y obstruye el rápido 
desarrollo procesal, por lo que no se debe atender a su confesión.” 

Sumándose a lo anterior el hecho de que la imposición de una INHABILITACIÓN TEMPORAL por el 
término de DOS AÑOS, UN MES Y SEIS DÍAS equivalente a SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DÍAS 
también resulta excesiva, dado que la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA se alejó de los elementos y 
consideraciones previstas en los artículos 24, 25, 81 fracción II inciso b), 82, 88 y 89 párrafo último de la LRA, 
mismos que se citan para pronta referencia: 

“Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a su 
nombre o representación de la persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas 
beneficios para dicha persona moral. 

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refiere la 
presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para los efectos de esta Ley, se 
considerará una política de integridad aquella que cuenta con, al menos, los siguientes elementos: 

I. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten las 
funciones y responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las distintas cadenas 
de mando y de liderazgo en toda la estructura; 

II. Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los miembros de la 
organización, que cuente con sistemas y mecanismos de aplicación real; 

III. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de manera constante y 
periódica el cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización; 

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades 
competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan de 
forma contraria a las normas internas o a la legislación mexicana; 

V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas de integridad 
que contiene este artículo; 

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan generar un 
riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán la discriminación de 
persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas, y 

VII. Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de sus intereses. 
Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por comisión 

de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, consistirán en: 
(…) 
II. Tratándose de personas morales: 
a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en caso de no 

haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil veces el valor diario 
de la Unidad de Cuenta en la Ciudad de México; 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, 
por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años; 

(…) 
Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse, además, lo previsto en los 

artículos 24 y 25 de esta Ley. 
Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas morales cuando los 

órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las personas morales denuncien o 
colaboren en las investigaciones proporcionando la información y los elementos que posean, resarzan los 
daños que se hubieren causado. 

(…). 
Artículo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de particulares se deberán considerar los 

siguientes elementos: 
I. El grado de participación del o los particulares en la Falta; 
II. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; 
III. La capacidad económica del infractor; 
IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa de la Ciudad 

de México, y 
V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se 

hubieren causado. 
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Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las Faltas administrativas graves o Faltas de 
particulares, o bien, se encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con 
el objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se establece en el artículo siguiente. 

Esta confesión se podrá hacer ante la Autoridad investigadora. 
Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por efecto una 

reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan al 
responsable, y de hasta el total, tratándose de la inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, por Faltas de particulares. Para su procedencia será necesario 
que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa; 

II. Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea de entre los sujetos involucrados en la 
infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes que, a juicio de las autoridades 
competentes, permitan comprobar la existencia de la infracción y la responsabilidad de quien la cometió; 

III. Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua con la autoridad 
competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que substancie y resuelva el procedimiento 
de responsabilidad administrativa, y 

IV. Que la persona interesada en obtener el beneficio, suspenda, en el momento en el que la autoridad se 
lo solicite, su participación en la infracción. 

Además de los requisitos señalados, para la aplicación del beneficio al que se refiere este artículo, se 
constatará por las autoridades competentes, la veracidad de la confesión realizada. 

En su caso, las personas que sean los segundos o ulteriores en aportar elementos de convicción 
suficientes y cumplan con el resto de los requisitos anteriormente establecidos, podrán obtener una reducción 
de la sanción aplicable de hasta el cincuenta por ciento, cuando aporten elementos de convicción en la 
investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora. Para determinar el monto de la 
reducción se tomará en consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos 
de convicción presentados. 

El Comité Coordinador podrá recomendar mecanismos de coordinación efectiva a efecto de permitir el 
intercambio de información entre autoridades administrativas, autoridades investigadoras de la Ciudad de 
México y Autoridades Investigadoras dentro de su ámbito de competencia. 

Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan una vez 
iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere esta Ley, le aplicará una 
reducción de hasta treinta por ciento del monto de la sanción aplicable y, en su caso, una reducción de 
hasta el treinta por ciento del tiempo de inhabilitación que corresponda.” 

(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
Dispositivos normativos que debieron regir la imposición de la sanción de INHABILITACIÓN TEMPORAL 

impuesta con motivo de que en lo particular, GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE confesó desde la Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil diecinueve 
contenida en el EPRA número CI/SUD/D/023/2019 su responsabilidad sobre el hecho imputado una vez 
iniciado el procedimiento disciplinario, solicitando que le fuera aplicado el beneficio de una reducción de 
hasta el treinta por ciento de las sanciones que se le impusieran. 

Advirtiéndose que tampoco se tomó en consideración que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE formuló el Escrito presentado el cuatro de junio de dos mil 
diecinueve ante la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA y ratificado en la misma Audiencia inicial, misma que 
acompañó con la prueba documental consistente en la copia simple de la Impresión del correo electrónico del 
mismo cuatro de junio de dos mil diecinueve enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con 
número de atención: 6e8c3e7a-ac1d-403c-a04d-ff438ff57913 relacionada con una DENUNCIA DE HECHOS 
probablemente constitutivos de delitos, la cual debió tomarse como atenuante en la imposición de sanciones 
en términos del artículo 81 de la LRA al constituir la denuncia o colaboración en las investigaciones. 

Sin que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
demostrara contar con una política de integridad elaborada e implementada en términos del artículo 24 de la 
LRA, pues como lo refirió en el señalado Escrito presentado el cuatro de junio de dos mil diecinueve ante la 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA y ratificado en la misma Audiencia inicial, a esa fecha apenas había 
iniciado su implementación. 

Precisado lo anterior y en el entendido de que la falta administrativa reprochada a GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE quedó plenamente acreditada, sin que la 
misma fuera desvirtuada, tal como fue desarrollado en el CONSIDERANDO QUINTO de la presente 
resolución, esta SECCIÓN ESPECIALIZADA estima que lo conducente es MODIFICAR únicamente el fallo 
recurrido en su CONSIDERANDO intitulado “SÉPTIMO” correspondiente a la imposición de la sanción 
administrativa y la individualización de la misma conforme a los lineamientos previamente desarrollados, así 
como los puntos resolutivos respectivos para quedar de la siguiente forma: 
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“(…) 
SÉPTIMO. - DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR LA FALTA 

ADMINISTRATIVA GRAVE. - Una vez acreditada plenamente la irregularidad y responsabilidad de la 
persona jurídica GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
en los términos desarrollados por los CONSIDERANDOS CUARTO y QUINTO del presente fallo y con la 
existencia de la infracción administrativa, se estima procedente imponer la sanción administrativa de 
INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas con fundamento en el artículo 81 fracción II inciso b) y párrafo penúltimo de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México (LRA), tomándose también en 
consideración las atenuantes y elementos de individualización previstos en los artículos 82 y 88 de la 
Ley en cita, al tenor de lo siguiente: 

I. Con relación a la fracción I del artículo 82 de la LRA en cita y referente al grado de participación del o 
los particulares en la falta, se considera que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal sí participó de manera directa y 
con pleno dominio de los hechos constitutivos de la infracción cometida, ya que como se expuso en el 
CONSIDERANDO SEXTO que antecede, fue a través de esta persona física que la persona moral licitante 
llevó a cabo la presentación material de documentación alterada durante el procedimiento de contratación de 
la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19, simulando el cumplimiento del requisito consistente en 
presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México con el 
propósito de obtener la autorización o la adjudicación del contrato atinente. 

Valorándose en este tenor y con fundamento en el artículo 24 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México que la conducta infractora acreditada fue realizada por su 
representante legal, quien actuó a nombre de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con conocimiento de causa y con el propósito de lograr para su 
representada la autorización del fallo a su favor. 

Por lo tanto, la responsabilidad para hacer frente a las sanciones correspondientes a la falta 
administrativa debe recaer en la persona moral infractora, aun cuando la ejecución material de la 
conducta antijurídica la llevó a cabo directamente su representante legal al firmar con pleno dominio 
del contenido y alcance la Propuesta técnica presentada para concursar en la Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19, misma en la que obra la documental apócrifa consistente en la 
Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México del veinticinco de febrero 
de dos mil diecinueve con folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168. 

Lo antes señalado, en virtud de que el veintidós de febrero de dos mil diecinueve en la Junta de 
aclaraciones de las Bases del procedimiento de Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 para la 
contratación del “Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final 
y Supervisión de Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo 
Especial”, el representante legal de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE preguntó si era necesario entregar la Constancia de Registro o bien, si podía 
presentar solo el Acuse del mismo, lo que acredita que la persona moral incoada no contaba con la citada 
constancia. 

Tomándose en cuenta lo señalado por la persona jurídica responsable en su Escrito presentado ante 
la Contraloría Interna de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México el día cuatro de junio de dos mil 
diecinueve, en el sentido de que bajo protesta de decir verdad confesó haber presentado el documento el cual 
desconocía que estaba alterado, pues el mismo le fue entregado por su gestor de nombre Armando Álvarez 
Ruelas; sin embargo, la propuesta técnica fue firmada por el representante legal, hecho que no desconoció ni 
controvirtió y a partir de lo cual se infiere válidamente diversas consecuencias jurídicas. 

En ese contexto, al valorar las consecuencias jurídicas de que el representante legal de la persona 
jurídica responsable no hubiese controvertido que firmó los documentos mencionados en todas y cada una 
de sus hojas, tomando en cuenta que éstos resultaban en Anexos que necesariamente debía adjuntar a su 
propuesta técnica, válidamente se colige que el representante legal de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE tuvo a la vista la documental apócrifa 
consistente en la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México del 
veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, la cual 
presentó bajo protesta de decir verdad con el propósito de integrar la propuesta técnica de su representada 
para cumplir con los requisitos de las bases el procedimiento licitatorio y así, ser calificado como solvente y 
obtener la adjudicación del contrato respectivo. 

Esto es así, pues con independencia de que haya contratado a diversa persona para gestionar la emisión 
del documento aludido, el representante legal estuvo en condiciones jurídicas y fácticas de consultar y 
verificar plenamente al contenido y certificar su legalidad, pues al haberlos presentando en la Licitación 
Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 hizo suyo su contenido y lo aceptó plenamente. 

De ahí que la sola aseveración de desconocimiento, por lo menos de su representante legal respecto de la 
comisión de la falta grave resulte una simple afirmación carente de prueba y contraria a las constancias 
de autos. 

II. Respecto a la fracción II del artículo 82, relacionado con el párrafo último del artículo 76, ambos de 
la LRA referente a la reincidencia en la comisión de infracciones se considera que GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no ha incurrido en alguna falta del mismo 
tipo que hubiera sido previamente sancionada y se encuentre firme. 
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III. Con relación a la fracción III del artículo 82 de la LRA referente a la capacidad económica de la 
persona infractora, se debe considerar que en el Acta Circunstanciada del acto de presentación y apertura de 
sobres, con la documentación legal y administrativa propuestas técnicas y propuestas económicas del 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 del veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve se señaló que con motivo de que la evaluación financiera de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE determinó que sí cumplía con los 
requisitos financieros relativos al grado de liquidez, solvencia, apalancamiento y capital de trabajo requeridos 
para el procedimiento de contratación atinente. 

Así también, de la copia simple de la Escritura pública número 37,837 del treinta y uno de octubre de dos 
mil siete, otorgada ante la fe de la Notaría Pública número 47 en Naucalpan de Juárez, Estado de México e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 17660-9 (Documento que obra a fojas cuarenta y 
nueve a sesenta de autos) se advierte que el capital social de la sociedad mercantil GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE es variable, siendo el mínimo un millón 
trescientos mil pesos Moneda Nacional y el máximo ilimitado. 

IV. Con relación a la fracción IV del artículo 82 de la LRA referente al daño o puesta en peligro del 
adecuado desarrollo de la actividad administrativa de la Ciudad de México se destaca que el régimen de 
contratación pública regido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual ordena expresamente que las contrataciones públicas deben realizarse, por regla general, a través de 
licitaciones públicas, con el objetivo de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, con el fin de que los recursos 
económicos de la Federación, entre otros entes, se administren con eficiencia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

En ese orden de ideas, con la falta administrativa cometida por la persona jurídica responsable GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE se puso en riesgo el 
adecuado desarrollo de la actividad administrativa de Servicios de Salud Pública, de la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, pues de adjudicarse el contrato para la prestación del “Servicio Profesional para la 
Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-
Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”, a una empresa que no cumplía con 
el requisito técnico relativo a la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de 
México, no se hubiesen garantizado las mejores condiciones en cuanto a la calidad y oportunidad del servicio 
y, por ende, los recursos asignados al efecto no se hubieren administrado con eficiencia. 

V. Respecto de la fracción V del artículo 82 de la LRA referente al monto del beneficio, lucro, o del 
daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se hubieren causado, se precisa que conforme a 
los argumentos desarrollados en el CONSIDERANDO SEXTO de este fallo, en la especie no existe 
constancia de la que pueda desprenderse que, como consecuencia de la falta atribuida a la persona jurídica 
responsable, se hubiera obtenido algún beneficio, lucro indebido o hubiera ocasionado daño o perjuicio a 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México en tanto que el contrato para la prestación del servicio a 
que se refiere la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 no le fue adjudicado. 

Precisándose que para la imposición de la sanción administrativa analizada se valora que GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no demostró en el 
procedimiento administrativo disciplinario que cuente con una política de integridad a que se refiere el artículo 
25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, específicamente con un sistema 
adecuado de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades competentes, así como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan en forma contraria a las 
normas interna o a la legislación mexicana. 

No obstante, sí se considera que existe una atenuante en términos del artículo 81 fracción II inciso 
b) y párrafo penúltimo de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, toda 
vez que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
presentó el Escrito el cuatro de junio de dos mil diecinueve ante la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, 
ratificando su contenido en la Audiencia inicial de la fecha en cita y con el cual acompañó la prueba 
documental consistente en la copia simple de la Impresión del correo electrónico del mismo cuatro de 
junio de dos mil diecinueve enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría General 
de Justicia de la Ciudad de México mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con 
número de atención: 6e8c3e7a-ac1d-403c-a04d-ff438ff57913 relacionada con una DENUNCIA DE 
HECHOS probablemente constitutivos de delitos. 

Prueba documental que si bien no desvirtuó la comisión de la conducta imputada, sí es suficiente 
para tener por acreditado que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE presentó la denuncia correspondiente y tuvo toda la intención de colaborar con 
las AUTORIDADES INVESTIGADORA y SUBSTANCIADORA proporcionando información relacionada 
con la falta administrativa reprochada. 
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Ahora, una vez analizados los elementos de individualización de la sanción aplicable en el procedimiento 
administrativo sancionador tramitado en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México y dado que se advirtieron circunstancias que atenúan el grado de rigor con el que debe 
castigarse la conducta, se arriba a la conclusión de que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE merece la imposición de una sanción que responda en la misma medida 
a la afectación que produjo, de manera tal que su intensidad sea justa y proporcional para lograr 
eficazmente el efecto correctivo hacia la persona jurídica responsable y el disuasivo tanto para éste como 
frente a terceros, con el fin de respetar y promover la cultura de legalidad en las contrataciones públicas y así 
combatir la corrupción como eje fundamental del Estado mexicano. 

Con lo expuesto, se da estricto cumplimiento a lo establecido en la fracción II, del artículo 80 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

Por todo lo anterior, se establece que se acreditó plenamente que GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su apoderado legal de 
nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, al participar en la Licitación Pública Nacional EA-909007972-
N3-19 incurrió en la exhibición de documentación apócrifa, pues el día veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve, en el acto formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal 
Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas para la contratación del “Servicio Profesional 
para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-
Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”, celebrado en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, exhibió 
la documental apócrifa consistente en la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la 
Ciudad de México del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-
TQ1W610SN000168 con el fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho procedimiento de 
licitación pública, pero sin que se materializara en la obtención de un beneficio indebido. 

Circunstancia que se constató con la respuesta que se dio a la petición realizada por el Director de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a través del Oficio 
SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve, firmado por el Director General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital Humano y Servicios Generales. 
(documento que obra a foja cuatro de autos), donde se señala que de la revisión realizada al registro del 
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México el día diecinueve de febrero del 
año en cita, a la fecha no se había emitido ninguna Constancia a la persona moral incoada. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, y atendiendo a la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México o las que se dicten con base en ella, así como el deber que se impone a la personas morales, y 
evidenciándose con claridad la necesidad y utilidad de la coacción para preservar la vigencia de los valores en 
el ejercicio la función pública, comprobada la existencia de suficientes elementos probatorios de la realidad de 
la conducta y acreditada la vinculación de la inculpada en su comisión, con fundamento en los artículos 108, 
párrafo primero y 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución Política Federal; artículos 3, 
fracción XIII, 25, 24, 69 y 81 fracción II inciso b) de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México; esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y 
Derecho a la Buena Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; estima 
imponer la sanción administrativa de INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas por el periodo mínimo de TRES MESES equivalentes a 
NOVENTA DÍAS NATURALES en concordancia con el último párrafo del artículo 74 de la Ley de 
Responsabilidades en cita. 

Sanción mínima que esta Sala Ordinaria Especializada también estima pertinente sujetar al 
beneficio de reducción de hasta el TREINTA POR CIENTO establecido conforme a los artículo 88 y 89 
párrafo último de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, con motivo de 
que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE confesó su 
responsabilidad sobre la falta administrativa imputada mediante Escrito presentado el cuatro de junio 
de dos mil diecinueve y ratificada verbalmente a través de su apoderado legal ARTURO GUADALUPE 
RASCÓN RODRÍGUEZ durante la diligencia de la Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil 
diecinueve celebrada en las oficinas del Área de substanciación del ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, siendo asistido por el 
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Licenciado en Derecho Ricardo Del Carpio Calapiz quien se identificó con copia certificada de la 
cédula profesional 10578612 expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, esto es, una vez iniciado el EPRA número CI/SUD/D/023/2019. 

Luego, si a la sanción impuesta de TRES MESES o NOVENTA DÍAS NATURALES se le aplica 
una reducción del TREINTA POR CIENTO (equivalente a VEINTISIETE DÍAS NATURALES) 
por los motivos antes desarrollados, entonces resulta como sanción definitiva la imposición de una 

INHABILITACIÓN TEMPORAL por SESENTA Y TRES DÍAS naturales, contados a partir de que quede firme 

la presente sentencia. 

Así, con fundamento en el artículo 209, fracción V y párrafo último de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente resolución a la 

responsable GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 

través de sus representantes legales o autorizados, así como a la SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, en su calidad de denunciante y únicamente para su conocimiento. 

Señalándose también que en términos de la fracción I del artículo 225 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México, una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, sin que medie 
petición de parte y sin demora alguna este Tribunal girará Oficio por el que comunicará la sentencia 
respectiva, así como sus puntos resolutivos para su cumplimiento, ordenando su publicación en la 
Gaceta Oficial de la ciudad de México, en el Diario Oficial de la Federación, así como a los directores 
de los periódicos oficiales de las Entidades Federativas. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 99, 102, fracción V, 163 y demás relativos de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 24, 25, 69, 202, fracción V y 207, y demás relativos 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; es de resolverse y se 

R E S U E L V E: 

(…) 

CUARTO.- En consecuencia y de conformidad con razonado en el último considerando de esta Sentencia, 

se le impone a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
como sanción administrativa la consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por el periodo de SESENTA Y TRES DÍAS 

naturales, al contravenir los artículos 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 3, fracción XVII, 24, 25, 69 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
QUINTO. - En contra de la presente sentencia, es procedente el Recurso de Apelación ante la Sección 

Especializada de la Sala Superior de este Tribunal, dentro de los quince días hábiles, siguientes a aquel en 

que surta sus efectos la notificación personal de la presente; de conformidad con lo que señala el artículo 215 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

SEXTO. - A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, para mejor comprensión de lo 

resuelto en la presente sentencia, las partes podrán consultar el expediente y, si así lo solicitan, podrán ser 

atendidos por los Secretarios de Acuerdos y/o el Magistrado Ponente. -------------------------------------------  

SÉPTIMO. – NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE la presente Resolución, a través de su representante legal o 

autorizados, con fundamento en el artículo 209 fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 

la Ciudad de México. 

OCTAVO - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente Sentencia, al TITULAR DEL ÁREA DE 

SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; a la TITULAR DEL ÁREA INVESTIGADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; a la Tercero a Procedimiento a BERTHA 

SALAS CASTAÑEDA en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

para su conocimiento.” (sic) 

-Las partes resaltadas corresponden a las MODIFICACIONES llevadas a cabo. - 
(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
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Visto lo anterior, en atención de la MODIFICACIÓN realizada y al subsistir los argumentos desarrollados 

por la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA en su parte considerativa relativa a la acreditación de la falta 

grave reprochada, esta SECCIÓN ESPECIALIZADA estima pertinente CONFIRMAR la sentencia del 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE pronunciada por la Primera SALA ORDINARIA 
ESPECIALIZADA de este Tribunal en el PRA número TE/I-2216/2019. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 40 y 64 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; en los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 17 fracción II de la Ley Orgánica de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México; en los artículos 202 fracción V, 205, 207, 215, 216 y 217 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México, así como en los artículos 91 fracción IV, 96 párrafo segundo, 102 

fracción V, párrafo último y 163 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México de aplicación 

supletoria se 

R E S U E L V E : 
PRIMERO. En el recurso de apelación RAE.1109/2020, la primera parte del agravio primero, así como 

el agravio tercero son INFUNDADOS, por los fundamentos y motivos desarrollados en los 

CONSIDERANDOS CUARTO y QUINTO de esta resolución. 

SEGUNDO. En el recurso de apelación RAE.1109/2020, la segunda parte del agravio primero, así como 

el agravio segundo son FUNDADOS únicamente para MODIFICAR el fallo recurrido, por los fundamentos y 

motivos desarrollados en el CONSIDERANDO SEXTO de esta resolución. 

TERCERO. Con las MODIFICACIONES precisadas en la parte final del CONSIDERANDO SEXTO de esta 

resolución, se CONFIRMA la sentencia del VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

pronunciada por la Primera SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA de este Tribunal en el PRA número 

TE/I-2216/2019. 

CUARTO. Se les hace saber a las partes que en contra del presente fallo podrán interponer los medios de 

defensa procedentes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y 

en la Ley de Amparo. 

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, en caso de duda, 

las partes pueden acudir ante el Magistrado Ponente, para que se le explique el contenido y los alcances de la 

presente sentencia. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las partes y por oficio acompañado de copia autorizada del 

presente fallo, devuélvase a la SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA el expediente citado al rubro y en su 

oportunidad, archívense los autos del recurso de apelación como asunto concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno de la Sección Especializada de la Sala Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en sesión integrada por los CC. Magistrados, 

Irving Espinosa Betanzo, Presidente; Doctora Mariana Moranchel Pocaterra y Licenciada Rebeca 

Gómez Martínez. 

Fue ponente en este recurso de apelación el C. Magistrado Irving Espinosa Betanzo 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 10, 17 fracción II y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como el artículo 19 

fracciones I y VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Firman la presente resolución los CC. Magistrados antes mencionados, ante la C. Secretaria General 

de Acuerdos Adjunta, Quien da fe. 

 

Presidente 

Mag. Irving Espinosa Betanzo 
Rúbrica. 

Mag. Dra. Mariana Moranchel Pocaterra 
Rúbrica. 

Mag. Lic. Rebeca Gómez Martínez 
Rúbrica. 

La Secretaria General de Acuerdos Adjunta. 

Lic. María Juana López Briones. 
Rúbrica. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAE.1109/2020 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: TE/I-2216/2019 
PRESUNTA RESPONSABLE: GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal, ARTURO GUADALUPE RASCÓN RODRÍGUEZ 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO: SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
APELANTE: GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

a través de su defensor, RICARDO DEL CARPIO CALÁPIZ 
MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA BETANZO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: GUSTAVO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
“(…) 
SÉPTIMO. - DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR LA FALTA 

ADMINISTRATIVA GRAVE. - Una vez acreditada plenamente la irregularidad y responsabilidad de la 
persona jurídica GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
en los términos desarrollados por los CONSIDERANDOS CUARTO y QUINTO del presente fallo y con la 
existencia de la infracción administrativa, se estima procedente imponer la sanción administrativa de 
INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas con fundamento en el artículo 81 fracción II inciso b) y párrafo penúltimo de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México (LRA), tomándose también en 
consideración las atenuantes y elementos de individualización previstos en los artículos 82 y 88 de la 
Ley en cita, al tenor de lo siguiente: 

I. Con relación a la fracción I del artículo 82 de la LRA en cita y referente al grado de participación del o 
los particulares en la falta, se considera que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal sí participó de manera directa y 
con pleno dominio de los hechos constitutivos de la infracción cometida, ya que como se expuso en el 
CONSIDERANDO SEXTO que antecede, fue a través de esta persona física que la persona moral licitante 
llevó a cabo la presentación material de documentación alterada durante el procedimiento de contratación de 
la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19, simulando el cumplimiento del requisito consistente en 
presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México con el 
propósito de obtener la autorización o la adjudicación del contrato atinente. 

Valorándose en este tenor y con fundamento en el artículo 24 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México que la conducta infractora acreditada fue realizada por su 
representante legal, quien actuó a nombre de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con conocimiento de causa y con el propósito de lograr para su 
representada la autorización del fallo a su favor. 

Por lo tanto, la responsabilidad para hacer frente a las sanciones correspondientes a la falta 
administrativa debe recaer en la persona moral infractora, aun cuando la ejecución material de la 
conducta antijurídica la llevó a cabo directamente su representante legal al firmar con pleno dominio 
del contenido y alcance la Propuesta técnica presentada para concursar en la Licitación Pública 
Nacional EA- 909007972-N3-19, misma en la que obra la documental apócrifa consistente en la 
Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México del veinticinco de febrero 
de dos mil diecinueve con folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168. 

Lo antes señalado, en virtud de que el veintidós de febrero de dos mil diecinueve en la Junta de 
aclaraciones de las Bases del procedimiento de Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 para la 
contratación del “Servicio Profesional para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición 
Final y Supervisión de Residuos Biológico-Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo 
Especial”, el representante legal de GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE preguntó si era necesario entregar la Constancia de Registro o bien, si podía 
presentar solo el Acuse del mismo, lo que acredita que la persona moral incoada no contaba con la 
citada constancia. 

Tomándose en cuenta lo señalado por la persona jurídica responsable en su Escrito presentado ante 
la Contraloría Interna de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México el día cuatro de junio de dos mil 
diecinueve, en el sentido de que bajo protesta de decir verdad confesó haber presentado el documento el cual 
desconocía que estaba alterado, pues el mismo le fue entregado por su gestor de nombre Armando Álvarez 
Ruelas; sin embargo, la propuesta técnica fue firmada por el representante legal, hecho que no desconoció ni 
controvirtió y a partir de lo cual se infiere válidamente diversas consecuencias jurídicas. 

En ese contexto, al valorar las consecuencias jurídicas de que el representante legal de la persona 
jurídica responsable no hubiese controvertido que firmó los documentos mencionados en todas y cada una 
de sus hojas, tomando en cuenta que éstos resultaban en Anexos que necesariamente debía adjuntar a su 
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propuesta técnica, válidamente se colige que el representante legal de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE tuvo a la vista la documental apócrifa 
consistente en la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de México del 
veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-TQ1W610SN000168, la cual 
presentó bajo protesta de decir verdad con el propósito de integrar la propuesta técnica de su representada 
para cumplir con los requisitos de las bases el procedimiento licitatorio y así, ser calificado como solvente y 
obtener la adjudicación del contrato respectivo. 

Esto es así, pues con independencia de que haya contratado a diversa persona para gestionar la emisión 
del documento aludido, el representante legal estuvo en condiciones jurídicas y fácticas de consultar y 
verificar plenamente al contenido y certificar su legalidad, pues al haberlos presentando en la Licitación 
Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 hizo suyo su contenido y lo aceptó plenamente. 

De ahí que la sola aseveración de desconocimiento, por lo menos de su representante legal respecto de la 
comisión de la falta grave resulte una simple afirmación carente de prueba y contraria a las constancias 
de autos. 

II. Respecto a la fracción II del artículo 82, relacionado con el párrafo último del artículo 76, ambos de 
la LRA referente a la reincidencia en la comisión de infracciones se considera que GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no ha incurrido en alguna falta del mismo 
tipo que hubiera sido previamente sancionada y se encuentre firme. 

III. Con relación a la fracción III del artículo 82 de la LRA referente a la capacidad económica de la 
persona infractora, se debe considerar que en el Acta Circunstanciada del acto de presentación y apertura 
de sobres, con la documentación legal y administrativa propuestas técnicas y propuestas económicas del 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional EA- 909007972-N3-19 del veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve se señaló que con motivo de que la evaluación financiera de GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE determinó que sí cumplía con los 
requisitos financieros relativos al grado de liquidez, solvencia, apalancamiento y capital de trabajo requeridos 
para el procedimiento de contratación atinente. 

Así también, de la copia simple de la Escritura pública número 37,837 del treinta y uno de octubre de dos 
mil siete, otorgada ante la fe de la Notaría Pública número 47 en Naucalpan de Juárez, Estado de México e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 17660-9 (Documento que obra a fojas cuarenta y 
nueve a sesenta de autos) se advierte que el capital social de la sociedad mercantil GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE es variable, siendo el mínimo un millón 
trescientos mil pesos Moneda Nacional y el máximo ilimitado. 

IV. Con relación a la fracción IV del artículo 82 de la LRA referente al daño o puesta en peligro del 
adecuado desarrollo de la actividad administrativa de la Ciudad de México se destaca que el régimen de 
contratación pública regido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual ordena expresamente que las contrataciones públicas deben realizarse, por regla general, a través de 
licitaciones públicas, con el objetivo de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, con el fin de que los recursos 
económicos de la Federación, entre otros entes, se administren con eficiencia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

En ese orden de ideas, con la falta administrativa cometida por la persona jurídica responsable GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE se puso en riesgo el 
adecuado desarrollo de la actividad administrativa de Servicios de Salud Pública, de la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, pues de adjudicarse el contrato para la prestación del “Servicio Profesional para la 
Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-
Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”, a una empresa que no cumplía con 
el requisito técnico relativo a la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Ciudad de 
México, no se hubiesen garantizado las mejores condiciones en cuanto a la calidad y oportunidad del servicio 
y, por ende, los recursos asignados al efecto no se hubieren administrado con eficiencia. 

V. Respecto de la fracción V del artículo 82 de la LRA referente al monto del beneficio, lucro, o del 
daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se hubieren causado, se precisa que conforme a 
los argumentos desarrollados en el CONSIDERANDO SEXTO de este fallo, en la especie no existe 
constancia de la que pueda desprenderse que, como consecuencia de la falta atribuida a la persona jurídica 
responsable, se hubiera obtenido algún beneficio, lucro indebido o hubiera ocasionado daño o perjuicio a 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México en tanto que el contrato para la prestación del servicio 
a que se refiere la Licitación Pública Nacional EA-909007972-N3-19 no le fue adjudicado. 

Precisándose que para la imposición de la sanción administrativa analizada se valora que GRUPO 
RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE no demostró en el 
procedimiento administrativo disciplinario que cuente con una política de integridad a que se refiere el artículo 
25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, específicamente con un sistema 
adecuado de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades competentes, así como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes actúan en forma contraria a las 
normas interna o a la legislación mexicana. 
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No obstante, sí se considera que existe una atenuante en términos del artículo 81 fracción II inciso 
b) y párrafo penúltimo de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, toda 
vez que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
presentó el Escrito el cuatro de junio de dos mil diecinueve ante la AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, 
ratificando su contenido en la Audiencia inicial de la fecha en cita y con el cual acompañó la prueba 
documental consistente en la copia simple de la Impresión del correo electrónico del mismo cuatro de 
junio de dos mil diecinueve enviado a la Unidad de Recepción por internet de la Procuraduría General 
de Justicia de la Ciudad de México mediante la cuenta de correo: pgjdfURI@pgj.cdmx.gob.mx, con 
número de atención: 6e8c3e7a-ac1d-403c-a04d-ff438ff57913 relacionada con una DENUNCIA DE 
HECHOS probablemente constitutivos de delitos. 

Prueba documental que si bien no desvirtuó la comisión de la conducta imputada, sí es suficiente 
para tener por acreditado que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE presentó la denuncia correspondiente y tuvo toda la intención de colaborar con 
las AUTORIDADES INVESTIGADORA y SUBSTANCIADORA proporcionando información relacionada 
con la falta administrativa reprochada. 

Ahora, una vez analizados los elementos de individualización de la sanción aplicable en el procedimiento 
administrativo sancionador tramitado en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México y dado que se advirtieron circunstancias que atenúan el grado de rigor con el que debe 
castigarse la conducta, se arriba a la conclusión de que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE merece la imposición de una sanción que responda en la misma medida 
a la afectación que produjo, de manera tal que su intensidad sea justa y proporcional para lograr 
eficazmente el efecto correctivo hacia la persona jurídica responsable y el disuasivo tanto para éste como 
frente a terceros, con el fin de respetar y promover la cultura de legalidad en las contrataciones públicas y así 
combatir la corrupción como eje fundamental del Estado mexicano. 

Con lo expuesto, se da estricto cumplimiento a lo establecido en la fracción II, del artículo 80 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

Por todo lo anterior, se establece que se acreditó plenamente que GRUPO RESPUESTA 
CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su apoderado legal de 
nombre Arturo Guadalupe Rascón Rodríguez, al participar en la Licitación Pública Nacional EA-909007972-
N3-19 incurrió en la exhibición de documentación apócrifa, pues el día veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve, en el acto formal de Presentación y Apertura de Sobres con la Documentación Legal 
Administrativa, Propuestas Técnicas y Propuestas Económicas para la contratación del “Servicio Profesional 
para la Recolección, Transporte Externo, Tratamiento, Disposición Final y Supervisión de Residuos Biológico-
Infecciosos, Tóxico Peligrosos, Patológicos y Sólidos de Manejo Especial”, celebrado en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, exhibió 
la documental apócrifa consistente en la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la 
Ciudad de México del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con folio 0JRRNU4Z26FTXCZ-
TQ1W610SN000168 con el fin de resultar adjudicado con el contrato que resultara de dicho procedimiento de 
licitación pública, pero sin que se materializara en la obtención de un beneficio indebido. 

Circunstancia que se constató con la respuesta que se dio a la petición realizada por el Director de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, a través del Oficio 
SAF/SSCHA/DGRMSG/0620/2019 del cinco de marzo de dos mil diecinueve, firmado por el Director General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subsecretaria de Capital Humano y Servicios Generales. 
(documento que obra a foja cuatro de autos), donde se señala que de la revisión realizada al registro del 
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México el día diecinueve de febrero del 
año en cita, a la fecha no se había emitido ninguna Constancia a la persona moral incoada. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, y atendiendo a la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México o las que se dicten con base en ella, así como el deber que se impone a la personas morales, y 
evidenciándose con claridad la necesidad y utilidad de la coacción para preservar la vigencia de los valores en 
el ejercicio la función pública, comprobada la existencia de suficientes elementos probatorios de la realidad de 
la conducta y acreditada la vinculación de la inculpada en su comisión, con fundamento en los artículos 108, 
párrafo primero y 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución Política Federal; artículos 3, 
fracción XIII, 25, 24, 69 y 81 fracción II inciso b) de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México; esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y 
Derecho a la Buena Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; estima 
imponer la sanción administrativa de INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas por el periodo mínimo de TRES MESES equivalentes a 
NOVENTA DÍAS NATURALES en concordancia con el último párrafo del artículo 74 de la Ley de 
Responsabilidades en cita. 

Sanción mínima que esta Sala Ordinaria Especializada también estima pertinente sujetar al 
beneficio de reducción de hasta el TREINTA POR CIENTO establecido conforme a los artículo 88 y 89 
párrafo último de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, con motivo de 
que GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE confesó su 
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responsabilidad sobre la falta administrativa imputada mediante Escrito presentado el cuatro de junio 
de dos mil diecinueve y ratificada verbalmente a través de su apoderado legal ARTURO GUADALUPE 
RASCÓN RODRÍGUEZ durante la diligencia de la Audiencia inicial del cuatro de junio de dos mil 
diecinueve celebrada en las oficinas del Área de substanciación del ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, siendo asistido por el 
Licenciado en Derecho Ricardo Del Carpio Calapiz quien se identificó con copia certificada de la 
cédula profesional 10578612 expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, esto es, una vez iniciado el EPRA número CI/SUD/D/023/2019. 

Luego, si a la sanción impuesta de TRES MESES o NOVENTA DÍAS NATURALES se le aplica 
una reducción del TREINTA POR CIENTO (equivalente a VEINTISIETE DÍAS NATURALES) 
por los motivos antes desarrollados, entonces resulta como sanción definitiva la imposición de una 
INHABILITACIÓN TEMPORAL por SESENTA Y TRES DÍAS naturales, contados a partir de que quede firme 
la presente sentencia. 

Así, con fundamento en el artículo 209, fracción V y párrafo último de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente resolución a la 
responsable GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de sus representantes legales o autorizados, así como a la SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, en su calidad de denunciante y únicamente para su conocimiento. 

Señalándose también que en términos de la fracción I del artículo 225 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, sin que medie 
petición de parte y sin demora alguna este Tribunal girará Oficio por el que comunicará la sentencia 
respectiva, así como sus puntos resolutivos para su cumplimiento, ordenando su publicación en la 
Gaceta Oficial de la ciudad de México, en el Diario Oficial de la Federación, así como a los directores 
de los periódicos oficiales de las Entidades Federativas. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 99, 102, fracción V, 163 y demás relativos de 
la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 24, 25, 69, 202, fracción V y 207, y demás relativos 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; es de resolverse y se 

R E S U E L V E: 
(…) 
CUARTO.- En consecuencia y de conformidad con razonado en el último considerando de esta Sentencia, 

se le impone a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
como sanción administrativa la consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por el periodo de SESENTA Y TRES DÍAS 
naturales, al contravenir los artículos 109, fracción III, primero y último párrafos, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 3, fracción XVII, 24, 25, 69 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

QUINTO. - En contra de la presente sentencia, es procedente el Recurso de Apelación ante la Sección 
Especializada de la Sala Superior de este Tribunal, dentro de los quince días hábiles, siguientes a aquel en 
que surta sus efectos la notificación personal de la presente; de conformidad con lo que señala el artículo 215 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

SEXTO. - A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, para mejor comprensión de lo 
resuelto en la presente sentencia, las partes podrán consultar el expediente y, si así lo solicitan, podrán ser 
atendidos por los Secretarios de Acuerdos y/o el Magistrado Ponente. 

SÉPTIMO. – NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a GRUPO RESPUESTA CONSTRUCTIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE la presente Resolución, a través de su representante legal o autorizados, 
con fundamento en el artículo 209 fracción V, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México. 

OCTAVO - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente Sentencia, al TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; a la TITULAR DEL ÁREA INVESTIGADORA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; a la Tercero a Procedimiento a BERTHA 
SALAS CASTAÑEDA en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
para su conocimiento.” (sic) 

-Las partes resaltadas corresponden a las MODIFICACIONES llevadas a cabo. - 
(El énfasis es de esta SECCIÓN ESPECIALIZADA). 
 

(E.- 000312) 
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